
 

 

 

Lanús, 1° de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.641. 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias; y la Solicitud de Pedido N° 3-802-42/2021; y  

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Que, por Decreto N° 1.561/2021, se llamó a Licitación Privada N° 53, para el día 

01 de julio del año 2021, a los fines de contratar el SERVICIO DE SISTEMA MANTENIMIENTO DE 

NODO DE SERVIDORES Y ALMACENAMIENTO; 

Que, atento a un error involuntario se consignó una fecha de apertura 

incorrecta, resultado necesario la Rectificación del artículo 1° del Decreto mencionado; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Rectifíquese el artículo 1° del Decreto N° 1.561/2021 el cual quedará redactado de 

la siguiente manera: “Llamase a Licitación Privada Nº 53,  para el día 12 de Julio del año 2021, a 

las 11:00 hs., a los fines de contratar el SERVICIO DE SISTEMA MANTENIMIENTO DE NODO DE 

SERVIDORES Y ALMACENAMIENTO, cuyo Presupuesto Oficial de $ 4.757.220,00 (PESOS CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE), de conformidad con el 

Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-802-42/2021. 

Artículo 2º: Manténganse para los artículos N° 2, 3, 4,  5 y 6,  las mismas condiciones establecidas 

en el Decreto N° 1.561/2021. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología y al  Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 1° de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.642. 

  

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias; y la Solicitud de Pedido N° 3-601-145/2021; 

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº  64,  para el día  21 de julio del año 2021, a las 13:00 

hs., a los fines de contratar la adquisición de UN VEHÍCULO, cuyo Presupuesto Oficial asciende a 

la suma de $ 4.572.000,00 (PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL), de 

conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-601-

145/2021. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, bajo 

sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción - 01.06, Unidad Ejecutora 601, Categoría Programática 01, Partida 4.3.2., Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.   

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía Finanzas.  
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Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Salud y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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Lanús, 1° de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.643. 

                                                                                                                         

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

Nº 3-302-128/2021, referente al Servicio de Policía Adicional, para cobertura 24 horas de la Avenida 

Hipólito Yrigoyen 3.700; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-302-128/2021; 

Que, la referida Secretaría solicita desafectar el saldo del compromiso correspondiente 

a la Orden de Compra N° 1.028/2021, por la suma de $ 5.040 (PESOS CINCO MIL CUARENTA), en virtud 

de haberse concluido el servicio requerido, quedando horas pendientes;  

Que, la Dirección  de General de Compras solicita dar curso a lo solicitado,  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 5.040 (PESOS 

CINCO MIL CUARENTA) de la Orden de Compra N° 1028-2021, Registro de Compromiso N° 55-0-2870, 

perteneciente a la COMISARÍA DE LANÚS - Seccional 2°, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, 

CUIT N° 30-64883908-8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de 

la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 1° de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.644.  

                           

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.312/2021; la Solicitud de Pedio N° 3-801-62/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

62/2021, referente a la adquisición de 25 (VEINTICINCO) COCINAS y 5 (CINCO) HELADERAS, para el 

fortalecimiento de actividades sociales relacionadas al plan de tareas desarrolladas en el marco del 

Programa Potenciar Trabajo; 

Que, por Decreto N° 1.312 de fecha 14 de mayo del año 2021, se llamó a Licitación Privada 

N° 43, para el día 07 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., a los fines de adquirir los bienes mencionados 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-801-62/2021, por la suma total de 

$ 1.985.000,00 (PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL); 

Que, a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas inscriptas en el 

rubro;  

Que, en el acto de apertura se recibieron las propuestas de las firmas CINCUENTA Y 

NUEVE S.R.L. y TIUS S.R.L.;  

Que, las firmas antes mencionadas cumplieron sin observaciones con la Documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete emitió su informe técnico al respecto con 

fecha 22 de junio del año 2021;   

Que, por Acta N° 60 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la Licitación a la 

firma TIUS S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71647842-0 - Proveedor Municipal N° 5888, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-801-62/2021, por la suma de $ 2.187.500,00 (PESOS DOS MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resultar 

la más conveniente a los intereses municipales;  
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Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 de junio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 43, cuya apertura se realizó el día 07 de junio del año 

2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de 25 (VEINTICINCO) COCINAS y 5 (CINCO) HELADERAS, 

solicitadas por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, según las características determinadas en la 

Solicitud de Pedido N° 3-801-62/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma TIUS S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71647842-0 - Proveedor Municipal N° 

5888, con domicilio en la Avenida Ángel Gallardo N° 1.073, de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 

adquisición de 25 (VEINTICINCO) COCINAS y 5 (CINCO) HELADERAS, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-801-62/2021, por la suma total de $ 2.187.500,00 (PESOS 

DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), por ser la oferta más económica, que se 

ajusta a lo pedido y resultar la más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el 

artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción - 01.11, Unidad Ejecutora 801 - Categoría Programática 77 - Partida 

4.3.7 - Fuente de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el  Señor Jefe de Gabinete y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 1° de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.645.  

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.337/2021; la Solicitud de Pedio N° 3-801-63/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

63/2021, referente a la adquisición de 235 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO) MESAS PLASTICAS 

REFORZADAS Y 416 (CUATROCIENTOS DIECISEIS) SILLAS PLASTICAS, para el desenvolvimiento de 

diferentes actividades relacionadas al plan de tareas desarrolladas en el marco del Programa Potenciar 

Trabajo;  

Que, por Decreto N° 1.337, de fecha 14 de mayo de 2021, se llamó a Licitación Privada N

° 45, para el día 08 de junio del año 2021, a las 13:00 hs., a los fines de adquirir los bienes 

mencionados precedentemente, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 

3-801-63/2021, por la suma total de $ 2.685.000,00 (PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL); Que a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a 4 (CUATRO) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, en el acto de apertura se recibieron las propuestas de las firmas FREESTYLE.NET 

S.R.L y TIUS S.R.L.;  

Que, las firmas antes mencionadas cumplieron sin observaciones con la Documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete emitió su informe técnico al respecto con 

fecha 22 de junio del año 2021; 

Que, por Acta N° 60 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la Licitación 

mencionada a la firma FREESTYLE.NET S.RL. - C.U.I.T. N° 30-71407848-4 - Proveedor Municipal N° 4853, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-801-63/2021, por la suma de $ 2.924.600,00 (PESOS DOS 
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MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS), por ser la oferta más económica, que se 

ajusta a lo pedido y resultar la más conveniente a los intereses municipales;  

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 de junio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 45, cuya apertura se realizó el día 08 de junio del 

año 2021, a las 13:00 hs., referente a la adquisición de 235 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO) 

MESAS PLASTICAS REFORZADAS Y 416 (CUATROCIENTOS DIECISEIS) SILLAS PLASTICAS, solicitadas 

por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, según las características determinadas en la Solicitud de 

Pedido N° 3-801-63/2021.

Artículo 2°: Contrátese con la firma FREESTYLE.NET S.RL. - C.U.I.T. N° 30-71407848-4 - Proveedor 

Municipal N° 4853, con domicilio en la calle Yatay N° 339 - Piso 6, Dpto. “A” - de la  Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, la adquisición de 235 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO) MESAS PLASTICAS REFORZADAS 

Y 416 (CUATROCIENTOS DIECISEIS) SILLAS PLASTICAS, según las características determinadas en la 

Solicitud de Pedido N° 3-801-63/2021, por la suma total de $ 2.924.600,00 (PESOS DOS MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

pedido y resultar la más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el 

artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción - 01.11, Unidad Ejecutora 801 - Categoría Programática 77 - Partida 

2.5.8 - Fuente de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el  Señor Secretario Jefe de Gabinete y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 01 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.646. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; la Ordenanza Nº 12.921/2019, promulgada por Decreto Nº 3663/19, y prorrogada 

por la Ordenanza N° 12.932/2020; la Ordenanza N° 13.021/2020, promulgada por el Decreto N° 

852/2020; el Decreto N° 366/2020; el Decreto N° 884/2020; el Decreto N° 2.301/2020; el Decreto N° 

2.828/2020; el Decreto N° 771/21; el Decreto N° 1.457/21; la Solicitud de Pedido N° 3-701-97/21; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3.663/2019, el Honorable Concejo Deliberante declara en su artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo 

sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante 

Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 del 18/03/2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el artículo 3 bis, el 

cual sostiene que “Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la 

vigencia de la emergencia alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar 

contrataciones directas de bienes y servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas 

medidas que resulten indispensables para cumplimentar con lo dispuesto por la presente 

Ordenanza. …”; 

Que, asimismo, en el marco de las emergencias declaradas, la mencionada Ordenanza 

faculta al Departamento Ejecutivo, a efectuar todas las modificaciones presupuestarias que pudieran 

corresponder, a realizar las contrataciones excepcionales previstas en el capítulo IV de la Ley 
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Orgánica de las Municipalidades y a dictar las normas pertinentes a los fines de adoptar todas las 

acciones tendientes a dar cumplimiento a lo dispuesto; 

Que, por Decreto N° 366/2020, se llamó a Licitación Pública N° 10/2020, con apertura 

el día 16 de marzo del año 2020, para la adjudicación de “Alimentos para el Servicios Alimentario 

Escolar (SAE) y Municipal (SAM)”, habiendo sido adjudicadas mediante Decreto N° 884/20, la firma 

DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-70839222-3 - Proveedor Municipal N° 5174, para las 

zonas N° 1, 2, 3 y 9 y la firma TEYLEM S.A. - C.U.I.T. Nº 33 - 70844441-9 - Proveedor Municipal N° 

3859, para las zonas N° 4, 6, 7, correspondiente al Servicio Alimentario Municipal (SAM);  

Que, por su parte, por Decreto N° 2.828/2020, se prorrogaron los contratos vigentes 

en el año 2020 de los proveedores contratistas del Servicio Alimentario Municipal (SAM), 

DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-70839222-3 - Proveedor Municipal N° 5174, y TEYLEM 

S.A. - C.U.I.T. Nº 33- 70844441-9 - Proveedor N° 3859, hasta el 31 de marzo del año 2021; 

Que, mediante Decreto N° 0771/21 y Decreto N° 1.457/21, se prorrogaron los 

contratos vigentes, según el Decreto mencionado en el párrafo precedente, con las firmas 

DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-70839222-3 - Proveedor Municipal N° 5174, y TEYLEM 

S.A. - C.U.I.T. Nº 33-70844441-9 - Proveedor Municipal N° 3859, correspondientes al Servicio 

Alimentario Municipal (SAM), hasta el mes de junio del año 2021, inclusive;  

Que, actualmente encuentra en curso de adjudicación la Licitación Pública Nº 34, 

SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR y el SERVICIO ALIMENTARIO MUNICIPAL, cuya apertura se 

efectuó el día 16 de junio del año 2021, a las 12:00 horas; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social,  confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

97/2021, referente al Servicio Alimentario Municipal en Comedores del distrito, correspondiente al 

período comprendido del 01 al 16 de julio del año 2021, en el marco de lo establecido por las 

Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo que 

disponga una prórroga por el período comprendido del 01 al 16 de Julio del año 2021,  del servicio 

que se viene prestando a través de las firmas DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-70839222-

3 - Proveedor Municipal N° 5174, Servicio Alimentario Municipal para las zonas N° 1, 2, 3 y 9, por la 

suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO 

CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 2.435.318,73) y TEYLEM S.A. - C.U.I.T. Nº 33-70844441-9 - 

Proveedor Municipal N° 3859, Servicio Alimentario Municipal para las zonas 4, 6, 7 y 8, por la suma 

de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 

SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.259.798,67), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-701-

97/2021, atento que se encuentra en curso la adjudicación de la Licitación Pública correspondiente, 

y a fin de poder garantizar la prestación mencionada;  

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 



 
 
 
 
 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Prorróguese el contrato vigente con la firma DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L. - C.U.I.T. N° 

30-70839222-3 - Proveedor Municipal N° 5174, con domicilio en la calle Uriarte N° 1.020, de la 

localidad de Banfield, del partido de Lomas de Zamora, de la provincia de Buenos Aires, 

correspondiente al Servicio Alimentario Municipal (SAM) para las zonas N° 1, 2, 3 y 9, durante el 

período comprendido desde el 01 al 16 de Julio del año 2021, por la suma total de PESOS DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO CON SETENTA Y TRES 

CENTAVOS ($ 2.435.318,73), de conformidad con la Solicitud de Pedido N° 3-701-97/2021, 

Artículo 2°: Prorróguese el contrato vigente con la firma TEYLEM S.A. - C.U.I.T. Nº 33-70844441-9 - 

Proveedor Municipal N° 3859, con domicilio en la calle Pedro Ignacio Rivera N° 4.110, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, correspondiente al Servicio Alimentario Municipal (SAM) para las zonas 

N° 4, 6, 7 y 8, durante el período comprendido desde el 01 al 16 de Julio del año 2021, por la suma 

total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.259.798,67), de conformidad con la Solicitud de Pedido N° 3-

701-97/2021. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, las sumas detalladas en los artículos 1° y 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Categoría 

Programática 37 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 1° de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.648.  

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.022/21; la Solicitud de Pedio N° 3-207-94/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones públicas 

se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el 

"Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés 

a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la 

apertura de las propuestas; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-94/2021, referente a la adquisición de INSUMOS DESTINADOS A LA REPAVIMENTACION Y BACHEO 

ASFALTICO EN EL DISTRITO DE LANUS;

Que, por Decreto N° 1.022 de fecha 22 de abril del año 2021, se llamó a Licitación Pública 

N° 25 para el día 26 de mayo del año 2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de INSUMOS 

DESTINADOS A LA REPAVIMENTACION Y BACHEO ASFALTICO EN EL DISTRITO DE LANUS, solicitado por 

la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-94/2021, por la suma total de $ 50.003.830 (PESOS CINCUENTA MILLONES TRES MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA); 

Que, a tal efecto se efectuaron las publicaciones correspondientes en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Buenos Aires y se cursaron vía correo institucional a cotizar a cuatro (4) empresas 

inscriptas en el rubro;  

Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas NICOMAT XIPO S.A., 

WIDODO INVESTMENT S.A. y PETROQUIMICA PANAMERICANA S.A.;  

Que, las firmas mencionadas cumplieron posteriormente, con la documentación 

observada en el acto de apertura; 

Que, se deja constancia que la diferencia de precios que surge del monto expuesto 

precedentemente y el que figura en el acta de apertura, se debe que la firma PETROQUIMICA 

PANAMERICANA S.A. realizó en forma errónea la sumatoria total de ítems, arribándose a dicha 

diferencia según lo estipulado en el artículo 172 del Reglamento de Contabilidad;  
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Que, la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al respecto 

con fecha de junio de 2021; 

Que, por Acta N° 63, la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la Licitación a las 

firmas NICOMAT_XIPO S.A., CUIT N° 33-71127780-9 - PROVEEDOR MUNICIPAL N° 4610, los ítems N° 1 y 

2, por la suma de $ 13.663.800 (PESOS TRECE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS), por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo solicitado y resultan ser las más 

convenientes a los intereses municipales; WIDODO INVESTMENT S.A., CUIT N° 30-71167076-5 - 

PROVEEDOR MUNICIPAL N° 5967, el ítem N° 3, por la suma de $ 1.857.807 (PESOS UN MILLON 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SIETE) por ser la oferta más económica, que se 

ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses municipales; y PETROQUÍMICA 

PANAMERICANA S.A., CUIT N° 30-68204600-3, PROVEEDOR MUNICIPAL N° 4776, los ítems N° 4 y 5, por 

la suma de $ 34.461.336 (PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS), por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo solicitado y 

resultan ser las más convenientes a los intereses municipales;  

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 de junio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 25 cuya apertura se realizó el día 26 de mayo del año 

2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de INSUMOS DESTINADOS A LA REPAVIMENTACION Y 

BACHEO ASFALTICO EN EL DISTRITO DE LANUS, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-94/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma NICOMAT_XIPO S.A. - CUIT N° 33-71127780-9 - PROVEEDOR 

MUNICIPAL N° 4610, con domicilio en la calle Juncal N° 1.953, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, la adquisición de los ítems N° 1 y 2 de la Solicitud de Pedido N° 3-207-94/2021, por la suma 

total de $ 13.663.800 (PESOS TRECE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS), por 

ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo solicitado y resultan ser las más convenientes a los 

intereses municipales. 

Artículo 3°: Contrátese con la firma WIDODO INVESTMENT S.A. - CUIT N° 30-71167076-5 - PROVEEDOR 

MUNICIPAL N° 5967, con domicilio en la Avenida 25 de Mayo N° 2.459, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, la adquisición del Item N° 3 de la Solicitud de Pedido N° 3-207-94/2021, por 

la suma de $ 1.857.807 (PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SIETE) 



por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los 

intereses municipales. 

Artículo 4°: Contrátese con la firma PETROQUIMICA PANAMERICANA S.A. - CUIT N° 30-68204600-3, 

PROVEEDOR MUNICIPAL N° 4776, con domicilio de la calle Camino de la Costa Brava, del Partido de 

Zarate, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de los Items N° 4 y 5, por la suma de $ 34.461.336 

(PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

SEIS), por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo solicitado y resultan ser las más 

convenientes a los intereses municipales. 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en los 

artículos 2°, 3° y 4°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Unidad Ejecutora 207 - Categoría Programática 35 

- Partidas 2.5.1, 2.6.5 y 2.8.4, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - Fuente de

Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 6°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda.

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 8°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.
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Lanús, 02 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.649. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido 

N° 3‐201‐267/21; y 

   

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 4°, estipula que, con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse 

de publicidad oficial; 

Que,  la  Secretaría  de Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud de  Pedido N°  3‐201‐

267/21, referente a PROPAGANDA EN VIA PUBLICA, por la producción y exhibición de campaña institucional 

en pantallas luminosas y porta afiches;  

Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐267/21, a la firma 

VIACART S.A.C. ‐ CUIT N° 30‐54080139‐4, por la suma de $ 1.923.812 (PESOS UN MILLON NOVECIENTOS 

VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS DOCE); 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese con la firma VIACART S.A.C. ‐ CUIT N° 30‐54080139‐4, Proveedor Municipal N° 3105, 

con domicilio en la calle Anatole France N° 444, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la 

producción y exhibición de campaña institucional en pantallas luminosas y porta afiches, correspondiente 

a la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐267/21, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma 

total  de  $  1.923.812  (PESOS  UN  MILLON  NOVECIENTOS  VEINTITRES  MIL  OCHOCIENTOS  DOCE),  de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 4°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐,  la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.6.2 

‐ F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º: Dese  al  Registro Oficial  de Decretos  y Boletín Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As . ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 02 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.718. 

  

 VISTO 

  El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, se suscribió un Convenio el 17 de junio del año 2021 entre el Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, en donde se ha comprometido 

el Ministerio mencionado al otorgamiento de recursos financieros a través del Programa de 

Emergencia de Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA) a fin de ejecutar 

obras acordadas en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.561;   

 Que, dicho Ministerio se comprometió a aplicar la suma de $ 48.693.768,05 (PESOS 

CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO 

CON CINCO CENTAVOS), el cual será desembolsado de conformidad con las pautas fijadas en el 

Convenio suscripto;  

 Que, según lo expuesto precedentemente se hace necesaria la ampliación del 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos por la suma antes mencionada;  

                Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase la Cuenta en el Cálculo de Recursos en la suma de $ 48.693.769,05 (PESOS 

CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 

CINCO CENTAVOS), según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

22 5 01 40 2.2 48.693.769,05.- 

Total 48.693.769,05 

 

Artículo 2°: Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 48.693.769,05 (PESOS 

CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 

CINCO CENTAVOS), en la Categoría Programática, según el siguiente detalle: 
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Jurisdicción Subjurisdicción 

Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 12 66.75.56 4.2.2 1.3.2 48.693.769,05.- 

Total 48.693.769,05.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Urbano y la Dirección General de Presupuesto y la Dirección 

de Contaduría General de la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia debidamente 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 02 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.719. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento 

de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Expediente Electrónico EYFSAE N° 000006/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, dispone “que 

corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos de 

la Municipalidad”; 

Que, el artículo 130 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades, establece que las Ordenes de Pago en concepto de pasajes, 

medicamentos bajo receta y otras entregas previstas para ayuda a indigentes, se complementarán con 

planillas que detallen el nombre y domicilio de los beneficiados, la causa y la fecha del beneficio; 

Que, con fecha 16 de marzo del año 2021, la señora Sabrina Mariela DIP, DNI 

38.430.787, se presenta ante el Departamento Ejecutivo a los efectos de solicitar una ayuda económica 

para solventar los gastos de la pensión que habita con su hijo, Nahuel Alexis RODRÍGUEZ, DNI 

38.619.400, quien padece una delicada situación de salud, debiendo ser dializado tres veces a la 

semana, encontrándose en lista de espera para trasplante renal;  

Que, la solicitante informa que la única condición indispensable que le solicitan 

para poder permanecer en el listado de donantes, es que habite una casa sin humedad, es por eso, 

que se presenta solicitando la ayuda económica mencionada;  

Que, la Trabajadora Social, Lic. Mónica ROMANO, en su Informe de fecha 07 de 

junio del año 2021, detalla la entrevista mantenida con la señora Sabrina Mariela DIP, y su familia, 

integrada por su hijo Nahuel Alexis RODRÍGUEZ; 

Que, al respecto informa que la familia se encuentra viviendo en una pensión, 

ubicada en la calle Coronel Seguí 740, de la localidad y partido de Lanús, de la provincia de Buenos 

Aires, siendo las condiciones de habitabilidad aptas para la vivienda, sin signos de humedad en las 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

paredes ni en los ambientes. Las comodidades son una habitación cocina-comedor, baño interno y 

patio terraza, siendo este un ambiente luminoso y con buena ventilación, mejorando de este modo el 

ánimo de su hijo Nahuel Alexis, y colaborando con su salud;  

Que, en su diagnóstico profesional, solicita a la Dirección General de Asistencia 

Crítica, evaluar la posibilidad de gestionar para la señora DIP, una ayuda económica a los fines de poder 

solventar el alquiler de la habitación de la pensión; 

Que, de acuerdo a los parámetros de indigencia determinados por el INDEC, se 

considera que la Sra. DIP y su hijo están por debajo de la línea de pobreza, no pudiendo acceder a lo 

solicitado por sus propios medios; 

Que, se acompaña estado clínico de Nahuel Alexis RODRÍGUEZ, de fecha 04 de 

marzo del año 2021, del Centro de Nefrología I.M.D.E. S.R.L., DNI de cada uno de los integrantes de la 

familia, certificado de discapacidad y comprobante de cobro de la Pensión por Invalidez (PNC) por 

parte del señor RODRíGUEZ, así como recibos del pago de alquiler; 

Que, la Dirección General de Asistencia Crítica, con fecha 07 de julio del año 2021, 

informa que ha tomado intervención en el caso, y habiendo evaluado la situación, es que solicita dar 

curso a la ayuda económica a fin de poder mantener las condiciones de habitabilidad que han 

encontrado en la pensión donde residen; 

Que, la Secretaria de Desarrollo Social, mediante nota de fecha 11 de junio del año 

2021, solicita arbitrar las instancias administrativas, a fin de otorgar una ayuda económica a favor de 

la señora Sabrina Mariela DIP, DNI Nº 26.430.787, madre de Nahuel Alexis RODRIGUEZ, DNI 

38.619.400, quien padece Insuficiencia Renal Crónica Terminal, por la suma total de PESOS SETENTA 

MIL ($ 70.000,00), pagadero en SIETE (7) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS DIEZ MIL ($ 

10.000,00) cada una, correspondiendo pesos nueve mil ($ 9.000,00) al monto mensual del alquiler y 

pesos un mil  ($ 1.000,00), para gastos de las necesidades básicas a fin de mantener en condiciones 

habitacionales la vivienda; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación 

corresponderá afectarse con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 13, Categoría Programática  01, 

Partida 5.1.4, Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos Vigente;  

Que, la Dirección de Contaduría General ha tomado debida intervención; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Otórgase una ayuda económica a favor de la señora Sabrina Mariela DIP, D.N.I. 26.430.787, 

madre de Nahuel Alexis RODRÍGUEZ, DNI 38.619.400, por la suma total de PESOS SETENTA MIL ($ 

70.000,00), pagadera en SIETE (7) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) 

cada una, para solventar el monto mensual del alquiler de la vivienda en la que reside la familia y los 

gastos que demanden las necesidades básicas a fin de mantener en condiciones habitacionales la 

misma. 

Artículo 2°:  Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor de la Sra. DIP, Sabrina Mariela, D.N.I. 26.430.787, por el monto detallado 

en el artículo 1º, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 13, Categoría Programática  01, Partida 

5.1.4, Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos Vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social y el señor 

Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 02 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.720. 

 

 

VISTO 
El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento 

de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 
Municipios; las Ordenanzas Nros. 12.921/2019, del año 2019, y N° 12.932 y N° 13.021 del año 2020; los 
Decretos Municipales Nros. 3.663/19 y N° 852/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-701-86/2021; y 

 
CONSIDERANDO 
Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3.663/2019, el Honorable Concejo Deliberante declara en su artículo 1º la EMERGENCIA 
ALIMENTARIA en el partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019, de conformidad con lo 
establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo sido prorrogada a partir 
de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante Ordenanza N° 12.932 del año 
2020; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 
N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 del 18/03/2020, declarando la emergencia en materia 
sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento 
ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 
Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 
del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…Artículo 3 bis: 
“Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 
alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 
servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 
cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza. …”; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social,  confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-
86/2021, referente a la adquisición de DIEZ MIL (10.000) CAJAS DE LECHE EN POLVO TIPO: ENTERA POR 
800 GRAMOS, y DIEZ MIL (10.000) PAQUETES DE AZÚCAR POR 1 KILOGRAMO, para ser entregadas a 
personas en estado de vulnerabilidad social, en los distintos programas dependientes de la Secretaría 
mencionada, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 

Que, se adjuntan a las actuaciones, los presupuestos correspondientes a la Solicitud 
de Pedido antes mencionada; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 
que ordene contratar en forma directa con la firma TIPPLER S.A. - C.U.I.T. N° 30-70984574-4 - Proveedor 
Municipal N° 4885, la adquisición de DIEZ MIL (10.000) CAJAS DE LECHE EN POLVO TIPO: ENTERA POR 
800 GRAMOS (Ítem 1), por la suma de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL ($ 
3.590.000,00), y con la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71668964-2 - 
Proveedor Municipal N° 6009, la adquisición de DIEZ MIL (10.000) PAQUETES DE AZÚCAR POR 1 
KILOGRAMO (Ítem 2) por la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA MIL ($ 590.000,00), por resultar sus 
ofertas las más convenientes a los intereses municipales, y ajustarse a lo solicitado en la Solicitud de 
Pedido N° 3-701-86/2021; 

 Que, es dable resaltar que la oferta de la firma FERNANDEZ ARIEL SERGIO, para el 
Ítem 2, resultó desestimada por no mantener los precios, según presupuesto acompañado a las 
actuaciones; 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 
Decreto N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 
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excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de las 
emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas;  

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 
Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma TIPPLER S.A. - C.U.I.T. N° 30-70984574-4 - 
Proveedor Municipal N° 4885, con domicilio en la calle González Balcarce N° 3.605, de la Localidad de 
Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de de DIEZ 
MIL (10.000) CAJAS DE LECHE EN POLVO TIPO: ENTERA POR 800 GRAMOS (Ítem 1), por la suma de PESOS 
TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL ($ 3.590.000,00), por resultar su oferta la más conveniente 
a los intereses municipales, y ajustarse a lo solicitado en la Solicitud de Pedido N° 3-701-86/2021, 
confeccionada por la Secretaría de Desarrollo Social, para ser entregadas a personas en estado de 
vulnerabilidad social, en los distintos programas dependientes de la Secretaría mencionada, en el marco 
de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021. 
 
Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L. - 
C.U.I.T. Nº 30-71668964-2 - Proveedor Municipal N° 6009, con domicilio en la calle Acevedo N° 1.401 - 
P.B. - de la localidad de Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la 
adquisición de DIEZ MIL (10.000) PAQUETES DE AZÚCAR POR 1 KILOGRAMO (Ítem 2) por la suma de 
PESOS QUINIENTOS NOVENTA MIL ($ 590.000,00), por resultar su oferta la más conveniente a los 
intereses municipales, y ajustarse a lo solicitado en la Solicitud de Pedido N° 3-701-86/2021, 
confeccionada por la Secretaría de Desarrollo Social, para ser entregados a personas en estado de 
vulnerabilidad social, en los distintos programas dependientes de la Secretaría mencionada, en el marco 
de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021. 
 
Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 
las sumas detalladas en los artículos 1° y 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Categoría Programática 
37 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social y por el 
señor Secretario de Economía y Finanzas. 
 
Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 02 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.721. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas 

con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 

16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-

601-146/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de 

UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del año 2020, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 

de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 

de noviembre del año 2020, inclusive; 



2 
 

Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 12 de marzo del año 2021 

inclusive, se mantuvo el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 

provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma 

positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2021-168-APN-PTE;  

Que, mediante  DECNU-2021-287-APN-PTE, se establece que a partir del 1° de mayo del 

año 2021 se han tomado medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de 

contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir 

todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario hasta el 

21 de mayo del año 2021, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2021-411-APN-PTE hasta el 

09 de julio del año 2021, inclusive;  

Que, el artículo 3° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia, dispone fomentar 

el teletrabajo para aquellos trabajadores y aquellas trabajadoras que puedan realizar su actividad 

laboral bajo esta modalidad; 

Que, el Partido de Lanus, de la Provincia de Buenos Aires, es considerado un lugar de 

“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme a las disposiciones de Ministerio de Salud de la 

Nación;  

Que, de este modo, se encuentra alcanzado por las disposiciones del DECNU-2021-287-

APN-PTE, el conglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 

del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente, 

dificultan la ejercicio de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que lo rigen;   

Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-146/2021, 

referente a la adquisición de 5000 (cinco mil) TEST RÁPIDO NASOFARÍNGEO, que serán utilizados por 

el personal de Salud en la detección del COVID-19; 

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en marco de la emergencia sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 29 de junio del año 2021, 

solicita se realice acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la 

Solicitud de Pedido N° 3-601-146/2021, a la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 30-70225613-1, 

Proveedor Municipal N° 3630, por la suma $ 5.500.000 (PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL), 

por resultar su oferta económicamente conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo 

solicitado;  



 
 
 

 
 

 

 

 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias 

en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 30-70225613-1, Proveedor 

Municipal N° 3630, con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, del Partido de Avellaneda, de la 

Provincia de Buenos Aires, la adquisición de 5000 (cinco mil) TEST RÁPIDO NASOFARÍNGEO, que serán 

utilizados por el personal de Salud en la detección del COVID-19, según características determinadas 

en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-146/2021, solicitados por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 

5.500.000 (PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL), por resultar su oferta económicamente 

conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.9.5 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 02 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.722. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de 

marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-601-149/2021; 

y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN 

(1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del año 2020, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, al tiempo que 

se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus 

(COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y 

financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús por 

ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del 

Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020 inclusive; 
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Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 12 de marzo del año 2021 

inclusive, se mantuvo el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 

provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma 

positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2021-168-APN-PTE;  

Que, mediante  DECNU-2021-287-APN-PTE, se establece que a partir del 1° de mayo del 

año 2021 se han tomado medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de 

contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir todas 

las personas, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario hasta el 21 de 

mayo del año 2021, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2021-411-APN-PTE hasta el 09 de julio 

del año 2021, inclusive;  

Que, el artículo 3° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia, dispone fomentar 

el teletrabajo para aquellos trabajadores y aquellas trabajadoras que puedan realizar su actividad laboral 

bajo esta modalidad; 

Que, el Partido de Lanus, de la Provincia de Buenos Aires, es considerado un lugar de 

“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme a las disposiciones de Ministerio de Salud de la Nación;  

Que, de este modo, se encuentra alcanzado por las disposiciones del DECNU-2021-287-

APN-PTE, el conglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro del 

cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente, 

dificultan la ejercicio de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que lo rigen;   

Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-149/2021, 

referente a la adquisición de 1500 (mil quinientos) bidones de 5 litros de LAVANDINA y 500 (quinientos) 

bidones de 5 litros de AMONIO CUATERNARIO, para ser utilizado en Unidades Sanitarias, Centros de Salud, 

Nodo Sanitario y Hospital de Campaña; 

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en el marco de la emergencia sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 29 de junio del año 2021, 

solicita se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la 

Solicitud de Pedido N° 3-601-149/2021, a la firma FUR IMMER SRL, CUIT N° 30- 71175180-3, Proveedor 

Municipal N° 4390, por la suma $ 587.500 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS),  

 

 



 
 
 

 
 

 

 

 

por resultar su oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo 

solicitado;  

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma FUR IMMER SRL, CUIT N° 30-71175180-3, Proveedor Municipal N° 

4390, con domicilio en la calle Florida N° 2.655, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la 

adquisición de 1500 (mil quinientos) bidones de 5 litros de LAVANDINA y 500 (quinientos) bidones de 5 

litros de AMONIO CUATERNARIO, para ser utilizados en Unidades Sanitarias, Centros de Salud, Nodo 

Sanitario y Hospital de Campaña, correspondientes a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-149/2021, solicitados 

por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 587.500 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS), por resultar su oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales y 

ajustarse a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.9.1 -  

F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  

                                                     

  

 

SIELI 
Gustavo 
Ariel

Firmado 
digitalmente por 
SIELI Gustavo Ariel 
Fecha: 2021.07.02 
15:01:17 -03'00'

SCHIAVONE Damián
Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.07.05 12:36:21 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente por 
GRINDETTI Nestor Osvaldo 
Fecha: 2021.07.05 
15:30:33 -03'00'



 
 
 

 
 

Lanús, 02 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.723. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas 

con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 

16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-

601-151/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de 

UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del año 2020, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 

de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 

de noviembre del año 2020 inclusive; 
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Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 12 de marzo del año 2021 

inclusive, se mantuvo el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 

provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma 

positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2021-168-APN-PTE;  

Que, mediante  DECNU-2021-287-APN-PTE, se establece que a partir del 1° de mayo del 

año 2021 se han tomado medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de 

contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir 

todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario hasta el 

21 de mayo del año 2021, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2021-411-APN-PTE hasta el 

09 de julio del año 2021, inclusive;  

Que, el artículo 3° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia, dispone fomentar 

el teletrabajo para aquellos trabajadores y aquellas trabajadoras que puedan realizar su actividad 

laboral bajo esta modalidad; 

Que, el Partido de Lanus, de la Provincia de Buenos Aires, es considerado un lugar de 

“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme a las disposiciones de Ministerio de Salud de la 

Nación;  

Que, de este modo, se encuentra alcanzado por las disposiciones del DECNU-2021-287-

APN-PTE, el conglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 

del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente, 

dificultan el ejercicio de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que lo rigen;   

Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-151/2021, 

referente a la adquisición de 10 (diez) TUBOS DE OXIGENO y 15 (quince) VÁLVULAS, según las 

características allí detalladas, para ser utilizados en Ambulancias y Móviles afectados al SAME; 

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en marco de la emergencia sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 29 de junio del año 2021, 

solicita se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la 

Solicitud de Pedido N° 3-601-151/2021, a la firma OXXIGENO S.A. - CUIT Nº 30-71129827-0 - Proveedor 

Municipal N° 4121, por la suma de $ 860.500 (PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS), por 

resultar su oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo 

solicitado;  



 
 
 

 
 
 

 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las 

emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma OXXIGENO S.A. - CUIT Nº 30-71129827-0 - Proveedor Municipal N° 

4121, con domicilio en la calle Pte. Perón Nº 2.850, del Partido de Quilmes, de la Provincia de Buenos 

Aires, la adquisición de 10 (diez) TUBOS DE OXIGENO y 15 (quince) VÁLVULAS, para ser utilizados en 

Ambulancias y Móviles afectados al SAME, según las características determinadas en la Solicitud de 

Pedido Nº 3-601-151/2021, solicitados por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 860.500 (PESOS 

OCHOCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS), por resultar su oferta económicamente más conveniente 

a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma detallada en el artículo 

precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 49 - Partidas 2.9.6 y 4.3.3, según corresponda 

a cada uno de los ítems adquiridos  -  F.F. 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 02 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.724. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Licitación Pública N° 46/2020, Orden de Compra N° 305/2021, se 

adjudicó el servicio de equipamiento y blindaje para móviles de la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, habiendo sido ampliada mediante Orden de Compra N° 1.040/2021;  

Que, dicho servicio requiere ser informado y habilitado por el ANMaC, para lo cual 

cada blindaje se gestiona mediante Formulario Ley tipo 19, con un valor de estampillado por 

formulario de $ 1.000 (PESOS MIL), conforme lo informado por la dependencia oficial en el mail 

adjunto a las actuaciones; 

Que, mediante nota de fecha 29 de junio del año 2021, la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, solicita la suma total de $ 25.000 (PESOS VEINTICINCO MIL), a los efectos de 

cubrir los gastos del formulario mencionado, para 25 (veinticinco) servicios de blindaje, los cuales 

deberán ser transferidos a la Cuenta CBU 0110016720001600599046, CUIT 30-71529313-3, Banco 

de la Nación Argentina, Suc. 66. MONSERRAT; 

Que, a Dirección General de Presupuesto informa que la erogación correspondiente 

deberá imputarse - de corresponder en exceso -, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 15 

- Categoría Programática 43 - Partida 3.9.9 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente;

   Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Autorízase a abonar la suma total de $ 25.000 (PESOS VEINTICINCO MIL), con cargo a 

rendir cuenta, a fin de gestionar el pago del estampillado del Formulario Ley tipo 19 requerido por 

el ANMaC, a fin de poder realizar el trámite de blindaje de los móviles de la Secretaría de Seguridad 

y Movilidad Sustentable.  
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 

-, y librar Orden de Pago, a favor del ENTE COOPERADOR MJYDH - ANMAC LEYES NROS. 23.283 Y 

23.412, CUIT 30-71529313-3, por el monto detallado en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01 

- Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 43 - Partida 3.9.9 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia mencionada 

en el artículo precedente a la Cuenta CBU 0110016720001600599046, CUIT N° 30-71529313-3, 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA, SUCURSAL 66, MONSERRAT. 

Artículo 4º: El plazo de rendición de la suma otorgada, es de treinta (30) días a partir de la erogación 

del gasto, por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente 

a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. 

de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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  Lanús, 05 de julio de 2021.    

  DECRETO Nº 1.725.  

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aire; el Expediente N° 91.091/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable remite la Factura B N° 

00002-00000011, por $ 620.000 (PESOS SEISCIENTOS VEINTE MIL), correspondiente a la firma 

SPANO PABLO JORGE - CUIT Nº 20-29732934-1, por el servicio de demolición de paredes y techo, 

y limpieza de terreno al ras, con retiro de escombros de la estructura con peligro de derrumbe 

sobre la calle Chaco N° 709, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la Dirección General de Habilitaciones e Inspecciones de Obras Particulares 

emitió su informe al respecto, informando la inspección ocular llevada a cabo y la verificación 

de la correcta realización de los trabajos por el profesional mencionado;  

 Que, la Dirección General de Defensa Civil certificó la correcta prestación del 

servicio; 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que la erogación deberá 

afectarse - de corresponder en exceso -, a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 15, Categoría 

Programática 80, Partida 3.3.9, Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Reconócese el servicio prestado por la firma SPANO PABLO JORGE - CUIT Nº 20-

29732934-1, por el servicio demolición de paredes y techo, y limpieza de terreno al ras, con 

retiro de escombros de la estructura con peligro de derrumbe sobre la calle Chaco N° 709, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 2°: Autorízase a efectuar el pago a favor de SPANO PABLO JORGE - CUIT Nº 20-

29732934-1, por la suma total de $ 620.000 (PESOS SEISCIENTOS VEINTE MIL), por el servicio 

demolición de paredes y techo, y limpieza de terreno al ras, con retiro de escombros de la 
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estructura con peligro de derrumbe sobre la calle Chaco N° 709, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires.  

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

exceso- la suma determinada en el artículo 2° con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 15, 

Categoría Programática 80, Partida 3.3.9, Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III 

- Avellaneda; y archívese.  

 

                                 
 
 
 

   
                 
 
 
 
 

 

 

KRAVET
Z Diego 
Gabriel

Firmado 
digitalmente por 
KRAVETZ Diego 
Gabriel 
Fecha: 2021.07.05 
13:09:32 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.07.05 13:14:13 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2021.07.05 
15:34:44 -03'00'



 

 

 

Lanús, 05 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.726. 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-802-48/2021; y  

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº 65,  para el día 23 de julio del año 2021, a las 12:00 

hs., a los fines de contratar el SERVICIO DE SISTEMA DE GESTION DE TURNOS, RECLAMOS, 

DENUNCIAS E INFORMACION PARA EL AREA DE ESPACIOS PUBLICOS,  cuyo Presupuesto Oficial 

asciende a la suma de $ 3.595.800,00 (PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la 

Solicitud de Pedido N° 3-802-48/2021. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados 

en el artículo 1° del presente.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción - 01.11; Unidad Ejecutora 802; Categoría Programática - 02 -Partida 3.4.6. - Fuente 

de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología y al  Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 05 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.727. 

VISTOS: 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias; y la Solicitud de Pedido N° 3-701-88/2021; y  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, por Resolución N° 262/2021 el Ministerio de Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires, actualizó a partir del 1° de junio del corriente año los montos previstos –entre otros- 

en el precitado artículo 151, estableciendo que para adquisiciones y contrataciones de entre 

$2.187.480,00 y $ 6.562.400,00, deberá articularse el procedimiento de licitación privada; 

Que, la Secretaria de Desarrollo Social, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

701-88/2021, para la adquisición de cuatro mil seiscientos (4.660) kilogramos de pollo, tres mil cien

(3.100) kilogramos de carne picada de primera calidad desgrasada y tres mil doscientos (3.200) 

kilogramos de carne vacuna para horno -paleta o roast beef-, para ser utilizados en comedores 

infantiles que no ingresaron en el programa S.A.M., y con un presupuesto oficial total de pesos CINCO 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 5.142.360,00); 

Que, el artículo 153 del mismo cuerpo legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora 

para la apertura de propuestas; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº 66, para el día 26 de julio del año 2021, a las 12:00 horas, 

a los fines de contratar la adquisición de cuatro mil seiscientos (4.660) kilogramos de pollo, tres mil 

cien (3.100) kilogramos de carne picada de primera calidad desgrasada y tres mil doscientos (3.200) 

kilogramos de carne vacuna para horno -paleta o roast beef-, para ser utilizados en comedores 

infantiles que no ingresaron en el programa S.A.M., y con un presupuesto oficial total de pesos CINCO 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 5.142.360,00), de conformidad 

con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-701-88/2021. 
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Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta a 

todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el artículo 1º, dejando 

constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, Edificio 

Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del partido de Lanús, de la provincia de 

Buenos Aires, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° 

del presente.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo – en exceso - 

a la Jurisdicción - 01.13; Unidad Ejecutora 701; Categoría Programática - 37 - Partida 2.1.1. - Objeto 

del Gasto 5.1.4.,  Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social  y por 

el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Social y al  Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 05 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.728. 

                                                                              

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento 

de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, la Subsecretaría de Recursos Humanos, mediante Nota de fecha 09 de junio 

del año 2021, certifica la real prestación del Servicio de limpieza y mantenimiento prestado en 

áreas de dicha Subsecretaría, realizados por la Cooperativa de Trabajo Lanús Trabaja 7 Limitada, 

que en virtud de que la Orden de Compra N° 40/2021 resultó insuficiente para cubrir el saldo 

del último mes; 

Que, conforme lo expuesto por la Subsecretaria mencionada, el servicio en ningún 

momento fue interrumpido; 

Que, el servicio tiene carácter imprescindible para el Municipio en virtud de 

mantener las condiciones de higiene necesarias en las áreas de trabajo; 

Que, la mencionada Subsecretaría, remite la Factura B N° 00002-00000136 por un 

monto total de $ 3.488 (PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO), correspondiente 

a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 LIMITADA, CUIT Nº 30-71237389-6, por el 

servicio de limpieza y mantenimiento prestado durante el mes de mayo del año 2021; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que correspondería afectarse la 

suma de $ 3.488 (PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO) a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 02, Categoría Programática 23 - Partida 3.3.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Reconócese el servicio de limpieza y mantenimiento prestado por la COOPERATIVA 

DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 LIMITADA, CUIT Nº 30-71237389-6, durante el mes de mayo del 

año 2021. 

Artículo 2°: Autorízase a efectuar el pago a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS 

TRABAJA 7 LIMITADA, CUIT Nº 30-71237389-6, por la suma total de $ 3.488 (PESOS TRES MIL 
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CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO), por el servicio de limpieza y mantenimiento prestado 

durante el mes de mayo del año 2021, conforme lo expuesto en el artículo 1°.  

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma mencionada precedentemente a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02, 

Categoría Programática 23 - Partida 3.3.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Subsecretaría de Recursos Humanos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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  Lanús, 05 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.729. 

 

 VISTO  

    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; la Ordenanza General N° 267/80; la Ordenanza N° 10.520/08; el expediente                

HCFAC-000003-2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -,  en su artículo 

107 del Capítulo IV, establece que la administración general y la ejecución de las Ordenanzas, 

corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

 Que, el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y 

deberes en general del Departamento Ejecutivo, establece que podrá ejercer las demás  

atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo que le impongan                   

las Leyes de la Provincia; 

 Que, del expediente HC FAC-000003-2021, surge que se ha presentado la firma   

MUSTARD S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-71707905-8, representada por el Sr. KOUYOUMDJIAN, Diego 

Martín,  D.N.I. Nº 29.789.650, en su carácter de  Gerente, y  solicita la HABILITACION de un comercio   

GASTRONOMICO,  sito en la calle  9 de Julio  Nº 1476, de este Partido de  Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, de acuerdo a lo determinado en el Certificado Catastral de fecha 11-06-2021; 

 Que, según el informe producido por el Sr. Inspector actuante, de fecha 01-07-21, 

se desprende que se cumplimenta lo dispuesto en el artículo 6º y 8º Inciso “b”, de la Ordenanza N° 

10.520/08 y que el rubro a explotar se encuadra bajo el rubro RESTAURANTE; 

 Por ello y en uso de las facultades que le son propias 

 

                                                              EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Determínese FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente                     

HCFAC-000003-2021, por  la firma  MUSTARD S.R.L.,  para instalar un comercio de RESTAURANTE, 

en un local comercial ubicado en la calle  9 de Julio Nº 1476, de este Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8º, Inciso “b”, de la Ordenanza N° 

10.520/08, encuadrándose el rubro que se pretende explotar en el Artículo 6º de la misma 

normativa. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Artículo 2º: El ramo mencionado en la presente FACTIBILIDAD, deberá encuadrarse y cumplimentar 

las disposiciones que rigen en el rubro de RESTAURANTE. En el supuesto que la actividad aludida 

en la presente no cumplimente los términos de los artículos 6º y 8º inciso “b”, y concordantes de la 

Ordenaza N° 10.520/08 y demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá disponer 

la caducidad del permiso de Habilitación y la inmediata Clausura del local cuando la gravedad de las 

infracciones lo ameriten. 

 Artículo 3°: Intímesele a la firma  MUSTARD S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71707905-8, a realizar la 

HABILITACIÓN respectiva por el trámite administrativo de práctica, con los recaudos 

correspondientes para tal fin, en un plazo de sesenta (60) días. El presente no da derecho a iniciar 

la explotación del comercio. 

Artículo 4°: Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquesele a la firma MUSTARD S.R.L., 

lo dispuesto en los Artículos 1° y 2° del presente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario  Jefe de Gabinete. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial; 

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal a fin de impulsar el últerior trámite; 

y oportunamente, archívese. 
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Lanús, 05 de julio de 2021. 

DECRETO Nº  1.730. 

                                                        

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.188/21; la Solicitud de Pedio N° 3-207-127/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones públicas 

se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el 

"Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés 

a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la 

apertura de las propuestas; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-127/2021, referente a la adquisición de “VEHÍCULOS”, para un mejor y correcto funcionamiento 

de las áreas dependientes de la Secretaría;  

Que, por Decreto N° 1.188 de fecha 03 de mayo de 2021, se llamó a Licitación Pública 

N° 31 para el día 10 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “VEHÍCULOS”, 

solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-127/2021, por la suma total de $ 31.556.900,00 (PESOS TREINTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS);  

Que, a tal efecto se efectuaron las publicaciones correspondientes en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Buenos Aires y se cursaron vía correo institucional a cotizar a cinco (5) empresas 

inscriptas en el rubro;  

Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas BURDEOS 

AUTOMÓVILES S.A., FC GROUP S.R.L., ITAL ROUEN S.A., VERONA AUTOMOVILES S.A., ORGANIZACION 

SUR S.A. e IGARRETA S.A.C.I.;  

Que, las firmas VERONA AUTOMOVILES S.A., ORGANIZACION SUR S.A. e IGARRETA 

S.A.C.I., cumplieron sin observaciones con la Documentación requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales, las firmas BURDEOS AUTOMÓVILES S.A, FC GROUP S.R.L. e ITAL ROUEN 

S.A. cumplieron posteriormente, con la documentación observada en el acto de apertura; 

Que, la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos emitió sus informes técnicos al 

respecto, con fechas 22 y 29 junio del año 2021;  
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Que, la Dirección General de Compras informa que la firma ITAL ROUEN S.A. presenta 

deuda en AFIP, por lo que se procedió a intimar a la empresa con fecha 28 de junio del año 2021, para 

que regularice los incumplimientos que presenta con la AFIP según la RESOLUCION GENERAL RG 

4164/17, bajo apercibimiento de no resultar adjudicada en la Licitación de referencia, en los términos 

del  artículo 25.2 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, por Acta N° 69 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la firma 

IGARRETA S.A.C.I. - C.U.I.T. N° 33-53876676-9 - Proveedor Municipal N° 5253, los ítems N° 1 y 2 de la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-127/2021, por la suma de $ 16.183.500,00 (PESOS DIECISÉIS MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS), a la firma FC GROUP S.R.L. - C.U.I.T. N° 30- 70913505-4 - 

Proveedor Municipal N° 6226, los ítems N° 4 y 6 de la Solicitud de Pedido N° 3-207-127/2021 por la suma 

de $ 9.250.000,00 (PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL), y a la firma BURDEOS 

AUTOMOVILES S.A. - C.U.I.T. N° 30-71489694-2 - Proveedor Municipal N° 5291, los ítems N° 3 y 5 de la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-127/2021, por la suma de $ 7.582.000,00 (PESOS SIETE MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL), por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo solicitado y 

resultan ser las más convenientes a los intereses municipales.  

Que, a los efectos de llevar a cabo la adjudicación, se deja constancia que las menores 

ofertas para los Ítems N° 1 y 2 fueron las presentadas por la firma ITAL ROUEN S.A., y respecto y 6 fue la 

presentada por la firma BURDEOS AUTOMOVILES S.A, pero las mismas no se ajustan a las 

Especificaciones Técnicas requeridas. Asimismo, las ofertas más económicas para los Ítems Nros. 3 y 4, 

fueron las presentadas por la empresa ITAL ROUEN S.A., ajustándose a lo requerido, pero dado que la 

misma posee incumplimientos con la AFIP, no se encuentra en condiciones de resultar adjudicada, según 

lo dispuesto en el artículo 25.2 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, resultando pasible 

de adjudicación la siguiente oferta válida. Cabe aclarar, que la segunda oferta para el Ítem 4 era la de la 

firma BURDEOS AUTOMOVILES S.A., pero la misma no se ajusta a las Especificaciones Técnicas 

requeridas. 

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 05 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 31 cuya apertura se realizó el día 10 de junio del año 2021, 

a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “VEHÍCULOS”, solicitado por la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-127/2021. 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 2°: Contrátese con la firma IGARRETA S.A.C.I. ‒ C.U.I.T. N° 33-53876676-9 ‒ Proveedor 

Municipal N° 5253, con domicilio en la calle Amancio Alcorta N° 2.200, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, la adquisición de los ítems N° 1 y 2 de la Solicitud de Pedido N° 3-207-127/2021, por la suma total 

de $ 16.183.500,00 (PESOS DIECISÉIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS), por ser la 

oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses 

municipales. 

Artículo 3°: Contrátese con la firma FC GROUP S.R.L. ‒ C.U.I.T. N° 30-70913505-4 ‒ Proveedor Municipal 

N° 6226, con domicilio en la calle Caaguazú N° 519, de la Localidad de Temperley, del Partido de Lomas 

de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de los ítems N° 4 y 6 de la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-127/2021, por la suma de $ 9.250.000,00 (PESOS NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los 

intereses municipales. 

Artículo 4°: Contrátese a la firma BURDEOS AUTOMOVILES S.A. ‒ C.U.I.T. N° 30-71489694-2 ‒ Proveedor 

Municipal N° 5291, con domicilio de la Avenida Hipólito Yrigoyen N° 2.909, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, la adquisición de los ítems N° 3 y 5 de la Solicitud de Pedido N° 3-207-

127/2021, por la suma de $ 7.582.000,00 (PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL), 

por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los 

intereses municipales. 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, las 

sumas determinadas en los artículos 2°, 3° y 4°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Unidad Ejecutora 207 

- Categoría Programática 01 - Partida 4.3.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente.  

Artículo 6°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos, 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 8°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                                                 Lanús, 05 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.731.  

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por el Club Social y Deportivo La Plaza “El 

Mástil”, adjunta al Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-05-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, el Club Social y Deportivo La Plaza “El Mástil”, solicita un subsidio de $ 700.000 

(PESOS SETECIENTOS MIL) para poder continuar con el otro tramo de la obra del techado del salón del 

Club;  

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y  

Deportivo La Plaza “El Mástil”, que consta de: Copia de Estatuto debidamente certificada; copia de 

Acta de Asamblea, certificada; D.N.I. de la Presidente, Sra. FERNÁNDEZ Sandra, DNI 18.352.070; 

propuesta económica; presupuesto del Sr. FIGUEROA Jorge Luis, de fecha 23 de abril del año 2021; y 

autorización de acreditación de pago;  



 
 
 
 
 
 

 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo La Plaza “El Mástil”, y en virtud de lo 

expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 700.000 (PESOS 

SETECIENTOS MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0 del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 700.000 (PESOS 

SETECIENTOS MIL), al Club Social y Deportivo La Plaza “El Mástil”, para poder continuar con otro 

tramo de la obra del techado del salón del Club. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo La Plaza “El Mástil”, con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor de la Sra. Sandra 

FERNÁNDEZ, DNI 18.352.070, en el carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no posee 

cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de NOVENTA (90) días a partir de la 

transferencia bancaria efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la  

 



 
 
 
 
 
 

 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 06 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.732. 

                                                                 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 -  Ley Orgánica de las Municipalidades -; y sus modificatorias; 

el Decreto N° 2980/00; las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades 

de la Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-501-34/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que en los 

concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los Concursos de Precios serán 

adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las Direcciones de los organismos 

descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de actuación. Las citadas autoridades no estarán 

obligadas a aceptar ninguna oferta;  

Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-501-

34/2021, referente al “SERVICIO DE EMERGENCIA DE ALUMBRADO PÚBLICO”, para el mantenimiento y 

reparación del mismo, en todo el distrito de Lanús; 

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 12 de mayo del año 2021, a las 11:00 hs., se efectuó la apertura del  

Concurso de Precios N° 43 - 1° Llamado, referente al “SERVICIO DE EMERGENCIA DE ALUMBRADO 

PÚBLICO”, según características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-501-34/2021, solicitada por 

la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma total de $ 1.710.000,00 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS 

DIEZ MIL);  

Que, por Acta de Apertura N° 50 correspondiente al Concurso de Precios N° 43/2021 - 1° 

Llamado, referente al " SERVICIO DE EMERGENCIA ALUMBRADO PÚBLICO", se deja constancia que no 

se han presentado oferentes, quedando el mismo desierto; 
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Que, por nota del 20 de mayo del año 2021, la Secretaría de Desarrollo Urbano solicita se 

arbitren los medios necesarios para realizar un Segundo Llamado; 

Que, atento a lo solicitado se realizó un Segundo Llamado a Concurso de Precios N° 43, 

para el día 09 de junio del año 2021, a las 12:00 hs.;  

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 09 de junio del 2021, a las 12:00 hs., se realizó la apertura del Concurso 

de Precios N° 43 - 2° Llamado, habiéndose presentado una única firma, correspondiente a “MEGALUX 

S.A.”;  

Que, la firma mencionada precedentemente cumplió sin observaciones con la 

Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano emitió su Informe Técnico, con fecha 01 de julio 

del año 2021, en el cual describe que luego de analizar la Propuesta y su documentación adjunta, 

teniendo en cuenta la necesidad de contar con carácter de urgente con el servicio, habiéndose realizado 

un Segundo Llamado, y que la única propuesta recibida ha cotizado igual que el presupuesto Oficial, 

sugiere adjudicar la contratación a la firma “MEGALUX S.A.” - C.U.I.T. N° 30-70933258-5 - Proveedor 

Municipal N° 6143,  por la suma de $ 1.710.000,00 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS DIEZ MIL), en virtud 

de ser la oferta que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 43 - 2° Llamado, cuya apertura se realizó el 09 de junio 

del año 2021, a las 12:00 hs., referente al "SERVICIO DE EMERGENCIA ALUMBRADO PÚBLICO", según 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-501-34/2021, solicitada por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma “MEGALUX S.A.” - C.U.I.T. N° 30-70933258-5 - Proveedor Municipal 

N° 6143, con domicilio en la calle Luzuriaga N° 747, de la Localidad de Llavallol, del Partido de Lomas de 

Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, el "SERVICIO DE EMERGENCIA ALUMBRADO PÚBLICO", 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-501-34/2021, por la suma total $ 1.710.000,00 (PESOS UN 

MILLÓN SETECIENTOS DIEZ MIL), en virtud de ser la oferta que se ajusta a lo pedido y resulta más 

conveniente a los intereses municipales.  



 
 
 
 
 
 
  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.12 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.9 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano; y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 06 de julio de 2021.  

DECRETO Nº 1.733. 

                                                                 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y sus modificatorias; 

el Decreto N° 2980/00; las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades 

de la Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-1601-58/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que en los 

concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los Concursos de Precios serán 

adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las Direcciones de los organismos 

descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de actuación. Las citadas autoridades no estarán 

obligadas a aceptar ninguna oferta;  

Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-1601-58/2021, referente a la adquisición de “REMERAS, CAMPERAS Y PECHERAS”, para ser utilizadas 

por el personal de la Secretaría en los distintos programas que se llevan adelante; 

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a cinco (5) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 24 de junio del año 2021, a las 13:00 hs., se efectuó la apertura del 

Concurso de Precios N° 61 - 1° Llamado, referente a la adquisición de “REMERAS, CAMPERAS Y 

PECHERAS”, según características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-1601-58/2021, solicitada 

por la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, por la suma total de $ 543.400,00 (PESOS QUINIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS); 

Que, se presentaron las ofertas de las firmas TIUS S.R.L. y FREESTYLE.NET S.R.L.; 

 Que, las firmas mencionadas precedentemente cumplieron sin observaciones con la 

Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 
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Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo emitió su informe Técnico con fecha 

30 de junio del año 2021 y sugiere adjudicar la contratación a la firma FREESTYLE.NET S.R.L. - C.U.I.T. N° 

30-71407848-4 - Proveedor Municipal N° 4853, por la suma de $ 570.00,00 (PESOS QUINIENTOS 

SETENTA MIL), en virtud de ser la oferta que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los 

intereses municipales;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 61 - 1° Llamado, cuya apertura se realizó 24 de junio 

del año 2021, a las 13:00 hs., referente a la adquisición de “REMERAS, CAMPERAS Y PECHERAS”, según 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-1601-58/2021, solicitada por la Secretaría 

de Cultura y Desarrollo Creativo. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma FREESTYLE.NET S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71407848-4 - Proveedor 

Municipal N° 4853, con domicilio en la calle Yatay N° 339 - Piso 6, Dpto. “A” -, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, la provisión de “REMERAS, CAMPERAS Y PECHERAS”, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido Nº 3-1601-58/2021, por la suma total $ 570.00,00 (PESOS QUINIENTOS SETENTA MIL), en virtud 

de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses 

municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículos 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 16 - Partida 2.2.2 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo; y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 06 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.734. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas 

con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 

16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-

601-153/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de 

UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del año 2020, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 

de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 

de noviembre del año 2020 inclusive; 
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Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 12 de marzo del año 2021 

inclusive, se mantuvo el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los conglomerados urbanos y en los Partidos y Departamentos de 

las Provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2021-168-APN-

PTE;  

Que, mediante  DECNU-2021-287-APN-PTE, se establece que a partir del 1° de mayo del 

año 2021 se han tomado medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de 

contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir 

todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario hasta el 

21 de mayo del año 2021, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2021-411-APN-PTE hasta el 

09 de julio del año 2021, inclusive;  

Que, el artículo 3° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia, dispone fomentar 

el teletrabajo para aquellos trabajadores y aquellas trabajadoras que puedan realizar su actividad 

laboral bajo esta modalidad; 

Que, el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, es considerado un lugar de 

“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme a las disposiciones de Ministerio de Salud de la 

Nación;  

Que, de este modo, se encuentra alcanzado por las disposiciones del DECNU-2021-287-

APN-PTE, el conglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 

del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente, 

dificultan el ejercicio de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que lo rigen;   

Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-153/2021, 

referente al servicio de “ALQUILER DE OFICINA PORTÁTIL, MODULO SANITARIO CON DUCHAS Y BAÑOS 

QUÍMICOS” para el Nodo Sanitario Monte Chingolo; 

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho servicio 

para afrontar los requerimientos en marco de la emergencia sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 02 de julio del año 2021, 

solicita se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la 

Solicitud de Pedido N° 3-601-153/2021, a la firma “ECOSAN S.A.” - C.U.I.T. N° 30-70769684-9 - 

Proveedor Municipal N° 4721, por la suma de $ 1.150.656,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA  

 



 
 
 

 
 

 

 

 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS), por resultar su oferta económicamente a más conveniente a los 

intereses municipales, ajustándose a lo solicitado;  

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias 

en materia sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese a la firma “ECOSAN S.A.” - C.U.I.T. N° 30-70769684-9 - Proveedor Municipal N° 

4721, con domicilio en la calle Buschiazzo N° 1.482 - Piso “F”- de la localidad de Don Torcuato, del 

Partido de Tigre, de la Provincia de Buenos Aires, el servicio de “ALQUILER DE OFICINA PORTÁTIL, 

MODULO SANITARIO CON DUCHAS Y BAÑOS QUÍMICOS” para el Nodo Sanitario Monte Chingolo, 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-153/2021, solicitado por la 

Secretaría de Salud, por la suma de $ 1.150.656,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS), por resultar su oferta económicamente conveniente a los intereses 

municipales y ajustarse a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

3.2.9  -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 06 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.735. 

 

  

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-207-168/2021; y 

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº  67,  para el día  27 de Julio del año 2021, a las 13:00 

hs., a los fines de contratar el SERVICIO DE PLOTEADO Y DESPLOTEADO DE VEHICULOS,  

Presupuesto Oficial de $ 4.195.000,00 (PESOS CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO 

MIL), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 

3-207-168/2021. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados 

en el Artículo 1° del presente.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción - 01.14, Unidad Ejecutora 207, Categoría Programática 01, Partida 3.9.9., Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.   
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía Finanzas.  

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría Espacios y Servicios Públicos 

y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 06 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.736. 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-111/2021; y  

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº  68, para el día 28 de julio del año 2021, a las 12:00 

hs., a los fines de contratar la adquisición de EQUIPOS ATRAPADORES DE PARTICULAS 

AMBIENTALES DE ALTA EFICIENCIA CON SUS FILTROS, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la 

suma de $ 4.985.200 (PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

DOSCIENTOS), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-111/2021. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresa especializadas en la comercialización de los productos mencionados en el 

Artículo 1º, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados 

en el artículo 1° del presente.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción – 01.04; Unidad Ejecutora 7000; Categoría Programática –55 -Partida  4.3.9 - Fuente 

de Financiamiento 1.3.3., del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría Educación, Empleo y 

Deporte y al  Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 06 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.737. 

VISTO: 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-701-96/2021; y 

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, por Resolución N° 262/2021 el Ministerio de Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires, actualizó a partir del 1° de junio del corriente año los montos previstos –entre otros- 

en el precitado artículo 151, estableciendo que para adquisiciones y contrataciones de entre 

$2.187.480,00 y $ 6.562.400,00, deberá articularse el procedimiento de licitación privada; 

Que, la Secretaria de Desarrollo Social confeccionó oportunamente la Solicitud de 

Pedido N° 3-701-96/2021, para la adquisición de variados materiales de construcción, para ser 

posteriormente distribuidos entre personas en estado de vulnerabilidad social, con un presupuesto 

oficial total de pesos CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 

5.153.850,00); 

Que, el artículo 153 del mismo cuerpo legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora 

para la apertura de propuestas; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº 69,  para el día 27 de julio del año 2021, a las 12:00 horas, 

a los fines de contratar la adquisición de MATERIALES DE CONSTRUCCION, para ser distribuidos entre 

personas en estado de vulnerabilidad social, y con un presupuesto oficial total de pesos CINCO 

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 5.153.850,00), de 

conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-701-

96/2021. 



 
 
 
 

2 
 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta a 

todas las empresa especializadas en la comercialización de los productos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, Edificio 

Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, partido de Lanús, de la provincia de Buenos 

Aires, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el Artículo 1° del 

presente.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo - en exceso -, 

a la Jurisdicción 01.13; Unidad Ejecutora 701; Categoría Programática - 37 - Partidas 2.1.5, 2.6.4, 2.6.5, 

2.7.1 y 2.8.4, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos -Objeto del Gasto 5.1.4.,  Fuente 

de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social y por el 

sSeñor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Social y al  Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 06 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.738. 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-7000-107/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 4°, estipula que, con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse 

de publicidad oficial;  

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

7000-107/21, referente a cinco (5) meses de “PROPAGANDA EN REDES SOCIALES”, que permita comunicar 

acciones de interés en las diferentes Plataformas;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-7000-107/21, a la firma 

“NUEVA DÉCADA PRODUCCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 33-58357622-9 - Proveedor Municipal N° 6247, por la 

suma de $ 2.000.000,00 (PESOS DOS MILLONES);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 4°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese con la firma “NUEVA DÉCADA PRODUCCIONES S.R.L.” - C.U.I.T. N° 33-58357622-9 - 

Proveedor Municipal N° 6247, con domicilio en la calle Sagrada Familia N° 1.488, de la Provincia de Córdoba, 

la difusión de acciones de interés de la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte en las diferentes 

plataformas de redes sociales, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-7000-107/21, solicitada por la 

Secretaría antes mencionada, por la suma total de $ 2.000.000,00 (PESOS DOS MILLONES), de conformidad 

a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 4°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 

- F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte, 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As . - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 06 de julio de 2021. 

 DECRETO  N° 1.739. 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 0662/2021; la Solicitud de Pedido N° 3-501-

40/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, por Decreto N° 0662/2021 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 17 

para contratar la Obra “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON EN EL CENTRO DE 

LANUS ESTE”; 

Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

Que, se presentaron siete (7) oferentes VALFOS S.A.I.C.I.F.E.I., RD 

CONSTRUCCIONES S.R.L., BRICONS S.A.I.C.F.I., RICAVIAL S.A, KAVOS S.A., LÁZARO 

CONSTRUCCIONES Y SACH S.A.; 

Que, las Firmas mencionadas ut supra cumplieron sin observaciones con la 

documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 72.874.560,00 (PESOS SETENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA), la Oferta de la Firma 

LÁZARO CONSTRUCCIONES S.A., es de $ 72.874.560,00 (PESOS SETENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA); 

Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 56, manifiesta que la 

tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con la legislación vigente, y que, en base a lo 

evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de Desarrollo Urbano y por la Dirección 

General de Compras, sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma LÁZARO 

CONSTRUCCIONES S.A., por ser la oferta que resulta técnica y económicamente conveniente a 

los intereses municipales, siendo igual que el Presupuesto Oficial, encuadrándose la presente  

 

 



 
 
 

 

 

Contratación según lo estipulado en el artículo 5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares; 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 17, cuya apertura se realizó el día 27 de Abril del 

año 2021 a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 0662/2021. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON EN EL 

CENTRO DE LANUS ESTE”, a la Firma LÁZARO CONSTRUCCIONES S.A., con domicilio real en la 

calle Horacio Cestino N° 337, Piso 1°, del Partido de Ensenada, de la Provincia de Buenos Aires y 

domicilio constituido en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3364, de la Localidad y Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, por el monto de  $ 72.874.560,00 (PESOS SETENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA), con un plazo de 

ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Particulares correspondiente  a la Licitación Pública N° 17, Solicitud de 

Pedido N° 3-501-40/2021. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 60.78.52. 

Reconstrucción de Pavimentos de Hormigón en el Centro de Lanús Este, Partida 4.2.2. 

Construcciones en Bienes de Dominio Público, Fuente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro 

Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigente. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 17. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 06 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.740. 

 

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020, y demás actos administrativos dictados por el Poder ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020 el cual 

establece el procedimiento de compras en el marco del COVID 19; la Solicitud de Pedido N° 3-

501-90/21; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-90/21, se elaboró el Pliego de Bases y 

Condiciones para licitar la Obra “INFRAESTRUCTURA VIAL EN CALLES DEL MUNICIPIO Y 

ACCESIBILIDAD SOBRE VIAS FFCC BELGRANO SUR”; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública Nº 45,  para el día 18 de agosto del año 2021, a las 12:00 

hs., a los fines de contratar la Obra: “INFRAESTRUCTURA VIAL EN CALLES DEL MUNICIPIO Y 

ACCESIBILIDAD SOBRE VIAS FFCC BELGRANO SUR”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma 

de $ 225.000.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES), de conformidad con el Pliego 

de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-90/21. 

Artículo 2º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo - en 

exceso -, a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 

89.75.55. - Infr. Vial en calles del Municipio y Acceso s/vías FFCC Belgrano Sur - Partidas 2.6.4 

Productos de Cemento, Asbesto y Yeso y 4.2.2. Construcciones en Bienes de Dominio Público, 

Fuente de Financiamiento 1.1.0., de Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos vigente.  
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Artículo 3º:  Por la Dirección General de Compras, invítase a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 4º: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la Dirección 

General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará 

disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.  

Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares. 

Artículo 5°: Las Propuestas  deberán ser  entregadas en la  Dirección  General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito  Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el 

Artículo 1º, en presencia de los interesados en concurrir al acto. 

Artículo 6º: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto Ley N° 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía  Finanzas. 

Artículo 8º: Dese al Registro  Oficial  de  Decretos y  Boletín  Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría, 

la Secretaría de Desarrollo Urbano  y  de Comunicación Social; remítase fotocopia autenticada 

del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 06 de julio de 2021. 

  DECRETO Nº 1.741. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza  obrante  a  

fojas 06, del Expediente Nº HCDORD-000006-2021, (H.C.D. A-00555-20); 

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 18 de junio del año 2021, obrante a fojas 06 del expediente Nº HCDORD-000006-2021, 

(H.C.D.  A-00555-20), por  la  cual  se modifican los Artículos 2° y 3° de la Ordenanza Municipal 

N° 12.243/17. 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el N° 13.241; publíquese en el 

Boletín Municipal; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión, tome 

conocimiento la Jefatura de Gabinete; cumplido, remítase a la Subsecretaría de Movilidad 

Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 

 

  



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por



 
 

 

  
 

 Lanús, 06 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1,742. 

 

 

 

 Visto la sanción  por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza  obrante  

a  fojas 06,  del expediente Nº HCDORD-000007-2021,  (H.C.D. A-00236-21); 

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 

fecha 18 de junio del año 2021, obrante a fojas 06 del expediente Nº HCDORD-000007-2021, 

(H.C.D.  A-00236-21),  por  la  cual  se establecen las nuevas tarifas para el Transporte Automotor 

por Taxímetro, autorizado por el Municipio de Lanús. 

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el N° 13.242; publíquese   

en  el Boletín Municipal; cumplido; remítase a la Subsecretaría de Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite  

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 06 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.743. 

 

 VISTO 

 La Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; la Ley 

15.078/2018, de la Provincia de Buenos Aires, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 40 de la Ley 15.078/2018, de la Provincia de Buenos Aires, 

modifica el artículo 41 del Decreto Ley 6759/58 y sus modificatorias, eximiendo a los Municipios 

a hacer convalidar por el Honorable Concejo Deliberante, los Convenios que se suscriban con los 

organismos de la Administración Central, desconcentrados, descentralizados, Sociedades y 

Empresas del Estado de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, este Municipio de Lanús, ha suscripto con el Ministerio de Infraestructura 

y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 06 de Julio del año 2021, un 

Convenio de Financiamiento del Programa de Emergencia de Infraestructura Municipal de la 

Provincia de Buenos Aires (PREIMBA); por el cual se le otorgará al Municipio la suma de PESOS 

CINCUENTA MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CON OCHO CENTAVOS ($ 

50.147.900,08.-), destinada a financiar la ejecución de la obra “RECONSTRUCCION DE 

PAVIMENTOS DE Hº REMEDIOS DE ESCALADA ESTE”, de jurisdicción municipal; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaria de Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 

Artículo 1°: Encomiéndese a la Secretaria de Desarrollo Urbano tramitar por ante el Ministerio 

de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y/o el organismo 

provincial que pudiera corresponder, la transferencia de fondos a favor de la Municipalidad de 

Lanús de la Provincia de Buenos Aires, destinados a financiar la ejecución de la obra 

“RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE Hº REMEDIOS DE ESCALADA ESTE”, en razón del 

Convenio celebrado con fecha 06 de Julio del año 2021, con el mencionado Ministerio, el cual 

se encuentra vigente y aprobado atento la eximición establecida por el Artículo 41º de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades - Decreto Ley 6759/58 - modificada por la Ley N° 15.078, en 

cuanto a la formalidad de su autorización por el Honorable Concejo Deliberante. 
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Artículo 2°: El presente será refrendado por los Señores Secretarios de Desarrollo Urbano y de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos, publíquese en el Boletín Municipal, cumplido 

vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite; remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 

Provincia de Buenos Aires y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 06 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.744. 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

General N° 267/80; el expediente N° 945.504/2021, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Sr. D. VINCENZO, D.N.I. N° 27.534.435, quien manifiesta y se presenta en 

el carácter de cónyuge de la Sra. Valeria Alejandra GRIECO, D.N.I. N° 27.534.435, efectúa 

descargo manifestando su disconformidad con el Decreto N° 0562 de fecha 15 de marzo del año 

2021, mediante el cual se desestima la petición resarcitoria por ella formulada; 

 Que, liminarmente y conforme lo manifestado a fs. 10, cabe destacar que en 

virtud de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ordenanza General N° 267/80, quedaría 

debidamente acreditada la personería del Sr. D. Vincenzo en su carácter de cónyuge de la 

reclamante de autos. 

 Que en relación al tratamiento de lo manifestado, deberá tenerse el recurso de 

revocatoria por interpuesto en forma temporánea, toda vez que el Sr. D. Vincenzo el día 01 de 

julio del corriente año, se presenta ante esta Comuna a tomar vista de las actuaciones y en dicha 

ocasión adjunta el descargo que nos ocupa; 

 Que en lo referente a la calificación y encuadre, independientemente de los 

términos utilizados por el interesado, cabe tener a la presentación como recurso de revocatoria 

de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88, 89 y 90 de la Ordenanza General 267/80, que a 

continuación se transcriben, no resultando en cambio, alcanzado por el recurso jerárquico 

subsidiario a que se refiere el artículo 91 de la citada Ordenanza general, toda vez que el acto 

emanó del Departamento Ejecutivo; 

“ARTICULO 88°: Los recursos deberán proveerse y resolverse cualquiera sea la denominación 

que el interesado les dé, cuando resulte indudable su impugnación o disconformidad con el acto 

administrativo.” 

“ARTICULO 89°: El recurso de revocatoria procederá contra todas las decisiones administrativas 

que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 86°. Deberá ser fundado por escrito o 

interpuesto dentro del plazo de diez (10) días directamente ante la autoridad administrativa de 

la que emane el acto impugnado.” 
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“ARTICULO 90°: El recurso de revocatoria deberá resolverse sin sustanciación por el órgano que 

produjo el acto, salvo medidas para mejor proveer. Solo podrá denegarse si no hubiese sido 

fundado…” 

 Que, del análisis sustancial, se podría considerar que el Recurso no se encuentra 

debidamente fundado, toda vez que el interesado no aporta nuevos elementos fácticos que 

permitan apartarse de lo originalmente decidido, ni contribuye con novedades argumentales 

que viabilicen una nueva determinación del nexo causal entre el supuesto accidente y los daños 

sufridos y la responsabilidad de la Municipalidad; así como también se hace notar que las 

manifestaciones que integran el Recurso no cumplen con las formalidades y requisitos mínimos 

exigidos, permitiendo su denegación, conforme el artículo 90, último párrafo, de la normativa 

invocada; 

 Que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, cabe decir que el presentante 

de autos no ha agregado documentación probatoria nueva contra el Decreto que dispuso el 

rechazo de su petición resarcitoria, sino que se limita a exponer su disconformidad basándose 

en meras manifestaciones; 

 Que, la mera lectura de los Considerandos del Decreto N° 0592/21, despeja 

cualquier duda razonable que se tuviera con relación al nexo de causalidad entre el hecho y los 

daños descriptos por la Sra. Valeria Alejandra GRIECO y la responsabilidad del Municipio. 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención, en razón 

de su competencia; 

 Que, por ello y en uso de las facultades que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Recházase el Recurso de Revocatoria interpuesto contra el Decreto N° 0592/21, por 

la Sra. Valeria Alejandra GRIECO, DNI N° 29.317.307, en virtud de su insuficiente 

fundamentación. 

Artículo 2°: El presente Decreto, será refrendado por el señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento y actúe 

en consecuencia la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; notifíquese al peticionante; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 
COCHELLO 
Gaston Mauro

Firmado digitalmente por 
COCHELLO Gaston Mauro 
Fecha: 2021.07.06 15:28:31 
-03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.07.06 16:29:36 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2021.07.07 
11:36:43 -03'00'



 
 
 
 
 
 
 

 

Lanús, 06 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.745. 

 

VISTO 

El Acta Convenio “Programa de Responsabilidad Social Compartida Envión”, suscripta el 

01/12/2017 con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires; los DECNU-2020-260-

APN-PTE, DECNU-2020-297-APN-PTE; la Ley Orgánica de las Municipalidades; la Ordenanza Municipal N° 

13.021, promulgada por Decreto N° 0852 de fecha 08 de marzo del año 2020; el Expediente S N° 92.548 

-2021; el Decreto N° 193, de fecha 29 de enero del año 2021; el Decreto N° 1447 del 31 de mayo del año 

2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo del año 

2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto N° 852, se ha 

declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el ámbito de nuestro 

Municipio; 

Que, por Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2020-260-APN-PTE del 12/03/2020, se 

extendió la “Emergencia Pública en Materia Sanitaria” establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de un 

año, en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada con fecha 11 de marzo del año 2020 por la 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS); 

Que, la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional 

requirió, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia dando lugar al dictado 

del DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, por el cual se dispuso el “Aislamiento 

Social, Preventivo y Obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, 

habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE, hasta el 08 de noviembre del año 

2020 inclusive; 

Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 12 de marzo del año 2021 

inclusive, se mantuvo el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 

provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma 

positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2021-168-APN-PTE;  



 
 
 
 
 
 
 

 

Que, mediante  DECNU-2021-287-APN-PTE, se establece que a partir del 1° de mayo del 

año 2021, se han tomado medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de 

contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir 

todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario hasta el 

21 de mayo del año 2021, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2021-411-APN-PTE hasta el 

09 de julio del año 2021, inclusive;  

Que, por Decreto N° 193/2021, se autorizó a abonar la suma total de $ 3.414.000,00 

(PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL) en función de los Contratos de Obra con las 

personas y en la forma detalladas en su Anexo I, para el período comprendido entre los meses de enero 

a diciembre del año 2021;  

Que, recientemente por nota NO-2021-11572746-GDEBA-UEPEMDCGP, fechada el 

12/05/2021, la Unidad Ejecutora del Programa Envión del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad 

provincial, informa que por expediente 2021-10964896-GDEBADPPCNNYJMDCGP, se ha dispuesto un 

incremento en prestacionales establecidos para el Programa de Responsabilidad Social Compartida a 

partir del mes de mayo del corriente año para la Prestación básica para Equipos Técnicos, por la suma 

total de $ 19.500,00 (PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS), mensuales; 

Que, en ese entendimiento se hace necesario redistribuir las diferencias incrementales 

sobre el precio de obra en virtud de los mayores fondos de financiamiento provincial, en lo que exceda 

de los montos establecidos por Decreto N° 193/2021 sobre la cuota mensual del precio acordado para 

todos los contratistas afectados al “Programa de Responsabilidad Social Compartida Envión”; 

Que, asimismo cabe actualizar las retribuciones establecidas en el Decreto Municipal 

precitado, adecuando sus montos a los que indica el gobierno provincial en su nota del 12 de mayo del 

año 2021, rectificando los precios originalmente acordados en la cláusula tercera de los contratos de 

obra suscriptos en el marco del precitado programa; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen; 

Que, por ello y en uso de las facultades que le son propias;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

Artículo 1°: Rectifíquense los montos mensuales y adiciónese la suma de $ 1.284.000,00 (PESOS UN 

MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL) sobre el precio establecido por Decreto N° 193/2021, 

desde el primero de mayo del corriente año 2021 a cada una de las personas que mantuvieran contrato 

de obra vigente en el marco del “Programa de Responsabilidad Social Compartida Envión”, conforme 

el listado detallado que como Anexo forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: Autorízase a abonar la suma de $ 227.000,76 (PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CON 

SETENTA Y SEIS CENTAVOS), con carácter excepcional, correspondiente a los meses de mayo y junio 

del corriente año 2021, a cada una de las personas que mantuvieron contrato de obra vigente en 

dichos períodos, en el marco del “Programa de Responsabilidad Social Compartida Envión”, conforme 

se detalla en el Anexo II que forma parte integrante del presente. 

Artículo 3°: Se considerará aceptada por el contratista la rectificación dispuesta en cada caso 

particular, si a los cinco (5) días hábiles de notificado lo aquí dispuesto no hubiere manifestado expresa 

y fehaciente oposición o, en su caso, por la mera presentación de la correspondiente factura para el 

cobro de cualquiera de las cuotas mensuales, o sus incrementos, indicados en el artículo precedente, 

lo que ocurra primero. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor 

de las personas, por los montos y períodos detallados en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 - Categoría Programática 46 - Partida 

Presupuestaria 5.1.3 - Fuente de Financiamiento 1.3.2., y de corresponder en exceso, por la Fuente de 

Financiamiento 1.1.0., del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; notifíquese a los 

contratistas; y archívese. 
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ANEXO I 

N° NOMBRE Y APELLIDO CUIT 
INCREMENTO 

MENSUAL MAYO 
A DIC 

INCREMENTO TOTAL 
MAYO A DIC 

1 ARCAJO ELIANA AYLEN 27-39985538-7 $8,000.00 $64,000.00 

2 ARZAMENDIA ALICIA BLANCA  23-34269641-4 $6,500.00 $52,000.00 

3 BOBBIONI PATRICIA LARA 27-36274378-3 $8,000.00 $64,000.00 

4 BOGGIERO ALEJANDRO 20-31174552-3 $6,500.00 $52,000.00 

5 CARBALLO GERMAN GONZALO 20-35347269-1 $8,000.00 $64,000.00 

6 COCCIOLONE  MELINA 27-35959731-8 $8,000.00 $64,000.00 

7 FUNES MARA AGUSTINA  27-36084415-9 $8,000.00 $64,000.00 

8 GERINO IGNACIO SANTIAGO 20-40073933-2 $8,000.00 $64,000.00 

9 GONZALEZ ERNESTO NORBERTO  23-26653835-9 $8,000.00 $64,000.00 

10 LEPERA ELIAS 20-33620822-0 $8,000.00 $64,000.00 

11 MARTINEZ FERNANDA MARIANA 27-31080180-7 $8,000.00 $64,000.00 

12 MENDEZ ADRIAN FABIO 23-20586209-9 $8,000.00 $64,000.00 

13 PALMA GASTON 20-31205428-1 $6,500.00 $52,000.00 

14 POMIS MELINA SOLEDAD 27-35360707-9 $8,000.00 $64,000.00 

15 PUENTE ABELLEIRA PAULA CANDELARIA 27-30408250-5 $8,000.00 $64,000.00 

16 RIVAS VIVAS JOE ENRIQUE 23-95049423-9 $6,500.00 $52,000.00 

17 SANDOVAL SANTIAGO DANIEL 20-35992597-3 $8,000.00 $64,000.00 

18 SOTELO AGUSTINA MILAGROS  27-40480482-6 $8,000.00 $64,000.00 

19 STEPANOFF MICHAILOFF MARIA LUZ 27-12335434-1 $6,500.00 $52,000.00 

20 TRAVERSO JUAN JOSE 20-20195391-0 $8,000.00 $64,000.00 

21 VIDAL FERNANDO  MAURO 20-37762888-9 $8,000.00 $64,000.00 

MONTO TOTAL $160,500.00 $1,284,000.00 
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ANEXO II 

N° NOMBRE Y APELLIDO CUIT 
DIFERENCIA  

ADICIONAL MAYO 
DIFERENCIA 

ADICIONAL JUNIO 

1 ARCAJO ELIANA AYLEN 27-39985538-7 $3,595.28 $7,214.28 

2 ARZAMENDIA ALICIA BLANCA  23-34269641-4 $3,595.28 $7,214.28 

3 BOBBIONI PATRICIA LARA 27-36274378-3 $3,595.28 $7,214.28 

4 BOGGIERO ALEJANDRO 20-31174552-3 $3,595.28 $7,214.28 

5 CARBALLO GERMAN GONZALO 20-35347269-1 $3,595.28 $7,214.28 

6 COCCIOLONE  MELINA 27-35959731-8 $3,595.28 $7,214.28 

7 FUNES MARA AGUSTINA  27-36084415-9 $3,595.28 $7,214.28 

8 GERINO IGNACIO SANTIAGO 20-40073933-2 $3,595.28 $7,214.28 

9 GONZALEZ ERNESTO NORBERTO  23-26653835-9 $3,595.28 $7,214.28 

10 LEPERA ELIAS 20-33620822-0 $3,595.28 $7,214.28 

11 MARTINEZ FERNANDA MARIANA 27-31080180-7 $3,595.28 $7,214.28 

12 MENDEZ ADRIAN FABIO 23-20586209-9 $3,595.28 $7,214.28 

13 PALMA GASTON 20-31205428-1 $3,595.28 $7,214.28 

14 POMIS MELINA SOLEDAD 27-35360707-9 $3,595.28 $7,214.28 

15 PUENTE ABELLEIRA PAULA CANDELARIA 27-30408250-5 $3,595.28 $7,214.28 

16 RIVAS VIVAS JOE ENRIQUE 23-95049423-9 $3,595.28 $7,214.28 

17 SANDOVAL SANTIAGO DANIEL 20-35992597-3 $3,595.28 $7,214.28 

18 SOTELO AGUSTINA MILAGROS  27-40480482-6 $3,595.28 $7,214.28 

19 STEPANOFF MICHAILOFF MARIA LUZ 27-12335434-1 $3,595.28 $7,214.28 

20 TRAVERSO JUAN JOSE 20-20195391-0 $3,595.28 $7,214.28 

21 VIDAL FERNANDO  MAURO 20-37762888-9 $3,595.28 $7,214.28 

MONTO TOTAL $75,500.88 $151,499.88 
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Lanús, 06 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.746. 

 
VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente EYFCL 

-000001-2021; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece, 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, la de “Celebrar contratos, fijando a las 

partes la jurisdicción provincial”;  

Que, el artículo N° 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las 

municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los 

estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy 

especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 

trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, con fecha 31 de mayo del año 2021, se suscribió un Contrato de Obra con la señora 

SEMPE, Ana Rocío, DNI 43.198.794, que tiene por objeto la ejecución del Anteproyecto y Proyecto para 

la provisión de asistencia técnica y operativa en la CASA DE ABRIGO MONTE CHINGOLO, destinada a 

alojar niños y niñas en situación de vulnerabilidad social; 

Que, el plazo de ejecución de la obra de marras se extiende desde el 1° de junio hasta el 

31 de diciembre del año 2021; 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención; 

Que, la erogación pertinente deberá imputarse a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 

(Desarrollo Social) - Categoría Programática 90.09 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $ 149.100,00 (PESOS CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE MIL CIEN), a la Sra. SEMPE, Ana Rocío, DNI 43.198.794, pagadera en siete (7) cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas de $ 21.300,00 (PESOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS), 

correspondiente a los meses de junio a diciembre del año 2021, en función del Contrato de 

Obra en cuestión. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago 

a favor de la Sra. SEMPE, Ana Rocío, DNI 43.198.794, con cargo a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 90.09 - Partida Presupuestaria 

3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección de Contaduría General y la Dirección General de 

Presupuesto; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social 

y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese 
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Lanús, 06 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.747. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 13.163; la 

Ordenanza N° 9.953; el Expediente EYFCL -000018-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece, 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, la de “Celebrar contratos, fijando a las 

partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo N° 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las 

municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 

los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales 

lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a 

que se refiere este artículo; 

Que, la Ordenanza N° 9.953, de fecha 04 de Noviembre del año 2004, promulgada por 

Decreto N° 1.691/04, convalidó el Convenio Marco suscripto ente el Ministerio de Desarrollo Social de 

la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lanús, por el cual se garantiza la asignación de los recursos 

recibidos, provenientes del “Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales, Ley 13.163”, cuyo 

objetivo central es establecer los mecanismos operativos para la asignación, distribución, destino y 

rendición de los recursos que integran el fondo de fortalecimiento de Programas Sociales; 

Que, se suscribieron los contratos de obra con las personas detalladas en el Anexo I que 

forma parte integrante del presente, con el objeto de llevar adelante la ejecución de anteproyecto y 

proyecto de un programa de asistencia, incluyendo tareas a cargo de la contratista, inherentes a la 

dirección técnica y administración integral del mencionado programa, conforme lo detallado en la 

Cláusula Primera de cada uno de los contratos de obra suscriptos; 

Que, el plazo de ejecución de los Contratos de Obra de la Sra. PAZ, Gabriela Rosana, DNI 

24.978.011, el Sr. SAPIA, Eduardo Claudio, DNI 16.914.779, la Sra. CASTRO, Agustina Sofía, DNI 

40.251.056, Sra. COSTILLA, Mónica Susana, DNI 13.059.670, y la Sra. BRIONES VILLAR, Laura Vanesa, DNI 

28.408.405 , se extienden desde el 1° de junio hasta el 31 de diciembre del año 2021 y el contrato de 

obra de la Sra. GASTIABURO, Aldana, DNI 39.493.472, se extiende desde el 15 de junio hasta el 31 de 

diciembre del año 2021; 



Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención; 

Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 - 

Categoría Programática 38 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Autorízase a abonar la suma total de $ 953.105,02 (PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL CIENTO CINCO CON DOS CENTAVOS), a favor de las personas detalladas en el Anexo I que forma 

parte integrante del presente. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor de 

las personas, por los montos y por los períodos mencionados en el Anexo I que forma parte integrante 

del presente, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 - Categoría Programática 38 – Partida 

Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social y el señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección 

General de Presupuesto; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social 

y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

 
 
 

ANEXO I 
 
 

APELLIDO Y NOMBRE CUIT JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
MONTO 
TOTAL 

PAZ, GABRIELA ROSANA 27-24978011-7 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $162,974.00 

GASTIABURO, ALDANA 27-39493472-6 $12,417.02 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $152,109.02 

SAPIA, EDUARDO 
CLAUDIO 

20-16914779-6 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $162,974.00 

CASTRO, AGUSTINA 
SOFIA 

27-40251056-6 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $162,974.00 

COSTILLA, MONICA 
SUSANA 

27-13059670-9 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $23,282.00 $162,974.00 

BRIONES VILLAR, LAURA 
VANESA 

27-28408405-0 $21,300.00 $21,300.00 $21,300.00 $21,300.00 $21,300.00 $21,300.00 $21,300.00 $149,100.00 

        TOTAL $953,105.02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



































































































































 

 

 Lanús, 07 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.779. 

 

 VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los Decretos N° 

1.168/2021 y N° 1.252/2021; la Solicitud de Pedio N° 3-302-92/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones públicas 

se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el 

"Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos, y en otros centros de 

interés a juicio del Departamento Ejecutivo, los que deberán iniciarse con quince (15) días de 

anticipación a la apertura de las propuestas; 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-92/2021, referente a la adquisición de “DISPOSITIVOS DE CAPTURA PARA INCORPORAR 

AL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA URBANA”;  

Que, por Decreto N° 1.168 de fecha 29 de abril del año 2021, se llamó a Licitación Pública 

N° 28 para el día 02 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “DISPOSITIVOS 

DE CAPTURA PARA INCORPORAR AL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA URBANA”, solicitados por la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las características determinadas en la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-92/2021, por la suma total de $ 19.983.600,00 (PESOS DIECINUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS);  

Que, por Decreto N° 1.252 de fecha 07 de mayo del año 2021, se rectifica el Artículo 1° 

del Decreto N° 1.168, atento a que por un error involuntario se consignó mal la fecha de apertura, el 

cual quedó redactado de la siguiente manera: “Llamase a Licitación Pública N° 28, para el día 11 de junio 

de 2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de DISPOSITIVOS DE CAPTURA PARA INCORPORAR 

AL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA URBANA, solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, según las características determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto 

oficial asciende a la suma de $ 19.983.600,00 (PESOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS)”; 

Que, a tal efecto se efectuaron las publicaciones correspondientes en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Buenos Aires, y se cursaron vía correo institucional las invitaciones a cotizar a cuatro 

(4) empresas inscriptas en el rubro;  
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Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas T3 TIC INGENIERIA 

S.R.L, GESTION PROYECTOS DE SEGURIDAD S.A. y NEC ARGENTINA S.A.;  

Que, la firma NEC ARGENTINA S.A. cumplió sin observaciones con la Documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales y las firmas T3 TIC INGENIERIA S.R.L. y 

GESTION PROYECTOS DE SEGURIDAD S.A. cumplieron posteriormente, con la documentación observada 

en el acto de Apertura; 

Que, la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable emitió su informe técnico al 

respecto, con fecha de 22 junio del año 2021;  

Que, por Acta N° 67 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la firma GESTION 

PROYECTOS DE SEGURIDAD S.A. - C.U.I.T. N° 30-71563357-0 - Proveedor Municipal N° 5429, la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-92/2021, por la suma de $ 19.542.230,00 (PESOS DIECINUEVE MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA), por ser la oferta más económica, que se 

ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses municipales.  

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 05 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 28, cuya apertura se realizó el día 11 de junio del año 

2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “DISPOSITIVOS DE CAPTURA PARA INCORPORAR AL 

SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA URBANA”, solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-92/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma GESTION PROYECTOS DE SEGURIDAD S.A. - C.U.I.T. N° 30-71563357-

0 - Proveedor Municipal N° 5429, con domicilio en la calle N° 47 Altura N° 358, del Partido de La Plata, 

de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “DISPOSITIVOS DE CAPTURA PARA INCORPORAR AL 

SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA URBANA”, según las características determinadas en la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-92/2021, por la suma total de $ 19.542.230,00 (PESOS DIECINUEVE MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA), por ser la oferta más económica, que se 

ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el 

artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Unidad Ejecutora 302 - Categoría Programática 43 – 

Partidas 4.3.6 y 4.4.0, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - Fuente de Financiamiento 

1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente.  

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 08 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.792. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas 

con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 

16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-

601-143/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de 

UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del año 2020, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 

de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 

de noviembre del año 2020 inclusive; 
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Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 12 de marzo del año 2021 

inclusive, se mantuvo el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los conglomerados urbanos y en los Partidos y Departamentos de 

las Provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2021-168-APN-

PTE;  

Que, mediante  DECNU-2021-287-APN-PTE, se establece que a partir del 1° de mayo del 

año 2021 se han tomado medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de 

contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir 

todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario hasta el 

21 de mayo del año 2021, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2021-411-APN-PTE hasta el 

09 de julio del año 2021, inclusive;  

Que, el artículo 3° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia, dispone fomentar 

el teletrabajo para aquellos trabajadores y aquellas trabajadoras que puedan realizar su actividad 

laboral bajo esta modalidad; 

Que, el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, es considerado un lugar de 

“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme a las disposiciones de Ministerio de Salud de la 

Nación;  

Que, de este modo, se encuentra alcanzado por las disposiciones del DECNU-2021-287-

APN-PTE, el conglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 

del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente, 

dificultan la ejercicio de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que lo rigen;   

Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-143/2021, 

referente a la adquisición de “BARBIJOS” para ser utilizados por el personal de Salud;  

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en marco de la emergencia sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 02 de julio del año 2021, 

solicita se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la 

Solicitud de Pedido N° 3-601-143/2021, a la firma “PADEMED S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-70908005-5 - 

Proveedor Municipal N° 6158, por la suma de $ 1.690.000,00 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 

NOVENTA MIL), resultando su oferta económicamente como la más conveniente a los intereses 

municipales, ajustándose a lo solicitado;  



 
 
 

 
 
 

 

 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias 

en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma “PADEMED S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-70908005-5 - Proveedor 

Municipal N° 6158, con domicilio en la calle Remedios de Escalada de San Martín N° 1.648, del Partido 

de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de BARBIJOS para ser utilizados por el personal 

de Salud, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-143/2021, 

solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 1.690.000,00 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 

NOVENTA MIL), por resultar su oferta económicamente la más conveniente a los intereses municipales 

y ajustarse a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.9.5  -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 08 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.793. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de 

Pedido N° 3-701-91/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, 

cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades 

en las que el Estado tenga participación mayoritaria;  

Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

91/2021, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL (POL-AD), para cubrir la seguridad de la 

Coordinación de Género y Diversidad Sexual, sito en la calle Zuloaga N° 57, Remedios de Escalada, 

del partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, desde el 01 de julio al 31 de diciembre del año 

2021, inclusive. El servicio será cubierto por personal femenino de la Comisaría de Lanús - 

Seccional 4º, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-701-

91/2021, a la Comisaría de Lanús - Seccional 4º, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires - 

CUIT N° 30-64883908-8, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA ($ 927.360,00); 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades-; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional 4º, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - CUIT N° 30-64883908-8, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL (POL-AD), para cubrir 

la seguridad de la Coordinación de Género y Diversidad Sexual, sito en la calle Zuloaga N° 57, 

Remedios de Escalada, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, el cual será realizado 
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por personal femenino, las veinticuatro horas del día, los siete días de la semana, durante el 

período que se extiende desde el 01 de julio al 31 de diciembre del año 2021, ambos inclusive, 

conforme se indica en la Solicitud de Pedido N° 3-701-91/2021, solicitada por la Secretaría de 

Desarrollo Social, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA ($ 927.360,00), de conformidad con lo normado por el artículo N° 156, inciso 2°, de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - 

Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se 

deberá depositar según el siguiente detalle: 

 90% en la cuenta 6150/4 Banco Provincia Sucursal 5181. 

 10% en la Cuenta 574/6 de la policía de la Provincia de Buenos Aires. 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social y 

por el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

QUINDIMIL 
Noelia Vanina

Firmado digitalmente 
por QUINDIMIL Noelia 
Vanina 
Fecha: 2021.07.08 
13:44:01 -03'00'

SCHIAVONE Damián Firmado digitalmente por SCHIAVONE Damián Fecha: 2021.07.08 14:54:09 -03'00'

SCHIAVONE Damián
Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.07.08 14:54:43 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2021.07.08 
15:37:19 -03'00'



 

 

Lanús, 08 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.794. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-1601-67/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 156, inciso 3°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 

contratación sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

Que, la Secretaría de Cultura e Integración Social, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

1601-67/2021, referente la “CONTRATACION ARTISTICA” de funciones de Obras teatrales a realizarse en el 

Marco del Ciclo “VACACIONES DE INVIERNO EN LANÚS”;  

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-1601-67/2021, a  

“NENDO DANGO S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-71535984-3 - Proveedor Municipal N° 5104, por la suma de $ 

1.900.000,00 (PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo 156, inciso 3, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese con la firma “NENDO DANGO S.R.L.”, C.U.I.T. N° 30-71535984-3, Proveedor 

Municipal N° 5104, con domicilio en la calle Billinghurst N° 2.325 - Piso 2, Dpto. “B”, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, por la suma total de $ 1.900.000,00 (PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL), 

la producción de diferentes funciones de Obras teatrales a realizarse en el Marco del Ciclo “VACACIONES 

DE INVIERNO EN LANÚS”, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-1601-

67/2021, de conformidad a lo establecido en el artículo 156, inciso 3, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 18 - Partida 3.9.9 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura e Integración Social y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura e Integración Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

VIVONI 
Thelma Paula

Firmado digitalmente por 
VIVONI Thelma Paula 
Fecha: 2021.07.08 
08:57:07 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.07.08 14:33:31 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2021.07.08 
15:35:19 -03'00'



 

 

  Lanús, 08 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.795. 

                                                        

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.338/2021; la Solicitud de Pedio N° 3-302-117/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-117/2021, referente a la adquisición de “SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE IMÁGENES 

MULTIPLATAFORMA Y ADQUISICION DE SERVIDOR”;  

Que, por Decreto N° 1.338 de fecha 19 de Mayo del año 2021, se llamó a Licitación Privada 

N° 46, para el día 09 de junio del año 2021, a las 13:00 hs., referente a la adquisición de “SERVICIO DE 

PROCESAMIENTO DE IMÁGENES MULTIPLATAFORMA Y ADQUISICION DE SERVIDOR”, solicitado por la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las características determinadas en la Solicitud 

de Pedido N° 3-302-117/2021, por la suma total de $ 5.050.000,00 (PESOS CINCO MILLONES CINCUENTA 

MIL);  

Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional las invitaciones a cotizar a cinco (5) 

empresas inscriptas en el rubro;  

Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas SECURITY SYSTEMS 

S.A. y BTD ANALYTICS S.R.L.;  

Que, la firma BTD ANALYTICS S.R.L. cumplió sin observaciones con la Documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, y la firma SECURITY SYSTEMS S.A. 

cumplió posteriormente, con la documentación observada en el acto de Apertura; 

Que, la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable emitió su informe técnico al 

respecto, con fecha de 01 julio del año 2021;  
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Que, por Acta N° 70, la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la firma BTD 

ANALYTICS S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71701390-1 - Proveedor Municipal N° 6176, la Solicitud de Pedido N° 

3-302-117/2021, por la suma de $ 5.050.000,00 (PESOS CINCO MILLONES CINCUENTA MIL), por ser la 

oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses 

municipales;  

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 06 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 46, cuya apertura se realizó el día 09 de junio del año 

2021, a las 13:00 hs., referente a la adquisición del “SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE IMÁGENES 

MULTIPLATAFORMA Y ADQUISICIÓN DE SERVIDOR”, solicitado por la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-

117/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma BTD ANALYTICS S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71701390-1 - Proveedor 

Municipal N° 6176, con domicilio en la calle Darwin N° 1.154 - Piso 1, Dpto. “A”, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, la adquisición del “SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE IMÁGENES MULTIPLATAFORMA 

Y ADQUISICION DE SERVIDOR”, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-

302-117/2021, por la suma total de $ 5.050.000,00 (PESOS CINCO MILLONES CINCUENTA MIL), por ser 

la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses 

municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Unidad Ejecutora 302 - Categoría 

Programática 43 - Partidas  3.4.6 y 4.3.6, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - Fuente 

de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 08 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.796. 

                                                        

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.314/2021; la Solicitud de Pedio N° 3-302-109/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones públicas 

se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el 

"Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés 

a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la 

apertura de las propuestas;  

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-109/2021, referente a la adquisición de “EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN PARA 

PATRULLEROS”, en el marco de la RESOC-2020-3-GDEBA-MHYFGP, resultante del DECRE-2020-877-

GDEBA-GPBA;  

Que, por Decreto N° 1.314 de fecha 14 de mayo del año 2021, se llamó a Licitación 

Pública N° 35 para el día 23 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “EQUIPOS 

DE RADIOCOMUNICACIÓN PARA PATRULLEROS”, solicitados por la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-109/2021, por la 

suma total de $ 13.920.000,00 (PESOS TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL);  

Que, a tal efecto se efectuaron las publicaciones correspondientes en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Buenos Aires, y se cursaron vía correo institucional las invitaciones a cotizar a cuatro 

(4) empresas inscriptas en el rubro;  

Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas MULTIRADIO S.A. y 

VELTRI PABLO RUBEN;  

Que, las firmas mencionadas precedentemente cumplieron posteriormente con las 

observaciones realizadas en el Acto de Apertura; 

Que, la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable emitió su informe técnico al 

respecto, con fecha de 30 junio del año 2021;  

Que, por Acta N° 71 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la firma 

MULTIRADIO S.A. - C.U.I.T. N° 30-57378574-2 - Proveedor Municipal N° 4396, la Solicitud de Pedido N° 
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3-302-109/2021, por la suma de $ 12.897.137,20 (PESOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS), por ser la oferta más económica, que se 

ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses municipales; 

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 06 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 35 cuya apertura se realizó el día 23 de junio del año 2021, 

a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN PARA PATRULLEROS”, 

solicitados por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-109/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma MULTIRADIO S.A. - C.U.I.T. N° 30-57378574-2 - Proveedor Municipal 

N° 4396, con domicilio en la Avenida Córdoba N° 4.860, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 

adquisición de “EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN PARA PATRULLEROS”, según características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-109/2021, por la suma total de $ 12.897.137,20 (PESOS 

DOCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE CON VEINTE 

CENTAVOS), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más 

conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el 

artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Unidad Ejecutora 302 - Categoría Programática 43 – 

Partidas 4.3.4 y 2.9.6, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - Fuente de Financiamiento 

1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                                 
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  Lanús, 08 de julio de 2021.    

  DECRETO Nº 1.797. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Dirección de Tesorería General, mediante nota de fecha 28 de junio del 

año 2021, solicita el reconocimiento del servicio prestado por la firma PROSEGUR ACTIVA S.A., 

por la suma total de $ 61.171,61 (PESOS SESENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON 

SESENTA Y UN CENTAVOS), correspondiente a la Factura B N° 00008-00122608 presentada por 

la firma;  

 Que, el mismo tiene fundamento en que al momento de emitirse la Orden de 

Compra N° 840, se incurrió en un error involuntario en la transcripción del Número de C.U.I.T. 

ingresando el N° 30-57517012-5, cuando el de la Factura B N° 00008-00122608, emitida por la 

empresa antes mencionada, corresponde al C.U.I.T. N° 30-70977656-4;  

Que, conforme lo expuesto por la  Dirección de Tesorería General, el servicio fue 

prestado correctamente;  

Que, la Dirección mencionada, remite la Factura B N° 00008-00122608 por la 

suma total $ 61.171,61 (PESOS SESENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON SESENTA Y UN 

CENTAVOS), correspondiente a la firma PROSEGUR ACTIVA S.A.  - C.U.I.T. Nº 30-70977656-4 - 

Proveedor Municipal N° 12070; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que corresponde afectarse la 

suma de $ 61.171,61 (PESOS SESENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON SESENTA Y UN 

CENTAVOS), a la Jurisdicción 01.02 - Categoría Programática 01 - Partida 3.9.3 - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Reconócese el servicio prestado por la PROSEGUR ACTIVA S.A. - C.U.I.T. Nº 30-

70977656-4 - Proveedor Municipal N° 12070, en la Dirección de Tesorería General, dependiente 

de la Secretaria de Economía y Finanzas.  
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Artículo 2°: Autorízase a efectuar el pago a favor de PROSEGUR ACTIVA S.A. - C.U.I.T. Nº 30-

70977656-4 - Proveedor Municipal N° 12070, por la suma total de $ 61.171,61 (PESOS SESENTA 

Y UN MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON SESENTA Y UN CENTAVOS), conforme lo expuesto en el 

artículo 1°.  

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Categoría 

Programática 01 - Partida 3.9.3, Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 08 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.798. 

                                                                                                                         

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

Nº 3-302-4/2021, referente a “6 MESES DE ALQUILER DE COCHERAS”; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-302-4/2021; 

Que, la referida Secretaría solicita desafectar el Ítem N° 1 correspondiente a la Orden de 

Compra N° 60/2021, por la suma de $ 7.548,39 (PESOS SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 

CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS) correspondiente a la firma Marinaro Hugo Antonio, Proveedor 

Municipal N° 5-688;  

Que, la Dirección  de General de Compras solicita dar curso a lo solicitado,  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar el Ítem N° 1 por la suma de $ 

7.548,39 (PESOS SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS), 

correspondiente a la Orden de Compra N° 60-2021, Registro de Compromiso N° 55-0-123, 

perteneciente a la firma Marinaro Hugo Antonio - CUIT N° 20-07754545-0. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de 

la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 08 de julio de 2021.     

DECRETO N° 1.799. 
 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

0289/2018; la Ordenanza N° 12.853/2019; el Decreto N° 220/2016; la tramitación electrónica 

EYFCL Nº 00005-2021; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula 

que, cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se 

podrán contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con 

profesionales, y si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo 

podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello se suscribe el Contrato de Obra con la Sra. MERCAU ELSA 

BEATRIZ, D.N.I. 12.385.349, por el período comprendido entre el 1º de julio al 30 de 

noviembre del año 2021; 

Que, la tarea deberá desarrollarse según lo dispuesto en la Cláusula 

Primera, con el objeto de entrenar ágilmente equipos de gestión pública, incorporando 

nuevas logísticas de gestión, colaboración y tecnología del Siglo XXI.   

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente 

dictamen; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

Que, la erogación correspondiente se  deberán imputar a la Jurisdicción 01 

- Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 23 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 

1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

 

 



 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a la Sra. MERCAU ELSA BEATRIZ ETHEL, D.N.I. 12.385.349, 

la suma total de $117.000 (PESOS CIENTO DIECISIETE MIL) pagadera en cuotas iguales y 

consecutivas de $23.400 (PESOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS), correspondiente a los 

meses de julio a noviembre del año 2021, en virtud de lo establecido en la Cláusula Segunda 

y Tercera del Contrato de obra suscripto.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de 

Pago - de corresponder en exceso -, a favor de la Sra. MERCAU ELSA BEATRIZ, D.N.I. 

12.385.349, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 23 

- Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 (Tesoro Municipal), del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Economía y Finanzas y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 08 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.800. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculada 

con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; la Resolución Ministerial N° 705/2020; la 

RESOC-2021-10-GDEBA-MJGM; la NO-2021-11213365-GDEBA-DCPAAYSDGCYE; las NO-2021-

08095879-GDEBA-DAEMDCGP; las Solicitudes de Pedido N° 3-7000-81, N° 3-7000-83, N° 3-7000-89 y 

N° 3-7000-90; y  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán 

avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros 

centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días 

de anticipación a la apertura de las propuestas; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-55, 

referente a las contratación del Servicio Alimentario Municipal en Comedores del distrito, por 7 (siete) 

meses; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó las Solicitudes de 

Pedido N° 3-7000-81 y 83/2021, referente a la adquisición de BOLSONES DE MÓDULOS DE ALIMENTOS, 

para ser entregados a niñas, niños y adolescentes, que concurren a los Establecimientos Educativos 

Provinciales del Distrito de Lanús y que son asistidos a través del SAE (SERVICIO ALIMENTARIO 

ESCOLAR) y  para ser entregados a niñas, niños y adolescentes, que concurren a los Centros Educativos 

Municipales, respectivamente; 

Que, esta última Solicitud se efectuó en el marco de lo establecido en la RESOC2020-

705-GDEBA-DGCYE referida a la prestación del Servicio Alimentario Escolar (SAE) mediante la entrega 

de módulos alimentarios de manera quincenal y tomando en consideración la RESOC-2021- 10-GDEBA-

MJGM a través de la cual se aprobaron las actualizaciones para el inicio de clases 2021 del PLAN 
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JURISDICCIONAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES PARA UN REGRESO SEGURO A LAS CLASES 

PRESENCIALES; 

Que, por Decreto N° 1.235 de fecha 05 de mayo del año 2021, se llamó a Licitación 

Pública N° 34 para el día 16 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., referente al SERVICIO ALIMENTARIO 

ESCOLAR Y MUNICIPAL, solicitados por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y la Secretaría de 

Desarrollo Social, respectivamente, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 

3-7000-82, N° 3-7000-83 y 3-701-55/2021, por la suma total de $ 747.816.569,44 (PESOS SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS); 

Que, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por intermedio de la notificación 

NO-2021-11213365-GDEBA-DCPAAYSDGCYE, de fecha 07 de mayo del año 2021, informa respecto al 

SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR (SAE), que a partir del mes de mayo del año 2021 se autoriza para el 

Municipio de Lanús la cantidad total de 52.540 (CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA) 

cupos;  

Que, de este modo, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó una 

nueva Solicitud de Pedido N° 3-7000-89 y 90/2021, referente a la adquisición del Servicio mencionado 

conforme al nuevo cupo total autorizado por la Provincia de Buenos Aires, por los meses de julio a 

diciembre del año 2021;  

Que, en el mismo sentido, la Secretaria de Desarrollo Social, solicitó la desafectación de 

la Solicitud de Pedido N° 3-701-55/2021, atento a nuevos criterios de evaluación, y confeccionó la 

Solicitud de Pedido N° 3-701-65/2021, por la contratación del Servicio Alimentario Municipal en 

Comedores del distrito, por 6 (seis) meses; 

Que, por tal motivo, se efectuó un nuevo llamado a Licitación Pública mediante el 

Decreto N° 1.456/21, rectificando el artículo N° 1 del Decreto N° 1.235/2021, mediante el cual se llamó 

a Licitación Pública Nº 34, para el día 16 de Junio del año 2021, a las 12:00 hs., referente al SERVICIO 

ALIMENTARIO ESCOLAR Y MUNICIPAL, solicitado por las Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y 

la Secretaría de Desarrollo Social, respectivamente, según las características determinadas en las 

Solicitudes de Pedido N° 3-7000-89/21, N° 3-7000-90/21 y N° 3-701-65/21, cuyo presupuesto oficial 

asciende a la suma de $ 796.696.076,80 (PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL SETENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS); 

Que, a tal efecto se efectuaron las publicaciones correspondientes en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Buenos Aires y se cursaron vía correo institucional a cotizar empresas inscriptas en 

el rubro; 

 

 



 

 

 

 

 

Que, en el acta de apertura se recibieron las ofertas de las firmas SURMARKET S.A., XS 

INTERNACIONAL S.A., BAKIM S.R.L., TEYLEM S.A., DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L. y CAMARGO PATRICIA 

ANGELINA;  

Que, todas las firmas cumplieron sin observaciones con la documentación exigida en 

los Pliegos de Bases y Condiciones Legales Generales y Particulares;  

Que, la Secretaria de Educación, Empleo y Deporte y la Secretaria de Desarrollo Social, 

emitieron su informes técnicos al respecto, y se efectuó la puntuación de las ofertas según lo requerido 

en los Pliegos de Bases y Condiciones Legales Generales y Particulares; 

Que, por Acta N° 73, la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar las Zonas N° 1, 

2, 9 y 10 del Servicio Alimentario Escolar (SAE) de Escuelas Primarias y Secundarias y del Servicio 

Alimentario Municipal, a la firma DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L., las Zonas N° 3 y 5 del Servicio 

Alimentario Escolar (SAE) de Escuelas Primarias y Secundarias y la Zona N° 3 del Servicio Alimentario 

Municipal, a la firma SURMARKET S.A., las Zonas N° 4, 6 y 11 del Servicio Alimentario Escolar (SAE) de 

Escuelas Primarias y Secundarias y del Servicio Alimentario Municipal, a la firma TEYLEM S.A, y las 

Zonas N° 7 y 8 del Servicio Alimentario Escolar (SAE) de Escuelas Primarias y Secundarias y del Servicio 

Alimentario Municipal, a la firma BAKIM S.R.L, por resultar sus ofertas económicamente convenientes 

a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado en las Solicitudes de Pedido N° 3-7000-89 y 3-

701-65/2021, respectivamente, y las Zonas N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11 del Servicio Alimentario para 

los Centros Educativos, a la firma CAMARGO PATRICIA ANGELINA, por resultar sus ofertas 

económicamente convenientes a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado en la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-90/2021; 

Que, asimismo, la Comisión de Preadjudicación, informa que luego del análisis de la 

documentación, se verificó que la firma XS INTERNACIONAL S.A., no cumplió con lo exigido en el 

artículo 10, inciso d) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, dado que no presenta certificados 

de antecedentes de servicios gastronómicos similares y no acredita una prestación del servicio no 

inferior a un año ininterrumpido en el mismo establecimiento, asimismo, no presenta listado de 

vehículos ni designación de Representante Técnico, conforme lo exigido en el artículo 43, punto 2 del 

Pliego de Condiciones Particulares, por lo que se sugiere rechazar la propuesta de la firma mencionada, 

en los términos del artículo 24, Inciso a) del Pliego de Bases y Condiciones Generales, que en su parte 

pertinente dice: “…La adjudicación recaerá sobre la o las ofertas más convenientes a los interés fiscales, 

siempre que se ajuste a las exigencias del presente PBCG y el PCP.” 
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Que, la Dirección General de Compras solicita emitir el acto administrativo que ordene 

contratar según lo dispuesto precedentemente; 

     Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma DISTRIBUIDORA COFEX S. A., CUIT N° 30-70839222-3, Proveedor 

Municipal N° 5174, con domicilio en la calle Uriarte N° 1.020, de la Localidad de Banfield, del Partido 

de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de BOLSONES DE MODULOS 

ALIMENTARIOS, para las Zonas N° 1, 2, 9 y 10 del Servicio Alimentario Escolar (SAE) de Escuelas 

Primarias y Secundarias, por la suma total $ 250.370.619,84 (PESOS CIENTOS CINCUENTA MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS), y la 

contratación del Servicio Alimentario Municipal para las Zonas N° 1, 2, 9 y 10, por la suma total de 

24.625.401,73 (PESOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 

UNO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS), por los meses de julio a diciembre del año 2021, por ser las 

ofertas que se ajustan a lo solicitado en las Solicitudes de Pedido N° 3-7000-89 y 3-701-65/2021, 

respectivamente, y resultan más convenientes a los intereses municipales.  

Artículo 2°: Contrátese con la firma TEYLEM S.A. - C.U.I.T. Nº 33-70844441-9, Proveedor Municipal N° 

3859, con domicilio en la calle Pedro Ignacio Rivera N° 4.110, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

la adquisición de BOLSONES DE MODULOS ALIMENTARIOS, para las Zonas N° 4, 6 y 11 del Servicio  

Alimentario Escolar (SAE) de Escuelas Primarias y Secundarias, por la suma total $ 143.161.634,88 

(PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS), y la contratación del Servicio Alimentario Municipal para 

las Zonas N° 4, 6 y 11, por la suma total de $ 13.788.531,35 (PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS) por los meses 

de julio a diciembre del año 2021, por ser las ofertas que se ajustan a lo solicitado en la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-89 y N° 3-701-65/2021 y resultan más convenientes a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Contrátese con la firma SURMARKET S.A., CUIT N° 30-69230730-1, Proveedor Municipal 

N° 6207, con domicilio en la calle Ladines N° 3809, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 

adquisición de BOLSONES DE MODULOS ALIMENTARIOS para las Zonas N° 3 y 5 del Servicio Alimentario 

Escolar (SAE) de Escuelas Primarias y Secundarias, por el monto total de $ 116.436.084,48 (PESOS 

CIENTO DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA Y CUATRO CON 

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS), y la contratación del Servicio Alimentario Municipal para la Zona N° 3 

por la suma total de $ 2.113.885,95 (PESOS DOS MILLONES CIENTO TRECE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS), por los meses de julio a diciembre del año  



 

 

 

 

 

2021, por ser las ofertas que se ajustan a lo solicitado en las Solicitudes de Pedido N° 3-7000-89 y N° 

3-701-65/2021, respectivamente, y resultan más convenientes a los intereses municipales. 

Artículo 4°: Contrátese con la firma BAKIM S.R.L., CUIT N° 30-71569786-2, Proveedor Municipal N° 

6163, con domicilio en la calle N° 532, altura 1215, del Partido de La Plata, de la Provincia de Buenos 

Aires, la adquisición de BOLSONES DE MODULOS ALIMENTARIOS para las Zonas N° 7 y 8 del Servicio 

Alimentario Escolar (SAE) de Escuelas Primarias y Secundarias por la suma de $ 109.970.035,20 (PESOS 

CIENTO NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL TREINTA Y CINCO CON VEINTE CENTAVOS), y 

la contratación del Servicio Alimentario Municipal para las Zonas N° 7 y 8, por la suma total de $ 

2.449.778,10 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y OCHO CON DIEZ CENTAVOS), por los meses de julio a diciembre del año 2021, por ser las 

ofertas que se ajustan a lo solicitado en las Solicitudes de Pedido N° 3-7000-89 y N° 3-701-65/2021, 

respectivamente, y resultan más convenientes a los intereses municipales. 

Artículo 5°: Contrátese con la firma CAMARGO PATRICIA ANGELINA, CUIT Nº 27-16474638-6 - 

Proveedor N° 6024, con domicilio en la calle 105 N° 938, Planta Baja, de la Localidad de Guernica, del 

Partido de Presidente Perón, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de BOLSONES DE 

MODULOS ALIMENTARIOS para las Zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11 del Servicio Alimentario para los  

Centros Educativos, por la suma de $19.966.380,00 (PESOS DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA), por los meses de julio a diciembre del año 2021, por ser 

la oferta que se ajusta a lo solicitado en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-90/2021 y resulta conveniente 

a los intereses municipales. 

Artículo 6°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar los montos determinados en los 

artículos 1°, 2°, 3° y 4°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 32 - Partida 5.1.4 - Fuente de 

Financiamiento 1.3.2, y el monto determinado en el artículo 5° con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. 

Prog. 55 - Partida 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 7°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 8°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 9°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Educación, Empleo y 

Deporte; y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III -

Avellaneda; y archívese.                                                                                                                                                    
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 Lanús, 12 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.802. 

                                                                 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y sus modificatorias; 

el Decreto N° 2980/00; las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades 

de la Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-501-63/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que en los 

concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los Concursos de Precios serán 

adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las Direcciones de los organismos 

descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de actuación. Las citadas autoridades no estarán 

obligadas a aceptar ninguna oferta;  

Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-501-

63/2021, referente a la adquisición de “CUARENTA (40) COLUMNAS METÁLICAS Y CINCUENTA (50) 

BRAZOS METÁLICOS”, para ser utilizados por la Dirección General de Iluminación y Redes Urbanas para 

atender a las necesidades operativas del Servicio Municipal de Alumbrado Público;  

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 10 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., se efectuó la apertura del 

Concurso de Precios N° 52 - 1° Llamado, referente a la adquisición de “CUARENTA (40) COLUMNAS 

METÁLICAS Y CINCUENTA (50) BRAZOS METÁLICOS”, según características determinadas en Solicitud de 

Pedido N° 3-501-63/2021, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma total de $ 

1.584.400,00 (PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS);  
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Que, se presentaron las ofertas de las firmas TECNOTRANS S.R.L. y OBRELECTRIC S.R.L.; 

 Que, las firmas mencionadas precedentemente cumplieron sin observaciones con la 

Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano emitió su informe Técnico con fecha 02 de julio 

del año 2021 y sugiere adjudicar la contratación a la firma OBRELECTRIC S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-56202092-

2 - Proveedor Municipal N° 5909,  por la suma de $ 1.999.070,00 (PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA), en virtud de ser la oferta que se ajusta a lo pedido y resulta más  

conveniente a los intereses municipales;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 52 - 1° Llamado, cuya apertura se realizó el 10 de junio 

del año 2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “CUARENTA (40) COLUMNAS METÁLICAS Y 

CINCUENTA (50) BRAZOS METÁLICOS”, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido 

N° 3-501-63/2021, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma OBRELECTRIC S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-56202092-2 - Proveedor 

Municipal N° 5909, con domicilio en la calle N° 117 (Suipacha) Altura 3.440, del Partido de San Martín, 

de la Provincia de Buenos Aires, la provisión de “CUARENTA (40) COLUMNAS METÁLICAS Y CINCUENTA 

(50) BRAZOS METÁLICOS”, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-501-63/2021, por la suma total 

$ 1.999.070,00 (PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETENTA), en virtud de ser la 

oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.12 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.9.7 y 

4.3.9, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 



 
 
 
 
 
 
  

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 12 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.803. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-802-17/21; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades dispone que las obras 

públicas que se realicen por contrato con terceros, aún aquellas, respecto de las cuales se impone la 

percepción de su costo a los beneficiarios, sólo podrán ser adjudicadas cumplido el requisito previo de la 

licitación y  establece asimismo casos excepcionales en los que sé que podrá contratar directamente;  

Que, el inciso d) del artículo mencionado, dispone que podrá contratarse directamente 

cuando “su justiprecio no exceda el monto establecido en el artículo 133 primer párrafo”;  

Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

802-17/2021, referente a la OBRA DE REMODELACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE ÁREA DE SUBSECRETARÍA 

DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA;  

Que, se presentan las propuestas de las firmas ENLACE URBANO S.R.L. y AMANZ S.R.L.;  

Que, ambas ofertas cumplen por lo requerido por los Pliegos y se ajustan técnicamente a 

lo requerido; 

Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, emitió su informe técnico al respecto; 

Que, la Dirección General de Compras, solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique la mencionada contratación a la firma AMANZ S.R.L. - C.U.I.T. Nº 

30-71472315-0 - Proveedor Municipal N°4850, por la suma de $ 1.680.600,00 (PESOS UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS), por ser la oferta más económica y que resulta más conveniente 

a los intereses municipales;  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 132, inciso d), de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1º: Contrátese con la firma AMANZ S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71472315-0 - Proveedor Municipal 

N°4850, con domicilio en la calle Lavalle N° 958 - Piso 1, Dpto. 5 - de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

la OBRA DE REMODELACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE ÁREA DE SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y 

TECNOLOGÍA, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-17/21, por la 

suma total de $ 1.680.600,00 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS), de 

conformidad a lo establecido en el artículo 132, inciso d) y artículo 133, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - Partida 

4.2.1 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de garantía 

equivalente al cinco por ciento (5 %) del importe contractual. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 12 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.804. 

                                                        

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.448/2021; la Solicitud de Pedio N° 3-601-125/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Secretaría de Salud, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-125/2021, 

referente a la adquisición de “VEINTICINCO (25) GAZEBOS, CINCUENTA (50) SILLAS PLÁSTICAS Y 

CINCUENTA (50) MESAS PLÁSTICAS”, para ser utilizados en Operativos Sanitarios;  

Que, por Decreto N° 1.448 de fecha 04 de junio del año 2021, se llamó a Licitación Privada 

N° 49, para el día 22 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “SILLAS 

PLÁSTICAS, MESAS PLÁSTICAS Y GAZEBOS”, solicitado por la Secretaría de Salud, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-601-125/2021, por la suma total de $ 2.152.500,00 (PESOS 

DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS);  

Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional las invitaciones a cotizar a cuatro 

(4) empresas inscriptas en el rubro;  

Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas TIUS S.R.L. y 

FREESTYLE.NET S.R.L.;  

Que, las firmas antes mencionadas cumplieron sin observaciones con la Documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaria de Salud emitió su informe técnico al respecto, con fecha de 30 junio 

del año 2021;  

Que, por Acta N° 72 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la firma 

FREESTYLE.NET S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71407848-4, Proveedor Municipal N° 4853, la Solicitud de Pedido 

N° 3-601-125/2021, por la suma de $ 2.415.000,00 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE 

MIL), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los 

intereses municipales;  
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Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 07 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 49, cuya apertura se realizó el día 22 de junio del año 

2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “VEINTICINCO (25) GAZEBOS, CINCUENTA (50) SILLAS 

PLÁSTICAS Y CINCUENTA (50) MESAS PLÁSTICAS”, solicitada por la Secretaría de Salud, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-601-125/2021. 

Artículo 2°: Contrátese a la firma FREESTYLE.NET S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71407848-4, Proveedor Municipal 

N° 4853, con domicilio en la calle Yatay N° 339 - Piso 6, Dpto. “A” - de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, la adquisición de “VEINTICINCO (25) GAZEBOS, CINCUENTA (50) SILLAS PLÁSTICAS Y CINCUENTA 

(50) MESAS PLÁSTICAS”, para ser utilizados en Operativos Sanitarios, según características determinadas 

en la Solicitud de Pedido N° 3-601-125/2021, por la suma total de $ 2.415.000,00 (PESOS DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS QUINCE MIL), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 

ser la más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Unidad Ejecutora 601 - Categoría 

Programática 01 - Partidas  2.5.8 y 4.3.9, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - Fuente 

de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General, a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 12 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.805. 

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.560/2021; la Solicitud de Pedio N° 3-207-164/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-164/2021, referente a la “PUESTA EN VALOR CONSTRUCCION DE VEREDAS INTERNAS EN PLAZA

25 DE MAYO”, ubicada entre las calles 25 de Mayo, La Rioja, Aristóbulo del Valle y Santiago Plaul, del

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires;

Que, por Decreto N° 1.560 de fecha 04 de junio del año 2021, se llamó a Licitación Privada 

N° 52, para el día 01 de julio del año 2021, a las 12:00 hs., referente a la “PUESTA EN VALOR 

CONSTRUCCION DE VEREDAS INTERNAS EN PLAZA 25 DE MAYO”, solicitado por la Secretaría de Espacios 

y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-164/2021, 

por la suma total de $ 2.199.080,00 (PESOS DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA); 

Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, las invitaciones a cotizar a cinco 

(5) empresas inscriptas en el rubro;

Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas COOPERATIVA DE 

TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LIMITADA y COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 LIMITADA;  

Que, las firmas antes mencionadas cumplieron sin observaciones con la documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al respecto, 

con fecha de 06 julio del año 2021;  

Que, por Acta N° 74 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la firma 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-71237389-6 - Proveedor 

Municipal N° 4499, la Solicitud de Pedido N° 3-207-164/2021, por la suma de $ 2.199.080,00 (PESOS DOS 
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MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA), por ser la oferta más económica, que se ajusta a 

lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses municipales;  

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 12 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 52, cuya apertura se realizó el día 01 de julio del año 2021, 

a las 12:00 hs., referente a la “PUESTA EN VALOR CONSTRUCCION DE VEREDAS INTERNAS EN PLAZA 25 

DE MAYO”, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-164/2021. 

Artículo 2°: Contrátese a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 LIMITADA - C.U.I.T. N° 

30-71237389-6, Proveedor Municipal N° 4499, con domicilio en la calle Blanco Encalada N° 2.021, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la “PUESTA EN VALOR CONSTRUCCION DE VEREDAS 

INTERNAS EN PLAZA 25 DE MAYO”, ubicadas entre las calles 25 de Mayo, La Rioja, Aristóbulo del Valle y 

Santiago Plaul, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, según características determinadas 

en la Solicitud de Pedido N° 3-207-164/2021, por la suma total de $ 2.199.080,00 (PESOS DOS MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado 

y resulta ser la más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Unidad Ejecutora 207 - Categoría 

Programática 74 - Partida 4.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de garantía 

equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual. 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos, 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 13 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.806. 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, mediante nota de fecha 31 de mayo del año 2021, la Sra. María Emilia CÁNEPA, 

DNI 35.346.154, en su carácter de Presidente del Partido PROPUESTA FEDERAL PARA EL CAMBIO 

(PRO FED), CUIT 30-71539304-9, con domicilio legal en la calle 50 N° 1135, del Partido de La Plata, de 

la Provincia de Buenos Aires, solicita al Municipio de Lanús, la incorporación al Sistema de Descuentos 

por Recibo de Haberes;  

Que, se adjunta a las actuaciones, Estatuto Social y Acta de designación de autoridades 

actuales, DNI de la Presidente, Constancia de Inscripción de AFIP, Último balance certificado por 

Contador Público Nacional, Certificado de la Secretaría Electoral (Distrito Buenos Aires), Juzgado 

Criminal y Correccional Federal de La Plata que acredita la vigencia y reconocimiento del Partido,  

constancia de la actividad realizada, Constancia de CBU de Cuenta Bancaria, Declaración de domicilio 

de sede principal y sucursales; 

Que, el mencionado Partido se encuentra legalmente habilitado y autorizado a percibir 

“Donaciones de personas humanas - no afiliados -, y personas jurídicas”;  

Que, la Dirección de Contaduría General ha intervenido en la faz de su competencia, 

no mereciendo observación alguna el presente acto administrativo;  

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen, en la 

faz de su competencia;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Autorízase a dar de alta el Código de descuento por recibo de haberes para el Partido 

PROPUESTA FEDERAL PARA EL CAMBIO (PRO FED), CUIT 30-71539304-9, para aportes voluntarios por 

parte de los recursos humanos que laboren en el Municipio de Lanús, cualquiera sea su modalidad de 

vinculación.  



2 
 

Artículo 2°: El Departamento Ejecutivo, por intermedio del área competente, procederá a efectuar el 

descuento correspondiente a los agentes que presenten en forma previa, la solicitud de aporte 

voluntario, debidamente suscripta. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y a la Dirección de Tesorería General, a 

llevar a cabo las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1°.   

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete y el Sr. Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; remítase copia 

debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 13 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.807. 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias; y la Solicitud de Pedido N° 3-701-99/2021; y  

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, por Resolución N° 262/2021 el Ministerio de Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires, actualizó a partir del 1° de junio del corriente año los montos previstos –entre 

otros- en el precitado artículo 151, estableciendo que para adquisiciones y contrataciones de 

entre $2.187.480,00 y $ 6.562.400,00, deberá articularse el procedimiento de licitación privada; 

Que, la Secretaria de Desarrollo Social confeccionó oportunamente la Solicitud de 

Pedido N° 3-701-99/2021, para la adquisición de variados juguetes, para ser posteriormente 

distribuidos a niños del distrito durante el mes de agosto del corriente año 2021, con un 

presupuesto oficial total de pesos CINCO MILLONES QUINCE MIL SEISCIENTOS ($ 5.015.600,00); 

Que, el artículo 153 del mismo cuerpo legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº 70,  para el día 26 de Julio del año 2021, a las 13:00 

horas, a los fines de contratar la adquisición de variados juguetes, para ser posteriormente 

distribuidos a niños del distrito durante el mes de agosto del corriente año 2021, con un 

presupuesto oficial total de pesos CINCO MILLONES QUINCE MIL SEISCIENTOS ($ 5.015.600,00), 

de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-

701-99/2021. 
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Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresas especializadas en la comercialización de los bienes indicados en el artículo 

1º, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados 

en el artículo 1° del presente.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo – en 

exceso - a la Jurisdicción - 01.13; Unidad Ejecutora 701; Categoría Programática - 37 - Partida 

2.9.9 - Objeto del Gasto 5.1.4.,  Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social  y 

por el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Social y al  

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 13 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.808. 

  

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias;  la Solicitud de Pedido N° 3-501-56/2021; y  

 

CONSIDERANDO  

Que el artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº 71, para el día 29 de Julio del año 2021, a las 13:00 

hs., a los fines de la contratar la OBRA READECUACION DE AREAS LINDERAS A CANCHA PLAYON 

POLIDEPORTIVO PREDIO PARQUE EVA PERON, ubicado en la calle Domingo Purita esquina 

Oncativo, de la Localidad de Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, cuyo  Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 5.402.370 (PESOS CINCO 

MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA), de conformidad con el Pliego de 

Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-56/2021. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados 

en el artículo 1° del presente.  
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Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo - en 

exceso -, a la Jurisdicción 01.12, Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 59.79-60 - Obra 

Parque Eva Perón - Partida 4.2.1. - Construcciones en Bienes de Dominio Privado - Fuente de 

Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.   

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 

 

 
 

 

ORTIZ 
Carlos 
Ruben

Firmado 
digitalmente por 
ORTIZ Carlos 
Ruben 
Fecha: 2021.07.13 
11:40:49 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.07.13 12:20:46 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2021.07.13 
13:50:13 -03'00'



 

 

 

Lanús, 13 de julio de 2021.  

DECRETO N° 1.809. 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; sus 

actualizaciones y modificatorias; el  Expedientes Nº 92.750/21; y  

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo, entre 

otras, celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial;  

Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

Que, atento a ello se suscribe el Contrato de Obra con el Sr. BORJAS MIJARES, 

Alberto Enrique, DNI 95.732.997, con el objeto de llevar a cabo la evaluación clínica médica de 

los  concurrentes a efectuar el trámite, dentro del Programa de Regularización de Licencias de 

Conducir, por el período comprendido entre el 15 de julio al 31 de diciembre del año 2021; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención, en la faz 

de su competencia;  

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación 

correspondiente al Contrato se deberá imputar a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 15 - 

Categoría Programática 42 - Partida 3.4.9, Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de 

gastos vigente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar al Sr. BORJAS MIJARES, Alberto Enrique, DNI 95.732.997, la 

suma total de $ 220.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL), pagaderos en una cuota de $20.000 



 
 
 

(PESOS VEINTE MIL) correspondiente al pago del mes de julio del año 2021, y 5 (cinco) cuotas 

iguales, mensuales y correlativas de $40.000 (PESOS CUARENTA MIL), correspondiente a los 

meses de agosto a diciembre del año 2021, conforme lo establecido en las Cláusulas Segunda y 

Tercera del Contrato suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - corresponder en exceso 

-, la suma mencionada precedentemente, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 15 - 

Categoría Programática 42 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete a cargo 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas 

 Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 14 de julio de 2021.                                                               

DECRETO N° 1.810. 

                             

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de la Municipalidades -; el Decreto N° 

1.399/2021, de fecha 27 de mayo de 2021; el Expediente N° 92.750/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, la de celebrar contratos; 

 Que, en el Decreto N° 1.399/2021, de fecha 27 de mayo del año 2021, se establece 

el pago a las personas que figuran en el mencionado Decreto, cuyo gasto se afectó a la Jurisdicción 

01, Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 42 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Que, mediante nota suscripta con fecha 03 de junio del año 2021, la Señora Luna 

Agostina CANTERO, D.N.I. 44.599.758, rescinde unilateralmente su contrato a partir de dicha fecha, 

el cual se encontraba vigente hasta el 31 de diciembre del año 2021; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable deja constancia que la 

Señora Luna Agostina CANTERO, D.N.I. 44.599.758, no ha prestado servicios en el mes de junio, 

por lo que no se le ha expedido certificación alguna; 

 Que, resulta necesario dictar el acto administrativo, a los efectos de dejar sin 

efecto el contrato de obra suscripto conforme se detalla precedentemente; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención en la faz de 

su competencia; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Acéptase la rescisión presentada y déjese sin efecto a partir del 03 de junio del año 

2021, el contrato de obra suscripto con la Señora Luna Agostina CANTERO, D.N.I. 44.599.758, 

aprobado mediante el Decreto N° 1.399/2021, de fecha 27 de mayo del año 2021. 
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Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete a cargo 

de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la Dirección 

de Contaduría General; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 14 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.811.  

                           

                              

 

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 1.175/21; 

la Solicitud de Pedio N° 3-801-56/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

56/2021, referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE PINTURERÍA” para el desenvolvimiento de 

diferentes actividades relacionadas al plan de tareas desarrolladas en el marco del Programa Potenciar 

Trabajo;  

Que, por Decreto N° 1.175 de fecha 30 de abril de 2021, se llamó a Licitación Pública N° 

30, para el día 04 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., a los fines de adquirir “ARTÍCULOS DE 

PINTURERÍA”, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-801-56/2021, por la 

suma total de $ 10.296.780,04 (PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

OCHENTA CON CUATRO CENTAVOS);  

Que, a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a cinco (5) empresas inscriptas en el 

rubro;  

Que, en el acta de apertura se recibieron las propuestas de las firmas DI TORO HNOS. 

S.A., GRUPO VALBA S.R.L., PLANETA HOGAR S.R.L., COLORES PRIMARIOS UNO S.R.L. y PENTAGROUP 

S.R.L.;  

Que, la firma COLORES PRIMARIOS UNO S.R.L. cumplió sin observaciones con la 

Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, las firmas DI TORO 

HNOS. S.A. y GRUPO VALBA S.R.L. cumplieron posteriormente con la Documentación observada en el 

Acta de Apertura, y las firmas PLANETA HOGAR S.R.L. y PENTAGROUP S.R.L. no cumplieron con la 

Documentación observada en el acta de apertura;  
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Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete emitió su informe técnico al respecto con 

fecha 15 de junio del año 2021, y sugiere adjudicar la Licitación Pública a las firmas DI TORO HNOS. S.A., 

GRUPO VALBA S.R.L. y COLORES PRIMARIOS UNO S.R.L.; 

Que, la Dirección General de Compras en nota de fecha 18 de junio de 2021, informa 

que luego de realizar el proceso de verificación de las empresas oferentes que resulten preadjudicadas, 

a efectos de corroborar que no posean incumplimientos con la AFIP, según el Artículo 25.2 del Pliego de 

Bases y Condiciones Legales Generales, se observó que la firma GRUPO VALBA S.R.L., posee 

incumplimientos hasta la fecha del mencionado informe con la AFIP, habiendo sido intimada el día 15 

de Junio de 2021 por un plazo de 48 horas para que regularice su incumplimiento. De este modo,  

habiéndose vencido dicho plazo y ante la continuidad de su irregularidad, resulta inviable la adjudicación 

de dicho Ítem según lo sugerida por la Secretaría de Jefatura de Gabinete;  

Que, por Acta N° 64 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la Licitación a la 

firma COLORES PRIMARIOS UNO S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71533734-3 - Proveedor Municipal N° 5160, por 

la suma de $ 4.072.584,98 (PESOS CUATRO MILLONES SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS), y a la firma DI TORO HNOS S.A. - C.U.I.T. N°  30-70284357-

6 - Proveedor Municipal N° 3879, por la suma de $ 96.680,00 (PESOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA), por ser las ofertas que se ajustan a lo solicitado y resultan ser las más convenientes a los 

intereses municipales. Asimismo, se deja constancia que la oferta más económica para el ítem N° 6 fue 

la presentada por la firma GRUPO VALBA S.R.L., pero dado que la misma posee incumplimientos con 

AFIP, no se encuentra en condiciones de resultar adjudicada, según lo dispuesto en el artículo 25.2 del 

Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, por ende se adjudica dicho ítem a la segunda oferta 

válida;  

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 de junio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 30, cuya apertura se realizó el día 04 de junio del año 

2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE PINTURERÍA”, solicitados por la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 

3-801-56/2021. 

Artículo 2°: Contrátese a la firma COLORES PRIMARIOS UNO S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71533734-3 - 

Proveedor Municipal N° 5160, con domicilio en la calle Florencio Varela N° 2.162 - Piso 8, Dpto. B, del  

 

 



 

 

 

 

 

Partido de Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, la provisión de los ítems N° 1, 2, 4, 6, 7, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21, referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE PINTURERÍA”, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-801-56/2021, por la suma total de $ 4.072.584,98 (PESOS 

CUATRO MILLONES SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS), por ser la oferta que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses 

municipales. 

Artículo 3°: Contrátese con la firma DI TORO HNOS S.A. - C.U.I.T. N° 30-70284357-6 - Proveedor 

Municipal N° 3879, con domicilio en la Avenida San Martin N° 1.592, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, la provisión de los ítems N° 3, 5 y 8, referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE 

PINTURERÍA”, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-801-56/2021, por la suma total de $ 

96.680,00 (PESOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA), por ser la oferta que se ajusta a lo 

solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar las sumas determinadas en los 

artículos 2° y 3°, con cargo a la Jurisdicción - 01.11, Unidad Ejecutora 801 - Categoría Programática 77 - 

Partidas 2.5.5 y 2.9.9, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - Fuente de Financiamiento 

1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el  Señor Jefe de Gabinete y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete, y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 14 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.812. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N°6.769/58  - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

0951/21; la Solicitud de Pedio N° 3-801-39/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones públicas 

se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el 

"Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés 

a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la 

apertura de las propuestas; 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

39/2021, referente a la adquisición de HERRAMIENTAS E INSUMOS DE FERRETERIA; 

 Que, por Decreto N° 0951 de fecha 19 de abril del año 2021, se llamó a Licitación Pública 

N° 23, para el día 20 de mayo del año 2021, a las 12:00 hs., a los fines de adquirir HERRAMIENTAS E 

INSUMOS DE FERRETERIA, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-801-

39/2021, por la suma total de $ 15.444.780,46 (PESOS QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA, CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS); 

 Que, a tal efecto se efectuaron las publicaciones correspondientes en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Buenos Aires y se cursaron vía correo institucional a cotizar a cuatro (4) empresas 

inscriptas en el rubro; 

 Que, en el acta de apertura se recibieron las propuestas de las firmas PLANETA HOGAR 

S.R.L., BENEDETTI S.A.I.C., GRUPO VALBA S.R.L., MINUTILLO HNOS. S.R.L y QB ANDINA S.A.; 

 Que, la firma PLANETA HOGAR S.R.L. quedó desestimada por presentar Garantía de 

mantenimiento de oferta insuficiente y por no cumplir con lo estipulado en el artículo 8 del Pliego de 

Bases y Condiciones Legales Generales el cual estipula: “Es condición excluyente para participar de la 

Licitación la obtención del Pliego”; 

 Que, la firma BENEDETTI S.A.I.C. quedó desestimada por no cumplir con lo establecido 

en el artículo 8 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

 Que, la firma GRUPO VALBA S.R.L., cumplió sin observaciones con la Documentación 

exigida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 
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 Que, la firma MINUTILLO HNOS. S.R.L., quedó desestimada por presentar un Pagaré 

como Garantía de mantenimiento de oferta, no siendo una de las formas establecidas en el artículo 6.3., 

del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

 Que, la firma QB ANDINA S.A., cumplió posteriormente con la documentación observada 

en el Acta de Apertura; 

 Que, se deja constancia que la diferencia de los montos expuestos en la planilla de 

cotización y los que figuran en el Acta de Apertura se debe a que las firmas GRUPO VALBA S.R.L. y QB 

ANDINA S.A. realizaron en forma errónea la sumatoria total de los ítems arribándose a dicha diferencia 

según el art. 172 del Reglamento de Contabilidad. Asimismo,  se advierte que lo ofertado para el Item 

N° 32 por la Empresa GRUPO VALBA S.R.L. debe ser considerado un precio vil; 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete emitió su informe técnico al respecto, y 

sugiere adjudicar la Licitación Pública a la firma QB ANDINA S.A.; 

 Que, por Acta N° 65 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la Licitación a la 

firma QB ANDINA S.A. CUIT N° 30-60707572-3, Proveedor Municipal N° 5956, por la suma de $ 

4.072.584,98 (PESOS CUATRO MILLONES SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS), y a la firma DI TORO HNOS S.A. - C.U.I.T. N°  30-70284357-6 - Proveedor 

Municipal N° 3879, por la suma de $ 5.377.265,71 (PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO, CON SETENTA Y UN CENTAVOS), por ser las ofertas que se 

ajustan a lo solicitado y resultan las más convenientes a los intereses municipales; 

 Que, asimismo, se deja constancia que las ofertas más económicas para los ítems N° 4, 

8, 11, 21 y 33 fueron las presentadas por la firma GRUPO VALBA S.R.L., pero dado que la misma posee 

incumplimientos con AFIP, no se encuentra en condiciones de resultar adjudicada según lo estipulado 

en el artículo 25.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. De este modo, se adjudica a la segunda 

oferta; 

 Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 de junio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 23, cuya apertura se realizó el día 20 de mayo del año 

2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de HERRAMIENTAS E INSUMOS DE FERRETERIA, 

solicitadas por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, según las características determinadas en la 

Solicitud de Pedido N° 3-801-39/2021. 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 2°: Contrátese a la firma QB ANDINA S.A. CUIT N° 30-60707572-3, Proveedor Municipal N° 5956, 

con domicilio en la calle Tronador N° 873 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la provisión de los 

ítems N° 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 

30, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40, referente a la adquisición de HERRAMIENTAS E INSUMOS DE 

FERRETERIA, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-801-39/2021, por la suma total de $ 

5.377.265,71 (PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO, CON SETENTA Y UN CENTAVOS), por ser la oferta que se ajusta a lo solicitado y resulta la más  

conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Procédase a la anulación del ítem N° 32 por resultar la menor oferta un precio vil y a la 

anulación del ítem N° 3 por haber sido cotizado por una única empresa. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el 

artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción - 01.11, Unidad Ejecutora 801 - Categoría Programática 77 - 

Partidas 2.7.5, 2.9.1, 2.9.2, 2.9.5, 2.9.6, 2.9.9, 4.3.1 y 4.3.8, según corresponda a cada uno de los ítems 

adquiridos - Fuente de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el  Señor Secretario Jefe de Gabinete y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 14 de julio de 2021. 

DECRETO  N° 1.814. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N°6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

0197, de fecha 29 de enero del año 2021; el Expediente N° 91.077/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar 

contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial”; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con el Sr. GAGNEBIEN Gabriel 

Osvaldo, DNI 23.628.506; 

 Que, mediante el Decreto N° 0197, de fecha 29 de enero del año 2021, se 

autorizó el pago del mencionado agente, por el período comprendido entre los meses de enero 

a diciembre del año 2021; 

 Que, por error material se ha colocado un monto incorrecto correspondiente al 

pago de los meses de julio a diciembre del año 2021; 

 Que, atento a ello, corresponde rectificar el Decreto N° 0197, de fecha 29 de 

enero del año 2021, en su parte pertinente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Rectifíquese el artículo 1° del Decreto N° 0197, de fecha 29 de enero del año 2021, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: “Autorizase a abonar la suma de $ 822.120  (PESOS 

OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO VEINTE) a favor del Sr. GAGNEBIEN, Gabriel Osvaldo, DNI 

23.628.506, en virtud del Contrato de Obra suscripto, por el período comprendido entre el 1° de enero 

al 31 de Diciembre del año 2021, pagaderos en 6 (seis) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 

62.000  (PESOS SESENTA Y DOS  MIL) cada una, correspondiente a los meses de enero a junio del año 



 
 
 

2021, y 6 (seis) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 75.020 (PESOS SETENTA Y CINCO MIL 

VEINTE), correspondiente a los meses de julio a diciembre del año 2021.” 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - corresponder en exceso -, la 

suma mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 01 - 

Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 

presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 14 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.815. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-207/19; el Decreto N° 

4029/19; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual establece el procedimiento de compras 

en el marco del COVID-19;  y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 4029/2019 se adjudicó la Obra  “RED CLOACAL Y AGUA POTABLE 

- POLO EDUCATIVO - BARRIO VILLA JARDIN”;  a ejecutarse dentro del Polo Educativo, Villa Jardín, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Firma COPACRE S.A., por un monto de $ 

1.251.066,90 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SESENTA Y SEIS CON NOVENTA 

CENTAVOS) con un plazo de ejecución de treinta (30) días corridos, tramitado por expediente D-4060-

207/2019; 

 Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Ingeniería e 

Infraestructura con fecha 05 de marzo del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta de 

Recepción Provisoria, en razón de ajustarse a lo determinado en el artículo 12.1 del Pliego de Bases y 

Condiciones Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra “RED CLOACAL Y 

AGUA POTABLE - POLO EDUCATIVO - BARRIO VILLA JARDIN”, realizada dentro del Polo Educativo, Villa 

Jardín, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, ejecutada por la Firma COPACRE S.A., 

labrada con fecha 10 de febrero del año 2020, por disposición del expediente D-4060-207/2019.   



 
 
 

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; 

con la intervención de la Dirección General de Contaduría; pase a la Dirección de Tesorería 

General a sus efectos; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 

trámite; y archivase.  
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 Lanús, 14 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.816. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-251/19; el Decreto N° 

2.389/19; el Decreto N° 3.808/19; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 

y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; demás actos administrativos 

dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual 

establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 2389/2019 se adjudicó la Obra “RECONSTRUCCION DE 

PAVIMENTOS DE HORMIGON EN EL PARTIDO DE LANUS - GRUPO D”; a ejecutarse en la Zona 

comprendida por las calles San Martín - Rosales - Hipólito Yrigoyen - Uriarte y General Hornos, 

comprendiendo además los trabajos sobre la Avenida Boulevard de los Italianos en el tramo 

comprendido por las calles 9 de Julio y Camino General Belgrano, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, a la Empresa C.O.V.Y.C  S.A., por un monto de $ 39.540.937,00 (TREINTA Y NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE), con un plazo de ejecución de 

noventa (90) días corridos, tramitado por expediente D-4060-251/2019; 

 Que, por Decreto N° 3.808/2019 se aprobó la realización de los trabajos adicionales de 

la obra, por un monto de $ 7.795.418,40 (SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON CUARENTA CENTAVOS); 

 Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Ingeniería e 

Infraestructura con fecha 29 de octubre del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta 

de Recepción Provisoria de la Obra Base y  la aprobación del Acta de Recepción Provisoria de Adicional 

de Obra, en razón de ajustase a lo determinado en el Articulo 12.1 del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas; 

 Que, con fecha 19 de febrero del año 2020 y 20 de febrero del año 2020, 

respectivamente, se suscribieron las Actas de Recepción Provisoria de la obra base y adicional de obra; 

 Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

 

 



 
 
 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, dentro de la faz de su competencia; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: ConvalÍdase la aprobación de las Actas de Recepción Provisoria de la Obra Base y de Recepción 

Provisoria de Adicional de Obra “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON EN EL PARTIDO DE 

LANUS - GRUPO D”, ejecutada en la Zona comprendida por las calles San Martín - Rosales - Hipólito Yrigoyen 

- Uriarte y General Hornos, además de los trabajos comprendidos sobre la Avenida Boulevard de los Italianos 

en el tramo comprendido por las calles 9 de Julio y Camino General Belgrano, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, realizadas por la Empresa C.O.V.Y.C  S.A., labradas con fecha 19 de febrero del 

año 2020 y 20 de febrero del año 2020, respectivamente, por disposición del expediente D-4060-251/2019.   

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de Tesorería General, 

autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo establecido en el Pliego de marras. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Sr. 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; con la 

intervención de la Dirección General de Contaduría; pase a la Dirección de Tesorería General a sus efectos; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; y archívese.  
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 Lanús, 14 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.817.   

                              

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-268/19; el Decreto N° 

3.833/19; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 3.833/2019 se adjudicó la Obra “APERTURA CORONEL MOLINEDO 

Y VIAS FCGB SUR”;  a ejecutarse en la intersección de la calle Cnel. Molinedo y Vías del Ferrocaril Gral. 

Belgrano Sur, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Firma RICAVIAL S.A., por un 

monto de $ 3.455.944,61 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO CON SESENTA Y UN CENTAVO), con un plazo de ejecución de noventa (90) días 

corridos, tramitado por expediente D-4060-268/2019; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Ingeniería e 

Infraestructura con fecha 30 de octubre del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta 

de Recepción Provisoria, en razón de ajustase a lo determinado en el Articulo 12.1 del Pliego de Bases 

y Condiciones Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas; 

Que, con fecha 23 de octubre del año 2020, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria 

de la Obra Básica; 

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituídas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administartivo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 



 
 
 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra “APERTURA 

CORONEL MOLINEDO Y VIAS FCGB SUR”,  ubicada en la intersección de la calle Cnel. Molinedo y 

Vías del Ferrocaril Gral. Belgrano Sur, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

ejecutada  por la Firma RICAVIAL S.A., labrada con fecha 23 de Octubre del año 2020, por 

disposición del expediente D-4060-268/2019.   

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; 

con la intervención de la Dirección General de Contaduría; pase a la Dirección de Tesorería 

General a sus efectos;  cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 

trámite; y archívese.  
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 Lanús, 14 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.818. 

  

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58; el Decreto N° 3.101/19; los DECNU-2020-260-APN-

PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del 

año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, 

en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada 

con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el 

marco del COVID-19;  el Expediente Municipal N° 4060-437/19; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto Nº 3.101/19 se adjudicó la obra “RECONSTRUCCION DE 

PAVIMENTOS AFECTADOS POR OBRA 29 DE SEPTIEMBRE”, a ejecutarse sobre las calles aledañas 

a la Avda. 29 de Septiembre, Partido de Lanús, a la Empresa C.O.V.Y.C S.A., por un monto de 

Pesos CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL VEINTITRES CON CATORCE 

CENTAVOS ($ 5.453.023,14), con un plazo de ejecución de  sesenta (60) días corridos, tramitado 

por expediente D- 4060-437/19; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Ingeniería e 

Infraestructura con fecha 21 de febrero del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del 

Acta de Recepción Provisoria,  en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 12.1 del 

Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas; 

Que, con fecha 29 de enero del año 2020, se suscribió  el  Acta de Recepción 

Provisoria;                                                                                                                                                                                       

Que, como consecuencia corresponde proceder a la devolución de todas las 

Garantías constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica, dentro de la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

 



 
 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la Aprobación del Acta de Recepción Provisoria de la Obra 

“RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS AFECTADOS POR OBRA 29 DE SEPTIEMBRE”, ejecutada 

sobre las calles aledañas a la Avda. 29 de Septiembre, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, a la Empresa C.O.V.Y.C S.A., labradas con fecha 29 de enero del año 2020 por 

disposición del expediente D-4060-437/19. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas en concepto de 

Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Generales. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

el Sr. Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese  a la Empresa; 

con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la Dirección de 

Tesorería General a sus efectos; vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior 

trámite; y archívese.  
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 Lanús, 14 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.819.   

 

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-0070/19; el Decreto N° 

3.316/19; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 3.316/2019 se adjudicó la Obra “REFACCION DE SANITARIOS Y 

BAÑO PARA DOCENTES EN E.P.B N° 53 - 2° ETAPA - MONTE CHINGOLO”;  ubicada en la calle Maure  N° 

3314, esquina Donato Álvarez, del Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, a la Firma FB 

CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de $ 5.247.335,00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO), con un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos, 

tramitado por expediente D-4060-0070/2019; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Subsecretaria de Obras de Arquitectura e 

Infraestructura con fecha 27 de agosto del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta 

de Recepción Provisoria de la Obra Básica, en razón de ajustase a lo determinado en el Articulo 12.1 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas; 

Que, con fecha 07 de enero del año 2019, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria;  

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, dentro de la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

  

 

 



 
 
 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra “REFACCION DE 

SANITARIOS Y BAÑO PARA DOCENTES EN E.P.B N° 53 - 2° ETAPA - MONTE CHINGOLO”, ubicada en la 

calle Maure  N° 3314, esquina Donato Álvarez, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

ejecutada por la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., labrada con fecha 07 de enero del año 2019, por 

disposición del expediente D-4060-0070/2019.   

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de Tesorería 

General, autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo establecido en el Pliego 

de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Sr. 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; con la 

intervención de la Dirección  General de Contaduría, pase a la Dirección de Tesorería General a sus 

efectos; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; y archívese.  
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 Lanús, 14 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.820. 

 

 VISTO 

                             El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-454/19; el Decreto N° 

3834/19; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 3.834/2019 se adjudicó la Obra “PARQUE LINEAL BAJO VIADUCTO 

MANUEL QUINDIMIL - LANUS ESTE”;  a ejecutarse en el predio sito bajo viaducto Raúl Alfonsín entre 

José Galdez y Republica de Líbano, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Firma 

RICAVIAL S.A., por un monto de $ 3.786.886,66 (TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS), con un plazo de ejecución de ciento 

veinte (120) días corridos, tramitado por expediente D-4060-454/2019; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 

Infraestructura con fecha 27 de febrero del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta 

de Recepción Provisoria de la Obra Básica, en razón de ajustase a lo determinado en el Articulo 12.1 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas;  

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra “PARQUE LINEAL 

BAJO VIADUCTO MANUEL QUINDIMIL - LANUS ESTE”, realizada en el predio sito bajo viaducto Raúl 

Alfonsín entre José Galdez y Republica de Líbano, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

ejecutada por la Firma RICAVIAL S.A., labrada con fecha 13 de febrero del año 2020, por disposición 

del expediente D-4060-454/2019.   



 
 
 

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese a la Empresa; 

con la intervención de la Dirección  General de Contaduría;  pase a la Dirección de Tesorería 

General a sus efectos;   cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 

trámite; y archívese. 
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 Lanús, 14 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.821. 

   

                             VISTO 

                             El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-722/19; el Decreto N° 

4.034/19; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 4034/2019 se adjudicó la Obra “BACHEO ASFALTICO EN FRIO EN EL 

CENTRO DE LANUS”, a ejecutarse en la zona conformada entre las calles Guido Espano, Rio de Janeiro, 

M Quindimil, R Alfonsín, Madariaga y Ramón Cabrero, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, a la Firma SHEVIAL S.A., por un monto de $ 1.150.000,00 (UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL), 

con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, tramitado por expediente D-4060-722/2019; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Ingeniería e 

Infraestructura con fecha 17 de marzo del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta de 

Recepción Provisoria de la Obra, en razón de ajustarse a lo determinado en el Articulo 12.1 del Pliego 

de Bases y Condiciones Generales Para Licitaciones Privadas de Obras Públicas; 

Que, con fecha 04 de marzo del año 2020, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria;  

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra “BACHEO 

ASFALTICO EN FRIO EN EL CENTRO DE LANUS”, ejecutada en la zona conformada entre las calles Guido 

Espano, Rio de Janeiro, M Quindimil, R Alfonsín, Madariaga y Ramón Cabrero, del Partido de Lanús, de 



 
 
 

la Provincia de Buenos Aires, por la Firma SHEVIAL S.A., labrada con fecha 04 de marzo del año 2020, 

por disposición del expediente D-4060-722/2019.   

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de Tesorería 

General, autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo establecido en el Pliego 

de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Sr. 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese a la Empresa; con la 

intervención de la Dirección  General de Contaduría;  pase a la Dirección de Tesorería General a sus 

efectos; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; y archívese.  
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 Lanús, 14 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.822.   

 

                            VISTO 

                            El Decreto Ley Nº 6769/58; el Decreto N° 4519/19; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de 

fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; 

demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la 

pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el 

Decreto N° 1158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el 

Expediente Municipal N° 4060-786/19; y, 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto N° 4.519/2019 se adjudicó la Obra “PUESTA EN VALOR EN C.E N° 9 – 

MONTE CHINGOLO”;  sito en la calle Bueras N° 4860, del Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, 

a la Firma DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de $ 7.547.335,00 (SIETE MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO) con un plazo de ejecución de 

sesenta (60) días corridos, tramitado por expediente D-4060-786/2019; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Ingeniería e 

Infraestructura con fecha 28 de septiembre del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del 

Acta de Recepción Provisoria de la Obra, en razón de ajustase a lo determinado en el Articulo 12.1 del 

Pliego de Bases y Condiciones Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas;  

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalidase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra “APERTURA 

MANUEL CASTRO Y VÍAS FCGB SUR”,  a ejecutarse en la intersección de las calles Manuel Castro y Vías 

del Ferrocarril Gral. Sur, del Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, ejecutada por la Empresa 

RICAVIAL S.A., labrada con fecha 25 de septiembre del año 2020, por disposición del expediente D-

4060-269/2019.   



 
 
 

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorizase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese a la Empresa; 

con la intervención de la Dirección  General de Contaduría;  pase a la Dirección de Tesorería 

General a sus efectos; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 

trámite; y archívese. 
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Lanús, 14 de julio de 2021. 

        DECRETO N° 1.823.  

                            

VISTO 

                             El Decreto Ley Nº 6769/58; ;  el Decreto N° 4457/19; el Expediente Municipal N° 

4060-792/19; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; demás actos administrativos dictados por el 

Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, 

el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19: y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Decreto Nº 4457/19 se adjudicó la obra “ACCESIBILIDAD Y PUESTA EN 

VALOR EN E.P.B N° 14 - E.E.S N° 47 LANUS OESTE”, sito en la calle Fray Julián Lagos N° 2113, del 

Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por un 

monto de Pesos CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 5.624.450,25), con un plazo de ejecución de  

sesenta  (60)   días   corridos,   tramitado    por    expediente D- 4060-792/19; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Infraestructura 

Escolar con fecha 06 de marzo del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta de 

Recepción Provisoria de la Obra Básica,  en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 

40°  del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares; 

Que, con fecha 28 de febrero del año 2020, se suscribió  el  Acta de Recepción 

Provisoria de la Obra Básica;                                                                                                                                                                                

Que, como consecuencia corresponde proceder a la devolución de todas las 

Garantías constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Particulares; 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaria Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 



 
 

 

 

 

 

Artículo 1º: Convalídase la Aprobación del Acta de Recepción Provisoria  de la Obra Básica de la 

Obra: “ACCESIBILIDAD Y PUESTA EN VALOR EN E.P.B N° 14 - E.E.S N° 47 LANUS OESTE”, sito en 

la calle Fray Julián Lagos N° 2113, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la 

Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., labrada con fecha 28 de febrero del año 2020 por 

disposición del expediente D-4060-792/19.- 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas en concepto de 

Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares. 

Articulo3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese  a la Empresa; 

con la intervención de la  Dirección General de Contaduría General, pase a la Dirección de 

Tesorería General a sus efectos; cumplido,  vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su 

ulterior trámite; y archívese. 
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Lanús, 14 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.824. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-190/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 156, Inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-190/2021, referente a la “REPARACION DE CAMIONETAS” pertenecientes a la Flota Automotor del

Municipio;

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-190/2021, a la 

firma “TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER” - C.U.I.T. N° 27-21881554-0 - Proveedor Municipal N° 3757, 

por la suma de $ 1.147.000,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo 156, Inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma “TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER” - C.U.I.T. 

N° 27-21881554-0 - Proveedor Municipal N° 3757, con domicilio en la calle Boquerón N° 1.630, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el servicio de “REPARACION DE CAMIONETAS” 

perteneciente a la Flota Automotor del Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-

190/2021, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 1.147.000,00 

(PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL), de conformidad a lo establecido en el artículo 156, 

Inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35 - Partida 3.3.2 - 

F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos, 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 14 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.825.   

                              

VISTO 

                             El Decreto Ley Nº 6769/58; el Decreto N° 4776/19; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de 

fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; 

demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la 

pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el 

Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19; el 

Expediente Municipal N° 4060-794/19; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto N° 4776/2019 se adjudicó la Obra “PUESTA EN VALOR EN E.E.S N° 

32 LANUS OESTE”;  sita en la calle Posadas N° 319, del Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, a 

la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de $ 4.316.720,00 (CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS VEINTE) con un plazo de ejecución de sesenta (60) días 

corridos, tramitado por expediente D-4060-794/2019; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Subsecretaria de Obras de Arquitectura e 

Infraestructura con fecha 27 de agosto del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta 

de Recepción Provisoria de la Obra Básica, en razón de ajustarse a lo determinado en el artículo 12.1 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas; 

Que, con fecha 09 de junio del año 2020, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria;  

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituídas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra “PUESTA EN VALOR 

EN E.E.S N° 32 LANUS OESTE”, sita en la calle Posadas N° 319, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, ejecutada  por la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., labrada con fecha 9 de junio de 

2020, por disposición del expediente D-4060-794/2019.   



 
 
 

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorizase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; 

con la intervención de la Dirección General de Contaduría; pase a la Dirección de Tesorería 

General a sus efectos; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 

trámite; y archívese. 
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Lanús, 14 de julio de 2021.  

DECRETO N° 1.826. 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, sus 

actualizaciones y modificatorias; los Expedientes N° S-90953/19, D-91.068/2020, D91.069/2020, 

D-91.067/2020, D-91.070/2020, D-91.071/2020, D-91.072/2020, D-91.073/2020, D-

91.074/2020, D-91.075/2020, D-91.076/2020, D-91.077/2020, D-90.980/2020, D90.981/2020, 

D-90.982/2020, D-90.984/2020, D-90.985/2020, D-90.986/2020, D-90.987/2020; D-91.156/20; 

y  

CONSIDERANDO  

Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo, entre 

otras: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial;  

Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con los Contratistas 

ALONSO, Mirta Susana; ALFONSO CORONEL, Camila Ayelen; ANAPIOS, Federico; ARZADUN, 

Paula Cecilia; BUONOCORE, Nicolás; CASTELLANOS, María Valeria; CARRELLA, Antonio Héctor; 

DAMELE, Gustavo Daniel; DZIADEK, Andrea Laura; GALFRASCOLI, Oscar Rodolfo; GIUNTA, Ariel 

Eduardo; GIULIANI, Daiana Elizabeth; GONZALEZ, Lucia Pilar; KRUSSE, Jorge Martin; LIRUSSO, 

María Eugenia; MANFREDI, Guido Ernesto; MAR EVANS, Diego Horario; MARCO, Luis Alberto; 

MELGEN, Ismael; PENNACCHIONI, Martin Ariel; TOPALIAN, Javier Alejandro; ZAPATA, Hugo 

Antonio;  

Que, los Contratos de Obra suscriptos tienen su objeto detallado en la Cláusula 

Primera, con un período de vigencia desde el 1° de julio al 31 de diciembre del año 2021; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención;  

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación 

pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 02 - Categoría Programática 

01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de gastos vigente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que 

forma parte integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma 

total de $ 6.997.497,60 (PESOS SEIS MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 



NOVENTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS), conforme lo establecido en la Cláusula Tercera de 

cada uno de los contratos suscriptos.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - corresponder en exceso 

-, la suma mencionada en el artículo que antecede, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 

02 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto 

de Gastos vigente, en forma proporcional, a favor de los Contratistas detallados en el Anexo I 

que forma parte del presente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

NOMBRE DNI JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 
ALONSO, Mirta Susana 6.362.828 $ 38.280 $ 38.280 $ 38.280 $ 38.280 $ 38.280 $ 38.280 $ 229.680 

ALFONSO CORONEL, 
Camila Ayelen 39.772.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 36.960 $ 221.760 

ANAPIOS, Federico 36.158.828 $ 49.500 $ 49.500 $ 49.500 $ 49.500 $ 49.500 $ 49.500 $ 297.000 
ARZADUN, Paula Cecilia 29.160.540 $90.000 $ 90.000 $ 90.000 $ 90.000 $ 90.000 $ 90.000 $ 540.000 
BUONOCORE, Nicolás 39.417.565 $ 27.720 $ 27.720 $ 27.720 $ 27.720 $ 27.720 $ 27.720 $ 166.320 
CASTELLANOS, María 

Valeria 18.177.930 $ 42.240 $ 42.240 $ 42.240 $ 42.240 $ 42.240 $ 42.240 $ 253.440 
CARRELLA, Antonio Héctor 8.647.650 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 356.400 
DAMELE, Gustavo Daniel 30.199.051 $ 52.800 $ 52.800 $ 52.800 $ 52.800 $ 52.800 $ 52.800 $ 316.800 
DZIADEK, Andrea Laura 21.671.146 $ 54.000 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 356.400 

GALFRASCOLI, Oscar 
Rodolfo 

 
12.678.590 $ 47.520 $ 47.520 $ 47.520 $ 47.520 $ 47.520 $ 47.520 $ 285.120 

GIUNTA, Ariel Eduardo  31.387.384 $ 50.160 $ 50.160 $ 50.160 $ 50.160 $ 50.160 $ 50.160 $ 300.960 

GIULIANI, Daiana Elizabeth 29.119.583 $ 79.200 $ 79.200 $ 79.200 $ 79.200 $ 79.200 $ 79.200 $ 475.200 

GONZALEZ, Lucia Pilar 39.327.738 $ 65.000 $ 65.000 $ 65.000 $ 65.000 $ 65.000 $ 65.000 $ 390.000 

KRUSSE, Jorge Martin 21.107.104 $ 46.200 $ 46.200 $ 46.200 $ 46.200 $ 46.200 $ 46.200 $ 277.200 
LIRUSSO, María Eugenia  25.189.548 $ 33.000 $ 33.000 $ 33.000 $ 33.000 $ 33.000 $ 33.000 $ 198.000 

MANFREDI, Guido Ernesto 41.664.032 $ 42.000 $ 42.000 $ 42.000 $ 42.000 $ 42.000 $ 42.000 $ 252.000 
MARCO, Luis Alberto 11.542.294 $ 54.120 $ 54.120 $ 54.120 $ 54.120 $ 54.120 $ 54.120 $ 324.720 
MAR EVANS, Diego 

Horacio 24.017.445 $ 50.160 $ 50.160 $ 50.160 $ 50.160 $ 50.160 $ 50.160 $ 300.960 

MELGEN, Ismael 22.501.879 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 59.400 $ 356.400 
TOPALIAN, Javier 

Alejandro 36.085.488 $ 40.656 $ 40.656 $ 40.656 $ 40.656 $ 40.656 $ 40.656 $ 243.936 
PENNACCHIONI, Martín 

Ariel 24.674.046 $ 81.840 $ 81.840 $ 81.840 $ 81.840 $ 81.840 $ 81.840 $ 491.040 
ZAPATA, Hugo Antonio 11.604.611 $ 60.693,60 $ 60.693,60 $ 60.693,60 $ 60.693,60 $ 60.693,60 $ 60.693,60 $ 364.161.60 

       TOTAL $ 6.997.497,60 
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Lanús, 14 de julio de 2021.  

DECRETO N° 1.827. 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.759/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, sus 

actualizaciones y modificatorias; Expediente EYFCL-000022-2021; y  

CONSIDERANDO  

Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo, entre 

otras: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial;  

Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con los Contratistas 

Marcela María DELGADO, DNI 16.574.375; Federico VINCENT, DNI 29.162.503 y Daniel Gustavo 

CHAIN, DNI 10.424.208;  

Que, los Contratos de Obra suscriptos tienen su objeto detallado en la Cláusula 

Primera, con un período de vigencia desde el 1° de julio al 31 de diciembre del año 2021; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha tomado debida intervención, en la faz 

de su competencia;  

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha informado que la erogación 

pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 21 - Categoría Programática 

01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de gastos vigente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a la Sra. Marcela María DELGADO, DNI 16.574.375, la suma total 

de $270.000 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL), pagaderos en 6 (SEIS) cuotas mensuales, 

iguales y consecutivas de $ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL), correspondiente a los 

meses de julio a diciembre del año 2021, conforme lo establecido en la Cláusula Tercera del 

contrato suscripto.  

Artículo 2°: Autorízase a abonar al Sr. Federico VINCENT, DNI 29.162.503, la suma total de 

$270.000 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL), pagaderos en 6 (SEIS) cuotas mensuales, iguales 

y consecutivas de $ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL), correspondiente a los meses de 



julio a diciembre del año 2021, conforme lo establecido en la Cláusula Tercera del contrato 

suscripto.  

Artículo 3°: Autorízase a abonar al Sr. Daniel Gustavo CHAIN, DNI 10.424.208, la suma total de 

$540.000 (PESOS QUINIENTOS CUARENTA MIL), pagaderos en 6 (SEIS) cuotas mensuales, iguales 

y consecutivas de $ 90.000 (PESOS NOVENTA MIL), correspondiente a los meses de julio a 

diciembre del año 2021, conforme lo establecido en la Cláusula Tercera del contrato suscripto 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, las sumas mencionadas en los artículos que anteceden, con cargo a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 21 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

 Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas.  

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 15 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.828.  

  

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 

1.172/2021; el Expediente N° 92.586/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 117 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, dispone que 

“corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos de 

la Municipalidad”; 

Que, el Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, creó el Programa “Capacitación 

4.0 y Economía de Conocimiento”, en el cual se dispone los municipios que están incluidos en el mismo; 

Que, el Municipio de Lanús presentó el correspondiente proyecto de capacitación y la 

documentación requerida para su financiamiento y con ello el Ministerio mencionado, aprobó el 

correspondiente proyecto; 

Que, la financiación del proyecto aprobado se otorga por medio de la Secretaría De 

Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa, del Ministerio de Desarrollo 

Productivo de la Nación, a través de la realización de desembolsos mediante Aportes No 

Reembolsables; 

Que, mediante el Decreto Nº 1.172/2021, de fecha 29 de abril del año 2021, se declara 

de Interés Municipal el “Ciclo de Formación en Industria 4.0”, el cual será dictado junto con la 

Asociación Industriales Metalúrgicos de la República Argentina (ADIMRA); 

Que, conforme  a los requisitos y condiciones establecidos en el Reglamento Operativo 

de dicho programa, los municipios deberán obligatoriamente estar asociados a una entidad educativa, 

productiva, sindical, o tecnológica, entre otras;  

Que, la Subsecretaría de la Producción en su informe de fecha 03 de mayo del año 2021, 

informa que dicho programa de capacitación será realizado por ADIMRA, CUIT N° 33-52531486-9, 

adjuntando presupuesto como así también la propuesta de formación; 



 

Que, la presente erogación corresponde imputarse con cargo a la Jurisdicción 01.11, 

Categ. Prog.34- Partida 3.4.5 - F.F 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma de $ 269.180 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

CIENTO OCHENTA) a favor de ADIMRA (Asociación Industriales Metalúrgicos de la República 

Argentina), CUIT N° 33-52531486-9, a fin de llevar adelante el programa de capacitación incorporado 

al ‘Ciclo de Formación en Industria 4.0’.  

Artículo 2°:  Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago, a favor 

de ADIMRA (Asociación Industriales  Metalúrgicos de la República Argentina), CUIT N° 33-52531486-9, 

con cargo a la Jurisdicción 01.11, Categ. Prog. 34 - Partida 3.4.5 - F.F 1.3.3, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°:  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; remítase 

fotocopia del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 15 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.829. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-200/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 156, Inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-200/2021, referente al MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO pertenecientes 

a la Flota Automotor del Municipio de Lanús;  

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-200/2021, a la 

firma “SPANO PABLO JORGE” - C.U.I.T. N° 20-29732934-1 - Proveedor Municipal N° 6079, por la suma de 

$ 786.500,00 (PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo 156, Inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma SPANO PABLO JORGE - C.U.I.T. N° 20-29732934-1 - 

Proveedor Municipal N° 6079, con domicilio en la calle Tuyutí N° 2.317, de la Localidad de Valentín 

Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el servicio de MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO, pertenecientes a la Flota Automotor del Municipio, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-200/2021, solicitada por la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, por la suma total de $ 786.500,00 (PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
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QUINIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo 156, Inciso 6, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35 - Partida 3.3.3 - 

F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 15 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.830. 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias; y la Solicitud de Pedido N° 3-207-184/2021; y  

 

CONSIDERANDO  

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Que, por el Decreto N° 1.616/2021, se llamó a Licitación Privada N° 63, para el día 

16 de Julio del año 2021 a las 12:00 hs., a los fines de contratar la Obra de REMODELACION Y 

PUESTA EN VALOR DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE ESPACIOS Y 

SERVICIOS PUBLICOS ; 

Que, por razones técnicas operativas resulta necesario postergar el Llamado a 

licitación; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Postérgase para el día 05 de agosto del año 2021, a las 12:00 hs., la Licitación Privada 

N° 63/2021 referente a la Obra “REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DE OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE ESPACIOS Y SERVICIOS PUBLICOS”, cuyo Presupuesto 

Oficial asciende al suma de $ 4.725.510 (PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO 

MIL QUINIENTOS DIEZ), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-184/2021. 

Artículo 2º: Manténganse sin modificaciones los artículos 2°, 3°, 4°,  5° y 6° del Decreto N° 

1.616/2021. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  
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Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos y al  Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 16 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.835. 

                                                                                                                         

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

Nº 3-302-39/2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de 

Pedido Nº 3-302-39/2020; 

Que, la referida Secretaría solicita desafectar el saldo de la Orden de Compra N° 

312/202, por la suma de $ 62.315 (PESOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS QUINCE), en virtud del 

tiempo transcurrido y de no persistir la necesidad del trabajo adjudicado;  

Que, la Dirección  de General de Compras solicita dar curso a lo solicitado,  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 62.315 (PESOS 

SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS QUINCE) de la Orden de Compra N° 312-2020, Registro de 

Compromiso N° 55-0-282, perteneciente a la firma PUBLICIDAD SUDMAR S.R.L., CUIT N° 30-65097928-

8. 

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de 

la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 16 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.836. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 43, del expediente N° S-92.969-2021, (H.C.D. D-00309-21); 

 Por ello,  y en uso de las facultades que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 08 de julio del año 2021, obrante a fojas 43 del expediente Nº S-92.969-2021, 

(H.C.D.D-00309-21), por la cual se autoriza la suscripción del Convenio Marco de Cooperación 

entre la Municipalidad de Lanús y la Junta Vecinal ‘Unidad y Lucha’, que tiene por objeto 

desarrollar estrategias locales vinculadas a la inclusión laboral, a la educación y a la atención de 

las poblaciones vulnerables. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.245; publíquese 

en el Boletín Oficial; tomen conocimiento la Secretaría Jefatura de Gabinete y la Secretaría de 

Economía y Finanzas; cumplido, remítase a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 16 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.837. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 52, del expediente N° D-92.971-2021, (H.C.D. D-00308-21); 

 Por ello,  y en uso de las facultades que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 08 de julio del año 2021, obrante a fojas 52 del expediente Nº D-92.971-2021, 

(H.C.D.D-00308-21), por la cual se autoriza la suscripción del Convenio Marco de Cooperación 

entre la Municipalidad de Lanús y la Fundación ‘El Potrero’, que tiene por objeto desarrollar 

estrategias locales vinculadas a la inclusión social y atención a las poblaciones vulnerables a 

través del desarrollo en la actividad deportiva. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.246; publíquese 

en el Boletín Oficial; tomen conocimiento la Secretaría Jefatura de Gabinete y la Secretaría de 

Economía y Finanzas; cumplido, remítase a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 16 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.838. 

  

  

VISTO 

  El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, se celebró el 06 de Julio del año 2021 un convenio con el Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos, de la Provincia de Buenos Aires, mediante el cual el mencionado 

Organismo se compromete al otorgamiento de recursos financieros a través del Programa de 

Emergencia de Infraestructura Municipal de la Provincia de Buenos Aires (PREIMBA) a fin de ejecutar 

obras acordadas en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 27.561;   

 Que, dicho Ministerio se compromete a aplicar la suma de $ 50.147.900,08  que será 

desembolsado de conformidad con las pautas fijadas en el Convenio mencionado;  

 Que, según lo expuesto precedentemente se hace necesario la ampliación del 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos por la suma antes mencionada;  

                Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase la Cuenta en el Cálculo de Recursos en la suma de $ 50.147.900,08, según el 

siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

22 5 01 40 2.2 50.147.900,08.- 

Total 50.147.900,08.- 

 

Artículo 2°: Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 50.147.900,08, en la 

Categoría Programática, según el siguiente detalle: 
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Jurisdicción Subjurisdicción 

Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 12 66.75.57 4.2.2 1.3.2 50.147.900,08.- 

Total 50.147.900,08.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Urbano y la Dirección de Contaduría General y la Dirección 

General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia debidamente 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires – 

Delegación Región III- Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 16 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.839. 

  

  

VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley N° 14.656; el Decreto-

Ley N° 6.769/58; el Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/18; la Ordenanza Municipal N° 

12.647; el Decreto Reglamentario N° 3.996/18; el Decreto Municipal N° 2.290/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, a fin de implementar un cambio en la política de regularización del empleo 

público municipal, es necesario implementar procedimientos que garanticen la transparencia para la 

selección del personal; 

 Que, en consecuencia el Departamento Ejecutivo ha creado mediante el Art. 1° del 

Decreto N° 2.290 de fecha 03 de julio del año 2018, el Plan de Normalización por Concursos de los 

Recursos Humanos (PNCRRHH); 

 Que, todo ello en miras a resguardar el derecho e igualdad de oportunidades de 

todos los empleados, para optar a cubrir cada uno de los niveles y jerarquías en los Concursos; 

 Que, el PNCRRHH implica establecer un régimen de evaluación de actitudes, 

antecedentes, capacitación, concurso y demás requisitos que en el mismo se determinen; 

 Que, dicho PNCRRHH fue instrumentado para que el personal municipal, que reúna 

los requisitos exigidos, pueda postularse para la cobertura de los cargos vacantes o que se 

encuentren con un interinato a cargo, en la estructura del Municipio; 

 Que, asimismo, los postulantes deberán realizar evaluaciones acordes con las 

exigencias del cargo al que aspiran; 

 Que, por otra parte, los representantes de los trabajadores participarán en calidad 

de veedores; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Invítase al personal de planta permanente que revista en el Sector, detallado en el 

Anexo II, de conformidad a lo establecido en el Art. 41 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 

56/18, y reúna los requisitos enunciados en el Anexo I, a postularse para la cobertura de los 

cargos vacantes o que se encuentren con un interinato a cargo, de acuerdo a la enumeración 

que se detalla en el Anexo II. A tal efecto podrán inscribirse conforme el cronograma estipulado 

en el Anexo VI, con las modalidades y acompañando la información sobre su situación laboral y 

antecedentes que se detallan en el Anexo III del presente. 

Artículo 2°: La inscripción prevista en el artículo precedente deberá realizarse de forma On Line, 

completando los datos solicitados en el formulario establecido en el Anexo III, el mismo se 

encontrará disponible en el link que se detalla a continuación y será necesario acceder a él a 

través de una casilla de mail de Google (Gmail) para poder adjuntar la documentación solicitada. 

Link de acceso: https://forms.gle/9svcvBdGWAt38KJz8. En caso de ser modificado el link 

mencionado, será comunicado a los interesados a través del correo electrónico y/o publicación 

en la Intranet del Municipio. Asimismo, el interesado deberá encontrarse prestando servicio 

efectivo en EL MUNICIPIO durante el lapso indicado en el Anexo I, anterior a la fecha de inicio 

de inscripción del presente. No podrán concursar aquellos trabajadores que se encuentren con 

Licencia por Cargos de mayor Jerarquía. Se considerará que también presta servicio efectivo, el 

personal que se encuentra en uso de licencia médica por tratamiento prolongado, siempre y 

cuando a la fecha de inscripción se encuentre con alta médica válida y autorizada por la Oficina 

de Reconocimientos Médicos de este MUNICIPIO. 

Artículo 3°: Finalizada la fecha de inscripción, EL MUNICIPIO aprobará el listado del personal que 

hubiere cumplido los requisitos establecidos, quedando así habilitado para participar en el 

examen previsto en el artículo 4°. 

 La Comisión Evaluadora tendrá a su cargo la conducción del proceso de exámenes y entrevistas 

personales, previstas en el artículo siguiente. Los integrantes de dicha Comisión son los 

establecidos en el Anexo VII del presente Decreto. El ganador deberá ocupar el cargo 

concursado “obligatoriamente”, no pudiendo hacer reserva del mismo. 

Artículo 4°: Todos los postulantes incluidos en el listado previsto en el artículo anterior, deberán 

participar de un proceso de evaluación, de acuerdo a las siguientes características: 
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a) Deberán rendir un examen escrito, en base a lo previsto en la Guía de Estudios, conforme al 

Anexo V del presente, y contestar las preguntas que se les asignen, previo sorteo público de 

los temas. Se considerará que el examen ha sido desaprobado si no alcanza a sumar un 

mínimo del 60 % de los puntos del Examen Escrito, según el Anexo IV - Reglamento, 

condición necesaria para poder acceder a la entrevista personal.  

b) Finalizado el examen escrito y solo a todos los postulantes que lo hayan aprobado, se les 

realizará una entrevista personal por parte de la Comisión Evaluadora, en las fechas que se 

fijan en el Anexo VI. 

Artículo 5°: EL MUNICIPIO establecerá y publicará el orden de mérito provisorio correspondiente 

a los postulantes para los cargos enumerados en el Anexo II del presente, sobre la base de 

puntuación y proporción de cada ítem que se establece en el Anexo IV del presente Decreto. 

Artículo 6°: El comité de Evaluación recibirá las impugnaciones conforme lo enunciado en el 

Anexo IV. 

Artículo 7°: La presentación de la solicitud de inscripción importa, por parte del aspirante, el 

conocimiento y aceptación de las condiciones fijadas en este Decreto y sus Anexos. 

Artículo 8°: Las entidades gremiales con personería gremial, participarán del concurso conforme 

lo establecido en el Anexo VIII. 

Artículo 9°: Todos los plazos del PNCRRHH, se computarán conforme se especifica en el Anexo 

IV; y el presente consta de ocho (8) Anexos, los cuales forman partes integrantes del mismo.  

Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas.  

Artículo 11°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la Secretaría de Comunicación Social, la Subsecretaría de Recursos 

Humanos, la Dirección de Contaduría General y la Dirección General de Presupuesto de la 

Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia debidamente autenticada del presente 

Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 

III - Avellaneda; para su ulterior trámite, pase a la Secretaría de Economía y Finanzas; y archívese.  
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ANEXO I 
 

Secretaría de Economía y Finanzas 
Concurso Interno 2021 

 
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN 

 
1º El postulante deberá pertenecer a la Planta Permanente del Municipio y encontrarse 
prestando servicio efectivo en los sectores correspondientes de la Secretaría de Economía y 
Finanzas, detallados en el Anexo II, durante:  

a) Los últimos doce (12) meses anteriores a la fecha de inicio de la inscripción en el presente 
Concurso [ver ANEXO VI - CRONOGRAMA]. (Jefe de Sección) 
b) Los últimos dieciocho (18) meses anteriores a la fecha de inicio de la inscripción en el 
presente Concurso [ver ANEXO VI - CRONOGRAMA]. (Jefe de División) 
c)    Los últimos dieciocho (18) meses anteriores a la fecha de inicio de la inscripción en el 
presente Concurso [ver ANEXO VI - CRONOGRAMA]. (Jefe de Terminal) 
d) Los últimos veinticuatro (24) meses anteriores a la fecha de inicio de la inscripción en el 
presente Concurso [ver ANEXO VI - CRONOGRAMA]. (Jefe de Departamento) 
 
2° Se considera que también presta servicio efectivo el personal que se encuentra en uso 
de licencia médica por tratamiento prolongado, siempre y cuando a la fecha de inicio de la 
inscripción en el presente Concurso se encuentre con alta médica válida y autorizada por la 
Oficina de Reconocimientos Médicos de este Municipio, y al menos treinta (30) días hábiles de 
asistencia efectiva posteriores al alta. 
 
3º Considerando la situación pandémica provocada por el virus COVID 19 y hasta tanto se 
mantengan las medidas preventivas, se autorizan también las inscripciones al personal que 
realice actividad laboral bajo la modalidad “Home Office” requerida, reconocida y autorizada 
por Personal Superior, así también como al personal que no presta servicio contemplado por la 
legislación vigente como “PERSONAL EN SITUACIÓN DE RIESGO”, que haya presentado 
certificado que avale dicho estado válido por la Oficina de Reconocimientos Médicos de este 
Municipio, y con anterioridad a la fecha del presente Decreto. 
 
4° El postulante deberá inscribirse en las fechas establecidas en el ANEXO VI –        

CRONOGRAMA,  
 
5º La inscripción “PARA MANTENER LOS CUIDADOS PROTOCOLARES POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA” se realizará de forma On Line a través del siguiente link, el cual, en caso de ser 
modificado, será comunicado a los interesados a través del correo electrónico y/o publicación 
en la Intranet del Municipio: 
 Link de acceso: https://forms.gle/9svcvBdGWAt38KJz8 
 Las presentaciones efectuadas después de la fecha de cierre no se tomarán en 
consideración. 
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6º En la inscripción el postulante deberá indicar concretamente a qué cargo se postula, 
pudiendo inscribirse en sólo uno (1) de los cargos previstos para el presente llamado a concurso. 
La multiplicidad de inscripción provocará la exclusión automática y oficiosa del concurso. 

7º Al momento de la inscripción el postulante deberá cumplimentar un Formulario de 
Inscripción [ver ANEXO IV –FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN], indicando: 

a) Datos personales: nombres y apellidos completos; DNI / LC / LE; domicilio real 
actualizado y número de contacto (teléfono y/o celular). 

b) Dirección de correo electrónico que el postulante constituya a los efectos del 
presente concurso, considerándose válidas las notificaciones que en el marco 
del Concurso el Municipio pudiera cursarle. 

c) Historia laboral, en la que habrá de incluir los antecedentes formales a su 
desempeño laboral y/o profesional que guarden directa relación con el cargo 
a concursar. 

d) Antigüedad en el sector 
e) Antigüedad en otras dependencias del Municipio y de la Administración 

Pública, en el orden nacional, provincial, municipal; o en entes autárquicos o 
descentralizados, empresas o sociedades del Estado Nacional, Provincial o 
Municipal. 

f) Estudios Secundarios* preferentemente, indicando establecimiento y Titulo 
obtenido o nivel alcanzado. 

g) Estudios terciarios* indicando establecimiento, Título obtenido o nivel 
alcanzado. 

h) Estudios universitarios*, indicando establecimiento, Título obtenido o nivel 
alcanzado. Cuando se trate de una carrera en curso, deberá indicar el estado en 
que se encuentra: materias aprobadas, materias cursadas pendientes de 
aprobación, materias en curso. 

i) Doctorados, Maestrías o títulos de posgrado* que guarden directa relación con 
el cargo a concursar, indicando establecimiento, Título obtenido o nivel 
alcanzado. Cuando se trate de una carrera en curso, deberá indicar el estado en 
que se encuentra: materias aprobadas, materias cursadas pendientes de 
aprobación, materias en curso. 

j) Congresos, Jornadas, Simposios, Seminarios, Capacitaciones relacionadas con 
la administración pública en general. 

k) Otros estudios que guarden directa relación con el cargo a concursar, 
indicando el establecimiento académico, cantidad de horas y todo otro dato que 
considere de interés 

l) Cursos realizados en el Instituto de Capacitación para la Administración 
Municipal (ICAM) de Lanús. 

 
(*)   Los títulos mencionados en los apartados f) g) h) e i) deben ser expedidos por unidades 
académicas acreditadas por el Ministerio de Educación de la Nación (o debidamente 
convalidados en caso de títulos extranjeros). 
 
8º El postulante deberá: 
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 8.1 Al momento de la inscripción On Line: adjuntar la documentación que se detalla a 
continuación. 
 
 Nota: para poder adjuntar la documentación solicitada será necesario ingresar al 
formulario on line con una cuenta de mail de Google (Gmail): 
 

a) Escaneo legible del DU (ambos lados), DNI, Libreta Cívica o Libreta de 
Enrolamiento 

b) Escaneo legible del título secundario. 
c) Escaneo legible de la documentación respaldatoria de todo lo declarado en el 

Formulario de Inscripción. 
  
 8.2 Al momento de presentarse al examen escrito: presentar la documentación que 
se detalla a continuación (en el orden indicado) en hojas tamaño A4, cada una con su firma y 
en folio del mismo tamaño: 
 

d) Original* y fotocopia del DU, DNI, Libreta Cívica o Libreta de Enrolamiento 
e) Original* y fotocopia del título secundario. 
f) Original* y fotocopia de la documentación respaldatoria de todo lo declarado 

en el Formulario de Inscripción. 
(*) En lugar de la documentación original podrá presentarse fotocopia autenticada. 

9º El postulante asume el compromiso de entregar la documentación original y copia al 
momento del examen escrito para su verificación y validación. En caso de que no lo hiciere, la 
documentación presentada no se computará como antecedentes en la evaluación 
correspondiente. 

10º La documentación que no se ajuste a lo indicado previamente no será recibida por la 
Oficina Receptora. No se recibirá inscripción ni documentación alguna en forma presencial ni 
a otra dirección que la indicada en el presente. 
 
11º Los postulantes sólo deberán declarar los antecedentes de formación y experiencia 
laboral que guarden directa relación con el cargo elegido. 
 
12º Los postulantes que se desempeñen o se hubieren desempeñado en la Administración 
Pública de la Nación, de las Provincias o de otros Municipios, deben presentar certificado 
expedido por el órgano competente sobre los antecedentes que registren respecto de fecha de 
ingreso y, de corresponder, de egreso, funciones o cargos desempeñados y sanciones 
disciplinarias aplicadas con indicación de fecha y motivo si las hubiera. 
 
13º Todo el contenido de la presentación tendrá carácter de declaración jurada y, de 
comprobarse falsedad, inconsistencia o falta de debida prueba en los datos suministrados en la 
misma, ocasionará la exclusión automática y oficiosa en cualquier etapa del concurso, sin 
perjuicio de las acciones sumarias que pudieran corresponderle. 
 
14º La presentación del postulante para solicitar su inscripción en el concurso supone el 
conocimiento y aceptación de los requisitos, modalidades y plazos establecidos en el presente 
Decreto. 
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ANEXO II 

Secretaría de Economía y Finanzas 
Concurso Interno 2021 

 
CARGOS A CUBRIR 

 
1) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DEPARTAMENTO RECAUDACIÓN Y 

CAJAS, de la DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, para la Subsecretaría de ECONOMÍA 
Y FINANZAS. 

2) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DIVISIÓN REGISTRACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS, en el Departamento RECURSOS Y REGISTRACION CONTABLE, de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, para la Subsecretaría de ECONOMÍA Y FINANZAS. 

3) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE SECCIÓN PROGRAMACION 
PRESUPUESTARIA Y SEGUROS, en el Departamento CONTROL PRESUPUESTARIO, de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO, para la Subsecretaría de ECONOMÍA Y 
FINANZAS. 

4) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DEPARTAMENTO CONTROL 
PRESUPUESTARIO Y GASTOS, de la DIRECCIÓN GENERAL DE CONTADURÍA, para la 
Subsecretaría de ECONOMÍA Y FINANZAS. 

5) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DIVISIÓN ANÁLISIS CONTABLE, en el 
Departamento CONTROL PRESUPUESTARIO Y GASTOS, de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTADURÍA, para la Subsecretaría de ECONOMÍA Y FINANZAS. 

6) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DEPARTAMENTO COMPRAS Y 
SUMINISTROS, de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS, para la Subsecretaría de 
ECONOMÍA Y FINANZAS. 

7) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DIVISIÓN DEPÓSITO CENTRAL, del 
Departamento DEPÓSITO CENTRAL, de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS, para la 
Subsecretaría de ECONOMÍA Y FINANZAS. 

8) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DIVISIÓN PATRIMONIO Y REZAGOS, de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO, para la Subsecretaría de ECONOMÍA Y 
FINANZAS. 

9) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DIVISIÓN INFORMATIVA, en el 
Departamento TRIBUTOS COMERCIALES, de la DIRECCIÓN GESTIÓN TASAS 
COMERCIALES, para la Subsecretaría de INGRESOS PÚBLICOS. 

10) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE SECCIÓN VERIFICACIÓN NORMATIVA, en 
la División COORDINACIÓN TRIBUTARIA, del Departamento ADMINISTRATIVO, de la 
DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y LEGALES, para la Subsecretaría de INGRESOS PÚBLICOS. 

11) Convocase a cubrir una (1) vacante de JEFE DE DIVISIÓN INSPECTORES INTEGRALES, en 
el Departamento VERIFICACIÓN Y RELEVAMIENTO, de la DIRECCIÓN GESTIÓN TASAS 
COMERCIALES, para la Subsecretaría de INGRESOS PÚBLICOS. 
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ANEXO III 
 

Secretaría de Economía y Finanzas 
Concurso Interno 2021 

 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y CONSTANCIA DE RECEPCIÓN 

IMPORTANTE: 
• Antes de completar lea cuidadosamente. 
• El formulario debe completarse sin dejar blancos, no admitiéndose raspaduras y/o 

enmiendas, debiendo cruzarse con una línea el renglón o espacio correspondiente al 
ítem en el que no se consigne dato alguno. Asimismo, la información aquí 
suministrada deberá ser idéntica a la presentada de forma On Line en el formulario 
cumplimentado en el momento de inscripción. 

• Los datos suministrados en este Formulario tienen carácter de Declaración Jurada y 
serán tratados en forma reservada. Cualquier falsedad o falta de prueba que se com-
pruebe en la misma, dará lugar a la exclusión del concurso en cualquiera de sus etapas. 

• No olvide firmar cada una de las hojas para su presentación. 
 

NOMBRE DEL CARGO AL QUE SE POSTULA: 

 
 
1. DATOS PERSONALES: 

Apellido/s y Nombre/s: 
Tipo y Nº de documento (DNI.LE.LC): 
Fecha de Nacimiento: 
Domicilio Real Actualizado: 
Teléfono particular: Celular: 
Correo electrónico: 

 

2. ANTECEDENTES LABORALES: (Declarar únicamente la experiencia laboral vinculada al cargo 
seleccionado). 

2.1 Experiencia en el sector: 

Fecha de ingreso: 
Cargo/s ocupado/s (indique área del cargo): 
 
 
¿Tuvo/Tiene personal a cargo? (Sí/No): 

 

2.2 Experiencia en otras dependencias del Municipio y/o de la Administración Pública: 

Organización: 
Jurisdicción: 
Fecha de ingreso: 
Fecha de egreso: 
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Motivo del egreso: 
Cargo/s ocupado/s (indique área del cargo): 
 
 
¿Tuvo personal a cargo? (Sí/No): 

 

Organización: 
Jurisdicción: 
Fecha de ingreso: 
Fecha de egreso: 
Motivo del egreso: 
Cargo/s ocupado/s (indique área del cargo): 
 
 
¿Tuvo personal a cargo? (Sí/No): 

 

Organización: 
Jurisdicción: 
Fecha de ingreso: 
Fecha de egreso: 
Motivo del egreso: 
Cargo/s ocupado/s (indique área del cargo): 
 
 
¿Tuvo personal a cargo? (Sí/No): 

 

Organización: 
Jurisdicción: 
Fecha de ingreso: 
Fecha de egreso: 
Motivo del egreso: 
Cargo/s ocupado/s (indique área del cargo): 
 
 
¿Tuvo personal a cargo? (Sí/No): 

 

2.3 Experiencia en el ámbito privado/independiente: 

Organización: 
Jurisdicción: 
Fecha de ingreso: 
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Fecha de egreso: 
Motivo del egreso: 
Cargo/s ocupado/s (indique área del cargo) / Servicios prestados: 
 
 
¿Tuvo personal a cargo? (Sí/No): 

 

Organización: 
Jurisdicción: 
Fecha de ingreso: 
Fecha de egreso: 
Motivo del egreso: 
Cargo/s ocupado/s (indique área del cargo) / Servicios prestados: 
 
 
¿Tuvo personal a cargo? (Sí/No): 

 

Organización: 
Jurisdicción: 
Fecha de ingreso: 
Fecha de egreso: 
Motivo del egreso: 
Cargo/s ocupado/s (indique área del cargo) / Servicios prestados: 
 
 
¿Tuvo personal a cargo? (Sí/No): 

 
3. ESTUDIOS: (Declarar únicamente los estudios que guarden directa relación con el cargo 
seleccionado). 

3.1 Estudios de pregrado: 

 Secundario Terciario 
Establecimiento   
Título obtenido y/o 
Nivel alcanzado   

 

3.2 Estudios universitarios: 

Carrera cursada/en curso: 
Establecimiento académico: 
Título obtenido y/o nivel alcanzado: 
Si es carrera en curso, indicar: 
N° de materias aprobadas:                         N° de materias cursadas pendientes de aprobación: 
N° de materias en curso: 

 

3.3 Doctorados, Maestrías o títulos de posgrado: 
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Establecimiento académico: 
Título obtenido y/o nivel alcanzado  
Cantidad de horas:  
Si es carrera en curso, indicar: 
N° de materias aprobadas:                         N° de materias cursadas pendientes de aprobación: 
N° de materias en curso: 

 

Establecimiento académico: 
Título obtenido y/o nivel alcanzado:  
Cantidad de horas:  
Si es carrera en curso, indicar: 
N° de materias aprobadas:                         N° de materias cursadas pendientes de 
aprobación: 
N° de materias en curso: 
 

 

3.4 Otros estudios: 

Establecimiento académico: 
Título obtenido y/o nivel alcanzado  
Cantidad de horas:  
Otros datos de interés: 
 
 

 

Establecimiento académico: 
Título obtenido y/o nivel alcanzado  
Cantidad de horas:  
Otros datos de interés: 
 
 

 

Establecimiento académico: 
Título obtenido y/o nivel alcanzado  
Cantidad de horas:  
Otros datos de interés: 
 
 

 

Establecimiento académico: 
Título obtenido y/o nivel alcanzado  
Cantidad de horas:  
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Otros datos de interés: 
 
 

 

3.6 Cursos realizados en el Instituto de Capacitación para la Administración Municipal (ICAM) 
de Lanús: 

Nombre del curso: Fecha: Cantidad de horas: 
   
   
   
   
   
   

 

3.7Otros cursos de capacitación afines al cargo: 

Nombre del curso: Establecimiento: Fechas: Cantidad de 
horas: 

    
    
    
    
    
    

 

4. OTROS ANTECEDENTES: (Declarar únicamente los estudios que guarden directa relación con el 
cargo seleccionado). 
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TODOS LOS DATOS CONSIGNADOS TIENEN CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA 

Lanús, a los ...........días del mes de ......................... de 2021 

 

 

 ...............................................  ....................................................... 

 FIRMA  ACLARACIÓN 

  

 ...............................................  

 TIPO Y N° DE DOCUMENTO  

 

RESERVADO PARA COMPLETAR POR LA OFICINA RECEPTORA / COMITÉ DE EVALUACIÓN / AGENTE RECEPTOR 

DESIGNADO POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 

Verificar que las copias estén en hojas tamaño A4, cada una con su firma y en folio del mismo 
tamaño. 

Documentación que adjunta Sí Cant. No 
Fotocopia de DNI, Libreta Cívica o Libreta de Enrolamiento    
Fotocopia de título secundario    
Fotocopia de otros títulos y/o diplomas (ej.: Terciarios, Universitarios, 
Maestrías, Doctorados, ICAM)    

Constancias laborales    
Constancias de actividad académica    
Copia de matrícula     
Constancia de matrícula en trámite    
    

 

Nota: En lugar de la documentación original podrá presentarse fotocopia autenticada. 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DEL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y DE LA  DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA 

RESERVADO PARA COMPLETAR POR LA OFICINA RECEPTORA / COMITÉ DE EVALUACIÓN / AGENTE RECEPTOR 

DESIGNADO POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
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Lanús, a los ...........días del mes de ......................... de 2021 

 

Apellido/s y Nombre/s: 
 
 
Tipo y Nº de documento (DNI.LE.LC): 
 
 
Nombre del Cargo al que se postula: 
 
 

 

 

    

FIRMADEL RESPONSABLE DE 
LA RECEPCIÓN  

ACLARACIÓN 
(RESPONSABLE DE LA 

RECEPCIÓN) 

 
SELLO 

OFICINA RECEPTORA 
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ANEXO IV 

 
Secretaría de Economía y Finanzas 

Concurso Interno 2021 
 

REGLAMENTO 
 

1º Definiciones. A los efectos del presente llamado a Concurso Interno, se entiende por: 

a) Postulante: a toda aquella persona que se presente al llamado a concurso. 
b) Inscripto/a: a toda aquella persona cuya inscripción no haya sido rechazada por 

incumplir alguno de los requisitos establecidos. 
c) Concursante: a todo/a aquel/la inscripto/a que quede habilitado/a para acceder 

a todas las etapas de evaluación previstas. 
 
2º Oficina Receptora. La Subsecretaría de Recursos Humanos recibirá de forma On Line el 
Formulario detallado en el ANEXO III – FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN cumplimentado por el 
postulante, abrirá una carpeta virtual por cada postulante e ingresará toda la documentación 
adjunta en la misma. La recepción del Formulario y de la documentación únicamente será 
efectiva durante el período de inscripción establecido en el ANEXO VI – CRONOGRAMA. 
 
3º Constancia de Recepción. La Oficina Receptora extenderá una constancia de recepción 
del Formulario de Inscripción y de la documentación respaldatoria que se enviará por correo 
electrónico a la casilla de correo informada en el Formulario de Inscripción, en la que se 
consignarán: fecha, apellido y nombres del postulante, tipo y número de documento y cargo al 
que se presenta, conjuntamente con el Nombre y Apellido del responsable de la recepción. 
 
4º Acta de Cierre. Vencido el plazo establecido, la Oficina Receptora labrará un acta de 
cierre. El acta deberá ser suscripta por lo menos por tres (3) miembros del Comité de Evaluación. 
 
5º Revisión de la documentación. La Oficina Receptora remitirá la documentación recibida 
al Comité de Evaluación para su revisión. El Comité de Evaluación revisará si los Formularios de 
Inscripción y la documentación presentada por los postulantes cumplen con los requisitos 
formales establecidos para el presente concurso. Aquellos postulantes que no cumplan con las 
condiciones de admisibilidad exigidas o con la entrega de la documentación en tiempo y forma 
serán excluidos del concurso. Finalizado el control, se labrará un acta y se confeccionarán las 
nóminas de “Concursantes” con el cargo al que se presentan y de “Excluidos”. El acta deberá ser 
suscripta por lo menos por cuatro (4) miembros del Comité de Evaluación. 
  
 Al momento de presentarse al examen escrito cada concursante deberá presentar el 
Formulario de Inscripción cumplimentado y firmado en todas sus hojas, así como original y 
copia de la documentación presentada, cada una con su firma y en folio del mismo tamaño 
para su verificación y certificación por parte de miembros del Comité de Evaluación. 
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6º Solicitud de documentación. El Comité de Evaluación podrá, en caso de ser pertinente, 
intimar a los postulantes para que presenten y/o exhiban la documentación que permita 
acreditar lo declarado en el Formulario de Inscripción. La referida intimación podrá ser 
efectuada al correo electrónico denunciado por el postulante en el Formulario de Inscripción. 
 
7º Requisitos generales: Para el acceso a todos los cargos del presente Concurso Interno 
se requiere poseer preferentemente, título de nivel secundario expedido por autoridad 
competente. No obstante ello, el personal que no cuente con este nivel de Estudio podrá 
concursar y en caso de ser el ganador, asumirá la posición en “Forma Interina” hasta tanto 
acredite haber alcanzado el nivel solicitado (otorgándosele para ello un plazo máximo de 18 
meses para presentar el Titulo Secundario requerido para la posición). 
 
8º Evaluación Total. Los antecedentes de los postulantes serán calificados con un máximo 
de cien (100) puntos, computados de la siguiente forma: 
8.1) Antecedentes laborales. Se reconocerán hasta Veinticinco puntos (25) por los 
antecedentes, con ajuste a las siguientes pautas: 

8.1.1) Un (1) punto por año trabajado o fracción mayor a seis (6) meses en puestos afines de 
otras áreas organizativas del Municipio de Lanús, o de otras dependencias de la Administración 
Pública, tanto en el orden nacional, provincial, municipal, como en entes autárquicos o 
descentralizados, empresas y sociedades del Estado Nacional, Provincial, Municipal o local, 
hasta un máximo de catorce (14) puntos. 

8.1.2) Un (1) punto por cada año de ejercicio en la posición, en el caso en que la persona ya se 
encuentre designada en forma interina en el cargo al cual se postula, hasta un máximo de 6 
puntos. 

8.1.3) Medio (0,50) punto por año de antigüedad en el área del concurso con un máximo de 5 
puntos. 

8.2) Formación. Se otorgará, un puntaje de hasta Veinte puntos (20), conforme la siguiente 
tabla: 

1 Diplomatura Municipal (ICAM) 2 puntos 

2  Por Título Secundario 3 puntos 

3 Por Título Terciario oficialmente reconocido No afín al cargo 4 puntos 

4 Por Título Terciario oficialmente reconocido Afín al cargo 6 puntos 

 
5 
 

Carrera Universitaria incompleta: 0,80 puntos por cada 10% de materias 
aprobadas 

Hasta un 
máximo 
de 7,20 
puntos. 
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6 Por Título Universitario de Grado no Afín al cargo 8 puntos 

7 Por Título Universitario de Grado Afín al cargo 10 puntos 

8 Maestría Universitaria o Posgrado Afín al cargo 12 puntos 

9 Por Capacitación relacionada con la Administración Pública en General y 
con el Puesto: 0,50 puntos por cada curso, ……………..> 

Hasta un 
total de 6 
puntos 

 
10 

 

Cursos I.C.A.M. relacionados con el puesto: 0,50 por cada uno, 
……………………………………………………………………………………> 

Hasta un 
total de 6 
puntos 

 
(*) Los puntajes de los ítems del 1 al 8 se computarán solo por el de mayor valor 
     y no resultaran acumulativos, aun cuando se trate de diferentes carreras. 
 

8.3) Examen Escrito. Se otorgará un puntaje de hasta treinta y cinco (35) puntos máximo, 
con un puntaje mínimo requerido de veintiún (21) puntos. 

8.4) Entrevista Personal. Se otorgará un puntaje de hasta veinte (20) puntos máximo. 

9º Características del Examen. El examen será escrito y constará de dos partes: en la primera se 
plantearán a cada concursante preguntas sobre conocimientos generales, con grado de 
complejidad acorde al cargo al que aspira. La modalidad de respuesta será de Múltiple Choice 
(elección múltiple). En la segunda se plantearán a cada concursante preguntas sobre 
conocimientos específicos relativos al cargo al que aspira. En este caso la modalidad de 
evaluación consistirá en preguntas abiertas y/o casos prácticos. La elección de los temas que se 
planteen será definida por el Comité de Evaluación, quien participará en la preparación de los 
exámenes. El ICAM y su Comité Asesor colaborarán en la preparación del material de estudio. 

10º Puntuación mínima. El examen deberá ser aprobado con una calificación mínima total 
de veintiún (21) sobre treinta y cinco (35) puntos. No se exigen calificaciones mínimas de cada 
parte. Las calificaciones obtenidas en el examen escrito serán susceptibles de impugnación 
cuando su puntaje fuese igual o mayor a quince (15) puntos. 

11º Realización del examen. El examen tendrá una modalidad de resolución individual 
en una sola sesión con una duración máxima de ciento cincuenta (150) minutos, y se llevará a 
cabo en el Municipio, en lugar a definir que cumpla con las condiciones de ventilación y espacio 
necesarios por protocolo, el que será comunicado en tiempo y forma antes del examen, en las 
fechas determinadas en el Anexo VI. A cada concursante se le entregará un juego de copias del 
examen que contendrá la descripción de las consignas a cumplimentar. Las hojas serán provistas 
en todos los casos por el Comité de Evaluación y deben estar inicialadas por alguno de sus 
integrantes. El examen escrito de cada concursante se recibirá mediante un sistema que 
resguarde el anonimato, debiendo utilizarse una clave convencional de identificación que 
permita individualizar a cada uno de los concursantes sólo después de la evaluación. Los 
concursantes que hubieren identificado sus exámenes serán eliminados y, en consecuencia, 
excluidos del concurso. 
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El examen se iniciará a la hora convenida con una tolerancia máxima de veinte (20) minutos, 
pasados los cuales no se admitirá el ingreso de ningún concursante. La llegada del concursante 
posterior a los 20 minutos de tolerancia o su ausencia al examen, cualquiera sea la causa, 
determinará su exclusión automática del concurso. 

En todos los casos, para poder realizar el examen los concursantes deberán acreditar su 
identidad mediante la exhibición del DNI, LE o LC correspondiente. 

12º Entrevista. La entrevista tendrá como finalidad conocer las aptitudes y antecedentes de 
cada concursante y su capacidad para desempeñar el cargo al que aspira. Será realizada en el 
Municipio o de manera virtual y será conducida por miembros del Comité de Evaluación. Tendrá 
una duración máxima de una (1) hora. 
 
13º Comité de Evaluación. El Comité de Evaluación estará integrado por funcionarios del 
Ejecutivo Municipal de la Secretaría de Economía y Finanzas y tendrá a su cargo la puesta en 
marcha del proceso; la selección de material para la Guía de Estudio; la realización de los 
exámenes y entrevistas; la corrección del examen escrito; la confección del orden de mérito 
provisorio y la resolución de cualquier presentación en el marco del Concurso. 
El Comité, mediante resolución fundada, podrá ́ excluir del concurso a quien incurriere en 
conductas o actitudes contrarias a la ética y la buena fe. Si como consecuencia de estas 
situaciones, se hubiese alterado el normal desarrollo del proceso de selección en cuestión, el 
Comité podrá ́ disponer la anulación de la etapa donde ocurrió́ dicho incidente y requerir su 
nueva realización. 

El Comité de Evaluación podrá requerir la participación de unidades académicas reconocidas 
para que lo asistan en las diferentes etapas del proceso de concurso: desde la convocatoria, la 
preparación del material de examen, el análisis de antecedentes, la elaboración, el manejo físico, 
la administración y la corrección de las piezas de examen escrito, la presencia en los exámenes 
y entrevistas; y podrán plantear su opinión y comentarios no vinculantes en cada una de las 
etapas. 

La unidad académica convocada deberá asegurar las correspondientes medidas de seguridad 
que garanticen la imparcialidad absoluta en el desarrollo del concurso.  

Asimismo la unidad académica convocada podrá designar auxiliares para que realicen tareas de 
apoyo y control durante el desarrollo de todas las etapas del mismo, quedando facultadas a su 
vez para adoptar todas las medidas necesarias para su implementación. 

14º Orden de Mérito Provisorio. Una vez concluido el proceso examinador, el Comité de 
Evaluación elaborará el Orden de Mérito Provisorio de los postulantes fundamentando sus 
conclusiones en base a lo siguiente: 
 

• Puntaje por los antecedentes acreditados. 
• Puntaje obtenido en el Examen Escrito. 
• Puntaje obtenido en la Entrevista. 

La calificación final sólo se aplica a aquellos concursantes que hubiesen atravesado 
satisfactoriamente todas las instancias de evaluación 
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El Comité de Evaluación confeccionará un Acta de Cierre en la que constarán los resultados 
finales del proceso y la elevará al Sr. INTENDENTE, quien, previo análisis, dispondrá su 
publicación. 

15º Impugnaciones. El Comité de Evaluación recibirá las impugnaciones a la nómina 
provisoria publicada por parte de aquellos que acrediten un interés legítimo. El Comité de 
Evaluación deberá darle intervención de cada impugnación a la Junta de Calificaciones del 
Municipio dentro de las cuarenta y ocho horas (48 Hs.) de presentada la impugnación, pudiendo 
prorrogar este plazo si así lo considera necesario. La Junta de Calificaciones analizará y resolverá 
cada impugnación, con el asesoramiento de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, 
en los aspectos formales. En caso de falta de acuerdo en la Junta de Calificaciones, la 
impugnación será resuelta por el Sr. INTENDENTE o el funcionario que él designe. 
Las observaciones e impugnaciones deberán ser fundadas, no admitiéndose meros 
cuestionamientos genéricos o discrepancias con los criterios generales de calificación. 

16º Publicación del Orden de Mérito Definitivo. EL MUNICIPIO publicará los resultados 
finales y realizará las correspondientes designaciones. 
 
17º Plazos. Todos los plazos se computarán únicamente como días hábiles y en el horario de 
8 a 14 horas, salvo indicación en contrario. 
 
18º Cargos desiertos. Se declararán desiertos los cargos que no registren inscriptos, no 
cuenten con aspirantes que cumplan los requisitos mínimos para ser admitidos, o cuando 
ninguno de los admitidos hubiera cumplimentado los requisitos establecidos en cada etapa. 
 
19º Inasistencias. La inasistencia por parte del participante a cualquiera de las etapas 
implica que ha optado por desistir de su postulación, y resulta en la exclusión automática del 
concurso sin necesidad de acto administrativo o notificación particular al interesado. 
 
20º Exclusiones. Las decisiones que impliquen la exclusión de un postulante del concurso, en 
cualquiera de sus etapas, se harán efectivas sin necesidad de acto administrativo o notificación 
particular a los interesados. 
 
21º Notificaciones. En caso de considerarse oportuno, se podrán remitir notificaciones a las 
direcciones de correo electrónico denunciadas por los postulantes, las cuales serán consideradas 
válidas y suficientes, y se presumirán recibidas el día posterior de haber sido enviadas. 
 
22º Toda aquella situación no prevista en el presente reglamento, será resuelta por el Sr 
INTENDENTE, en uso de sus facultades. 
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ANEXO V 

 
Secretaría de Economía y Finanzas 

Concurso Interno 2021 
 

GUÍA DE ESTUDIO ORIENTATIVA PARA EXÁMENES ESCRITOS 

a) Bibliografía común para todos los cargos de la Secretaría de Economía y Finanzas: 
 
Disponible en: http://intranet.lanus.gob.ar/documentos?buscando=&buscando_categoria=6 

1. Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalida-
des de la Provincia de Buenos Aires. 

2. Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto – Ley Nº 6769/58). 

3. RAFAM (Decreto 2980/2000). 

4. Ordenanza Fiscal e Impositiva para el Ejercicio 2021. 

5. Ordenanza General de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
N°267/80 

6. Convenio Colectivo de Trabajo 56/18 para el Municipio de Lanús (Ordenanza N°12647) 

7. Ley Régimen Marco del Empleo Municipal de la Provincia de Buenos Aires N°14656 

8. DECRETO LEY 7647/70 (Ley de Normas de Procedimiento Administrativo). 

9. Major Macro Sistema Integrado Municipio 2.0 Administración y Gestión 
Gubernamental, Manual de Usuario 

10. Ley 27.499 (Ley Micaela) 

 
b) Bibliografía específica para todos los cargos de la Dirección General de Tesorería:  

1. LEY DE CHEQUES (Ley 24.452 y sus modificatorias). 

 
c) Bibliografía específica para todos los cargos de la Dirección General de Contaduría: 

1. LEY 830 y sus modificatorias 

2. DISPOSICIÓN NORMATIVA 1/2004 y sus modificatorias. 

 

d) Bibliografía específica para todos los cargos de la Dirección General de Presupuesto: 
1. LEY N° 17.418 

 
e) Bibliografía específica para todos los cargos de la Subsecretaria de Ingresos Públicos: 

1. LEY N° 15.226 (Ley impositiva 2021 de la Prov. de Bs. As.) 

 
f) Bibliografía específica para todos los cargos de la Dirección General de Patrimonio 

1. Decreto 1688/2014 (Reglamento de Bienes Físicos) 
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Toda la bibliografía específica está disponible en: 
http://intranet.lanus.gob.ar/documentos?buscando=&buscando_categoria=7 
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ANEXO VI 

 
Secretaría de Economía y Finanzas 

Concurso Interno 2021 
 

 
CALENDARIO 

 

PERIODO DE INSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

Desde publicación 
oficial hasta el 

02/08/2021 
INCLUSIVE 

 
APROBACION Y PUBLICACION DEL LISTADO DEL PERSONAL INSCRIPTO Y 
HABILITADO A PARTICIPAR EN EL CONCURSO 
 

09/08/2021 

 
EXAMEN ESCRITO 
 

Del 17/08/2021 al 
18/08/2021 
INCLUSIVE 

PERÍODO DE LAS ENTREVISTAS PERSONALES 
Del 24/08/2021 al 

30/08/2021 
INCLUSIVE 

 
APROBACION Y PUBLICACION DEL ORDEN DE MERITO PROVISORIO PARA 
CADA UNO DE LOS CARGOS 

03/09/2021 

 
PERÍODO DE PRESENTACIÓN DE IMPUGNACIONES AL ORDEN DE MERITO 
PROVISORIO DE LA NÓMINA PUBLICADA 

Del 06/09/2021 al 
07/09/2021 
INCLUSIVE 

 
PUBLICACION DEL ORDEN DE MERITO DEFINITIVO 
 

14/09/2021 
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ANEXO VII 

 
Secretaría de Economía y Finanzas 

Concurso Interno 2021 
 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 

Miembros Titulares 
 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

Damián Schiavone Secretario de Economía y Finanzas 

Martín Goggia Director General de Compras 

María Elena Barrientos  Sub Secretaria de Ingresos Públicos 

Ornela Nicolino Directora General de Ingresos Públicos 

Pablo Cunioli Contador General 

Cintia López  Directora General de Presupuesto 
 
 
 

Miembros Suplentes 
 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

José Coutado Sub Secretario de Economía y Finanzas 

Martín Miguel Balbuena Director General de Patrimonio 

Jorge Mariano Burgos Director General de Políticas de 
Financiamiento 

Gabriela Garone Directora General de Planificación y 
Coordinación Técnica 

Pedro Gómez  Sub Contador General 

Carlos López  Sub Director General de Compras 
 
 

Coordinador y Secretario de Actas 
 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

Jonathan Rajchel Tesorero General 
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ANEXO VIII 
 

Secretaría de Economía y Finanzas 
Concurso Interno 2021 

 
PARTICIPACIÓN DE VEEDORES GREMIALES EN EL PLAN DE          

NORMALIZACIÓN POR CONCURSO DE LOS RR.HH. (PNCRRHH) 
 
Artículo 1º: Las Entidades Gremiales con personería gremial, podrán designar la nómina de 
veedores para actuar en el PNCRRHH. Dicha nómina deberá ser presentada ante la Subsecretaría 
de Recursos Humanos y estará conformada por cinco (5) Titulares y tres (3) Suplentes, pudiendo 
participar simultáneamente hasta dos (2) veedores por concurso. 

Artículo 2º: Los veedores gremiales podrán para participar en las diferentes etapas del proceso 
del concurso: desde la convocatoria, en la preparación del material de examen, análisis de 
antecedentes y presencia en los exámenes.  Asimismo, el I.C.A.M. y su comité Asesor, colaborará 
en la preparación del material de estudio y/o exámenes. 

Artículo 3º: La veeduría gremial podrá plantear su opinión y comentarios no vinculantes en cada 
una de las etapas. 
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                                                 Lanús, 19 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.840.  

 
VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por la Asociación Lanús Rugby Club, adjunta 

al Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-0000011-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, la Asociación Lanús Rugby Club, CUIT 33-69417337-9, solicita un subsidio de $ 

150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL) para la compra de material deportivo;  

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria de la Asociación Lanús 

Rugby Club, CUIT 33-69417337-9, copia de Estatuto debidamente certificada, copia acta de asamblea 

certificada, DNI del Presidente, Constancia de AFIP y autorización de acreditación de pago;  

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por la Asociación Lanús Rugby Club, CUIT 33-69417337-9, y en virtud 

de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 150.000 

(PESOS CIENTO CINCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), a la Asociación Lanús Rugby Club, CUIT 33-69417337-9, para la compra de material 

deportivo. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 

librar Orden de Pago a favor de la Asociación Lanús Rugby Club, CUIT 33-69417337-9, con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de noventa (90) días a partir de la 

transferencia bancaria efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la  

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                                                 Lanús, 19 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.841.  

 
VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por el Club Social y Deportivo Presidente 

Quintana, adjunta al Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-0000016-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, la Club Social y Deportivo Presidente Quintana, CUIT 30-69415799-4, solicita un 

subsidio de $ 150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL) para la refacción y reparación de varias de sus 

instalaciones;  

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria de la Club Social y 

Deportivo Presidente Quintana, CUIT 30-69415799-4, copia de Estatuto debidamente certificada, 

copia acta de asamblea certificada, DNI del Presidente, Constancia de AFIP y autorización de 

acreditación de pago;  

 



 
 
 
 
 
 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por la Club Social y Deportivo Presidente Quintana, CUIT 30-

69415799-4, y en virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el 

monto de $ 150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), al Club Social y Deportivo Presidente Quintana, CUIT 30-69415799-4, para la 

compra de materiales y desarrollo de trabajos para llevar a cabo tareas de refacción y reparación de 

sus instalaciones.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 

librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Presidente Quintana, CUIT 30-69415799-4, 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto 

de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 90 días a partir de la transferencia bancaria 

efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la  

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 19 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.842. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculada 

con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 

16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-

601-155/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de 

UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del año 2020, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 

de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 

de noviembre del año 2020 inclusive; 
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Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 12 de marzo del año 2021 

inclusive, se mantuvo el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 

provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma 

positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2021-168-APN-PTE;  

Que, mediante  DECNU-2021-287-APN-PTE, se establece que a partir del 1° de mayo del 

año 2021 se han tomado medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de 

contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir 

todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario hasta el 

21 de mayo del año 2021, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2021-455-APN-PTE hasta el 

06 de agosto del año 2021, inclusive;  

Que, el artículo 3° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia, dispone fomentar 

el teletrabajo para aquellos trabajadores y aquellas trabajadoras que puedan realizar su actividad 

laboral bajo esta modalidad; 

Que, el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, es considerado un lugar de 

“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme a las disposiciones de Ministerio de Salud de la 

Nación;  

Que, de este modo, se encuentra alcanzado por las disposiciones del DECNU-2021-287-

APN-PTE, el conglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 

del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente, 

dificultan el ejercicio de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que lo rigen;   

Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-155/2021, 

referente a la adquisición de “MAMELUCOS, CAMISOLINES, COFIAS Y BOTAS DESCARTABLES” que 

serán utilizados por el personal de Salud;  

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos insumos 

para afrontar los requerimientos en marco de la emergencia sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 14 de julio del año 2021, 

solicita se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la 

Solicitud de Pedido N° 3-601-155/2021, a la firma “TOMARCHIO HNOS S.A.” - C.U.I.T. N° 30-70225613-

1 - Proveedor Municipal N° 3630, por la suma de $ 6.192.000,00 (PESOS SEIS MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL), resultando su oferta económicamente la más conveniente a los intereses 

municipales, ajustándose a lo solicitado;  



 
 
 

 
 
 

 

 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias 

en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma “TOMARCHIO HNOS S.A.” - C.U.I.T. N° 30-70225613-1 - Proveedor 

Municipal N° 3630, con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, del Partido de Avellaneda, de la 

Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “MAMELUCOS, CAMISOLINES, COFIAS Y BOTAS 

DESCARTABLES”, que serán utilizados por el personal de Salud, según las características determinadas 

en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-155/2021, solicitados por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 

6.192.000,00 (PESOS SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL), por resultar su oferta 

económicamente la más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - 

la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 – Cat. Prog. 01 – Partida 

2.9.5  –  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 19 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.843. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de 

Pedido N° 3-601-144/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando 

se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el 

Estado tenga participación mayoritaria;  

Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-144/2021, 

referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, para cubrir la seguridad del CENTRO DE MEDICINA 

PREVENTIVA DR. FLOREAL FERRARA, sito en la calle Sitio de Montevideo N° 1.862, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en la UNIDAD SANITARIA LANÚS OESTE, sito en la Av. 25 de 

Mayo N° 707, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en la UNIDAD SANITARIA VILLA 

JARDÍN, sito en la calle Emilio Castro N° 3.826, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

en la UNIDAD SANITARIA VALENTÍN ALSINA, sito en la calle Paso de Burgos N° 777, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en la UNIDAD SANITARIA GRAL. SAN MARTÍN, sito en la calle 

Corvalán N° 2.107, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en la UNIDAD SANITARIA 

MONTE CHINGOLO, sito en la calle Blanco Encalada N° 4.393, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, en la DIRECCIÓN DE ZOONOSIS, sito en la intersección de las calles Pitágoras y Rondeau, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en la UNIDAD SANITARIA MIRANDA NORGREEN, 

sito en la calle Murature N° 4.114, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en la UNIDAD 

SANITARIA 1° DE MAYO, sito en la calle Bustamante N° 2.355, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, en la UNIDAD SANITARIA LUIS MASPERO, sito en la calle Maspero N° 75, del Partido 

de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en la UNIDAD SANITARIA NICOLÁS NATIELLO, sito en la 

calle Martinto N° 1.198, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en el CENTRO DE 

SALUD DARDO ROCHA, sito en la intersección de las calles Dardo Rocha y Quirno Costa, del Partido 

de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en la SALA NUEVO ALSINA, sito en la calle Curapaligüe N° 

350, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en el NODO SANITARIO MONTE 

CHINGOLO, sito en la intersección de las calles Pitágoras y Rondeau, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, en el HOSPITAL DE CAMPAÑA, sito en la calle Osorio N° 3.540, del Partido 
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de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en el CENTRO DE SALUD N° 14 - BARRIO LOS CEIBOS, sito 

en la calle Centenario Uruguayo N° 2.898; en el CENTRO DE SALUD N° 45 - VILLA ESLOVENA, sito en 

la calle Colon N° 2.475, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en el CENTRO DE SALUD 

- RAMÓN CARRILLO, sito en la calle Marco Avellaneda N° 4.860, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, en el CENTRO DE SALUD COSME ARGERICH, sito en la calle Alvear N°4.493, del Partido 

de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, y en el centro de Lanús y alrededores de los Centros 

Comunitarios de Contención, desde el 01 de julio al 31 de diciembre del año 2021, inclusive. Los 

servicios serán cubiertos por personal de las Comisarías de Lanús - Seccionales 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 

9º y 10º, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-144/2021, 

a la Comisaría de Lanús - Seccional Primera, por un importe de $ 927.360,00 (PESOS NOVECIENTOS 

VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA); a la Comisaría de Lanús - Seccional Segunda, por un importe 

de $ 3.091.200,00 (PESOS TRES MILLONES NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS); a la Comisaría de Lanús 

- Seccional Tercera, por un importe de $ 2.318.400,00 (PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS); a la Comisaría de Lanús - Seccional Cuarta, por un importe de $ 

1.391.040,00 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUARENTA); a la Comisaría de 

Lanús - Seccional Quinta, por un importe de $ 3.180.240,00 (PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA); a la Comisaría de Lanús - Seccional Sexta, por un importe de $ 

5.415.480,00 (PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA); a 

la Comisaría de Lanús - Seccional Novena, por un importe de $ 927.360,00 (PESOS NOVECIENTOS 

VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA); y a la Comisaría de Lanús - Seccional Décima, por un 

importe de $ 317.520,00 (PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTE). Todas las 

Comisarías corresponden a la Policía de la Provincia de Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8;  

Que, se adjudican las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Primera de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, correspondiente al 

ítem N° 2 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-144/2021, para la custodia de la UNIDAD SANITARIA 

LANÚS OESTE, sito en Av. 25 de Mayo N° 707, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

cuyo servicio contará con un (1) efectivo policial uniformado, armado y con radio, los siete días de la  

 



 

 

 

 

 

semana, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., desde el 01 de julio al 31 de 

diciembre del año 2021, inclusive, solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 

927.360,00 (PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA), de conformidad a lo 

establecido en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Segunda de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8, los SERVICIOS DE POLICIA ADICIONAL correspondiente a 

los ítems N° 1, 9 y 19 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-144/2021, para la custodia en el CENTRO DE 

MEDICINA PREVENTIVA DR. FLOREAL FERRARA, sito en la calle Sitio de Montevideo N° 1.862, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en la UNIDAD SANITARIA 1º DE MAYO, sito en la 

calle Bustamante N° 2.355, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, cuyos servicios 

contarán con un (1) efectivo policial uniformado, armado y con radio, los siete días de la semana, en 

el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., y en el CENTRO DE LANÚS y alrededores de los 

Centros Comunitarios de Contención, cuyo servicio contará con cuatro (4) efectivos policiales 

uniformados, armados y con radios, los siete días de la semana, en el horario de 23:00 a 07:00 hs., 

durante el período comprendido desde el 01 de julio y hasta el 31 de diciembre del año 2021, 

inclusive, solicitados por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 3.091.200,00 (PESOS TRES 

MILLONES NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, 

inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades-. 

Artículo 3º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Tercera de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8, los “SERVICIOS DE POLICIA ADICIONAL”, correspondiente 

a los ítems N° 4 y 13, conforme a la Solicitud de Pedido N° 3-601-144/2021, para la custodia en la 

UNIDAD SANITARIA VALENTÍN ALSINA, sito en la calle Paso de Burgos N° 777, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires y en la SALA NUEVO ALSINA sito en la calle Curapaligüe N° 350, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, cuyos servicios contarán con 1 (uno) efectivo 

policial uniformado, armado y con radio, los siete días de la semana, en el horario de 07:00 a 19:00 

hs. y de 19:00 a 07:00 hs., respectivamente, durante el período comprendido desde el 01 de julio y 

hasta el 31 de diciembre del año 2021 inclusive, solicitados por la Secretaría de Salud, por la suma 

total de $ 2.318.400,00 (PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 4º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Cuarta de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8, los “SERVICIOS DE POLICIA ADICIONAL”, correspondientes 
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a los ítems N° 10, 12 y 17 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-144/2021, para la custodia en la UNIDAD 

SANITARIA LUIS MÁSPERO, sito en la calle Máspero N° 75, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, en el CENTRO DE SALUD N° 45 - VILLA ESLOVENA, sito en la calle Colón N° 2.475, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en el horario de 19:00 a 07:00 hs., y en la UNIDAD 

SANITARIA DARDO ROCHA, sito en la intersección de las calles Dardo Rocha y Quirino Costa, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 

07:00 hs., cuyos servicios contarán con un (1) efectivo policial uniformado, armado y con radio, los 

siete días de la semana, durante el período comprendido desde el 01 de julio y hasta el 31 de 

diciembre del año 2021, inclusive, solicitados por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 

1.391.040,00 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUARENTA), de conformidad a 

lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2°, Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 5º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Quinta de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8, los “SERVICIOS DE POLICIA ADICIONAL”, correspondientes 

a los ítems N° 3, 15 y 18 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-144/2021, para la custodia en la UNIDAD 

SANITARIA VILLA JARDÍN, sito en  la calle Emilio Castro N° 3.826, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, y en el CENTRO DE SALUD - RAMON CARRILLO, sito en la calle Marco Avellaneda N° 

4.160, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, cuyos servicios contarán con un (1) 

efectivo policial uniformado, armado y con radio, los siete días de la semana, en el horario de 07:00 

a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs. y de 7:30 a 19:30 hs., respectivamente; en el HOSPITAL DE 

CAMPAÑA, sito en la calle Osorio N° 3.540, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

cuyo servicio contará con cuatro (4) efectivos policiales uniformados, armados y con radios, dos (2) 

por turno, los siete días de la semana, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., 

durante el período comprendido desde el 01 de julio y hasta el 31 de diciembre del año 2021 

inclusive, solicitados por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 3.180.240,00 (PESOS TRES 

MILLONES CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA), de conformidad a lo establecido en el 

artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 6º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Sexta de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8, los “SERVICIOS DE POLICIA ADICIONAL”, correspondientes 

a los ítems N° 5, 6, 7, 11, 14, y 20 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-144/2021, para la custodia en la 

UNIDAD SANITARIA GRAL. SAN MARTÍN, sito en la calle Corvalán N° 2.107, del Partido de Lanús, de 

la Provincia de Buenos Aires, en la DIRECCIÓN DE ZOONOSIS, sito en la intersección de las calles 

Pitágoras y Rondeau, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en la UNIDAD SANITARIA 

NICOLÁS NATIELLO, sito en la calle Martino N° 1.198, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires y en el CENTRO DE SALUD COSME ARGERICH, sito en la calle Alvear N°4.493, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, siendo cubiertos cada uno de los servicios por un (1) efectivo policial 

uniformado, armado y con radio, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., durante los  



 

 

 

 

 

 

siete días de la semana; en la UNIDAD SANITARIA MONTE CHINGOLO, sito en la calle Blanco Encalada 

N° 4.393, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, cuyo servicio contará con un (1) 

efectivo policial uniformado, armado y con radio, en el horario de 08:00 a 20:00 hs., de Lunes a 

Viernes, exceptuando los feriados y en el NODO SANITARIO MONTE CHINGOLO, sito la intersección 

de las calles Pitágoras y Rondeau, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, cuyo  servicio 

contará con tres (3) efectivos policiales uniformados, armados y con radios, uno (1) para el turno 

mañana y dos (2) para el turno noche, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., 

durante los siete días de la semana, todos ellos se desarrollaran durante el período comprendido 

desde el 01 de julio y hasta el 31 de diciembre del año 2021, inclusive, solicitados por la Secretaría 

de Salud, por la suma total de $ 5.415.480,00 (PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2°, de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 7º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Novena de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8, el “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL”, correspondiente al 

ítem N° 8 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-144/2021, para custodia de la UNIDAD SANITARIA 

MIRANDA NORGREEN, sito en la calle Murature N° 4.114, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, cuyo servicio contará con un (1) efectivo policial uniformado, armado y con radio, los 

siete días de la semana, en el horario de 07:00 0a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., desde el 01 de 

julio al 31 de diciembre del año 2021, inclusive, solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma total 

de $ 927.360,00 (PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA), de conformidad a 

lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 1° 

Artículo 8º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Decima de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - C.U.I.T. N° 30-64883908-8, el “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL”, correspondiente al 

ítem N° 16 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-144/2021, para custodia del CENTRO DE SALUD N° 14 

- BARRIO LOS CEIBOS, sito en la calle Centenario Uruguayo N° 2.898, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, cuyo servicio contará con un (1) efectivo policial uniformado, armado y 

con radio, en el horario de 08:00 a 20:00 hs., de Lunes a Viernes, exceptuando los feriados, desde el 

01 de julio al 31 de diciembre del año 2021, inclusive, solicitado por la Secretaría de Salud, por la 

suma total de $ 317.520,00 (PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTE), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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Artículo 9º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 

-, las sumas determinadas en los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 8° con cargo a la Jurisdicción 01.06 

- Cat. Prog. 01 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa 

constancia que se deberá depositar según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús - Seccional Primera - $ 927.360,00 (PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA):  

 100% en la Cuenta Nº 17.213/0 - Suc. 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 

 Comisaría de Lanús - Seccional Segunda - $ 3.091.200,00 (PESOS TRES MILLONES NOVENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS): 

 90% en la Cuenta Nº 15305/6 - Suc. 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 

 Comisaría de Lanús - Seccional Tercera - $ 2.318.400,00 (PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS): 

 90% en la Cuenta Nº 6349/6 - Suc. 5007 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 

 Comisaría de Lanús - Seccional Cuarta - $ 1.391.040,00 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL CUARENTA): 

 90% en la Cuenta Nº 6150/4 - Suc. 5181 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 

 Comisaría de Lanús - Seccional Quinta - $ 3.180.240,00 (PESOS TRES MILLONES CIENTO OCHENTA 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA): 

 90% en la Cuenta Nº 3569/5 - Suc. 5050 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 

 Comisaría de Lanús - Seccional Sexta - $ 5.415.480,00 (PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA): 

 90% en la Cuenta Nº 15367/4 - Suc. 5056 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 

 Comisaría de Lanús - Seccional Novena - $ 927.360,00 (PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA): 

 90% en la Cuenta Nº 2052/1 - Suc. 5054 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 



 

 

 

 

 

 

 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 

 Comisaría de Lanús - Seccional Decima - $ 317.520,00 (PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

QUINIENTOS VEINTE): 

 90% en la Cuenta Nº 15314/8 - Suc. 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 10°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 11º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 19 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.844. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020, y demás actos administrativos dictados por el Poder ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020 el cual 

establece el procedimiento de compras en el marco del COVID 19; la Solicitud de Pedido N° 3-

501-92/2021; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-92/2021, se elaboró el Pliego de Bases 

y Condiciones para licitar la Obra “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON EN 

REMEDIOS DE ESCALADA OESTE”; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública Nº 46,  para el día 30 de agosto del año 2021, a las 12:00 

hs., a los fines de contratar la Obra “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON EN 

REMEDIOS DE ESCALADA OESTE”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 

48.693.768,05 (PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 05/100 CENTAVOS), de conformidad con el Pliego de Bases 

y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° ° 3-501-92/2021. 

Artículo 2º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo en exceso 

a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 66.75.56. - 

Reconstrucción de Pavimentos de Hormigón Remedios de Escalada - Partida 4.2.2. 

Construcciones en Bienes de Dominio Público, Fuente de Financiamiento 1.3.2., de Origen 

Provincial, del Presupuesto de Gastos vigente.  
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Artículo 3º: Por la Dirección General de Compras, invítase a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 4º: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la Dirección 

General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará 

disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.  

Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares. 

Artículo 5°:  Las Propuestas  deberán ser  entregadas en la  Dirección  General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito  Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Partido de Lanús, en sobres cerrados, los que 

serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1º, en presencia de los 

interesados en concurrir al acto. 

Artículo 6º: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en el artículo 142° de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 8º: Dese al Registro  Oficial  de  Decretos y  Boletín  Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría, 

la Secretaría de Desarrollo Urbano  y  de Comunicación Social; remítase fotocopia autenticada 

del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -  

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 19 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.845. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-153/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando 

se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el 

Estado tenga participación mayoritaria; 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-153/2021, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, para la custodia del Barrio 

A.C.U.B.A en las calles Madre Teresa y Pasaje Payala, del Partido Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, desde el 03 de julio al 02 de septiembre del año 2021, inclusive. El servicio será cubierto por 

personal de la Comisaría de Lanús - Seccional Quinta de la Policía de la Provincia de Buenos Aires;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-153/2021, 

a la Comisaría de Lanús - Seccional Quinta de la Policía de la Provincia de Buenos Aires - CUIT N° 30-

64883908-8, por la suma de $ 3.749.760,00 (PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas 

en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Quinta de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - CUIT N° 30-64883908-8, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, para la custodia del Barrio 

A.C.U.B.A en las calles Madre Teresa y Pasaje Payala, del Partido Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, cuyo servicio será cubierto por doce (12) agentes uniformados, las 24 hs., los siete días de la 

semana, desde el 03 de julio al 02 de septiembre del año 2021, inclusive, conforme a la Solicitud de 
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Pedido N° 3-302-153/2021, confeccionada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, 

por la suma total de $ 3.749.760,00 (PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SESENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 

-, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 3.9.3 

- F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús - Seccional 5º - $ 3.749.760,00 (PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA) 

• 90% en la Cuenta Nº 3569/5 – Sucursal N° 5050 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete, a cargo de la firma 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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Lanús, 19 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.846. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-154/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando 

se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el 

Estado tenga participación mayoritaria;  

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-154/2021, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, para cubrir custodia en las 

calles María Teresa y Olazabal, del Partido Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, desde el 01 de julio 

al 31 de agosto del año 2021, inclusive. El servicio será cubierto por personal de la Comisaría de Lanús 

- Seccional Quinta, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-154/2021, 

a la Comisaría de Lanús - Seccional Quinta, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires – CUIT N° 30-

64883908-8, por la suma de $ 2.499.840,00 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas 

en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Quinta de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - CUIT N° 30-64883908-8, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, para cubrir custodia en 

las calles María Teresa y Olazabal, del Partido Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el servicio será 

cubierto por ocho (8) agentes uniformados, las 24 hs., los siete (7) días de la semana, desde el 01 de 

julio al 31 de agosto del año 2021, inclusive, conforme a la Solicitud de Pedido N° 3-302-154/2021, 
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confeccionada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 

2.499.840,00 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 

-, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 3.9.3 

- F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús - Seccional 5º - $ 2.499.840,00 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA) 

• 90% en la Cuenta Nº 3569/5 – Sucursal N° 5050 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete, a cargo de la firma 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 19 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.847. 

                                                                 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y sus modificatorias; 

el Decreto N° 2980/00; las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades 

de la Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-501-30/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que en los 

concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los Concursos de Precios serán 

adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las Direcciones de los organismos 

descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de actuación. Las citadas autoridades no estarán 

obligadas a aceptar ninguna oferta;  

Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-501-

30/2021, referente al “SERVICIO DE VACIADO SEMANAL DE PLANTA DE TRATAMIENTO CLOACAL, 

BARRIO NESTOR KIRCHNER EX - VIALIDAD - ETAPA 5”; 

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a tres (3) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 01 de junio del año 2021, a las 13:00 hs., se efectuó la apertura del  

Concurso de Precios N° 51 - 1° Llamado, referente al “SERVICIO DE VACIADO SEMANAL DE PLANTA DE 

TRATAMIENTO CLOACAL, BARRIO NESTOR KIRCHNER EX - VIALIDAD - ETAPA 5”, según características 

determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-501-30/2021, solicitado por la Secretaría de Desarrollo 

Urbano, por la suma total de $ 1.538.000,00 (PESOS UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL);  

Que, por Acta de Apertura N° 51 correspondiente al Concurso de Precios N° 51 - 1° 

Llamado, referente al "SERVICIO DE VACIADO SEMANAL DE PLANTA DE TRATAMIENTO CLOACAL, 

BARRIO NESTOR KIRCHNER EX - VIALIDAD -ETAPA 5", se deja constancia que se ha presentado un (1) 



2 
 

oferente, correspondiente a “SERVICIOS LA INSUPERABLE S.A.”, por lo cual se procede a realizar un 

Segundo Llamado al Concurso de Precios; 

Que, atento a lo expuesto se realizó un Segundo Llamado a Concurso de Precios N° 51, 

para el día 28 de junio del año 2021, a las 12:00 hs.;  

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 28 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., se realizó la apertura del Concurso 

de Precios N° 51 - 2° Llamado, habiéndose presentado una única firma, correspondiente a “SERVICIOS 

LA INSUPERABLE S.A.”; 

Que, la firma mencionada precedentemente cumplió sin observaciones con la 

Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano emitió su Informe Técnico, con fecha 06 de julio 

del año 2021, en el cual describe que luego de analizar la Propuesta y su documentación adjunta, 

teniendo en cuenta la necesidad de contar con carácter de urgente con el servicio, habiéndose realizado 

un Segundo Llamado, y que la única propuesta recibida ha cotizado igual que el presupuesto Oficial, 

sugiere adjudicar la contratación a la firma “SERVICIOS LA INSUPERABLE S.A.” - C.U.I.T. N° 30-70345063-

2 - Proveedor Municipal N° 5979, por la suma de $ 1.538.000,00 (PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL), en virtud de ser la oferta que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a 

los intereses municipales;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 51 - 2° Llamado, cuya apertura se realizó 28 de junio 

del año 2021, a las 12:00 hs., referente al “SERVICIO DE VACIADO SEMANAL DE PLANTA DE 

TRATAMIENTO CLOACAL, BARRIO NESTOR KIRCHNER EX - VIALIDAD - ETAPA 5”, según características 

determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-501-30/2021, solicitada por la Secretaría de Desarrollo 

Urbano. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma “SERVICIOS LA INSUPERABLE S.A.” - C.U.I.T. N° 30-70345063-2 - 

Proveedor Municipal N° 5979, con domicilio en la calle Olaguer N° 226, de la Localidad de Lomas del 

Mirador, del Partido de La Matanza, de la Provincia de Buenos Aires, el “SERVICIO DE VACIADO SEMANAL 

DE PLANTA DE TRATAMIENTO CLOACAL, BARRIO NESTOR KIRCHNER EX - VIALIDAD -ETAPA 5”, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-501-30/2021, por la suma total $ 1.538.000,00 (PESOS UN  



 
 
 
 
 
 
  

 

MILLON QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL), en virtud de ser la oferta que se ajusta a lo pedido y resulta 

conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 

suma determinada en el artículos 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.12 - Cat. Prog. 01 – Partida 3.3.9 – 

F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano; y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                  Lanús, 19 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.848. 

 

  VISTO  

    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; la Ordenanza General N° 267/80; la Ordenanza N° 10.520/08; el expediente                

Nº G-944.351-2020; y 

 

   CONSIDERANDO 

   Que, el Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -,  en su artículo 

107 del Capítulo IV, establece que la administración general y la ejecución de las  Ordenanzas, 

corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

  Que, el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y 

deberes en general del Departamento Ejecutivo, establece que podrá ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo que le impongan                   

las Leyes de la Provincia; 

  Que, del expediente Nº G-944.351-2020, surge que se ha presentado la Sra. 

GAIKOWSKY, Karina Fernanda, D.N.I. 22.248.246 y solicita la HABILITACION de un comercio  de 

SALÓN DE FIESTAS Y SALÓN DE FIESTAS INFANTILES,  sito en la calle  Valentín Corcuera  Nº 139/153, 

de este Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo determinado en el 

Certificado Catastral obrante a fs. 13; 

  Que, según el informe producido por el inspector actuante, de fecha 02-12-20, se 

desprende que cumplimenta lo dispuesto en el artículo 5º,  de la Ordenanza N° 10.521/08  y artículo 

7º de la Ordenanza  9.385/01, y  que el rubro a explotar se encuadra bajo SALÓN DE FIESTAS Y 

SALÓN DE FIESTAS INFANTILES; 

Por ello y en uso de las facultades que le son propias: 

 

 

                                                              EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Determínese FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente                     

Nº G-944.351-2020,  por  la Sra.  GAIKOWSKY, Karina Fernanda,  para instalar un comercio de SALÓN 

DE FIESTAS Y SALÓN DE FIESTAS INFANTILES, en un local ubicado en la calle  Valentín Corcuera          

Nº 139/153, de este Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 5º de la Ordenanza 10.521/08 y artículo 7º de la Ordenanza 9.385/01,  encuadrándose 

el rubro que se pretende explotar en las Ordenanzas citadas.   

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 2º: El ramo mencionado en la presente FACTIBILIDAD, deberá encuadrarse y cumplimentar 

las disposiciones que rigen en el rubro de  SALÓN DE FIESTAS Y SALÓN DE FIESTAS INFANTILES. En 

el supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimento con los   términos de los  

artículos  5º y 7º,  y concordantes de las Ordenazas N° 10.521/08, Nº  9.385/01 respectivametne y 

demás disposiciones vigentes;  el Departamento Ejecutivo podrá disponer la caducidad del permiso 

de Habilitación y la inmediata Clausura del local cuando la gravedad de las infracciones lo ameriten. 

 Artículo 3°: Intímesele a la Sra.  GAIKOWSKY, Karina Fernanda, D.N.I. 22.248.246,  a realizar la 

HABILITACIÓN respectiva por el trámite de práctica, con los recaudos correspondientes para tal fin, 

en un plazo de sesenta (60) días. La presente no da derecho a iniciar la explotación del comercio. 

Artículo 4°: Por la Dirección General de Control Comunal, notifíquesele  al causante  lo dispuesto 

en los Artículos 1° y 2° de la presente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial; 

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal; y archívese. 
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                  Lanús, 19 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.849. 

 

  VISTO  

    El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; la Ordenanza General N° 267/80; la Ordenanza N° 10.520/08; el expediente N° G- 

942.000-2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades  -,  en su artículo 

107 del Capítulo IV, establece que la administración general y la ejecución de las                   

Ordenanzas, corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

Que, el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y 

deberes en general del Departamento Ejecutivo, establece que podrá ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo que le impongan                   

las Leyes de la Provincia; 

Que, del expediente Nº G-942.000-2020, surge que se ha presentado el Sr.        

GEILER, Germán Alejandro, D.N.I. N° 24.235.996, y solicita la HABILITACION de un comercio de 

CAFÉ, BAR, menor a 80 metros cuadrados, sito en la calle Cnel. D’ Elia  Nº 1837, de este Partido de  

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo determinado en el Certificado Catastral 

obrante a fs. 06; 

Que, según el informe producido por el inspector actuante, de fecha 21-02-20, se 

desprende que cumplimenta lo dispuesto en el artículo 3º y 8º, Inciso “b”, de la Ordenanza N° 

10.520/08 y que el rubro a explotar se encuadra bajo CAFÉ, BAR, CASA DE TÉ Y PEQUEÑAS   

PARRILLAS; 

Por ello y en uso de las facultades que le son propias: 

 

 

                                                              EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º: Determínese FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente N°                   

G-942.000-2020, por el Sr. GEILER, Germán Alejandro, para instalar un comercio de CAFÉ, BAR, 

CASA DE TÉ Y PEQUEÑAS PARRILLAS, en un local ubicado en la calle Cnel. D’ Elia  Nº 1837, de este 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el artículo  8º, 

Inciso “b”, de la Ordenanza 10.520/08, encuadrándose el rubro que se pretende explotar en el 

Artículo 3º de la misma normativa.  

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 2º: El ramo mencionado en la presente FACTIBILIDAD, deberá encuadrarse y cumplimentar 

las disposiciones que rigen en el rubro de CAFÉ, BAR, CASA DE TÉ Y PEQUEÑAS PARRILLAS. En el 

supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimento con los   términos de los artículos 

3º y 8º, “b”, y concordantes de la Ordenaza N° 10.520/08 y demás disposiciones vigentes, el 

Departamento Ejecutivo podrá disponer la caducidad del permiso de Habilitación y la inmediata 

Clausura del local cuando la gravedad de las infracciones lo ameriten. 

Artículo 3°: Intímesele al Sr. GEILER, Germán Alejandro, D.N.I. N° 24.235.996, a realizar la 

HABILITACIÓN respectiva por el trámite de práctica, con los  recaudos correspondientes para tal fin, 

en un plazo de sesenta (60) días. La presente no da derecho a iniciar la explotación del comercio. 

Artículo 4°: Por la Direcciónn General de Control Comunal, notifíquesele al causante lo dispuesto 

en los Artículos 1° y 2° de la presente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial; 

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal; y archívese. 
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                                                 Lanús, 19 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.850.  

 
VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por la Sociedad de Fomento Villa Libertad 

y Seminario, adjunta al Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-000013-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, la Sociedad de Fomento Villa Libertad y Seminario, solicita un subsidio de $ 

150.000 MIL (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL) para la compra de elementos de protección para las 

canchas de la Institución deportiva, artículos de limpieza, mejoras edilicias y compra de indumentaria 

y equipamiento deportivo;  

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria la Sociedad de Fomento 

Villa Libertad y Seminario, copia de Estatuto debidamente certificada, copia acta de asamblea 

certificada, Declaración Jurada de imposibilidad de renovación de la Comisión Directiva atento las  

 



 
 
 
 
 

 

 

medidas dispuestas en el marco del COVID 19, DNI de la Sra. Presidente y autorización de acreditación 

de pago;  

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por la Sociedad de Fomento Villa Libertad y Seminario y en virtud de 

lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 150.000 (PESOS 

CIENTO CINCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), a Sociedad de Fomento Villa Libertad y Seminario, para la compra de elementos de 

protección para las canchas de la Institución deportiva, artículos de limpieza, mejoras edilicias y 

compra de indumentaria y equipamiento deportivo. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 

librar Orden de Pago a favor de la Sociedad de Fomento Villa Libertad y Seminario, con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. Guillermo 

Gastón REY, DNI 30.321.485, en el carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no posee 

cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 90 días a partir de la transferencia bancaria 

efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 



 
 
 
 
 
 

 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la  

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Povincia de Bs. 

As. -  Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 19 de junio de 2021. 

  DECRETO N° 1.851. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Nación Argentina; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”; el Decreto PEN N° 260 

del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios y complementarios; las Resoluciones del Ministerio 

de Salud de la Nación Nros. 627 del 20 de marzo del año 2020, sus modificatorias y 

reglamentarias, y N° 2883 del 29 de diciembre del año 2020; la Resolución N° 207 del 16 de 

marzo del año 2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, sus 

modificatorias y complementarias; la Ordenanza N° 13.021 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

promulgada por el Decreto N° 0852/2020; el Decreto N° 1.640/2021, de fecha 30 de junio del 

año 2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por la Ordenanza N° 13.021, de fecha 18 de marzo del año 2020, se declaró 

el estado de emergencia en materia administrativa, sanitaria, económica y financiera, en todas 

las jurisdicciones de la Municipalidad de Lanús, por el término de ciento ochenta (180) días, a 

partir del día 16 de marzo del año 2020, y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Poder 

Ejecutivo Nacional, por DECNU N° 260/2020; 

 Que, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, del Poder Ejecutivo 

Nacional, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria con motivo de la pandemia 

declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el nuevo 

coronavirus COVID-19 por el plazo de UN (1) año desde la entrada en vigencia de dicho decreto, 

el cual fue prorrogado por el Decreto Nº 167/2021, hasta el día 31 de diciembre de 2021;  

 Que, por el citado Decreto N° 260/2020 se facultó al Ministerio de Salud de la 

Nación a adoptar las medidas que resulten oportunas y necesarias para la prevención de la 

propagación del SARS-CoV-2, con el objeto de minimizar sus efectos e impacto sanitario;  

 Que, por el artículo 12 de este último Decreto se previó la actuación que 

corresponde al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en la emergencia;  

 Que, la Ley N° 27.491 declara la vacunación de interés nacional y la entiende 

como una estrategia de salud pública preventiva y altamente efectiva. Asimismo, la considera 

como un bien social, sujeta a principios de gratuidad, interés colectivo, disponibilidad y amplia 

participación; 



2 
 

 Que una vacuna segura y eficaz para prevenir el COVID-19 es determinante para 

lograr controlar el avance de la enfermedad, ya sea disminuyendo la morbimortalidad o bien la 

transmisión del virus;  

 Que, en consecuencia, contar con la población vacunada no solo permite 

mejorar sustancialmente el cuidado de la vida y la salud de los habitantes del país, sino también 

ir restableciendo en plenitud las actividades económicas y sociales; 

 Que, con los resultados disponibles al momento, las vacunas utilizadas en 

nuestro país, y fundamentalmente en la jurisdicción del AMBA, están demostrando una 

adecuada eficacia para la prevención de las formas graves y de la muerte por la enfermedad, lo 

cual disminuye el riesgo y posibilita el retorno del personal municipal a sus lugares de trabajo; 

 Que, en virtud de ello, es necesario implementar estrategias que permitan 

recuperar la capacidad de trabajo de los diferentes sectores y establecer las condiciones 

necesarias para la reincorporación de los trabajadores a sus lugares de trabajo; 

 Que, la situación actual permite el establecimiento de pautas para el retorno a 

la actividad laboral presencial en contexto de pandemia del personal perteneciente al Municipio 

de Lanús, vacunados, con la debida observancia de las recomendaciones sanitarias en materia 

de prevención y control de la salud pública, sin poner en peligro los esquemas implementados 

para evitar la propagación del nuevo coronavirus SARS-CoV-2, virus responsable del COVID-19; 

 Que, si bien este Departamento Ejecutivo, a través del Decreto 1.640/2021, de 

fecha 30 de junio del año 2021, ya se ha expedido al respecto, la redacción de dicho acto 

administrativo ha generado distintas interpretaciones por parte del sector de los trabajadores; 

 Que, el Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús, ha solicitado mediante 

nota de fecha 13 de julio del año 2021, se aclaren los alcances de lo resuelto mediante el Decreto 

N° 1.640/2021, mencionado;  

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA  

Artículo 1°: Rectifícase el Decreto N° 1.640/2021, en relación a los artículos primero (1°) y 

segundo (2°) del mismo, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera: “Artículo 

1°:  Los empleadores y las empleadoras podrán convocar al retorno a la actividad laboral 

presencial a los trabajadores y las trabajadoras, incluidos los dispensados y dispensadas de la 

misma por encontrarse comprendidos en los incisos a), b) y c) del artículo 1° de la Resolución del 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 207/2020 y sus modificatorias, que 

hubieren recibido al menos la primera dosis de cualquiera de las vacunas destinadas a generar 



 

inmunidad adquirida contra el COVID-19 autorizadas para su uso en la República Argentina, 

independientemente de la edad y la condición de riesgo, transcurridos CATORCE (14) días de la 

inoculación. Artículo 2°: Los trabajadores y las trabajadoras de la salud con alto riesgo 

de exposición, dispensados del deber de asistencia al trabajo por encontrarse 

comprendidos en los incisos b) y c) del artículo 1° de la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 207/2020 podrán ser convocados una 

vez transcurridos CATORCE (14) días de haber completado el esquema de vacunación 

en su totalidad, independientemente de la edad y la condición de riesgo, sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo 5° de la Resolución Conjunta 4/2021”. 

Artículo 2°: Los restantes artículos del Decreto N° 1640/2021, de fecha 30 de junio del año 2021, 

mantiene su original redacción y sus efectos pertinentes 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud, el Señor 

Secretario de Jefatura de Gabinete, y el Señor Secretario de Economía y Finanzas 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento y actúe 

en consecuencia la Subsecretaría de Recursos Humanos; remítase copia autenticada a la 

Secretaría de Comunicación Social, para que dentro del ámbito de sus competencias, actúe; 

notifíquese a la totalidad de las Secretarías de este Departamento Ejecutivo Municipal, al 

Honorable Concejo Deliberante, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 19 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.852. 

 

 VISTO 

 La sanción  por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza  obrante  a  

fojas 5,  del expediente Nº HCDORD-000008-2021,  (H.C.D. B-00314-21), 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 08 de julio del año 2021, obrante a fojas 05 del expediente Nº HCDORD-000008-2021, 

(H.C.D.  B-00314-21),  por  la  cual  se declara el Servicio de Transporte Escolar de la Jurisdicción 

de Lanús en estado de Emergencia en virtud del aislamiento y distanciamiento social, preventivo 

y obligatorio en vigencia. 

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13.243;  publíquese   

en  el Boletín Municipal; por Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión, tome 

conocimiento la Jefatura de Gabinete; cumplido, remítase a la Subsecretaría de Movilidad 

Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  

dispuesto en el artículo 2º del presente. 
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 Lanús, 19 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.853. 

 

 VISTO 

 La sanción  por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza  obrante  a  

fojas  03,  del expediente Nº HCDORD-000009-2021,  (H.C.D. C-00351-21), 

 Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 

fecha 08 de julio del año 2021, obrante a fojas 03 del expediente Nº HCDORD-000009-2021 

(H.C.D.  C-00351-21),  por  la  cual  se modifica al Artículo 6° de la Ordenanza N° 13.234/21, 

correspondiente al “Marco Regulatorio para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos del 

Municipio de Lanús”. 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.244; publíquese 

en el Boletín Municipal; tomen conocimiento la Secretaría de Jefatura de Gabinete y la 

Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, remítase a la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º:  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite  

dispuesto en el artículo 2º del presente. 
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LANÚS, 9 J 2021 

VISTO, 

EI Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 

de este Departamento Ejecutivo; y 

cONSIDERANDO: 

Que el articulo 108" inciso 9) del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 

edidas disciplinarias y disponer la cesantia de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 

Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario la 
designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaria de Cultura e Integración Social. 

Que se cuenta con las vacantes pertinentes. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1 Designase a partir del dia 15 de julio al 31 de diciembre de 2021, a la señora Marcela 
Bibiana NAVARRO, D.N.I. N° 16.966.675, C.U.I.L. N° 27-16966675-5, nacida el dia 14 de 
junio de 1964, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Azopardo 39, Planta Baja, 
Departamento 2°, Remedios de Escalada, Código Postal 1826, con Legajo N° 29102/2, en 
un cargo categoría 285, con funciones de Secretaria de Escuela de Teatro, Personal 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura e 

Integración Social, Categoría Programática 18, Agrupamiento 9, Oficina 1603 
Subsecretaria de Cultura, de conformidad con lo establecido en el articulo 108° inciso 9) del 
Decreto 6769/58. -

Articulo 2 El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economia y Finanzas, Licenciado

Damián SCHIAVONE. 

Articulo 3 Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletin 

Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas comuniquese a las 

Dependencias en relación funcional. Dese conocimiento a la Secretaria de Economia y 

Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnologia, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

y archivese. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH.Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar

cada día 
un poco 
melor. 
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                                                 Lanús, 19 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.874,  

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por la Sociedad de Fomento y Centro de 

Jubilados Villa General Balcarce, adjunta al Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-000009-

2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, la Sociedad de Fomento y Centro de Jubilados Villa General Balcarce, solicita un 

subsidio de $ 150.000 MIL (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL) para la compra de materiales eléctricos y 

de construcción para la refacción de baños, vestuarios y buffet del campo de deportes de la Institución;  

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria la Sociedad de Fomento 

y Centro de Jubilados Villa General Balcarce, copia de Estatuto debidamente certificada, copia acta 

de asamblea certificada, DNI de la Sra. Presidente y autorización de acreditación de pago;  

 



 
 
 
 
 
 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por la Sociedad de Fomento y Centro de Jubilados Villa General 

Balcarce y en virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el 

monto de $ 150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), a la Sociedad de Fomento y Centro de Jubilados Villa General Balcarce, para la 

compra de materiales eléctricos y de construcción para la refacción de baños, vestuarios y buffet del 

campo de deportes de la Institución. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor de la Sociedad de Fomento y Centro de Jubilados Villa General Balcarce, 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto 

de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor de la Sra. María 

Alejandra GIANNINI, DNI 27.199.667, en el carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no 

posee cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 90 días a partir de la transferencia bancaria 

efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 19 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.875.  

                                                                                                             

 VISTO 

 Los controles efectuados por la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por tal motivo se hace necesario modificar el contenido del Decreto N° 

1530/2021; 

 Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Modifícase el artículo 1° del Decreto N° 1.530/2021, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: “Artículo 1º: Autorízase a partir del día 1° de abril de 2021, el traslado de  

prestación  de servicios del agente Alan Sebastián GODOY, Legajo N° 28354/2, a la Oficina 1527, 

Dirección General de Vigilancia, categoría 310, y asígnasele funciones de Guardián, Personal 

Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.  

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; para su ulterior trámite, pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.   
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 Lanús, 19 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.876. 

 

 VISTO 

 El Convenio Colectivo de Trabajo año 2018; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 51° establece una retribución como bonificación especial para 

el régimen denominado “Horas Nocturnas”; 

 Que, mediante Nota, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha 

solicitado la inclusión del agente Abel Martín ZAPATA, Legajo N° 26920/9; 

 Que, dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Inclúyase a partir del día 02 de julio del año 2021, en el régimen establecido en 

el artículo 51° del Convenio Colectivo de Trabajo, denominado “Horas Nocturnas”, al agente 

Abel Martín ZAPATA, Legajo N° 26920/9,  categoría 289, con funciones de Guardián, Personal 

Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Oficina 315, Dirección de 

Seguridad Interna. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                          

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese  

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; para su ulterior trámite, pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.   
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 Lanús, 19 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.877. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta de la doctora Marta Susana 

TORTAJADA, D.N.I. N° 23.671.015; 

 Que, se cuenta con la vacante pertinente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  Interinamente a  partir del día 1° de julio del año 2021, a la doctora 

Marta Susana TORTAJADA, D.N.I. N° 23.671.015, C.U.I.L. Nº 27-23671015-2, nacida el día 09 

de enero del año 1974, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Don Orione 1.424, 

de la localidad de Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, Código Postal 1826, con Legajo 

N° 29526/2, en un cargo categoría 123 (89), Médica de Guardia, Grado Asistente, 28 horas 

semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 

Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 6003, Dirección de 

Emergencia,  de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto 

6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; comuníquese a quien 

corresponda; tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas 

y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos 

para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 20 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.878. 

 

 VISTO 

 El  Decreto Ley 6769, Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal;                                     

                       Que las Secretarías de Educación, Empleo y Deporte y el Tribunal Municipal de 

Faltas, han solicitado el traslado de prestación de servicios en comisión del agente Matías 

Nicolás MARCIANO MENDOZA, Legajo N° 24050/9;                           

         Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Autorízase  en el período comprendido entre el  día 15 de julio al 31 de diciembre  

de  2021,  el  traslado de prestación de servicios en comisión del  agente Matías Nicolás 

MARCIANO MENDOZA, Legajo N° 24050/9, a la Oficina 202, Tribunal Municipal de Faltas, 

categoría 13, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, 

Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.01.000, Categoría Programática 17. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, 

Licenciado Damián SCHIAVONE.                                         

Artículo 3º: Comuníquese a quien corresponda,  insértese  en  el Registro Oficial de Decretos y  

Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 

Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese. 
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 Lanús, 20 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.879. 

                                                                 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y sus modificatorias; 

el Decreto N° 2980/00; las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades 

de la Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-302-138/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que en los 

concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los Concursos de Precios serán 

adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las Direcciones de los organismos 

descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de actuación. Las citadas autoridades no estarán 

obligadas a aceptar ninguna oferta;  

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-138/2021, referente a la adquisición de “CUBIERTAS”, para las unidades vehiculares, a 

fin de poder continuar con las tareas diarias de seguridad; 

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a cinco (5) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 08 de julio del año 2021, a las 11:00 hs., se efectuó la apertura del  

Concurso de Precios N° 63 - 1° Llamado, referente a la adquisición de “CUBIERTAS”, para las unidades 

vehiculares, a fin de poder continuar con las tareas diarias de seguridad, según características 

determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-302-138/2021, solicitado por la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 1.602.718,00 (PESOS UN MILLON SEISCIENTOS DOS MIL 

SETECIENTOS DIECIOCHO);  

Que, se presentaron las ofertas de las firmas NEUMATICOS RUEDASUR S.R.L. y ARCE 

EDUARDO DANIEL; 
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Que, la firma NEUMATICOS RUEDASUR S.R.L., cumplió sin observaciones con la 

Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, y la firma ARCE 

EDUARDO DANIEL, cumplió posteriormente con las observaciones realizadas en el acta de apertura; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable emitió su Informe Técnico, con 

fecha 15 de julio del año 2021, sugiriendo adjudicar la contratación a la firma “NEUMATICOS RUEDASUR 

S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-70972475-0‒ Proveedor Municipal N° 5971,  por la suma de $ 1.019.922,00 (PESOS 

UN MILLÓN DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS), en virtud de ser la oferta más económica, que 

se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses de este Municipio;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 63 - 1° Llamado, cuya apertura se realizó el 08 de julio 

del año 2021, a las 11:00 hs., referente a la adquisición de “CUBIERTAS”, según características 

determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-302-138/2021, solicitada por la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable. 

Artículo 2°: Contrátese a la firma “NEUMATICOS RUEDASUR S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-70972475-0‒ 

Proveedor Municipal N° 5971, con domicilio en la Avenida Hipólito Yrigoyen N° 7.064, de la localidad de 

Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de 

“CUBIERTAS”, para las unidades vehiculares, a fin de poder continuar con las tareas diarias de seguridad, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-138/2021, por la suma total $ 1.019.922,00 (PESOS 

UN MILLÓN DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS), en virtud de ser la oferta más económica, que 

se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses de este Municipio.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 

suma determinada en el artículos 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 – Partida 2.4.4 – 

F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable; y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 20 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.880. 

                  
 
                        VISTO,   

                        El Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

  

 CONSIDERANDO: 

                         Que, el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

                        Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado la baja del agente Agustín 

Dalmasio SOSA, Legajo N° 27972/5; 

                                                          Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Dese de baja a partir del día 31 de julio del año 2021, al agente Agustín Dalmasio 

SOSA, Legajo N° 27972/5, D.N.I. Nº 42.113.689, al cargo categoría 310, con funciones de 

Inspector, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 

1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 20, Oficina 303, 

Dirección General de Control Comunal, registrando una antigüedad de dos (02) años y siete 

(07) meses en esta Administración Municipal. 

Artículo 2º: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad un (01) día correspondiente al 

resto de la  licencia anual año 2019; diez (10) días hábiles correspondientes a la licencia anual 

año 2020 y seis (06) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual 

año 2021. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.
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                                                Lanús, 20 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.881.  

 
VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por el Club Social y Deportivo Bouchard, 

CUIT adjunta al Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-000012-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, el Club Social y Deportivo Bouchard, solicita un subsidio de $ 150.000 (PESOS 

CIENTO CINCUENTA MIL), para la compra de materiales y la realización de trabajos para la refacción 

de los baños de la Institución; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo Bouchard, copia de Estatuto debidamente certificada, copia de ultima acta de asamblea 

certificada con la designación de la Comisión Directiva, Declaración Jurada de imposibilidad de 

renovación de la Comisión Directiva atento las medidas dispuestas en el marco del COVID 19;  DNI del  

 



 
 
 
 
 
 

 

Presidente y autorización de acreditación de pago;  

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo Bouchard, y en virtud de lo expuesto, 

solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL, al Club Social y Deportivo Bouchard, para la compra de materiales y la realización de 

trabajos para la refacción de los baños de la Institución.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 

librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Bouchard, con cargo a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. Alejandro 

Gustavo DE LUCA, DNI 22.269.303, en el carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no 

posee cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de noventa (90) días a partir de la 

transferencia bancaria efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia del 

presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 20 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.882.   

 
VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por el Club Estrella Blanca, adjunta al 

Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-000020-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, el Club Estrella Blanca, CUIT 30-66358767-2, solicita un subsidio de $ 150.000 MIL 

(PESOS CIENTO CINCUENTA MIL) para la adquisición de materiales y mano de obra para llevar a cabo 

refacciones en la fachada y en las instalaciones de la Institución Deportiva;  

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Estrella Blanca, 

CUIT 30-66358767-2, copia de Estatuto debidamente certificada, copia del acta de asamblea 

certificada, Declaración Jurada de imposibilidad de renovación de la Comisión Directiva atento las 

medidas dispuestas en el marco del COVID 19, DNI de la Presidente, Constancia de CUIT y autorización 

de acreditación de pago;  



 
 
 
 
 
 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por el Club Estrella Blanca, CUIT 30-66358767-2, y en virtud de lo 

expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 150.000 (PESOS 

CIENTO CINCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), al Club Estrella Blanca, CUIT 30-66358767-2, para la adquisición de materiales y 

mano de obra para llevar a cabo refacciones en la fachada y en las instalaciones de la Institución 

Deportiva.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor del Club Estrella Blanca, CUIT 30-66358767-2, con cargo a la Jurisdicción 

01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de noventa (90) días a partir de la 

transferencia bancaria efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 21 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.883.  

                           

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 1461/21; 

la Solicitud de Pedio N° 3-802-40/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-802-40/2021, referente a la adquisición de NOTEBOOKS;  

Que, por Decreto N° 1461 de fecha 03 de junio del año 2021, se llamó a Licitación Privada 

N° 50, para el día 25 de junio del año 2021, a las 13:00 hs., a los fines de contratar la adquisición de 

NOTEBOOKS, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-40/2021, por la 

suma total de $ 3.836.932,92 (PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DOS, CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS); 

Que, a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas inscriptas en el 

rubro;  

Que, en el acta de apertura se recibieron las propuestas de las firmas LA RED 

COMPUTACION S.R.L. y UP TECHNOLOGY S.A., habiendo cumplido ambas firmas con la documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología emitió su informe técnico al respecto 

con fecha 08 de julio del año 2021;  

Que, por Acta N° 78 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la Licitación a la 

firma LA RED COMPUTACION S.R.L., CUIT N° 30-69114481-6, Proveedor Municipal N° 4971, los Items N° 

1 y 2 de la Solicitud de Pedido N° 3-802-40/2021, por la suma de $ 3.836.932,83 (PESOS TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS, CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS), 

por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses 

municipales;  



2 
 

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 50, cuya apertura se realizó el día 25 de junio del año 

2021, a las 13:00 hs., referente a la adquisición de NOTEBOOKS, solicitado por la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-802-

40/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma LA RED COMPUTACION S.R.L., CUIT N° 30-69114481-6, Proveedor 

Municipal N° 4971, con domicilio en la Avenida Belgrano N° 1217, Piso 11, Dpto. 114, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, la adquisición de NOTEBOOKS, correspondiente a los ítems N° 1 y 2 de la 

Solicitud de Pedido N° 3-802-40/2021, por la suma total de $ 3.836.932,83 (PESOS TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS), 

por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses 

municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.11, Unidad Ejecutora 802, Categoría 

Programática 02, Partida 4.3.2, Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 21 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.884.  

                           

                              

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 1182/21; 

la Solicitud de Pedio N° 3-801-53/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones públicas 

se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el 

"Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés 

a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la 

apertura de las propuestas; 

Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

53/2021, referente a la adquisición de ROPA DE TRABAJO;  

Que, por Decreto N° 1.182 de fecha 30 de abril del año 2021, se llamó a Licitación Pública 

N° 27, para el día 01 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., a los fines de adquirir ROPA DE TRABAJO, 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-801-53/2021, por la suma total de 

$ 21.816.600 (PESOS VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS); 

Que, a tal efecto se efectuaron las publicaciones correspondientes en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Buenos Aires y se cursaron vía correo institucional a cotizar a cuatro (4) empresas 

inscriptas en el rubro;  

Que, en el acta de apertura se recibieron las propuestas de las firmas SECURITY SUPPLY 

S.A., RO BOT S.R.L., FREESTYLE.NET y COOPERATIVA DE TRABAJO PURA PAMPA LTDA;  

Que, la Firma SECURITY SUPPLY S.A., RO BOT S.R.L. y FREESTYLE.NET S.R.L. cumplieron 

sin observaciones con la Documentación exigida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la COOPERATIVA DE TRABAJO PURA PAMPA LTDA cumplió posteriormente la 

documentación observada en el acta de apertura.;  

Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete emitió su informe técnico al respecto con 

fecha 06 de julio del corriente año; 

Que, por Acta N° 75 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la firma 

SECURITY SUPPLY S.A. - CUIT N° 30-70783780-9 - Proveedor Municipal N° 5026, los Items N° 11, 12, 13, 
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14 y 15 de la Solicitud de Pedido 3-801-53/21, por la suma de $ 3.093.600 (PESOS TRES MILLONES 

NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS), por ser las ofertas que se ajustan a lo solicitado y resultan 

convenientes a los intereses municipales y a la COOPERATIVA DE TRABAJO PURA PAMPA LTDA, CUIT N° 

30-71129999- 4, Proveedor Municipal N° 6256, los Ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la Solicitud de 

Pedido 3-801-53/21, por la suma de $ 7.720.000 (PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL), por 

ser las ofertas que se ajustan a lo solicitado y resultan convenientes a los intereses municipales; 

Que, asimismo, se deja constancia que la menor oferta para los Items N° 11, 12, 13, 14 

y 15, fue la presentada por la firma COOPERATIVA DE TRABAJO PURA PAMPA LTDA., pero las muestras 

presentadas no se ajustan a los requerimientos solicitados, conforme lo expuesto por la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete en su informe técnico.;  

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 27, cuya apertura se realizó el día 01 de junio del año 

2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de ROPA DE TRABAJO, solicitada por la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-801-53/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma SECURITY SUPPLY S.A. - CUIT N° 30-70783780-9 - Proveedor 

Municipal N° 5026, con domicilio en la calle Sayos N° 2.753, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, la provisión de los Ítems N° 11, 12, 13, 14 y 15 de la Solicitud de Pedido N° 3-801-53/2021, 

referente a la adquisición de ROPA DE TRABAJO, por la suma total de $ 3.093.600 (PESOS TRES MILLONES 

NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS), por ser las ofertas que se ajustan a lo solicitado y resultan más 

convenientes a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Contrátese con la firma COOPERATIVA DE TRABAJO PURA PAMPA LTDA, CUIT N° 30-

71129999- 4, Proveedor Municipal N° 6256, con domicilio en la calle Italia N° 497, del Partido de General 

Viamonte, de la Provincia de Buenos Aires, la provisión de los Items N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la 

Solicitud de Pedido N° 3-801-53/2021, referente a la adquisición de ROPA DE TRABAJO, por la suma total 

de $ 7.720.000 (PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL). 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinadas en los 

artículos 2° y 3°, con cargo a la Jurisdicción - 01.11, Unidad Ejecutora 801 - Categoría Programática 77 - 

Partida 2.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente.  

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el  Señor Secretario Jefe de Gabinete y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

    DECRETO Nº 1.885. 

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.487/2021; la Solicitud de Pedio N° 3-207-166/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-166/2021, referente a la adquisición de “3000 M2 DE CÉSPED TIPO: GRAMA BAHIANA”;

Que, por Decreto N° 1.487 de fecha 04 de junio del año 2021, se llamó a Licitación Privada 

N° 48, para el día 23 de julio del año 2021, a las 13:00 hs., referente a la adquisición de “3000 M2 DE 

CÉSPED TIPO: GRAMA BAHIANA”, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-166/2021, por la suma total de $ 

2.547.000,00 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL);  

Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional las invitaciones a cotizar a siete (7) 

empresas inscriptas en el rubro;  

Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas STANKEVICIUS 

CARLA y VIVERO CUCULO S.R.L.;  

Que, las firmas antes mencionadas cumplieron sin observaciones con la Documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al respecto, 

con fecha de 07 de julio del año 2021;  

Que, por Acta N° 77 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la firma VIVERO 

CUCULO S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-65027365-2 - Proveedor Municipal N° 5048, la Solicitud de Pedido N° 3-

207-166/2021, por la suma de $ 2.304.000,00 (PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL), por

ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses

municipales;

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 16 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 
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Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 48, cuya apertura se realizó el día 23 de julio del año 2021, 

a las 13:00 hs., referente a la adquisición de “3000 M2 DE CÉSPED TIPO: GRAMA BAHIANA”, solicitado 

por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-166/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma VIVERO CUCULO S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-65027365-2 - Proveedor 

Municipal N° 5048, con domicilio en Avenida de los Incas N° 4.354, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, la provisión de “3000 M2 DE CÉSPED TIPO: GRAMA BAHIANA”, según características determinadas 

en la Solicitud de Pedido N° 3-207-166/2021, por la suma total de $ 2.304.000,00 (PESOS DOS MILLONES 

TRESCIENTOS CUATRO MIL), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser 

la más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Unidad Ejecutora 207 - Categoría 

Programática 21 - Partida 2.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

COCHELLO 
Gaston Mauro

Firmado digitalmente por 
COCHELLO Gaston Mauro 
Fecha: 2021.07.21 11:09:38 
-03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.07.21 13:15:28 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2021.07.21 
21:31:25 -03'00'



 

 

 
                                                                                                        

  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.886. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Salud ha solicitado el alta del señor Roberto Marcelo CARBONE, D.N.I. 

N° 17.490.836; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a  partir  del  día 1° de julio del año 2021,  al  señor  Roberto Marcelo CARBONE, 

D.N.I. N° 17.490.836, quién ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo N° 14064/1, en un cargo 

categoría 130 (96), con funciones de Otorrinolaringólogo, Grado Asistente, 18 horas semanales, Carrera 

Profesional Sanitaria Municipal, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría 

Programática 01, Oficina 618, Unidad Sanitaria Común Doctor Nicolás Natiello, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto N° 6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                     Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.887. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario la 

designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Cultura e Integración Social; 

                        Que se cuenta con las vacantes pertinentes;                               

                             Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 1° de agosto al 31 de diciembre del año 2021, al señor Franco Javier 

IPPOLITO, D.N.I. N° 40.096.954, C.U.I.L. Nº 20-40096954-0, nacido el día 27 de enero del año 1997, de  

Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Lituania 2935, del Partido de Lanús, Código Postal 1824, 

con Legajo N° 29519/2, en un cargo categoría 310, con funciones de Community Manager, Personal 

Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura e Integración Social, 

Categoría Programática 16, Agrupamiento 9, Oficina 1602, Subsecretaría de Integración Social, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto N° 6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.888. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario 

la  designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Gobierno; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 1° de agosto al 31 de diciembre del año 2021, al señor Valentino 

VERONELLI, D.N.I. N° 44.158.911, C.U.I.L. Nº 20-44158911-6, nacido el día 22 de noviembre del año 1999, 

de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Gallardo 663, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  

Código Postal 1408, con Legajo N° 29524/4, en un cargo categoría 285, con funciones de Relevamiento, 

Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría 

Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 1805, Dirección de Regulación Dominial, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto N° 6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.889. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario 

la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 09 de agosto al 31 de diciembre del año 2021, al señor Ezequiel Nicolás 

CAUSARANO, D.N.I. N° 37.162.345, C.U.I.L. Nº 20-37162345-1, nacido el día 30 de marzo del año 1992, de  

nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Lituania 3867, del Partido de Lanús, Código Postal 1824, 

con Legajo N° 29516/5, en un cargo categoría 297, con funciones de Chofer, Personal Temporario 

Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, 

Categoría Programática 43, Agrupamiento 9, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la  

Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.-    
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.890. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario 

la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 16 de agosto al 31 de diciembre de 2021, a la señora Nancy Beatríz  

LUCIANI, D.N.I. N° 20.060.377, C.U.I.L. Nº 27-20060377-5, nacida el día 16 de mayo del año 1968, de  

nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Boulevard de los Italianos 2049, del Partido de Lanús, 

Código Postal 1825, con Legajo N° 29517/4, en un cargo categoría 288, con funciones de Auxiliar de 

Administración, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de 

Espacios y Servicios Públicos, Categoría Programática 22, Agrupamiento 9, Oficina 220, Dirección Gestión 

de Residuos, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto N° 6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese. 
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.891. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de 

las Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del 

Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de 

los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta del doctor Luis Pablo 

BONICALZI, D.N.I. N° 27.729.033; 

 Que, se cuenta con la vacante pertinente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°:  Desígnase  Interinamente a  partir  del día 1° de julio del año 2021, al doctor Luis 

Pablo BONICALZI, D.N.I. N° 27.729.033, C.U.I.L. Nº 20-27729033-3, nacido el día 27 de octubre 

de 1979, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Lima 581, 4° “D”, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, Código Postal 1073, con Legajo N° 29523/5, en un cargo categoría 

129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria 

Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, 

Agrupamiento 9, Oficina 637, Dirección de Salud Mental, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto N° 6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; 

y archívese.- 
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                    Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.892. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario 

la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Desarrollo Social; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1: Designase a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre del año 2021, al señor Juan Carlos 

URBANI, D.N.I. N° 14.643.825, quién ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo N° 22548/3, 

en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado 

de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Social, Categoría Programática 01, 

Agrupamiento 9, Oficina 701, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto 

Ley N° 6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.893. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario 

la  designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Economía y Finanzas; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a  partir  del   día 1° de agosto al  31 de diciembre del año 2021, a  la  señora Sophía 

GATTINONI, D.N.I. N° 43.920.551, C.U.I.L. Nº 27-43920551-8, nacida el día 10 de marzo del año 2002, de 

nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle De Kay 248, de la localidad de Adrogué, del Partido de 

Almirante Brown, Código Postal 1846, con Legajo N° 29520/8, en un cargo categoría 285, con funciones de 

Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, 

Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 411, Dirección 

General de Compras, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto N° 

6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                         Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.894. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario 

la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a  partir  del  día 23 de  agosto al 31  de diciembre del año 2021, al señor Martín 

Sebastián SIMONELLI, D.N.I. N° 28.081.025, C.U.I.L. Nº 20-28081025-9, nacido el día 23 de abril del año 

1980, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Ayacucho 3068, del Partido de Lanús, Código 

Postal 1825, con Legajo N° 29528/0, en un cargo categoría 286, con funciones de Chofer, Personal 

Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, 

Categoría Programática 35, Agrupamiento 9, Oficina 3031, Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos; y archívese.  
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.895. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, el Tribunal Municipal de Faltas, ha informado la recepción de la nota de 

renuncia del agente Martín Antonio D´ANNA, Legajo N° 28632/5, como asimismo la designación 

de la señora Lía Viviana TAMAGNO, D.N.I. N° 21.390.656; 

 Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 30 de abril del año 2021, la renuncia del agente Martín 

Antonio D´ANNA, Legajo N° 28632/5, D.N.I. Nº 23.844.847, al cargo categoría 290, con funciones 

de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.01.000, Tribunal Municipal de Faltas, Categoría Programática 17, Oficina 

2007, Juzgado N° 5;  registrando una antigüedad de un (01) año, seis (06) meses y veintinueve 

(29) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2º: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de tres (03) días hábiles 

correspondientes a la parte proporcional  de la licencia anual año 2019: diez (10) días hábiles 

correspondientes a la licencia anual año 2020 y cuatro (04) días hábiles correspondientes a la 

parte proporcional de la licencia anual año 2021; 

Artículo 3°:   Desígnase  a  partir  del   día 1° de  mayo  al  30  de  junio   de  2021, a la  señora Lía 

Viviana TAMAGNO, D.N.I. N° 21.390.656, C.U.I.L. Nº 27-21390656-4, nacida el día 24 de enero 

de 1970, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la Avenida Hipólito Yrigoyen 4883, Piso  



 

 

 

 

 

 

11°, Departamento “B”, del Partido de Lanús, Código Postal 1824, con Legajo N° 29521/7, en un 

cargo categoría 290, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 

Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.01.000, Tribunal Municipal de Faltas, Categoría 

Programática 17, Agrupamiento 9, Oficina 2007, Juzgado N° 5, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto N° 6769/58. 

Artículo 4°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                               

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.  
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Lanús, 21 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.896. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 

Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha informado la recepción 

del telegrama de renuncia del agente Lucas Santiago SIINA, Legajo N° 28602/4; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA      

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 14 de julio del año 2021, la renuncia del agente Lucas 

Santiago SIINA, Legajo N° 28602/4, D.N.I. Nº 40.239.641, al cargo categoría 296, con funciones 

de Supervisor de Monitoreo, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 

Programática 43, Oficina 1506, Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico 

para la Prevención del Delito;  registrando una antigüedad de un (01) año, nueve (09) meses y 

catorce (14) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2º: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de cuatro (04) días hábiles 

correspondientes al resto de la licencia anual del año 2020, y cinco (05) días hábiles 

correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.      

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.897. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado el traslado 

de prestación de servicios de la agente Rocío Macarena LUJAN, Legajo N° 26504/1; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Autorízase  a  partir  del  día  12 de julio del año 2021,  el  traslado  de prestación de 

servicios de la agente Rocío Macarena LUJAN, Legajo N° 26504/1, a la Oficina 320, Dirección 

General de Defensa Civil, categoría 13, y asígnasele funciones de Auxiliar de Administración, 

Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 41. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.898. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 

de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, el Sindicato de Empleados Municipales de Lanús, ha solicitado el traslado en 

comisión de la agente Claudia Manuela DI GIULIO, Legajo N° 14331/8; 

 Que, ello se encuentra dentro de los alcances de la Ley; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Autorízase  en el período comprendido entre el día 1° de junio al 30 de septiembre de 2021, 

el traslado en comisión al Sindicato de Empleados Municipales de Lanús, a la agente Claudia Manuela DI 

GIULIO, Legajo N° 14331/8. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                        

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento 

a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la 

Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                 Lanús, 21 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.899. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud 

presentada por el Club Social y Deportivo Unión Escalada Villegas, adjunta al Expediente de 

Tramitación Electrónica N° SAED-000002-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, el Club Social y Deportivo Unión Escalada Villegas, CUIT Nº 30-58235863-6, solicita 

un subsidio de $ 700.000 (PESOS SETECIENTOS MIL), para poder continuar con la obra de remodelación 

del gimnasio y llevar a cabo el montaje de la estructura metálica;  

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo Unión Escalada Villegas, copia de Estatuto debidamente certificada, acta de asamblea con 

la designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente, Constancia de CUIT y autorización 

de acreditación de pago, presupuesto y detalle de trabajos;  



 
 
 
 
 

 

 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo Unión Escalada Villegas, CUIT 30-

58235863-6, en virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el 

monto de $ 700.000 (PESOS SETECIENTOS MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 700.000 (PESOS 

SETECIENTOS MIL), al Club Social y Deportivo Unión Escalada Villegas, CUIT 30-58235863-6, para 

poder continuar con la obra de remodelación del gimnasio y llevar a cabo el montaje de la estructura 

metálica. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Unión Escalada Villegas, CUIT 30-58235863-

6, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir pago a favor de Club Social y 

Deportivo Unión Escalada Villegas, CUIT 30-58235863-6. La Institución Deportiva posee cuenta 

bancaria, se solicita efectuar transferencia por CBU. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 90 días a partir de la transferencia bancaria 

efectuada o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la  



 
 
 
 
 
 

 

 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.900. 

 

 VISTO 

 El artículo 51° del Convenio Colectivo de Trabajo, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, es necesario poner en marcha la  modalidad  prestacional  

denominada “Trabajo en Equipo” en los términos de la Legislación vigente; 

 Que, como consecuencia de razones de servicio, se hace necesario efectuar 

modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Establécese a partir del día 1° de agosto del año 2021, para el agente Nicolás 

Ezequiel GRANDINETTI, Legajo N° 27588/6, quién presta servicios en la Secretaría de 

Comunicación Social, el  pago  de un  monto de PESOS TRES MIL  ($ 3.000.-) para la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará 

a cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.   
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Lanús, 21 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.901. 

VISTO 

El artículo 51° del Convenio Colectivo de Trabajo, y 

CONSIDERANDO 

Que, se torna necesario poner en marcha la  modalidad  prestacional 

denominada “Trabajo en Equipo” en los términos de la Legislación vigente; 

Que, por razones de servicio, corresponde efectuar modificaciones al plantel 

de agentes autorizados a percibir dicha modalidad; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Déjase sin efecto a partir del día 1° de julio de 2021,  la inclusión en la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, dispuesta por Decreto N° 490/18, a la agente 

Betina Marcela MARTINEZ, Legajo N° 24686/4. 

Artículo 2º: Establécese a partir del día 1° de agosto del año 2021, para la agente Verónica 

Elizabeth ALVAREZ, Legajo N° 23342/2, quien presta servicios en el área de la Secretaría de 

Gobierno, el  pago  de un  monto de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-), para la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará 

a cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.      

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese. 
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.902. 

 

 VISTO 

 El artículo 51° del Convenio Colectivo de Trabajo, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, es necesario poner en marcha la  modalidad  prestacional  denominada 

“Trabajo en Equipo” en los términos de la Legislación vigente; 

 Que, como consecuencia de razones de servicio, procede efectuar 

modificaciones al plantel de agentes autorizados a percibir dicha modalidad; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Déjase sin efecto a partir del día 1° de julio del año 2021,  la inclusión en la 

modalidad prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, dispuesta por Decreto N° 959/19, 

al agente Víctor Hugo GAROFALO, Legajo N° 16381/9. 

Artículo 2º: Establécese a partir del día 1° de agosto del año 2021, para la agente Myriam 

Edith RENNER, Legajo N° 20919/5, quién presta servicios en el área de Secretaría de 

Gobierno, el  pago  de un  monto de PESOS CINCO MIL  ($ 5.000.-) para la modalidad 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará 

a cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.  
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  Lanús, 21 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.903. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los 

empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Salud ha solicitado el cambio de función del agente 

Sasha Daniel MASEVICIUS, Legajo N° 25419/5; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Asígnasele a partir del día 1° de agosto del año 2021, al agente Sasha Daniel 

MASEVICIUS, Legajo N° 25419/5, categoría 16, Personal Técnico Especializado, Jurisdicción 

1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, la Categoría Programática 01, Oficina 6003, Dirección 

de Emergencia, Agrupamiento 4,  funciones de Enfermero.  

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.-   
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Lanús, 22 de julio de 2021.  

DECRETO Nº 1.904.  

                           

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 1573/21; 

la Solicitud de Pedio N° 3-701-78/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

78/2021, referente a la adquisición de ochenta (80) unidades de ATAUDES  N° 15 color nogal o cedro – 

ítem 1, dieciséis (16) ATAUDES semi extraordinarios de color nogal o cedro - ítem 2, y cinco (5) CAJAS 

METALICAS N° 15 con funda plástica - ítem 3;  

Que, por Decreto N° 1.573 de fecha 22 de junio del año 2021, se llamó a Licitación Privada 

N° 55, para el día 06 de julio del año 2021, a las 13:00 horas, a los fines de contratar la adquisición 

mencionada precedentemente, con un  presupuesto oficial de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA ($ 3.275.660,00); 

Que, a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas inscriptas en el 

rubro;  

Que, en el acta de apertura consta la recepción de las propuestas de las firmas GRUPO 

VALBA S.R.L. y EMPRESA DE LEON S.R.L.; 

Que, la firma GRUPO VALBA S.R.L., cumplió posteriormente con las observaciones 

realizadas en el acto de apertura; 

Que, la firma EMPRESA DE LEON S.R.L., cumplió sin observaciones con la Documentación 

exigida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social emitió su informe técnico al respecto;  

Que, por Acta N° 79 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la Licitación a la 

firma EMPRESA DE LEON S.R.L., CUIT Nº 30-71145470-1, proveedor municipal Nº 5729, por la suma de 

PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ($ 3.238.600,00), por ser la 
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oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resultar más conveniente a los intereses 

municipales;  

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Que, la Subsecretaria Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 55, cuya apertura se realizó el día 06 de julio del año 2021, 

a las 13:00 horas, referente a la adquisición de ochenta (80) unidades de ATAUDES  N° 15 color nogal o 

cedro – ítem 1, dieciséis (16) ATAUDES semi extraordinarios  de color nogal o cedro – ítem 2, y cinco (5) 

CAJAS METALICAS N° 15 con funda plástica– ítem 3, solicitados por la Secretaría de Desarrollo Social, 

según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-701-78/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma EMPRESA DE LEON S.R.L., CUIT Nº 30-71145470-1, PROVEEDOR 

MUNICIPAL Nº 5729, con domicilio en la calle Gral. Savio N° 3.565, Piso 8, Dpto. “B”, del partido de 

Quilmes, provincia de Buenos Aires, la adquisición de ochenta (80) unidades de ATAUDES N° 15 color 

nogal o cedro – ítem 1, dieciséis (16) ATAUDES semi extraordinarios de color nogal o cedro – ítem 2, y 

cinco (5) CAJAS METALICAS N° 15 con funda plástica– ítem 3, correspondiente a la Solicitud de Pedido 

N° 3-701-78/2021, por la suma de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS ($ 3.238.600,00), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 

convenientes a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.13, Unidad Ejecutora 701, Categoría 

Programática 37, Partida 5.1.4, Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social y por el 

señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.905. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

y 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Salud, mediante su informe de fecha 12 de julio del año 2021 ha 

certificado la correcta prestación del Servicio POLAD, por la cantidad de 184 horas correspondiente al 

período comprendido entre el 23 al 30 de junio del año 2021; 

Que, resulta necesario reconocer el servicio de vigilancia y seguridad prestado por efectivos 

de la Policía de la Provincia de Buenos Aires de la Seccional Lanús 6ta., bajo el régimen de Policía Adicional 

(POL-AD) durante el período comprendido entre el 23 al 30 de junio del año 2021, un total de $ 38.640 

(PESOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA), correspondiente al servicio prestado en el Centro 

de Salud N° 4 “COSME ARGERICH”, ubicado en la calle Alvear N° 4.493, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que correspondería afectarse la 

erogación, con cargo - de corresponder en exceso -, a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 3.9.3 - 

Fondo de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Reconócese el servicio prestado por la Comisaría Seccional Lanús 6ta., por el servicio de 

Policía Adicional (POL-AD) en el Centro de Salud N° 4 “COSME ARGERICH”, durante el período 

comprendido entre el 23 y el 30 de junio del año 2021.  

Artículo 2º: Autorízase el pago a favor de la Seccional Lanús 6ta. por la suma total de $ 38.640 (PESOS 

TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA), correspondiente al servicio prestado en el Centro de Salud 

N° 4 “COSME ARGERICH”, durante el período comprendido entre el 23 y el 30 de junio del año 2021. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 

Presupuestaria 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento la Dirección de 

Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente 

Decreto a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación III - Avellaneda; y archívese.  

SIELI 
Gustav
o Ariel

Firmado 
digitalmente 
por SIELI 
Gustavo Ariel 
Fecha: 
2021.07.22 
10:14:59 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.07.22 13:14:26 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2021.07.22 
15:31:03 -03'00'



Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.906. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-19374/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria;  

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-139/2021, referente al SERVICIO DE ADMINISTRACION DE CARGA DE COMBUSTIBLE, COMISIONES

Y GASTOS BANCARIOS, a fin de responder al concepto de Tarjeta Precargable habilitada por la entidad

financiera para la adquisición de combustibles y productos afines, debiéndose proceder de acuerdo al

Convenio suscripto con el Banco Provincia, para los móviles de la Secretaría mencionada

precedentemente;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-139/2021, al 

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, CUIT N° 33-99924210-9, por la suma de $ 16.524.000 

(PESOS DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades-; 

    Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - CUIT N° 

33-99924210-9, con domicilio en la calle San Martín N° 137 - Piso 4º, Depto. 1500, de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, para los surtidores del Corralón Municipal referente al SERVICIO DE

ADMINISTRACION DE CARGA DE COMBUSTIBLE, COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS, correspondiente a
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la Solicitud de Pedido N° 3-207-139/2021, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, 

por la suma total de $ 16.524.000 (PESOS DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL), de 

conformidad a lo establecido en el artículo 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicciones 01.14 - Categoría 

Programática 01 - Partidas 2.5.6 y 3.5.5, según corresponda a cada ítem adquirido - F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.907. 

 

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020, y demás actos administrativos dictados por el Poder ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020 el cual 

establece el procedimiento de compras en el marco del COVID 19; la Solicitud de Pedido N° 3-

501-75/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-75/2021, se elaboró el Pliego de Bases y 

Condiciones para licitar la Obra “FINALIZACION DE 138 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN 

VILLA JARDIN”; 

Que, en la Licitación Pública N° 40/2021 - 1° Llamado, llevada a cabo el día 14 de 

julio del año 2021, a las 12:00 hs. referente a la Obra FINALIZACION DE 138 VIVIENDAS E 

INFRAESTRUCTURA EN BARRIO VILLA JARDIN, se presentó una única oferta; 

Que, resulta necesario proceder a efectuar un segundo llamado referente a la 

Licitación mencionada precedentemente;  

Por ello, en uso de las facultades que son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública  Nº 40 - 2do. Llamado,  para el día  23 de agosto del año 

2021, a las 12:00 hs., a los fines de contratar la Obra “FINALIZACION DE 138 VIVIENDAS E 

INFRAESTRUCTURA EN BARRIO VILLA JARDIN”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de 

$ 56.641.880,12 (PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA CON DOCE CENTAVOS), de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-75/2021. 
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Artículo 2º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo en exceso 

a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 50-76.53 - 

Finalización de 138 viviendas e infraestructura Villa Jardín - Partida 4.2.2. Construcciones en 

Bienes de Dominio Público, Fuente de Financiamiento 1.1.0., del Tesoro Municipal, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º:  Por la Dirección General de Compras, invítase a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el aqrtículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 4º: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la Dirección 

General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará 

disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.  

Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares. 

Artículo 5°: Las Propuestas  deberán ser  entregadas en la  Dirección  General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el 

artículo 1º, en presencia de los interesados en concurrir al acto. 

Artículo 6º: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en el artículo 142° de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía  Finanzas. 

Artículo 8º: Dese al Registro  Oficial  de  Decretos y  Boletín  Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría, 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y de Comunicación Social. Remítase fotocopia autenticada 

del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 22 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.908.  

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

3510/18,  el Expediente EYFCL 19/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, fijando a las 

partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 

los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales 

lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a 

que se refiere este artículo; 

Que, mediante el Decreto N° 3.510/18 el Señor Intendente Municipal delega 

atribuciones y deberes asignados al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

en el funcionario a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano, conforme las competencias que en 

general le corresponden a dicha Secretaría; 

Que, atento a ello se suscriben los Contratos de Obra con las personas y por los montos 

detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente; 

Que, los Contratos de Obra mencionados tienen su objeto detallado en la Cláusula 

Primera de cada uno de los instrumentos suscriptos, con un período de vigencia comprendido entre el 

1º de julio y el 31 de diciembre del año 2021; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen, en la faz de 

su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01.04 - Categoría 

Programática 55 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de 

Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma total de $ 2.637.030 (PESOS 

DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TREINTA), conforme lo establecido en las Cláusulas 

Segunda y Tercera de cada uno de los contratos suscriptos. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -,  la suma 

mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 55 - Partida 

3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente, en forma proporcional, a favor 

de cada uno de los contratistas según lo detallado en el Anexo I que forma parte integrante del presente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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ANEXO I 
 
 
 

Apellido y Nombre CUIT Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTAL 

CALLIER, Jorge Miguel 27-27142664-5 $45.825 $45.825 $45.825 $45.825 $45.825 $45.825 $274.950 

CLAVIJO, Diego Abel 20-21689805-3 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374.934 

GALEANO, Daniel Alberto 23-14280499-9 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374.934 

HIGGS, Milton Iván 20-38300863-9 $ 52.074 $ 52.074 $ 52.074 $ 52.074 $ 52.074 $ 52.074 $ 312.444 

LÓPEZ, Hugo Alberto 20-16243788-8 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374.934 

GARCETE, Walter Daniel 23-30983652-9 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374.934 

GARCETE, Sergio Alejandro 20-34386144-4 $45.825 $45.825 $45.825 $45.825 $45.825 $45.825 $274.950 

MERYNDA, Gustavo Ariel 20-21689805-3 $45.825 $45.825 $45.825 $45.825 $45.825 $45.825 $274.950 

 
 

      $ 2.637.030 
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1909. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

3.510/18; el Expediente EYFCL 000020/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, fijando a las 

partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 

los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales 

lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a 

que se refiere este artículo; 

Que, mediante el Decreto N° 3.510/18 se delegan atribuciones y deberes asignados al 

Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades, en el funcionario a cargo de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, conforme las competencias que en general le corresponden a dicha 

Secretaría; 

Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con las personas y por los 

montos detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente; 

Que, los Contratos de Obra mencionados tienen su objeto detallado en la Cláusula 

Primera de cada uno de los instrumentos suscriptos, con un período de vigencia comprendido entre el 

1º de julio y el 31 de diciembre del año 2021, detallado en cada uno de los casos en la Cláusula Cuarta 

del mismo; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen, en la faz de 

su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01.12 - Categoría 

Programática 01 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente, las sumas y por los períodos allí consignados, por la suma total de $ 6.032.016 

(PESOS SEIS MILLONES  TREINTA Y DOS MIL DIECISEIS), conforme lo establecido en las Cláusulas Segunda 

y Tercera de cada uno de los contratos suscriptos. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -,  la 

suma mencionada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.12 - Categoría Programática 

01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente, en forma 

proporcional, a favor de cada uno de los contratistas según lo detallado en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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ANEXO I 
 

APELLIDO Y NOMBRE CUIT JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE MONTO 
TOTAL 

BERASATEGUI, Federico 20-38611206-2 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

BOTTINI, Ximena Agustina 27-39982206-3 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

CALCAGNO, Ignacio Martín 20-38145219-1 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

CASETTA, Federico 20-33913465-1 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

CHÁVES, Verónica 27-24293462-3 $39.577 $39.577 $39.577 $39.577 $39.577 $39.577 $237,462 

FLEITAS, Merlina Bianca 27-38455976-5 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

GIGLIOTTI, Mariana 23-33853281-4 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

GONZÁLEZ Liliana Mabel 23-10807071-4 $80.500 $80.500 $80.500 $80.500 $80.500 $80.500 $483,000 

LEPERA LAIN, Lucia Belén 27-39351976-8 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

LÓPEZ, Julieta N. 27-40096521-3 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

PONCE, Julio Alberto 20-28991851-6 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

REPETTO, Yesica 23-35863175-4 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

ROGGERO, Florencia 27-36500691-7 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

SCENNA, Cinthya Denise 27-33712409-2 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

SILVA, Leandro 20-29482286-1 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

STAFFORINI, Patricio Ernesto 20-08702896-9 $93.733 $93.733 $93.733 $93.733 $93.733 $93.733 $562,398 
 

TARAMBURELLI, Exequiel Alberto 20-37226256-8 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

       TOTAL $ 6.032.016 
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.910. 

  

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus normas 

modificatorias;  la Solicitud de Pedido N° 3-501-84/2021; y  

 

CONSIDERANDO  

Que el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas;  

Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº 72, para el día 09 de agosto del año 2021, a las 13:00 

hs., a los fines de contratar la OBRA NUEVA BANCA ELECTRONICA EN HOSPITAL DR. ARTURO 

MELO, sita en la Avenida Villa Lujan N° 3050 - Lanus Este,  cuyo Presupuesto Oficial asciende a 

la de $ 5.916.076 (PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL SETENTA Y SEIS), de 

conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 501-

84/2021. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º:  Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados 

en el artículo 1° del presente.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo - en 

exceso -, a la Jurisdicción 01.12, Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 50.55.51 - Nueva 
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Banca Electronica Hospital Dr. Melo - Partidas 4.2.1. - Construcciones en Bienes de Dominio 

Privado  5.4.6. Transferencias a los Gobiernos Provinciales - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente.   

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 22 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.911. 

 

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020, y demás actos administrativos dictados por el Poder ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020 el cual 

establece el procedimiento de compras en el marco del COVID 19; la Solicitud de Pedido N° 3-

501-73/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-73/21, se elaboró el Pliego de Bases y 

Condiciones para licitar la Obra “FINALIZACION DE 96 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA EN 

VILLA JARDIN”; 

Que, en la Licitación Pública N° 39/2021 - 1° Llamado, llevada a cabo el día 14 de 

julio del año 2021, a las 12:00 hs., referente a la Obra “FINALIZACION DE 96 VIVIENDAS E 

INFRAESTRUCTURA EN VILLA JARDIN”, no se presentaron oferentes; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública  Nº 39 - 2do. Llamado,  para el día 24 de agosto del año 

2021, a las 12:00 hs., a los fines de contratar la Obra: “FINALIZACION DE 96 VIVIENDAS E 

INFRAESTRUCTURA EN VILLA JARDIN”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 

54.340.230,40 (PESOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL 

DOSCIENTOS TREINTA CON 40/100 CENTAVOS.), de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-73/21. 

Artículo 2º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo en exceso 

a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 50-76.52 - 
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Finalización de 96 viviendas e infraestructura Villa Jardín- Partida 4.2.2. Construcciones en 

Bienes de Dominio Público, Fuente de Financiamiento 1.1.0., del Tesoro Municipal, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º:  Por la Dirección General de Compras, invítase a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 4º: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la Dirección 

General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará 

disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.  

Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares. 

Artículo 5°: Las Propuestas  deberán ser  entregadas en la  Dirección  General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito  Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el 

artículo 1º, en presencia de los interesados en concurrir al acto. 

Artículo 6º: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en el artículo 142, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Desarrollo 

Urbano y de Economía  Finanzas. 

Artículo 8º: Dese al Registro  Oficial  de  Decretos y  Boletín  Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia la Dirección Generales de Compras y la Dirección de 

Contaduría General, la Secretaría de Desarrollo Urbano  y  de Comunicación Social. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.912. 

 

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020, y demás actos administrativos dictados por el Poder ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020 el cual 

establece el procedimiento de compras en el marco del COVID 19; la Solicitud de Pedido N° 3-

501-100/21; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-100/21, se elaboró el Pliego de Bases y 

Condiciones para licitar la Obra “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON EN 

REMEDIOS DE ESCALADA ESTE”; 

Por ello, en uso de las facultades que son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública  Nº 47,  para el día 02 de septiembre del año 2021, a las 

12:00 hs., a los fines de contratar la Obra: “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON 

EN REMEDIOS DE ESCALADA ESTE”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 

50.147.900,08 (PESOS CINCUENTA MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

CON 08/100 CENTAVOS), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la 

Solicitud de Pedido N° 3-501-100/21. 

Artículo 2º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo en exceso 

a la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 66.75.57. - 

Reconstrucción de Pavimentos de Hormigón Remedios de Escalada - Partida 4.2.2. 

Construcciones en Bienes de Dominio Público, Fuente de Financiamiento 1.3.2., de Origen 

Provincial, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 3º:  Por la Dirección General de Compras, invítase a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 4º: Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego 

hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en la Dirección 

General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará 

disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.  

Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares. 

Artículo 5°: Las Propuestas  deberán ser  entregadas en la  Dirección  General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito  Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el 

Artículo 1º, en presencia de los interesados en concurrir al acto. 

Artículo 6º: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 

reglamentarias establecidas en el artículo 142° de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Desarrollo 

Urbano y de Economía  Finanzas. 

Artículo 8º: Dese al Registro  Oficial  de  Decretos y  Boletín  Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría, 

la Secretaría de Desarrollo Urbano  y  de Comunicación Social. Remítase fotocopia autenticada 

del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.913.  

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

y 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Salud, mediante su informe de fecha 19 de julio del año 2021 ha 

certificado la correcta prestación del Servicio POL-AD, por la cantidad de 12 horas, correspondiente al día 

10 de junio del año 2021, desde las 08.00 a las 20.00 horas; 

Que, resulta necesario reconocer el servicio de vigilancia y seguridad prestado por efectivos 

de la Policía de la Provincia de Buenos Aires de la Seccional Lanús 10ma., bajo el régimen de Policía 

Adicional (POL-AD), durante el día 10 de junio del año 2021, por un total de $ 2.520 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTE), correspondiente al servicio prestado en el Centro de Salud N° 14 "Barrio Los 

Ceibos", ubicado en la calle Centenario Uruguayo N° 2.898, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que correspondería afectarse la 

erogación, con cargo - de corresponder en exceso -, a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 3.9.3 - 

Fondo de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente;   

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Reconócese el servicio prestado por la Comisaría Seccional Lanús 10ma., por el servicio de 

Policía Adicional (POL-AD) en el Centro de Salud N° 14 "Barrio Los Ceibos", durante el día 10 de junio del 

año 2021.  

Artículo 2º: Autorízase el pago a favor de la Seccional Lanús 10ma., por la suma total de $ 2.520 (PESOS 

DOS MIL QUINIENTOS VEINTE), correspondiente al servicio prestado en el Centro de Salud N° 14 "Barrio 

Los Ceibos", durante el día 10 de junio del año 2021. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 

Presupuestaria 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento la Dirección de 

Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente 

Decreto a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.914.  

                           

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 1248/21; 

las Solicitudes de Pedio N° 3-802-26/2021 y N° 3-802-32/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, confeccionó las Solicitudes de Pedido 

N° 3-802-26 y 3-802-32/2021, referente a la adquisición de ARTICULOS DE COMPUTACIÓN;  

Que, por Decreto N° 1248 de fecha 07 de mayo del año 2021, se llamó a Licitación Privada 

N° 41, para el día 21 de mayo del año 2021, a las 13:00 hs., a los fines de contratar la adquisición de 

ARTICULOS DE COMPUTACIÓN, según las características determinadas en las Solicitudes de Pedido N° 

3-802-26/2021 y N° 3-802-32/2021, por la suma total de $ 2.690.265,90 (PESOS DOS MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO, CON NOVENTA CENTAVOS); 

Que, a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas inscriptas en el 

rubro;  

Que, en el acta de apertura se recibieron las propuestas de las firmas LA RED 

COMPUTACION S.R.L. y SOUTH SPAD S.R.L., habiendo cumplido ambas firmas con la documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, se deja constancia que la diferencia de monto consignada en la oferta y la que 

figura en el Acta de apertura, se debe que la firma LA RED COMPUTACION S.R.L. realizó en forma errónea 

la sumatoria total de ítems, arribándose a dicha diferencia según lo estipulado en el artículo 172 del 

Reglamento de Contabilidad. 

Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología emitió su informe técnico al respecto 

con fecha 02 de mayo de 2021;  

Que, por Acta N° 66 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la Licitación a las 

firmas SOUTH SPAD S.R.L., CUIT N° 30-71492736-8, Proveedor Municipal N° 5074, los ítems N° 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19, por la suma de $ 2.611.245,52 (PESOS DOS MILLONES 



2 
 

SEISCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO, CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS), por ser 

las ofertas más económicas, que se ajustan a lo pedido y resultan convenientes a los intereses 

municipales, y a LA RED COMPUTACION S.R.L., CUIT N° 30-69114481-6, Proveedor Municipal N° 4971, 

los ítems N° 20 y 21, por la suma de $ 79.019,88 (PESOS SETENTA Y NUEVE MIL DIECINUEVE, CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS), por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo pedido y resultan 

convenientes a los intereses municipales;  

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 30 de junio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 41, cuya apertura se realizó el día 21 de mayo del año 

2021, a las 13:00 hs., referente a la adquisición de ARTICULOS DE COMPUTACION, solicitado por la 

Subsecretaría de Innovación y Tecnología, según las características determinadas en las Solicitudes de 

Pedido N° 3-802-26 y 3-802-32/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma SOUTH SPAD S.R.L., CUIT N° 30-71492736-8, Proveedor Municipal 

N° 5074, con domicilio en la calle Sitio de Montevideo N° 1.582, Piso 4, Dpto. “D”, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de ARTICULOS DE COMPUTACIÓN, correspondiente a los 

ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19, por la suma de $ 2.611.245,52 

(PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO, CON CINCUENTA Y 

DOS CENTAVOS), por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo pedido y resultan convenientes 

a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Contrátese con la firma LA RED COMPUTACION S.R.L., CUIT N° 30-69114481-6, Proveedor 

Municipal N° 4971, con domicilio en la Avenida Belgrano N° 1217, Piso 11, Dpto. 114, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, la adquisición de ARTICULOS DE COMPUTACIÓN, correspondiente a los 

ítems N° 20 y 21, por la suma de $ 79.019,88 (PESOS SETENTA Y NUEVE MIL DIECINUEVE, CON OCHENTA 

Y OCHO CENTAVOS), por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo pedido y resultan 

convenientes a los intereses municipales. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en los artículos 2° y 3°, con cargo a la Jurisdicción - 01.11, Unidad Ejecutora 802, 

Categoría Programática 02 - Partidas 2.9.3, 4.3.6, 4.3.8 y 4.3.9, según corresponda a cada uno de los 

ítems adquiridos - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.915.  

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

y 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Salud, mediante su informe de fecha 19 de julio del año 2021 ha 

certificado la correcta prestación del Servicio POL-AD, por la cantidad de 96 horas, correspondiente a los 

dias 22 al 30 de junio del año 2021, de 07.00 a 19.00 horas; 

Que, resulta necesario reconocer el servicio de vigilancia y seguridad prestado por efectivos 

de la Policía de la Provincia de Buenos Aires de la Seccional Lanús 5ta., bajo el régimen de Policía Adicional 

(POL-AD) desde del 22 al 30 de junio del año 2021, por un total de $ 20.160 (PESOS VEINTE MIL CIENTO 

SESENTA), correspondiente al servicio prestado en el Centro de Salud "Ramón Carrillo", ubicado en la calle 

Marco Avellaneda N° 4.860, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que correspondería afectarse la 

erogación, con cargo - de corresponder en exceso -, a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 3.9.3 - 

Fondo de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Reconócese el servicio prestado por la Comisaría Seccional Lanús 5ta., por el servicio de Policía 

Adicional (POL-AD) en el Centro de Salud "Ramón Carrillo", desde del 22 al 30 de junio del año 2021.  

Artículo 2º: Autorízase el pago a favor de la Seccional Lanús 5ta., por la suma total de $ 20.160 (PESOS 

VEINTE MIL CIENTO SESENTA), correspondiente al servicio prestado en el Centro de Salud "Ramón 

Carrillo", desde del 22 al 30 de junio del año 2021. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 

Presupuestaria 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 
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Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento la Dirección de 

Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente 

Decreto a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.916.  

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

y 

CONSIDERANDO 

Que, la Secretaría de Salud, mediante su informe de fecha 19 de julio del año 2021 ha 

certificado la correcta prestación del Servicio POL-AD, por la cantidad de 12 horas, correspondiente al día 30 

de junio del año 2021, de 8 a 20 horas; 

Que, resulta necesario reconocer el servicio de vigilancia y seguridad prestado por efectivos 

de la Policía de la Provincia de Buenos Aires de la Seccional Lanús 6ta., bajo el régimen de Policía Adicional 

(POL-AD) durante el día 30 de junio del año 2021, un total de $ 2.520 (PESOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTE), 

correspondiente al servicio prestado en la Unidad Sanitaria Monte Chingolo, ubicada en la calle Blanco 

Encalada N° 4.393; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que correspondería afectarse la 

erogación, con cargo - de corresponder en exceso -, a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 3.9.3 - 

Fondo de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Reconócese el servicio prestado por la Comisaría Seccional Lanús 6ta., por el servicio de Policía 

Adicional (POL-AD) en la Unidad Sanitaria Monte Chingolo, durante el día 30 de junio del año 2021.  

Artículo 2º: Autorízase el pago a favor de la Seccional Lanús 6ta. por la suma total de $ 2.520 (PESOS DOS 

MIL QUINIENTOS VEINTE), correspondiente al servicio prestado en la Unidad Sanitaria Monte Chingolo, 

durante el día 30 de junio del 2021. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 

Presupuestaria 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 
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Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento la Dirección de 

Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto 

a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.917. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de 

Pedido N° 3-701-98/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando 

se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el 

Estado tenga participación mayoritaria;  

Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

98/2021, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, para cubrir la seguridad del "Programa Nido", 

que funciona en el Parque Lineal, Monte Chingolo, sito en Pitágoras entre Kloosterman y Monasterio, 

del Partido Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, desde el 01 de julio al 31 de diciembre del año 

2021, inclusive. El servicio será cubierto por personal de la Comisaría de Lanús – Seccional 6º de la 

Policía de la Provincia de Buenos Aires;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-701-98/2021, a 

la Comisaría de Lanús - Seccional 6º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires - CUIT N° 30-

64883908-8, por la suma de $ 927.360,00 (PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas 

en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1º: Contrátese a la Comisaría de Lanús - Seccional 6º de la Policía de la Provincia de Buenos 

Aires - CUIT N° 30-64883908-8, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, para cubrir la seguridad del 
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"Programa Nido", que funciona en el Parque Lineal, Monte Chingolo, sito en Pitágoras entre 

Kloosterman y Monasterio, del Partido Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el cual será cubierto 

los siete días de la semana las 24 horas, desde el 01 de julio al 31 de diciembre del año 2021, inclusive, 

conforme a la Solicitud de Pedido N° 3-701-98/2021, confeccionada por la Secretaría de Desarrollo 

Social, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 

927.360,00 ). 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso-

, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 3.9.3 

- F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 90% en la cuenta 15367/4 Banco Provincia Sucursal 5056. 

 10% en la Cuenta 574/6 de la policía de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.918. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-209/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-209/2021, referente a la REPARACION DE CAMIONES Y AUTOMOVILES pertenecientes a la Flota

Automotor del Municipio;

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-209/2021, a la firma 

TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER - C.U.I.T. N° 27-21881554-0, Proveedor Municipal N° 3757, por la suma 

de $ 601.000 (PESOS SEISCIENTOS UN MIL);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

    Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER, C.U.I.T. N° 27-

21881554-0, Proveedor Municipal N° 3757, con domicilio en la calle Boquerón N° 1.630, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, la REPARACION DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-209/2021, solicitada por la Secretaría de 

Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 601.000 (PESOS SEISCIENTOS UN MIL), de conformidad 

a lo establecido en el artículo N° 156, Inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Espacios y Servicios Públicos y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 22 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.919. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-202/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 156, Inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de la 

compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción 

Social o aquél que haga sus veces;  

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-202/2021 referente al servicio de LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable;  

Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-202/2021, a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-71237389-6 - Proveedor Municipal 

N° 4499, por la suma de $ 3.083.120 (PESOS TRES MILLONES OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE);  

Que, se adjudican las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas 

en el artículo 156, Inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese con la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 LIMITADA - C.U.I.T. N° 30-

71237389-6 - Proveedor Municipal N° 4499, con domicilio en la calle Blanco Encalada N° 2.021, del Partido 

de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el servicio de LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-

202/2021, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 3.083.120 
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(PESOS TRES MILLONES OCHENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE), de conformidad a lo establecido en el 

artículo 156, Inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la con cargo a la Jurisdicción 01.15, Categoría 

Programática 01, Partida 3.3.9, Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1920. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

3.510/18; el Decreto N° 1.909, de fecha 22 de julio del año 202; el Expediente EYFCL 000020/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, fijando a las 

partes la jurisdicción provincial”; 

Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 

los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales 

lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a 

que se refiere este artículo; 

Que, mediante el Decreto N° 1.909, de fecha 22 de julio del año 2021, se autorizó el 

pago de las personas que figuran en el Anexo I del mencionado Decreto;  

Que, atento a un error material, se consignó de manera errónea el monto de la totalidad 

de los contratos; 

Que, resulta necesario proceder a rectificar el Artículo 1° y el Anexo I del Decreto N° 

1.909, de fecha 22 de julio del año 2021;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Rectíficase el artículo 1° del Decreto N° 1.909, de fecha 22 de julio del año 2021, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: “Autorízase a abonar a cada uno de los contratistas 

detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, las sumas y por los períodos allí 

consignados, por la suma total de $ 6.094.506 (PESOS SEIS MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SEIS), conforme lo establecido en las Cláusulas Segunda y Tercera de cada uno de los 

contratos suscriptos.” 
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Artículo 2º: Modifíquese el Anexo I del Decreto N° 1.909, de fecha 22 de julio del año 2021, por el Anexo 

I que forma parte integrante del presente.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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ANEXO I 
 

APELLIDO Y NOMBRE CUIT JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
MONTO 
TOTAL 

BERASATEGUI, Federico 20-38611206-2 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

BOTTINI, Ximena Agustina 27-39982206-3 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

CALCAGNO, Ignacio Martín 20-38145219-1 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

CASETTA, Federico 20-33913465-1 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

CHÁVES, Verónica 27-24293462-3 $39.577 $39.577 $39.577 $39.577 $39.577 $39.577 $237,462 

FLEITAS, Merlina Bianca 27-38455976-5 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

GIGLIOTTI, Mariana 23-33853281-4 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

GONZÁLEZ Liliana Mabel 23-10807071-4 $80.500 $80.500 $80.500 $80.500 $80.500 $80.500 $483,000 

LEPERA LAIN, Lucia Belén 27-39351976-8 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

LÓPEZ, Julieta N. 27-40096521-3 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

PONCE, Julio Alberto 20-28991851-6 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

REPETTO, Yesica 23-35863175-4 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

ROGGERO, Florencia 27-36500691-7 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

SCENNA, Cinthya Denise 27-33712409-2 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

SILVA, Leandro 20-29482286-1 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $62.489 $374,934 

STAFFORINI, Patricio Ernesto 20-08702896-9 $93.733 $93.733 $93.733 $93.733 $93.733 $93.733 
$562,398 

 

TARAMBURELLI, Exequiel Alberto 20-37226256-8 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $52.074 $312,444 

       TOTAL $ 6.094.506 
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Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.921. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y sus modificatorias; 

el Decreto N° 2980/00; las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades 

de la Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-207-169/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que en los 

concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los Concursos de Precios serán 

adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las Direcciones de los organismos 

descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de actuación. Las citadas autoridades no estarán 

obligadas a aceptar ninguna oferta; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-169/2021, referente al SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y COLOCACION DE EXTRACTORES

EÓLICOS;

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a seis (6) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 14 de julio del año 2021, a las 13:00 hs., se efectuó la apertura del 

Concurso de Precios N° 65 - 1° Llamado, referente al SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y COLOCACION DE 

ESTRACTORES EOLICOS, según características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-207-169/2021, 

solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 1.460.361 (PESOS UN 

MILLON CUATROCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA); 

Que, se presentaron las ofertas de las COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 19 

LIMITADA y COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 LIMITADA; 



2 
 

Que, las firmas mencionadas precedentemente cumplieron sin observaciones con la 

Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe Técnico con fecha 20 

de julio del año 2021 y sugiere adjudicar la contratación a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 

7 LIMITADA, CUIT Nº 30-71237389-6, Proveedor Municipal 4499, por la suma de $ 1.460.361 (PESOS UN 

MILLON CUATROCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA), en virtud de ser la oferta más 

económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales.  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 65 – 1° Llamado, cuya apertura se realizó 14 de julio 

del año 2021, a las 13:00 hs., referente al SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y COLOCACION DE 

EXTRACTORES EOLICOS, según características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-207-169/2021, 

solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos. 

Artículo 2°: Contrátese con la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 LIMITADA, CUIT Nº 30-

71237389-6, Proveedor Municipal 4499, con domicilio en la calle Blanco Encalada N° 2021 del Partido 

de Lanús, el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y COLOCACION DE ESTRACTORES EOLICOS, correspondiente 

a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-169/2021, por la suma total $ 1.460.361 (PESOS UN MILLON 

CUATROCIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA), en virtud de ser la oferta más económica, que 

se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.1 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                                                 Lanús, 22 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.922.   

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -,; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por la Junta Vecinal 29 de Septiembre, 

adjunta al Expediente SAED-000021-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades-, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y 

la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, la Junta Vecinal 29 de Septiembre, solicita un subsidio de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL) para refacción del salón, pisos, pintura e iluminación; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria la Junta Vecinal 29 de 

Septiembre, copia de Estatuto debidamente certificada, copia acta de asamblea certificada con la 

designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y autorización de acreditación de 

pago;  

 

 



 
 
 
 
 

 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por la Junta Vecinal 29 de Septiembre, y en virtud de lo expuesto, 

solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CIENCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1 del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), a la Junta Vecinal 29 de Septiembre, para refacción del salón, pisos, pintura e 

iluminación. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor de la Junta Vecinal 29 de Septiembre, con cargo a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Presidente, Sr. 

BASUALDO Miguel Ángel, D.N.I 16.718.292, dado que la Institución no posee cuenta bancaria.  

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de noventa (90) días a partir de la 

transferencia bancaria efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                                                 Lanús, 22 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.923. 

   

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por el Club Deportivo Liniers, adjunta al 

Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-000028-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, el Club Deportivo Liniers, solicita un subsidio de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL) para poder arreglar el techo de chapa, redes, ventanales, canaletas, vestuarios, y 

luces de la cancha; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Deportivo 

Liniers, copia de Estatuto debidamente certificada, copia acta de asamblea certificada con la 

designación de la Comisión Directiva, Declaración Jurada de imposibilidad de renovación de la 

Comisión Directiva atento las medidas dispuestas en el marco del COVID 19, DNI del Presidente y 

autorización de acreditación de pago;  



 
 
 
 
 
 

 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por el Club Deportivo Liniers, y en virtud de lo expuesto, solicita 

otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CIENCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1 del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), al Club Deportivo Liniers, para poder arreglar el techo de chapa, redes, ventanales, 

canaletas, vestuarios, y luces de la cancha. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 

librar Orden de Pago a favor del Club Deportivo Liniers, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 

04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor de la Sra. LO PRETE, 

Catalina Claudia, DNI 18.640.721, en el carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no posee 

cuenta bancaria 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de noventa (90) días a partir de la 

transferencia bancaria efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                                                 Lanús, 22 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.924.  

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y 

Municipal en el marco del COVID 19; el Expediente de Tramitación Electrónica N° EYFSAE-0000008-2021; 

y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, mediante nota de fecha 12 de Julio del año 2021, dirigida a la Subsecretaría de 

Industrias Creativas, la Sra. FONTELA ROCÍO BELÉN, DNI 40.902.931, relata que quedo desempleada 

en enero de 2019, en ese entonces se encontraba embarazada de una niña que nació el 12 de junio 

del año 2019 siendo ella el único sustento de la familia; 

Que, la Sra. FONTELA había comenzado su propio emprendimiento en Noviembre del 

año 2019, dedicado a la venta de ropa de bebes y niños - MoreLai Kids -, y luego de 4 meses, habiendo 

sufrido la economía del país una recesión importante por efecto del COVID, apenas lograba cubrir los 

costos de la inversión; 

 



 
 
 
 
 

 

 

Que, es por ello que la Sra. FONTELA se presenta ante la Subsecretaria de Industrias 

Creativas, con el fin de solicitar un apoyo económico para poder hacer frente a la compra de insumos 

necesarios para intentar reflotar su emprendimiento; 

Que, la Lic. En Trabajo Social, Graciela RAMI, en su informe manifiesta que concurrió al 

domicilio de la solicitante, en el cual reside con su hija menor, en el cual pudo constatar la situación 

humilde en la que viven, siendo la Sra. FONTELA el único sustento de la casa, cuyos ingresos dependen 

de su emprendimiento de ropa que posee;  

Que, se adjunta a la actuación la constancia de CUIT, DNI de la Sra. FONTELA y su hija 

Alai Morena FONTELA, y un presupuesto de la reposición de materias primas para la confección de las 

prendas que fabrica;  

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por la Sra. FONTELA Rocío Belén, DNI 40.902.931, y en virtud de lo 

expuesto, solicita otorgar una ayuda económica, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 250.000 

(PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL); 

Que, la tramitación se cursa luego de evaluar la solicitud presentada por la Sra. 

FONTELA, a causa de las dificultades económicas manifestadas por la solicitante que aquejan el 

desarrollo normal de su proyecto; 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 40, Partida 5.1.4 - F.F 1.1.0, del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase una ayuda económica, con cargo a rendir cuentas, por la suma de $ 250.000 

(PESOS DOSCIENTO CINCUENTA MIL), a favor de la Sra. FONTELA Rocío, D.N.I. 40.902.931, a fin de 

adquirir materiales e insumos para la venta de indumentaria de bebés y niños, y cualquier otro gasto 

necesario para la producción de los bienes que enajena en su emprendimiento - MoreLai Kids -. 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 

librar Orden de Pago a favor de la Sra. FONTELA Roció, DNI 40.902.931, con cargo a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 40, Partida 5.1.4 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de sesenta (60) días a partir de la transferencia 

bancaria efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la  

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 22 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.925. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado el traslado 

de prestación de servicios de la agente Mariana Lorena RUINA, Legajo N° 26495/8; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Autorízase a partir del día 19 de julio del año 2021, el traslado de prestación de 

servicios de la agente Mariana Lorena RUINA, Legajo N° 26495/8, a la Oficina 1.522, Dirección 

General de Fiscalización y Control de Tránsito, categoría 13, y asígnasele funciones de Inspectora 

de Tránsito, Personal Técnico Especializado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 22 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.926. 

 

 VISTO 

 Los controles efectuados por la Subsecretaría de Recursos Humanos, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por tal motivo se hace necesario modificar el contenido del Decreto N° 

1663/2021; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Modifícase el artículo 1° del Decreto N° 1663/2021, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: “Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de julio del año 2021, la renuncia 

presentada por el agente Néstor Hilario AGUIRRE, Legajo N° 18383/3, D.N.I. N° 8.366.480, a fin 

de acogerse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, al cargo categoría 20, con funciones 

de Pañolero, Personal Obrero, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, Categoría Programática 35, Agrupamiento 6, Oficina 507, Dirección de Vía 

Pública, registrando una antigüedad de veinte (20) años y diez (10) meses en  esta  

Administración  Municipal”.    

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.927. 

  

VISTO 

 El Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias, la Ordenanza Nº 12.966/19, promulgada por decreto N° 4717/19, de fecha 26 

de diciembre del año 2019, el Decreto N° 4.742/2019; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el Artículo 108 del Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, se determinan las atribuciones y deberes en general del Departamento 

Ejecutivo con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, la Ordenanza N° 12.966/19, aprueba el organigrama del Departamento 

Ejecutivo hasta el nivel de Subdirección General; 

 Que, el Artículo 2° de la mencionada Ordenanza, autoriza al Departamento 

Ejecutivo a crear en cada una de las Secretarías dependientes, las estructuras orgánicas de 

nivel de Dirección, Coordinación y dependencias orgánicas que correspondan para un mejor 

servicio, en la forma que funcionalmente considere más adecuada; 

 Que, el Artículo 1° del Decreto N° 4.742/19, aprueba la estructura organizativa 

de conformidad con el Organigrama, las misiones y funciones y detalles de cargos, que forman 

parte del mismo para el cumplimiento de objetivos de Gestión, tendientes a dotar de eficiencia 

y eficacia al funcionamiento de la Administración Pública.  

                            Que, es necesaria la creación de cargos en la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología a los fines de dar cumplimiento con sus objetivos actuales. 

                          Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

                           EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                         DECRETA 

Artículo 1°: Créase en la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, 

Categoría Programática 02, el cargo de Jefe de Departamento de Operaciones dependiente de 

la Dirección General de Sistemas de Información, Categoría JA (37), Personal Jerárquico, 

Agrupamiento 2. 

 

 



 

 

 

 

Artículo 2°: Créase en la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, 

Categoría Programática 02, el cargo de Jefe de Departamento de Sistemas dependiente de la 

Dirección General de Sistemas de Información, Categoría JA (37), Personal Jerárquico, 

Agrupamiento 2. 

Artículo 3°: Créase en la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, 

Categoría Programática 02, el cargo de Jefe de División de Procesos Administrativos 

dependiente de la Dirección General de Innovación y Procesos Administrativos, Categoría JB 

(36), Personal Jerárquico, Agrupamiento 2. 

Artículo 4°: Créase en la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría de Jefatura de Gabinete, 

Categoría Programática 02, el cargo de Jefe de División de Análisis de Información dependiente 

de la Dirección General de Sistemas de Información, Categoría JB (36), Personal Jerárquico, 

Agrupamiento 2. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Jefatura de 

Gabinete y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; tomen conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas, y la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; 

y archívese. 
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.928. 

VISTO 

El Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Expediente EYFCL 

000024-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

que, entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, se encuentran las de celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que, el artículo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las 

municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 

los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales 

lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que 

se refiere dicho artículo; 

Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con las personas que se detallan 

en el Anexo I que forma parte integrante del presente; 

Que, los contratos de obra tienen por objeto la ejecución del Anteproyecto y Proyecto 

tendientes a la asistencia social, atención, asesoramiento y seguimiento de las personas y familias que 

concurran a la Dirección de Niñez y Adolescencia, de la Municipalidad de Lanús;  

Que, las tareas se deberán desarrollar según lo dispuesto en la Cláusula Primera de los 

contratos de obra suscriptos, por el período de vigencia comprendido entre el 1º de julio al 31 de diciembre 

del año 2021; 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen, en la faz de 

su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención; 

Que, la erogación pertinente deberá imputarse a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 

(Desarrollo Social) - Categoría Programática 90.02 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de 

Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS ($ 388.800,00), en función de los contratos de obra suscriptos con las personas detalladas 

en el Anexo I, que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor de 

las personas, por los montos y los períodos detallados en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - Categoría Programática 

90.02 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social y el señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección General 

de Presupuesto; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese 
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ANEXO I 
 

N° 
NOMBRE Y 
APELLIDO 

CUIT 
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE MONTO 

TOTAL 

1 
MOLINA NORMA 

MIRTHA 
27-17346921-2 $21.600 $21.600 $21.600 $21.600 $21.600 $21.600 $129.600 

2 
VALLEJOS JUAN 

CARLOS 
20-43517170-3 $21.600 $21.600 $21.600 $21.600 $21.600 $21.600 $129.600 

3 POSE ROSA ANA 27-16245398-5 $21.600 $21.600 $21.600 $21.600 $21.600 $21.600 $129.600 

    
    

TOTAL $ 388.800 
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 Lanús, 23 de julio de 2021. 

  DECRETO Nº 1.929. 

 

  

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; y sus modificatorias; 

el Decreto N° 2980/00; las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades 

de la Provincia de Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-202-2/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que en los 

concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los Concursos de Precios serán 

adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las Direcciones de los organismos 

descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de actuación. Las citadas autoridades no estarán 

obligadas a aceptar ninguna oferta;  

Que, el Tribunal de Faltas confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-202-2/2021, referente 

a la adquisición de “ARTÍCULOS DE LIMPIEZA”; 

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a seis (6) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 01 de julio del año 2021, a las 11:00 hs., se efectuó la apertura del  

Concurso de Precios N° 60 - 1° Llamado, referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE LIMPIEZA”, según 

características determinadas en Solicitud de Pedido N° 3-202-2/2021, solicitado por el Tribunal de Faltas, 

por la suma total de $ 709.432,80 (PESOS SETECIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

CON OCHENTA CENTAVOS);  

Que, se presentaron las ofertas de las firmas HERRAMIENTAS E INSUMOS S.A., PARMO 

OSCAR DANIEL y ABASTECEDORA ANASCO S.A.; 

Que, las firmas HERRAMIENTAS E INSUMOS S.A. y PARMO OSCAR DANIEL, cumplieron sin 

observaciones con la Documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, 

y la firma ABASTECEDORA AÑASCO S.A., no cumplió con las observaciones realizadas en el acta de 

apertura. Asimismo, se deja constancia que la diferencia de monto consignado por la firma PARMO 

OSCAR DANIEL y la que figura en el acta de apertura, se debe a que la firma antes mencionada realizó 
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en forma errónea la sumatoria total de ítems, arribándose a dicha diferencia según lo estipulado en el 

artículo N° 172 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades; 

 Que, el Tribunal de Faltas emitió su Informe Técnico, con fecha 12 de julio del año 2021, 

y sugiere adjudicar la contratación a la firma PARMO OSCAR DANIEL - C.U.I.T. N° 20-08629853-9 - 

Proveedor General N° 6003,  por la suma de $ 372.560,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS SESENTA), y a la firma HERRAMIENTAS E INSUMOS S.A. - C.U.I.T. N° 30-71562651-5 – 

Proveedor General N° 5320, por la suma de $ 197.117,00 (PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 

DIECISIETE), en virtud de ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo pedido y resultan más 

convenientes a los intereses municipales. Se deja constancia que se procederá a la anulación de los ítems 

N° 4, 10, 13, 21, 22, 30, 31, y 32, por superar en más de un veinte por ciento (20 %) el precio cedido 

estimativamente;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 60 - 1° Llamado, cuya apertura se realizó 01 de julio 

del año 2021, a las 11:00 hs., referente a la adquisición de “ARTÍCULOS DE LIMPIEZA”, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-202-2/2021, solicitada por el Tribunal de 

Faltas. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma PARMO OSCAR DANIEL - C.U.I.T. N° 20-08629853-9 - Proveedor 

General N° 6003, con domicilio en la calle Paunero N° 296, del Partido de Avellaneda, de la Provincia de 

Buenos Aires, la provisión de los ítems N° 1, 12, 20, 23, 24, 27, y 33 de la Solicitud de Pedido Nº 3-202-

2/2021, por la suma total $ 372.560,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

SESENTA), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente 

a los intereses municipales.  

Artículo 3°: Contrátese con la firma HERRAMIENTAS E INSUMOS S.A. - C.U.I.T. N° 30-71562651-5 - 

Proveedor General N° 5320, con domicilio en la calle Yatay N° 50 - Piso 7, Dpto. “C” - de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, la provisión de los ítems N° 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 25, 

26, 28, 29 y 34 de la Solicitud de Pedido Nº 3-202-2/2021, por la suma total $ 197.117,00 (PESOS CIENTO 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISIETE), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

pedido y resulta la más conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en los artículos 2° y 3°, con cargo a la Jurisdicción 01.01 - Cat. Prog. 17 - Partidas  

 



 

 

 

 

 

 

2.3.4, 2.3.5, 2.9.1, 2.9.5 y 2.9.9, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que corresponda. 

Artículo 6°: Procédase a anular los Items N° 4, 10, 13, 21, 22, 30, 31, y 32 de la Solicitud de Pedido Nº 3-

202-2/2021, por superar en más de un veinte por ciento (20 %) el precio establecido estimativamente. 

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 8°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.930. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-210/2021; y 

  

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el 

artículo 151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando 

se compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el 

Estado tenga participación mayoritaria;  

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-210/2021, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, para cubrir la custodia en el predio 

del Cementerio Municipal, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por un período de 

cuatro (4) meses. El servicio será cubierto por personal de la Comisaría de Lanús - Seccional Décima, 

de la Policía de la Provincia de Buenos Aires;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-210/2021, 

a la Comisaría de Lanús – Seccional Decima de la Policía de la Provincia de Buenos Aires - CUIT N° 30-

64883908-8, por la suma de $ 1.853.040,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL CUARENTA);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas 

en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese con la Comisaría de Lanús - Seccional Décima, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires - CUIT N° 30-64883908-8, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL, para cubrir la custodia 

en el predio del Cementerio Municipal, del Partido Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el cual será 

cubierto por tres (3) agentes uniformados por tuno, siendo los mismos de ocho (8) horas cada uno, 

durante las 24 hs., los siete días de la semana, por un período de cuatro (4) meses, conforme a la 
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Solicitud de Pedido N° 3-207-210/2021, confeccionada por la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos, por la suma total de $ 1.853.040,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL CUARENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 

-, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 21 - Partida 3.9.3 

- F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús - Seccional 10º - $ 1.853.040,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL CUARENTA) 

• 90% en la Cuenta Nº 15314/8 – Sucursal N° 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.931. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐283/2021; y 

   

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, Inciso 4°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse 

de publicidad oficial;  

Que,  la  Secretaría  de Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud de  Pedido N°  3‐201‐

283/2021,  referente a “PROPAGANDA EN RADIO”, para  la difusión de  spots de  interés municipal en  los 

siguientes  programas:  “EN  TIEMPO REAL”,  que  conduce Mariana  Contartessi;  “LA OTRA VERDAD”,  que 

conduce Liliana Caruso y durante la programación de “RADIO LED”, transmitidos por la misma emisora, y 

en “UN TIEMPO MÁS” que conduce José Del Rio, que se transmite por RADIO METRO (FM 95.1), todas las 

propuestas durante cuatro meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra;  

Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐283/2021, a la 

firma  “LORCOM S.R.L.”  ‐  C.U.I.T.  N°  33‐  71560872‐9  ‐  Proveedor Municipal  N°  5538,  por  la  suma  de  $ 

558.952,00 (PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, Inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º:  Contrátese  en  forma  directa  con  la  firma  “LORCOM  S.R.L.”  ‐  C.U.I.T.  N°  33‐  71560872‐9  ‐ 

Proveedor Municipal N° 5538, con domicilio en la calle Nicaragua N° 5.669, Piso 2°, Depto. B, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, por la difusión de spots de interés municipal en los siguientes programas: “EN 

TIEMPO  REAL”,  que  conduce Mariana  Contartessi;  “LA  OTRA  VERDAD”,  que  conduce  Liliana  Caruso  y 

durante la programación de “RADIO LED”, transmitidos por la misma emisora, y en “UN TIEMPO MÁS” que 
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conduce José Del Rio, que se transmite por RADIO METRO (FM 95.1), todas las propuestas durante cuatro 

meses consecutivos a partir del  inicio de  la Orden de Compra, según características determinadas en  la 

Solicitud de Pedido N° 3‐201‐283/2021, solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por  la suma 

total de $ 558.952,00 (PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS), de 

conformidad a lo establecido en el artículo 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐,  la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.6.2 

‐ F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º: Dese  al  Registro Oficial  de Decretos  y Boletín Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.932. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas 

con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 

16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-

601-163/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de 

UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del año 2020, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 

de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 

de noviembre del año 2020, inclusive; 
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Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 12 de marzo del año 2021 

inclusive, se mantuvo el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 

provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma 

positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2021-168-APN-PTE;  

Que, mediante  DECNU-2021-287-APN-PTE, se establece que a partir del 1° de mayo del 

año 2021 se han tomado medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de 

contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir 

todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario hasta el 

21 de mayo del año 2021, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2021-455-APN-PTE hasta el 

06 de agosto del año 2021, inclusive;  

Que, el artículo 3° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia, dispone fomentar 

el teletrabajo para aquellos trabajadores y aquellas trabajadoras que puedan realizar su actividad 

laboral bajo esta modalidad; 

Que, el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, es considerado un lugar de 

“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme a las disposiciones de Ministerio de Salud de la 

Nación;  

Que, de este modo, se encuentra alcanzado por las disposiciones del DECNU-2021-287-

APN-PTE, el conglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 

del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente, 

dificultan la ejercicio de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que lo rigen;   

Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-163/2021, 

referente a la adquisición de “CINCO MIL (5.000) UNIDADES DE TEST RAPIDO NASOFARÍNGEO”, que 

serán utilizados por el personal de Salud en la detección del COVID-19;  

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en marco de la emergencia sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 21 de julio del año 2021, 

solicita se realice acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la 

Solicitud de Pedido N° 3-601-163/2021, a la firma “TOMARCHIO HNOS S.A.” – C.U.I.T. N° 30-70225613-

1 − Proveedor Municipal N° 3630, por la suma de $ 5.500.000,00 (PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS 

MIL), resultando su oferta económicamente conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo 

solicitado;  



 
 
 

 
 
 

 

 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias 

en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma “TOMARCHIO HNOS S.A.” - C.U.I.T. N° 30-70225613-1 - Proveedor 

Municipal N° 3630, con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, del Partido de Avellaneda, de la 

Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “CINCO MIL (5.000) UNIDADES DE TEST RAPIDO 

NASOFARÍNGEO”, que serán utilizados por el personal de Salud en la detección del COVID-19, según 

las características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-163/2021, solicitados por la 

Secretaría de Salud, por la suma de $ 5.500.000,00 (PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL), por 

resultar su oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo 

solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.9.5  -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.933. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas 

con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 

16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-

601-158/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de 

UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del año 2020, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;  

Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias;   

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 

de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 

de noviembre del año 2020 inclusive; 
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Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 12 de marzo del año 2021 

inclusive, se mantuvo el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 

provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma 

positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2021-168-APN-PTE;  

Que, mediante  DECNU-2021-287-APN-PTE, se establece que a partir del 1° de mayo del 

año 2021 se han tomado medidas generales de prevención y disposiciones locales y focalizadas de 

contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica epidemiológica, que deberán cumplir 

todas las personas, a fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario hasta el 

21 de mayo del año 2021, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2021-455-APN-PTE hasta el 

06 de agosto del año 2021, inclusive;  

Que, el artículo 3° del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia, dispone fomentar 

el teletrabajo para aquellos trabajadores y aquellas trabajadoras que puedan realizar su actividad 

laboral bajo esta modalidad; 

Que, el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, es considerado un lugar de 

“Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario”, conforme a las disposiciones de Ministerio de Salud de la 

Nación;  

Que, de este modo, se encuentra alcanzado por las disposiciones del DECNU-2021-287-

APN-PTE, el conglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 

del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente, 

dificultan la ejercicio de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que lo rigen;   

Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-158/2021, 

referente a la adquisición de UNIDADES DE REACTIVOS, que serán utilizados para laboratorio de 

análisis clínicos en las Unidades  Sanitarias Centro Piloto, Valentín Alsina y Medicina Preventiva;  

Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en marco de la emergencia sanitaria declarada; 

Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada;  

Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 22 de julio del año 2021, 

solicita se realice acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la 

contratación a la firma SATELITE S.R.L., CUIT N° 30-69421514-5, Proveedor Municipal N° 3118, por la 

suma de $ 3.980.320 (PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE), por 

resultar su oferta económicamente conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado;  

 



 
 
 

 
 

 

 

 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias 

en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma SATELITE S.R.L., CUIT N° 30-69421514-5, Proveedor Municipal N° 

3118, con domicilio en la calle Choele Choel N° 465 – Piso 1° Depto. A, de la Localidad de Valentín 

Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de UNIDADES DE 

REACTIVOS, que serán utilizados para laboratorio de análisis clínicos en las Unidades Sanitarias Centro 

Piloto, Valentín Alsina y Medicina Preventiva, solicitados por la Secretaría de Salud, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-158/2021, por la suma de $ 3.980.320 

(PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE), por resultar su oferta 

económicamente más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.9.5  -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.934. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; el Decreto Provincial N° 2.980/00 - Reforma de la Administración de los Recursos 

Financieros y Reales en el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos Aires -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-106/2021; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que 

en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los 

Concursos de Precios serán adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las 

Direcciones de los organismos descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de actuación. 

Las citadas autoridades no estarán obligadas a aceptar ninguna oferta; 

Que, se cursaron invitaciones a cotizar a 3 (tres) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 20 de julio del año 2021, a las 11:00 hs., se efectuó la apertura 

del Concurso de Precios N° 67 - 1° Llamado, referente al servicio de CAPACITACION DE 

PROGRAMACION, solicitado por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-106/2021, por la suma total de $ 

1.516.248 (PESOS UN MILLON QUINIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO);  

Que, se presentaron las ofertas de las firmas IKUMI S.R.L. y GASTON SISELES; 

Que, las firmas mencionadas precedentemente cumplieron sin 

observaciones con la documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Generales; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte emitió su Informe Técnico 

con fecha 22 de julio del año 2021 y sugiere adjudicar la contratación a la firma IKUMI S.R.L., CUIT 

N° 30-71562378-8, Proveedor Municipal N° 6233, por la suma total de $ 1.516.248 (PESOS UN 

MILLON QUINIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO), en virtud de ser la oferta 

más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales; 
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Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 67 - 1° Llamado,  cuya apertura se realizó el día 

20 de julio del año 2021, a las 11:00 hs., referente al servicio de CAPACITACION DE 

PROGRAMACION, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-7000-106/2021, solicitada por la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma IKUMI S.R.L., CUIT N° 30-71562378-8, Proveedor Municipal N° 

6233, con domicilio en la calle Arenales N° 2.437, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 

servicio de CAPACITACION DE PROGRAMACION, solicitado por la Secretaría de Educación, Empleo 

y Deporte, según las características determinadas en la  Solicitud de Pedido N° 3-7000-106/2021, 

por la suma total de $ 1.516.248 (PESOS UN MILLON QUINIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta 

más conveniente a los intereses municipales.   

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto determinado en 

el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 55 - Partida 3.4.5 - Fuente de 

Financiamiento 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 

corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte; y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 23 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.935. 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de Marzo del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 0398/2021; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-12/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, por el Decreto N° 0398/2021 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 8 

para contratar la Obra “PUESTA EN VALOR PLAZA MARIANO MORENO, REMEDIOS DE 

ESCALADA”, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen 6200 e/L.Caputo y Barragán de la Localidad de 

Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires;  

Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

Que, se presentaron cinco (5) oferentes  FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., SALVATORI 

S.A., PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., INGENOR S.A. y  MIAVASA S.A.; 

Que, la firma SALVATORI S.A., no cumplió con las observaciones realizadas en el 

Acta de Apertura; 

Que, la firma INGENOR S.A., no cumplió con la totalidad de las observaciones 

realizadas en el acta de apertura, dado que no presentó los antecedentes fehacientemente 

requeridos; 

Que, las firmas FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. Y 

MIAVASA S.A., cumplieron con las observaciones realizadas en el acta de apertura; 

Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 55.702.491,00 (PESOS CINCUENTA Y 

CINCO MILLONES SETECIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO),  la Oferta de la 

Firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. de $ 48.033.156,06 (PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 



 
 
 

TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON SEIS CENTAVOS), es un 13.77% menor al 

mismo; 

Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 55, manifiesta que la 

tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con la legislación vigente, y que, en base a lo 

evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de Desarrollo Urbano y por la Dirección 

General de Compras, sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma PMP CONSTRUCCIONES 

S.R.L.., por ser la oferta que resulta técnica y económicamente conveniente a los intereses 

municipales, siendo un 13.77% menor al Presupuesto Oficial; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 8, realizada el día 29 de marzo del año 2021, a las 

11:00 hs., por disposición del Decreto Nº 0398/2021. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “PUESTA EN VALOR PLAZA MARIANO MORENO, REMEDIOS DE 

ESCALADA”, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen 6.200 entre las calles L.Caputo y Barragán, de la 

Localidad de Remedios de Escalada, del Partido de Lanus, de Provincia de Buenos Aires, a la 

Firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio real en la calle Florida  N° 835, Piso 3, Dpto. 

337, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio constituido en la calle Chaco N° 848, 

de la Localidad y Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto de $ 

48.033.156,06 (PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES TREINTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA 

Y SEIS CON SEIS CENTAVOS),  con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos, de 

conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares correspondiente a la 

Licitación Pública N° 8, Solicitud de Pedido N° 3-501-12/2021. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 59.79.64. Plaza 

Mariano Moreno, Partida 4.2.2. Construcciones en Bienes de Dominio Público, Fuente de 

Financiamiento 1.1.0. Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigente.- 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 



 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 8. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de la Secretaria de 

Desarrollo urbano y el Señor secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 23 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.936. 

 

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de Marzo del año 2020, y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 0903/21; el Decreto N° 

1339/21 Segundo Llamado; la Solicitud de Pedido N° 3-501-48/21; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, por el Decreto N° 0903/2021 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 36 

para contratar la obra “BACHEO EN FRIO - ZONA A”; 

Que, en virtud de la Licitación Privada N° 36 llevada a cabo el día 29 de abril del 

año 2021, referente a la Obra antes mencionada, surge que se presentó un solo oferente, 

SHEVIAL S.A., resultando necesario realizar un segundo llamado; 

Que, por el Decreto N° 1.339/2021 se llamó a Licitación Privada N° 36, Segundo 

Llamado, para contratar la obra antes indicada; 

Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

Que, en el segundo llamado, se presentó un (1) solo oferente, SHEVIAL S.A.; 

Que, la firma SHEVIAL S.A. cumplió sin observaciones con la Documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 3.415.760,00 (PESOS TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA), la Oferta de la firma SHEVIAL S.A. de           

$ 3.415.760,00 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA), 

es igual al mismo; 

Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 68, manifiesta que la 

tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con la legislación vigente, y que, en base a lo 



 
 
 

evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de Desarrollo Urbano y por la Dirección 

General de Compras, sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma SHEVIAL S.A., por ser la 

oferta que se ajusta a lo solicitado, resultando técnicamente conveniente a los intereses 

municipales, siendo igual al Presupuesto Oficial, encuadrándose la presente Contratación dentro 

del artículo 134 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y en el artículo 8° del Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 36, segundo llamado, realizada el día 31 de mayo 

del año 2021, a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 1.339/2021. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “BACHEO EN FRIO - ZONA A”, a la Firma SHEVIAL S.A., con 

domicilio real en la calle Mansilla N° 4037, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio 

constituido en la Avda Hipólito Yrigoyen 2930, de la Localidad y Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos  Aires, por el monto de $ 3.415.760,00 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA), con un plazo de ejecución de sesenta (60)  días corridos, 

de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares correspondiente  a la 

Licitación Privada N° 36, segundo llamado,  Solicitud de Pedido N° 3-501-48/2021. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 60.78.54 Lanús 

Bacheo en Frío Zona A, Partida 4.2.2. Construcciones en Bienes de Dominio Público, Fuente de 

Financiamiento 1.1.0 del Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de la Secretaria de 

Desarrollo Urbano y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N°  1937. 

                                          

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-0053/19; los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzodel año 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en 

el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 

COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del 

COVID-19;  el Decreto N° 1.818/19, el Decreto N° 3.684/19; y 

                                                        

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto Nº 1.818/19 se adjudicó la Obra “REPARACIONES VARIAS EN JARDIN                     

N° 941  - VILLA CARAZA”, ubicada en la calle Pérez Galdos esquina Colon, Villa Caraza, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Empresa SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de 

$ 1.163.665,00 (PESOS UN MILLON CIENTO SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO) con 

un plazo de  ejecución  de  cuarenta y cinco (45)  días  corridos, tramitada por el Expediente N° D- 4060-

0053/19; 

Que, por el Decreto N° 3.684/19, se convalidó la aprobación del Acta de Recepción 

Provisoria  de la Obra; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Infraestructura Escolar con 

fecha 18 de Noviembre del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta de Recepción 

Definitiva  de la Obra,  en razón de ajustarse a lo determinado en el artículo 42° del Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Particulares; 

Que, con fecha  02 de Septiembre del año 2020, se suscribió el Acta de Recepción 

Definitiva de la Obra; 

Que, como consecuencia corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de marras; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 



 
 
 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del Acta de Recepción Definitiva de la Obra “REPARACIONES 

VARIAS EN JARDIN N° 941  - VILLA CARAZA”, ubicada en la calle Pérez Galdos esquina calle Colon, Villa 

Caraza, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, ejecutada por la Empresa SOLER 

CONSTRUCCIONES S.R.L., labrada con fecha 02 de septiembre del año 2020, Expediente N° D-4060-

0053/19. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas,  de acuerdo a lo establecido 

en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Sr. 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese  a la Empresa; dese 

intervención a la  Dirección General de Contaduría General y a la Dirección de Tesorería General a sus 

efectos; cumplido,  vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite; y archívese. 
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.938.   

 

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-0060/19; los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en 

el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 

COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del 

COVID-19;  el Decreto N° 2.116/19, el Decreto N° 3.541/19: y 

                                                        

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto Nº 2.116/19 se adjudicó la Obra “IMPERMEABILIZACION Y 

REPARACIONES VARIAS EN E.S.B. N° 5 - VILLA CARAZA, LANÚS OESTE”, ubicada en la calle San Vladimiro 

esquina Coronel Molinedo, Villa Caraza, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la 

Empresa  SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de $ 2.065.000,00 (PESOS DOS MILLONES 

SESENTA Y CINCO MIL), con un plazo de  ejecución  de  cuarenta y cinco (45)  días  corridos, tramitada 

en el Expediente D- 4060-0060/19; 

Que, por el Decreto N° 3.541/19 se convalidó la aprobación del Acta de Recepción 

Provisoria  de la Obra; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Infraestructura Escolar con 

fecha 18 de Noviembre del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta de Recepción 

Definitiva  de la Obra,  en razón de ajustarse a lo determinado en el artículo 42° del Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Particulares; 

Que, con fecha 20 de agosto del año 2020, se suscribió  el  Acta de Recepción Definitiva 

de la Obra; 

Que, como consecuencia corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituidas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de marras; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 



 
 
 

Artículo 1º: Convalidase la aprobación del Acta de Recepción Definitiva de la Obra 

“IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN E.S.B. N° 5 – VILLA CARAZA, LANÚS OESTE”, 

ubicada en la calle San Vladimiro esquina Coronel Molinedo, Villa Caraza, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, llevada a cabo por la Empresa SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., 

labrada con fecha 20 de Agosto del año 2020, Expediente D-4060-0060/19. 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas,  de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese  a la Empresa; 

dese intervención a la Dirección General de Contaduría General y la Dirección de Tesorería 

General a sus efectos; vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.939.  

                            

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-799/19; los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en 

el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 

COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del 

COVID-19;  el Decreto N° 4.292/19; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto N° 4292/2019 se adjudicó la Obra  “PUESTA EN VALOR EN E.P.B N° 

38 – GERLI LANUS”;  sito en la calle Jean Jaures N° 1502, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, a la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de $ 3.617.706,00 (TRES MILLONES 

SEISCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS SEIS) con un plazo de ejecución de sesenta (60) días 

corridos, tramitada por el Expediente N° D-4060-799/2019; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Subsecretaría de Obras de Arquitectura e 

Infraestructura con fecha 27 de agosto del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta 

de Recepción Provisoria de la Obra Básica, en razón de ajustase a lo determinado en el artículo 12.1 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas; 

 Que, con fecha 09 de junio del año 2020, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria 

de la Obra Básica; 

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituídas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las atribuciones que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

 

 



 
 
 

 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra “PUESTA EN 

VALOR EN E.P.B N° 38 - GERLI LANUS”,  sito en la calle Jean Jaures N° 1.502, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, llevada a cabo por la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., labrada 

con fecha 09 de junio del año 2020, Expediente N° D-4060-799/2019.   

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; 

dese intervención a la Dirección General de Contaduría y la Dirección de Tesorería General a sus 

efectos; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; y 

archívese. 
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.940.  

VISTO 

El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-812/19; los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en 

el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 

COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del 

COVID-19;  el Decreto N° 4.456/19: y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto N° 4456/2019 se adjudicó la Obra “REPARACIONES VARIAS EN E.P 

N° 34 - MONTE CHINGOLO”;  sito en la Avenida Eva Perón N° 3800, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, a la firma DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de $ 5.676.215,00 

(CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS QUINCE) con un plazo de ejecución 

de sesenta (60) días corridos, tramitado por expediente D-4060-812/2019; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Subsecretaría de Obras de Arquitectura e 

Infraestructura con fecha 27 de agosto del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta 

de Recepción Provisoria de la Obra Básica, en razón de ajustase a lo determinado en el artículo 12.1 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas; 

Que, con fecha 13 de mayo del año 2020, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria 

de la Obra Básica; 

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituídas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra: “REPARACIONES 

VARIAS EN E.P N° 34 - MONTE CHINGOLO”;  sito en la Avenida Eva Perón N° 3800, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, ejecutada  por la Firma DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A., labrada 

con fecha 13 de MAYO de 2020, Expediente N° D-4060-812/2019.   



 
 
 

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; 

dese intervención a la Dirección General de Contaduría y a la Dirección de Tesorería General a 

sus efectos; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; y 

archívese. 
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.941.  

                              

VISTO 

                             El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-810/19; los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en 

el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 

COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del 

COVID-19;  el Decreto N° 4.458/19, el Decreto N° 4.706/19: y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto N° 4.458/2019 y su Modificatorio el Decreto N° 4706/19 se adjudicó 

la Obra  “IMPERMEABILIZACION Y PUESTA EN VALOR EN E.P N° 25 Y E.E.S N° 46 - LANUS ESTE”,  sito en 

la calle Gral. Pico N° 2002, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Firma FB 

CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de $ 6.454.621,00 (SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO) con un plazo de ejecución de sesenta (60) días 

corridos, tramitado por el Expediente D-4060-810/2019;   

Que, de acuerdo a lo informado por la Subsecretaría de Obras de Arquitectura e 

Infraestructura con fecha 27 de agosto del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta 

de Recepción Provisoria de la Obra Básica, en razón de ajustase a lo determinado en el artículo 12.1 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas; 

Que, con fecha 09 de junio del año 2020, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria de 

la Obra Básica; 

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituídas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 



 
 
 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra 

“IMPERMEABILIZACION Y PUESTA EN VALOR EN E.P N° 25 Y E.E.S N° 46 - LANUS ESTE”, sito en la calle 

Gral. Pico N° 2002, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, llevada a cabo por la Firma 

FB CONSTRUCCIONES S.R.L., labrada con fecha 9 de junio del año 2020, Expediente D-4060-810/2019.   

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de Tesorería 

General, autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo establecido en el Pliego 

de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Sr. 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; dese 

intervención a la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General a sus efectos; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; y archívese. 
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.942.  

 

                             VISTO 

                             El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-817/19; los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en 

el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 

COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del 

COVID-19;  el Decreto N° 4.028/19; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto N° 4.028/2019 se adjudicó la Obra “PUESTA EN VALOR EN E.E.S. N° 

504 - VALENTIN ALSINA”, sito en la calle Molinedo N° 1900, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, a la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de $ 2.210.320,00 (DOS MILLONES 

DOSCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE) con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, 

tramitada por el Expediente N° D-4060-817/2019;  

Que, de acuerdo a lo informado por la Subsecretaría de Obras de Arquitectura e 

Infraestructura con fecha 27 de agosto del año 2020, corresponde convalidar la aprobación del Acta 

de Recepción Provisoria de la Obra Básica, en razón de ajustarse a lo determinado en el artículo 12.1 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales Para Licitaciones Privadas de Obras Públicas; 

Que, con fecha 09 de junio del año 2020, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria de 

la Obra Básica; 

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

constituídas por la contratista, según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 

Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

 



 
 
 

Artículo 1º: Convalidase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra: “PUESTA EN VALOR 

EN E.E.S. N° 504 - VALENTIN ALSINA”, sito en la calle Molinedo N° 1900, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, llevada a cabo por la Firma FB CONSTRUCCIONES S.R.L., labrada con fecha 

09 de junio del año 2020, Expediente N° D-4060-817/2019.   

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de Tesorería 

General, autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo establecido en el Pliego 

de marras.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Sr. 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; dese 

intervención a la Dirección de Contaduría General y a la Dirección de Tesorería General a sus efectos; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; y archívese. 
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.943.  

                             VISTO 

                             El Decreto Ley Nº 6769/58; el Expediente Municipal N° 4060-999/18; los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020; demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en 

el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 

COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del 

COVID-19;  el Decreto N° 0524/19; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto N° 0524/2019 se adjudicó la Obra “EJECUCION DE BOULEVARD EN 

PINTO Y PITAGORAS - VILLA PORÁ”,  en el predio sito en las calles Pinto, Pico, Pitágoras y Posadas de 

Villa Porá, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Empresa LÁZARO 

CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de $ 9.574.251,21 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON VEINTIUN CENTAVOS), con un plazo de ejecución 

de ciento cincuenta (150) días corridos, tramitada por el Expediente N° D-4060-999/2018; 

Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección de Proyectos de Arquitectura, Vivienda 

e Infraestructura Social con fecha 15 de noviembre del año 2019, corresponde convalidar la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria de la Obra, en razón de ajustase a lo determinado en el artículo 12.1 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales Para Licitaciones Públicas de Obras Públicas; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la aprobación del acta de Recepción Provisoria de la Obra “EJECUCION DE 

BOULEVARD EN PINTO Y PITAGORAS - VILLA PORÁ”, ejecutada en el predio sito en las calles Pinto, Pico, 

Pitágoras y Posadas Villa Pora, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Empresa 

LÁZARO CONSTRUCCIONES S.A., labrada con fecha 15 de noviembre del año 2020, Expediente D-4060-

999/2018.   



 
 
 

Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la Intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorízase a la devolución de la Garantía de Contrato de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de marras. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Sr. 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa; 

con la intervención de la Dirección de Contaduría General y a la Dirección de Tesorería General 

a sus efectos; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. 
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Lanús, 23 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.944.     

 

VISTO 

El artículo 22, inciso c, Título VIII, de la Ordenanza Fiscal vigente, T.O; el Decreto 

Nº 26/2021, donde se faculta al poder ejecutivo a establecer facilidades de pago en cuotas para 

la deuda que poseen los contribuyentes de este Municipio; el artículo 1° del Decreto 

Reglamentario Nº 2.463 de fecha 25 de junio del año 2019 donde se establecen las pautas del 

plan de facilidades de pago vigentes; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, es necesario establecer un “plan de regularización de pago en cuotas” y su 

respectiva reglamentación, con el fin de propender a su aplicación impositiva con un sentido de 

equidad y justicia; 

Que, es necesario adecuar dicha reglamentación a la realidad económica actual, 

en lo que respecta a Derechos de Construcción, Servicios de gestión de residuos áridos y todo 

otro tributo que se liquide conjuntamente con éstos; fomentando así la inversión inmobiliaria 

en el ejido del partido, e incentivando la formalidad de dicho sector;  

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Déjese sin efecto toda reglamentación establecida en el artículo 1° del Decreto 

reglamentario N° 2.463 de fecha 25 de junio del año 2019, en lo que respecta a Planes de 

facilidades de pago de deuda administrativa de Derechos de Construcción, Servicios de Gestión 

de residuos áridos y todo otro tributo que se liquide conjuntamente con éstos. 

Artículo 2°: Reglaméntese un Régimen de Regularización de Deuda Administrativo Voluntario 

Permanente, para Derechos de Construcción, Servicios de Gestión de residuos áridos y todo otro 

tributo que se liquide conjuntamente con éstos, de acuerdo al siguiente detalle: 

GENERALIDADES: 

* La mera suscripción al presente régimen de regularización impositiva implica el 

reconocimiento liso y llano de la deuda que se trate. 

* El firmante del convenio del plan de pago, deberá acreditar fehacientemente su carácter de 

titular, apoderado o representante legal. 



* Los planes deberán realizarse por la totalidad de la deuda administrativa del tributo que se 

trate. 

* Se permitirá la cancelación anticipada del plan, con la respectiva quita de los intereses de 

financiación. 

* El ingreso fuera de término de las cuotas del plan, en tanto no se haya producido la caducidad 

del mismo, generará el recargo por pago fuera de término establecido en la Ordenanza Fiscal 

vigente. 

* Dentro del plazo de vigencia de la presente el Municipio podrá, a petición del contribuyente, 

efectuar la refinanciación de la deuda pendiente de pago, tendrá los mismos efectos de la 

caducidad. 

* El acogimiento a los planes de pagos establecidos en el presente no implica la novación de la 

deuda. Dispuesta su caducidad, el contribuyente perderá la totalidad del descuento concedido 

y se retrotraerá su deuda a la situación anterior a la consolidación con más los recargos por mora 

devengados, considerándose lo abonado como pagos a cuenta en los términos de la Ordenanza 

Fiscal Impositiva. 

CADUCIDAD: 

La caducidad del plan operará en forma automática, cuando se verifique una cuota impaga del 

plan con más de sesenta (60) días de atraso desde su vencimiento. 

PAUTAS DE FINANCIACION: 

* Para acceder al plan de cuotas se deberá ingresar un anticipo del veinte por ciento (20%). 

* Se otorgará un máximo de hasta seis (6) cuotas. 

* Fíjese una tasa de interés mensual de financiación del dos coma cinco por ciento (2,5%). 

Artículo 3°: El presente decreto tendrá vigencia para los planes de facilidades de pago 

consolidados a partir de la fecha de  promulgación del mismo. 

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia la 

Secretarías de Economía y Finanzas, y Gobierno, las Subsecretarías de Ingresos Públicos, y de 

Control de Gestión, Organización y Métodos, las Direcciones de Contaduría General y Tesorería 

General; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y vuelvan estos actuados a la 

Subsecretaría de Ingresos Públicos para el ulterior trámite; cumplido, archívese. 
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 Lanús, 26 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.953. 

  

 

VISTO 

  El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante Nota N° 2021-11572746-GDEBA-UEPEMDCGP el Responsable de la 

Unidad Ejecutora del Programa de Responsabilidad Social Compartida Envión, del Ministerio de 

Desarrollo de la Comunidad, de la Provincia de Buenos Aires, informa que los montos de las 

prestaciones establecidas para las Becas pertenecientes a dicho Programa han aumentado según los 

siguientes valores: 

- Becas jóvenes: $ 3.000.- (PESOS TRES MIL). 

- Becas tutores: $ 5.000.- (PESOS CINCO MIL). 

- Prestación equipos técnicos: $ 19.500.- (PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS). 

             Que, se hace necesario la ampliación del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos;  

Que, en el Decreto N° 1.745, de fecha 06 de julio del año 2021, se omitió consignar en 

su artículo 4° la imputación del Anexo II que forma parte integrante del mencionado Decreto; 

Que, resulta necesario proceder a rectificar dicho artículo; 

                Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Amplíase la Cuenta en el Cálculo de Recursos en la suma de $ 1.920.000 (PESOS UN MILLON 

NOVECIENTOS VEINTE MIL), según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

1.7 5 01 31 2.2 1.920.000.- 

Total 1.920.000.- 

 



2 
 

Artículo 2°: Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 1.920.000 (PESOS UN 

MILLON NOVECIENTOS VEINTE MIL) en la Categoría Programática 46 “Programa Envión”, según el 

siguiente detalle: 

 

Jurisdicción Subjurisdicción 
Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 13 46 5.1.3 1.3.2 1.920.000.- 

Total 1.920.000.- 

 

Artículo 3°: Rectifíquese el artículo 4° del Decreto N° 1.745, de fecha 06 de julio del año 2021, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: “Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar 

y librar Orden de Pago a favor de las personas, por los montos y períodos detallados en el Anexo I y II que 

forman parte integrante del presente, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 - Categoría 

Programática 46 - Partida Presupuestaria 5.1.3 - Fuente de Financiamiento 1.3.2., y de corresponder en 

exceso, por la Fuente de Financiamiento 1.1.0., del Presupuesto de Gastos vigente.” 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Social, la Dirección de Contaduría General y la Dirección 

General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia debidamente 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                     Lanús, 26 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.954. 

 

 VISTO 

 Los controles efectuados por la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por tal motivo se hace necesario dejar sin efecto el contenido del 

Decreto N° 1703/21, correspondiente al ex-agente Abelardo Joaquín BARREIROS, Legajo N° 

15815/8; 

 Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Déjase sin efecto el contenido del Decreto N° 1.703/21, correspondiente al ex -  

agente Abelardo Joaquín BARREIROS, Legajo N° 15815/8, quién continuará  

percibiendo el Convenio de Anticipo Jubilatorio, oportunamente celebrado en los  

términos del artículo 72°, inciso f) de la Ley N° 14.656, y el artículo 51° del Convenio  

Colectivo de Trabajo N° 56/18.  

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, 

Licenciado Damián SCHIAVONE.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.   
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  Lanús, 26 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.955. 

VISTO  

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley de la Provincia de Buenos Aires N° 10.830 y las 

actuaciones corridas por el expediente N° T-890.846/14, y 

 

CONSIDERANDO  

Que, a fojas 03 del expediente T-890.846/2014, la Sra. TORALES, Andrea Noemí y 

el Sr. CORONEL, Juan Carlos, solicitan autorización para la escrituración del inmueble ubicado en 

la calle Cno. Gral. Belgrano sin número, edificio Torre 22, piso 9°, departamento B,  Complejo 

Habitacional Santa Teresita, Villa de los Trabajadores, del Partido de Lanús, designado 

catastralmente como Circunscripción. II, Sección. C, Fracción III, Parcela 4a, Subparcela 165, 

polígono 09-13, el cual se localiza como domicilio de vivienda familiar;  

Que, de fojas 04 a 27 de las actuaciones administrativas mencionadas en el Visto,  

se encuentra adjunta documentación certificada, además del Informe socio-ambiental obrante 

a fs. 29/31, realizado por la Dirección de Regularización Dominial; 

Que, la regularización dominial mencionada tiene como característica de interés 

social la concesión en forma gratuita, por ser los beneficiarios personas de bajos recursos, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos Nros. 2° y 4°, incisos D y E, de la Ley N° 10.830 de la 

Provincia de Buenos Aires;  

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica, en la faz 

de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Declárese de Interés Social la escritura traslativa de dominio a favor de la Sra. 

TORALES, Andrea Noemí, DNI 24.222.238, y del Sr. CORONEL, Juan Carlos DNI 23.884.670, de 

estado civil casados, del inmueble ubicado en la calle Cno. Gral. Belgrano sin número, edificio  

Torre 22, piso 9, departamento B, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

designado catastralmente como Circunscripción II, Sección C, Fracción III, Parcela 4-a, 

Subparcela 165,  única propiedad con destino a vivienda familiar. 



 
 
 

 

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes, conforme 

lo previsto por la Ley de la Provincia de Buenos Aires, N° 10.830. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Secretarías de Gobierno, de Economía y Finanzas y de Comunicación 

Social; remítase fotocopia autenticada del presente a la Dirección de Regularización Dominial 

para el ulterior trámite; y archívese.  
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  Lanús, 26 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.956. 

VISTO  

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad del Partido de Lanús N° 56/18; el Expte. N° S-92.614/21, y 

 

CONSIDERANDO  

Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo infor-

mado por la Dirección de Atención Primaria, dependiente de la Secretaría de Salud, manifes-

tando una posible adulteración de documentos; 

Que, a fs. 02/04 obra Nota de la Dra. Cintia Yanil PALACIOS, legajo N° 28.390/4 y 

distintos certificados médicos, sobre los cuales manifiesta que no habrían sido redactados por 

ella, ni suscriptos y tampoco sellados por la citada médica; 

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica, en la faz 

de su competencia, y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente, a fin de iniciar 

las actuaciones sumarias pertinentes, tendientes a deslindar las responsabilidades correspon-

dientes; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo, a fin de investigar el hecho de-

nunciado, por Expte. N° S-92.614/21, y determinar las eventuales responsabilidades y la conse-

cuente posible imputación de cargos. 

Artículo 2º: Desígnase como funcionaria sumariante, a la Subdirectora de Sumarios, de la Direc-

ción General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría de Go-

bierno. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno. 

 

 



 
 
 

 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la Se-

cretaría de Economía y Finanzas; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para que actúe 

dentro de su competencia; cumplido, gírese a la Subsecretaría Legal y Técnica, para el ulterior 

trámite.  
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                                                 Lanús, 27 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.957.  

 
VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por el Club Social y Deportivo Alborada de 

Valentín Alsina, adjunta al Expediente SAED-000014-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, el Club Social y Deportivo Alborada de Valentín Alsina, solicita un subsidio de $ 

150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL) para la compra de materiales para la refacción de piso, 

cañerías, desagüe cloacal y vereda de la Sede Social del Club; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo Alborada de Valentín Alsina, copia de Estatuto debidamente certificada, copia acta de 

asamblea certificada con la designación de la Comisión Directiva, Declaración Jurada de imposibilidad 

de renovación de la Comisión Directiva atento las medidas dispuestas en el marco del COVID 19, DNI 

del Presidente y autorización de acreditación de pago;  



 
 
 
 
 

 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo Alborada de Valentín Alsina y en virtud 

de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 150.000 

(PESOS CIENTO CIENCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1 del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), al Club Social y Deportivo Alborada de Valentín Alsina, para la compra de materiales 

para la refacción de piso, cañerías, desagüe cloacal y vereda de la Sede Social del Club. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 

librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Alborada de Valentín Alsina, con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. GINFEU 

Roberto Nelson , D.N.I 14.158.761, en carácter de Presidente, dado que la Institución no posee cuenta 

bancaria.  

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 90 días a partir de la transferencia bancaria 

efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la  

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                                                 Lanús, 27 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.958.  

 
VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por el Country Club Valentín Alsina, adjunta 

al Expediente SAED-000015-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, el Country Club Valentín Alsina, CUIT 30-58939888-9, solicita un subsidio de $ 

150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL) para reparación y mantenimiento de los techos de los 

vestuarios de damas y caballeros de la Institución Deportiva; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Country Club 

Valentín Alsina, constancia de CUIT, copia de Estatuto debidamente certificada, copia acta de 

asamblea certificada con la designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y 

autorización de acreditación de pago;  

 



 
 
 
 
 

 

 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por el Country Club Valentín Alsina, CUIT 30-58939888-9, y en virtud 

de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 150.000 

(PESOS CIENTO CIENCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1 del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), al Country Club Valentín Alsina, CUIT 30-58939888-9, para reparación y 

mantenimiento de los techos de los vestuarios de damas y caballeros de la Institución Deportiva. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 

librar Orden de Pago a favor del Country Club Valentín Alsina, CUIT 30-58939888-9, con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 90 días a partir de la transferencia bancaria 

efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                                                 Lanús, 27 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.959.  

 
VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por el Club Social y Deportivo Villa 

Otamendi, adjunta al Expediente SAED-000017-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos 

y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, el Club Social y Deportivo Villa Otamendi, solicita un subsidio de $ 150.000 (PESOS 

CIENTO CINCUENTA MIL) para la reparación total del techo del salón, compra de pintura asfáltica,  

membrana de 4 mm, pintura de aluminio y mano de obra; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo Villa Otamendi, copia de Estatuto debidamente certificada, copia acta de asamblea 

certificada con la designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y autorización de 

acreditación de pago;  

 



 
 
 
 
 

 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo Villa Otamendi, y en virtud de lo 

expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 150.000 (PESOS 

CIENTO CIENCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1 del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), al Club Social y Deportivo Villa Otamendi, para la reparación total del techo del 

salón, compra de pintura asfáltica,  membrana de 4 mm, pintura de aluminio y mano de obra. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 

librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Villa Otamendi, con cargo a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor de la Sra. MUÑOZ 

Alicia Susana, D.N.I 18.542.652, en carácter de Presidente,  dado que la Institución no posee cuenta 

bancaria.  

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 90 días a partir de la transferencia bancaria 

efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                                                 Lanús, 27 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.960.  

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y 

Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por el Club Social y Deportivo Juventud 

Porteña, adjunta al Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-000029-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades-, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y 

la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna 

que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la 

inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere 

el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con 

balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 

medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, el Club Social y Deportivo Juventud Porteña, solicita un subsidio de $ 150.000 

(PESOS CIENTO CINCUENTA MIL) para llevar a cabo reformas edilicias en la Institución Deportiva; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo Juventud Porteña, copia de Estatuto debidamente certificada, copia acta de asamblea 

certificada con la designación de la Comisión Directiva, Declaración Jurada de imposibilidad de 

renovación de la Comisión Directiva atento las medidas dispuestas en el marco del COVID 19, DNI del 

Presidente y autorización de acreditación de pago;  

 

 



 
 
 
 
 

 

 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el requerimiento 

y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo Juventud Porteña y en virtud de lo 

expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 150.000 (PESOS 

CIENTO CIENCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute 

con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1 del Presupuesto 

de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), al Club Social y Deportivo Juventud Porteña, para llevar a cabo reformas edilicias 

en la Institución Deportiva. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 

librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Juventud Porteña, con cargo a la Jurisdicción 

01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. LEMOS, 

Francisco Javier, DNI 12.805.347, en carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no posee 

cuenta bancaria 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 90 días a partir de la transferencia bancaria 

efectuada por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 27 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.961. 

 

VISTO 

El Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza N° 9.953; la 

Ley.13.163; el Expediente EYFCL 000025-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el articulo N° 108, Inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece, 

entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, la de “Celebrar contratos, fijando a las partes 

la jurisdicción provincial”; 

Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 

los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales 

lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que 

se refiere este artículo; 

Que, la Ordenanza N° 9.953, de fecha 04 de noviembre del año 2004, promulgada por el 

Decreto N° 1.691/04, convalidó el Convenio Marco suscripto ente el Ministerio de Desarrollo Social de la 

Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lanús, por el cual se garantiza la asignación de los recursos 

recibidos, provenientes del “Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales, Ley 13.163”, cuyo objetivo 

central es establecer los mecanismos operativos para la asignación, distribución, destino y rendición de los 

recursos que integran el fondo de fortalecimiento de Programas Sociales; 

Que, atento a ello se suscribieron los Contratos de Obra con las personas que se detallan 

en el Anexo I que forma parte integrante del presente; 

Que, los Contratos de Obra suscriptos tienen por objeto, la ejecución de anteproyecto y 

proyecto de un programa de acciones tendientes a garantizar la seguridad alimentaria y debida promoción 

y protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad social, a cargo 

de la Subsecretaría de Genero, Integración y Niñez, de la Secretaría de Desarrollo Social; 

Que, las tareas se deberán desarrollar según lo dispuesto en la Cláusula Primera de los 

contratos de obra suscriptos, por el período de vigencia comprendido desde el 1° de julio al 31 de diciembre 

del año 2021; 

 



 
 
  
 
 

 
 
 

 

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen, en la faz de 

su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención; 

Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 - 

Categoría Programática 38 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS SETENTA ($ 851.370,00) en función de los Contratos de Obra suscriptos con cada una de 

las personas detalladas en el Anexo I que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor de 

las  personas, por los montos y períodos detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, 

con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 - Categoría Programática 38 – Partida Presupuestaria 

5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección General 

de Presupuesto; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 
 

 
 

 
 

N° APELLIDO Y NOMBRE CUIT JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
MONTO 
TOTAL 

1 
CABAÑEZ MONICA 

ALEJANDRA 
27-23541738-9 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $139.692 

2 CAMPOS CAROLINA 27-37948155-3 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $139.692 

3 
CONTRERAS SANTIAGO 

LEANDRO 
20-43987297-8 $18.397 $18.397 $18.397 $18.397 $18.397 $18.397 

$110.382 

4 LOCCO MARCELA LAURA 27-17172271-9 $30.370 $30.370 $30.370 $30.370 $30.370 $30.370 $182.220 

5 
NOGUES NATALIA 

SOLEDAD 
27-28364887-2 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $139.692 

6 QUIROZ JUAN MANUEL 20-37417258-2 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $23.282 $139.692 

   
     

TOTAL $851.370 
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Lanús, 28 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.962. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; la Solicitud de Pedido N° 3-802-61/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones 

privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y 

hora para la apertura de propuestas; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº 73, para el día 13 de agosto del año 2021, a las 12:00 

hs., a los fines de contratar el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION EDILICIA DEL 

AREA DE MESA DE ENTRADAS,  cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $ 5.121.300,00 

(PESOS CINCO MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL TRESCIENTOS), de conformidad con el Pliego de 

Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-802-61/2021. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta 

a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados 

en el Artículo 1° del presente.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos se atenderá con cargo - en 

exceso - a la Jurisdicción - 01.11; Unidad Ejecutora 802; Categoría Programática - 02 - Partida 

3.3.1. - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología y al  Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 

Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 28 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 1.963. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 195 de 

fecha 23 de enero del año 2020; el EYFCL 000021/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece entre 

las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de “Celebrar contratos, fijando a las partes la 

jurisdicción provincial”; 

Que, el artículo 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, cuando las 

Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 

los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si, circunstancias muy especiales 

lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a 

que se refiere este artículo; 

Que, mediante el Decreto N° 195, de fecha 23 de enero del año 2020, se delegan 

atribuciones y deberes asignados al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

en el funcionario a cargo de la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, conforme las competencias 

que en general le corresponden a dicha Secretaría; 

Que, atento a ello se suscribió el Contrato de Obra con el Sr. ZACARÍAS Claudio Hugo, 

DNI 16.913.961; 

Que, el Contrato de Obra mencionado tiene su objeto detallado en la Cláusula primera 

del instrumento suscripto, con un período de vigencia comprendido entre el 1° de julio del año 2021 

al 31 de diciembre del año 2021;  

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen, en la faz 

de su competencia; 

Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

Que, la erogación correspondiente al contrato detallado se deberá imputar a la 

Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 36 - Partida Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 

1.1.0;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

 



2 
 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar al Sr. ZACARÍAS Claudio Hugo, DNI 16.913.961, la suma total de  $ 300.000 

(PESOS TRESCIENTOS MIL), pagadera en 6 (seis) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 50.000 

(PESOS CINCUENTA MIL), conforme lo establecido en las cláusulas segunda y tercera del contrato suscripto. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -,  la suma 

mencionada precedentemente con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Categoría Programática 36 - Partida 

Presupuestaria 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 28 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 1.964. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.569/2021; la Solicitud de Pedio N° 3-207-180/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-180/2021, referente a la adquisición de ARTICULOS DE PINTURERÍA; 

 Que, por Decreto N° 1.569 de fecha 22 de junio del año 2021, se llamó a Licitación 

Privada N° 56, para el día 07 de julio del año 2021, a las 13:00 hs., referente a la adquisición de 

ARTICULOS DE PINTURERÍA, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-180/2021, por la suma total de $ 

5.106.086,20 (PESOS CINCO MILLONES CIENTO SEIS MIL OCHENTA Y SEIS CON VEINTE CENTAVOS); 

 Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional las invitaciones a cotizar a cuatro 

(4) empresas inscriptas en el rubro; 

 Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas DI TORO HNOS S.A. 

y MINUTILLO HNOS. S.R.L.; 

 Que, la firma DI TORO HNOS S.A. cumplió sin observaciones con la Documentación 

exigida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

 Que, la firma MINUTILLO HNOS. S.R.L. cumplió posteriormente con las observaciones 

realizadas en el acta de apertura; 

 Que, la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al respecto, 

con fecha de 14 de julio del año 2021; 

 Que, por Acta N° 78 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la empresa DI 

TORO HNOS S.A., CUIT N° 30-70284357-6, Proveedor Municipal N° 3879, los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31, de la Solicitud de Pedido 

N° 3-207-180/2021, por la suma de $ 2.731.721 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
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SETECIENTOS VEINTIUNO), por resultar las ofertas más económicas, que se ajustan a lo pedido y resultan 

más convenientes a los intereses municipales; 

 Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 56, cuya apertura se realizó el día 07 de julio del año 2021, 

a las 13:00 hs., referente a la adquisición de ARTICULOS DE PINTURERÍA, solicitada por la Secretaría de 

Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-

180/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma DI TORO HNOS S.A., CUIT N° 30-70284357-6, PROVEEDOR 

MUNICIPAL N° 3879, con domicilio en la Avenida San Martin N° 1.592 de la Localidad de Lanús, la 

provisión de ARTICULOS DE PINTURERIA, los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31, de la Solicitud de Pedido N° 3-207-180/2021, por la suma 

total de $ 2.731.721 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIUNO), 

por resultar las ofertas más económicas, que se ajustan a lo pedido y resultan más convenientes a los 

intereses municipales. 

Artículo 3°: Procédase a anular los ítems N° 28 y 29 de la Solicitud de Pedido N° 3-207-180/2021, por 

contar con una única oferta. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Unidad Ejecutora 207 - Categoría 

Programática 21, 22 y 74 - Partidas 2.5.5, 2.6.4, 2.7.5 y 2.9.9, según corresponda a cada uno de los ítems 

adquiridos - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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                                                                                           Lanús, 28 de julio de 2021 

  DECRETO N° 1.965. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

N° 12.072 promulgada por Decreto N° 1.800/16; el Decreto N° 3.851/18; el Expediente D-00604- 

16; el Expediente D-90919-2019; el Expediente S-92535-2021; y. 

 

 CONSIDERANDO 

               Que, mediante el Expediente D-00604-16, tramitó el “Convenio de Colaboración 

y Adhesión para la Implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la 

Provincia de Buenos Aires - SAME PROVINCIA- LANUS“; 

             Que, dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a 

implementar en el Municipio el Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de 

Buenos Aires - SAME PROVINCIA - LANÚS;  

            Que, asimismo, dispone seleccionar y contratar el personal necesario para la 

ejecución del SAME LANÚS, garantizando un servicio integral de emergencias; 

            Que, en este contexto, la Secretaria de Salud, ha contratado los servicios de los 

agentes que se detallan en los Anexo I que forma parte integrante del presente, para que 

presten servicios en las tareas y por los montos que en el mismo se indican, en el marco del 

SAME LANÚS; 

           Que, la erogación pertinente se deberá imputar con cargo a la Jurisdicción 

1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 48, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente;  

         Por ello, en uso de sus atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en el 

Expediente S-92535-2021, suscriptos entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos datos se 

encuentran en el Anexo I que forma parte integrante del presente. 

 

 



 

 

 

Artículo 2º: Autorízase a abonar a los agentes detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente, las sumas mensuales que en el mismo se indican, en concepto de 

servicios prestados como conductores sanitarios y radioperadores para la Dirección de 

Emergencias, en el marco del SISTEMA DE ATENCIÓN MEDICA DE EMERGENCIAS SAME LANÚS. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección General de Contaduría a Imputar y librar a favor de los 

agentes que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente, por los montos 

que en el mismo se indican, en el marco del CONVENIO SAME PROVINCIA, con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.01.06.000 Categoría Programática 48, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúe en consecuencia la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

 

 
 
             

 

Conductores Sanitarios y Radiooperadores SAME

Dni Función Monto

30.245.623 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

16.130.162 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

39.293.655 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

28.418.802 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

26.466.937 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

25.284.917 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

34.739.615 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

25.966.572 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

30.667.799 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

26.488.731 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

29.523.990 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

33.707.563 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

14.158.681 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

18.327.858 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

39.388.977 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

23.010.573 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

22.090.973 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

32.244.699 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

33.240.477 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

16.594.314 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

20.957.902 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

29.753.238 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

34.799.746 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

24.881.063 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

24.448.717 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

13.869.320 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

31.150.711 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

37.139.943 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

27.565.377 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

30.666.881 CONDUCTOR SANITARIO 01/07/2021 31/12/2021 $32,000

40.535.102 RADIOOPERADOR 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

30.945.201 RADIOOPERADOR 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

13.369.705 RADIOOPERADOR 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

38.252.156 RADIOOPERADOR 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

36.723.030 RADIOOPERADOR 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

40.016.389 RADIOOPERADOR 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

42.284.301 RADIOOPERADOR 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

24.150.905 RADIOOPERADOR 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

17.970.138 RADIOOPERADOR 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

26.280.269 RADIOOPERADOR 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

43.459.818 RADIOOPERADOR CALIDAD DE SERVICIO 01/07/2021 31/12/2021 $28,000

TUÑON CLAUDIA ANALIA

TONINI MARIA DEL CARMEN

MARTINS RICO GRACIELA ALEJANDRA

MALACHITE EMILIANO

GOMILA DANIEL JOSE

LASKO ERIC ISMAEL

ORTEGA MARIANA ALEJANDRA

RAPRETTI SOFIA ORNELLA

ROSENDO PAULA DANIELA

AGUILAR ANGEL DAVID

ATRICE DEBORA ELIZABETH

GEREZ JORGE ISMAEL

VEZZETTI DIEGO MARCELO

ZALIMBEN SIMON OMAR

GAUTO MARCELO JAVIER

INFANTINO ARIEL

MOURELO DIEGO HERNAN

PICOLLO REINALDO CESAR

RUSSO WALTER CARLOS

SANGLA PABLO RICARDO

SUAREZ JORGE NAHUEL

TATO DARIO ALBERTO

LOPEZ LIVIO AXEL MIGUEL

MARTINO CRISTIAN SERGIO

MARECO GUSTAVO RUBEN

MONTENEGRO LUCAS FERNANDO

OÑATE FLAVIO DANIEL

GARCIA FERNANDO ARIEL

GOMEZ LUCAS MARTIN

LOCURATOLO FACUNDO MATIAS

LOPEZ ADRIAN ANIBAL

LOPEZ RAMON RODOLFO

Apellido y Nombre Período

ALBANESE JUAN CARLOS

ALVAREZ HUGO DANIEL

ARIAS BRAIAN ALEJANDRO

FRANCO FERNANDO ANDRES

BUERA GONZALO

BENEVENTO ARIEL ALBERTO

CRISTIAN ADRIAN ORLANDO

CARDOZO ALDECOA JUAN MANUEL

DELFINO LEANDRO LEONEL

 

 

SIELI 
Gustav
o Ariel

Firmado 
digitalmente 
por SIELI 
Gustavo Ariel 
Fecha: 
2021.07.28 
09:40:43 -03'00'

SCHIAVONE 
Damián

Firmado digitalmente por 
SCHIAVONE Damián 
Fecha: 2021.07.28 12:14:28 
-03'00'

GRINDETTI 
Nestor Osvaldo

Firmado digitalmente por 
GRINDETTI Nestor Osvaldo 
Fecha: 2021.07.28 13:47:23 
-03'00'



 

                                                                                           Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.966. 

 

VISTO 

La Ordenanza N° 12.072/16; el Decreto N° 1.800/16; el Decreto N° 3.851/2018; el 

Expediente N° D00604/16; el Expediente D- 90920/ 2019; el Expediente N° S- 92536/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, se encuentra suscripto el “Convenio de Colaboración y Adhesión para la 

implementación del Servicio de Atención Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires 

- SAME PROVINCIA - “; 

              Que, dicho Convenio promueve el desarrollo de acciones tendientes a 

implementar en el Municipio de Lanús el Servicio de Atención Médica de Emergencias SAME 

PROVINCIA LANÚS; 

              Que, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios de los 

profesionales que se detallan en el Anexo I que forma parte del presente  y cuyos  contratos 

suscriptos entre el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud y los agentes que se 

encuentran en el Expediente N° S-92536/2021, para que presten servicios  como médicos de 

guardia para el servicio de emergencias  SAME-LANÚS 24 HS. dependiente de la DIRECCION DE 

EMERGENCIA  por la suma de pesos dieciséis mil quinientos ($ 16.500.-) por guardia de 24 horas 

realizada en días hábiles y la suma de pesos diecinueve mil ($ 19.000.-)  por guardia de 24 horas 

realizada en días inhábiles en el  periodo indicado para cada profesional en el Anexo I que forma 

parte integrante del presente; 

             Que, la erogación corresponde imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000 

Categoría Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9., del Presupuesto de 

Gastos vigente; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º:  Convalídense los Contratos de Locación de Obra suscriptos entre el Secretario de 

Salud y los profesionales médicos, cuyos datos se encuentran detallados en el Anexo I que forma 

parte integrante del presente. 

Artículo 2º: Autorízase a abonar a los profesionales detallados en el Anexo I que forma parte del 

presente, la suma que corresponda mensualmente en virtud de la contra presentación brindada,  

 



 

 

 

 

conforme surge de las facturas presentadas y conformadas por la Dirección de Emergencias y la 

Subsecretaría de Atención Integral de la Salud, dependientes de la Secretaría de Salud. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar Orden de Pago a 

favor de los agentes involucrados detallados en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente, los pagos mensuales conforme lo establecido en el artículo 2° y en orden a los valores 

establecidos en el Considerando, con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría 

Programática 01, Partida 3.9.9, Fuente de financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúe en consecuencia la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

 

 
 

 
 
 
             

 

Medicos de guardia SAME

Dni Función

95.817.454 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

95.961.983 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

38.155.178 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

93.275.291 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

10.719.448 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

95.870.179 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

95.044.491 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

95.944.751 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

96.084.860 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

95.940.445 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

4.534.908 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

96.084.862 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

38.889.820 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

94.788.074 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

95.951.689 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

95.991.073 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

34.772.808 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

18.397.807 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

13.276.290 MÉDICO de GUARDIA 01/07/2021 31/12/2021

BREY ELISA FERNANDA 

QUARANTA CECILIA NORA 

PANIGAZZI RICARDO EMILIO

PEREZ CASTRO JOSE OSVALDO 

PINEDA SUAREZ ARIADNA VALENTINA

RUIZ ANTONELLA PIERINA

TORRES ALVEAR FRANCISCO XAVIER

VASQUEZ PEREZ OGLIS PIERINA 

GUERRERO MORET JORGE GREGORIO

PERELLI MARCH ESTHEFANY ALEJANDRA 

Apellido y Nombre Período

ALCOCER FLORES FERNANDO

AVILA MERIDA LUIS MIGUEL

CANEPA AGUSTIN

FLORES ARCA JULIO ASUNCION

LINKOWIEC ESTELA MARIA 

MALDONADO HERRERA GRACE KEINER

MARIANI DE SOUZA MARTINS FLAVIA

MORALES GALBAN ANDREINA DE JESUS 

NUÑEZ ROSALES VALENTINA ANDREA 
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                                                                                           Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.967. 

 

 VISTO 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

DECNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo del año 2020 y N° 297/2020 de fecha 19 de marzo 

del año 2020 y sus modificatorios; el Decreto Ley N°6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -; la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852 de 

fecha 18 de marzo del año 2020; el Decreto N° 0789 de fecha 16 de marzo del año 2020;  el 

Decreto N° 3.851/2018; el Expediente N° 91.534-S-2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

               Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

del año 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el 

Decreto N° 852/2020, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica 

Financiera en el ámbito de nuestro Municipio; 

Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que supone la pandemia 

COVID-19, siendo esto un riesgo para la salud pública, es necesario fortalecer los dispositivos 

sanitarios; 

Que, la Secretaría de Salud ha solicitado la contratación de los servicios de los 

profesionales que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente, para que 

cumplan funciones como enfermeros de guardia durante la contingencia COVID-19, en la órbita 

de la Dirección de Emergencias de la Secretaría de Salud, por la suma de $ 6.000 (PESOS SEIS 

MIL) por cada guardia de 24 Hs. efectivamente realizadas, quedando prohibido efectuar más de 

15 (quince) guardias mensuales por profesional; 

Que, la erogación correspondiente se deberá imputar a la Jurisdicción 

1.1.1.01.06.000 Categoría Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9., del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de sus atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

 



 

 

 

 

Artículo 1º: Convalídanse los Contratos de Locación de Obra,  suscriptos entre el Secretario de 

Salud y los contratistas detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente.   

Artículo 2º: Autorícese a abonar a los contratistas detallados en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente, la suma que corresponda mensualmente, conforme surja de la 

correspondiente factura presentada y conformada por la Subsecretaría Integral de la Salud, 

dependiente de la Secretaría de Salud. 

Artículo 3º: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar orden de pago a 

favor de los contratistas detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, 

conforme lo establecido en el artículo 2°, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría 

Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúe en consecuencia la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

 

 
 
             

 

Enfermero de Guardia Covid

Dni Función

31.839.781 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

30.810.433 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

13.562.434 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

34.513.247 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

20.878.025 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

26.933.722 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

23.600.449 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

27.151.681 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

23.375.308 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

29.124.749 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

25.415.275 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

31.534.673 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

23.102.401 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

26.084.804 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

25.551.804 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

33.951.780 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

95.915.132 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

28.800.871 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

14.158.737 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

34.383.522 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

28.465.942 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

28.107.296 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

34.417.912 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

27.680.825 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

34.901.632 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

23.294.473 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

23.286.897 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

18.826.802 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

26.395.980 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

30.664.646 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

33.246.415 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

27.688.115 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

28.273.790 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

20.020.891 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

31.740.580 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

33.504.936 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

22.676.987 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

33.156.724 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

34.368.951 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

27.728.866 ENFERMERIA 01/07/2021 31/12/2021

ANTOLICHE CASAL ALDANA AYELEN

Apellido y Nombre Período

AGUIRRE JUAN MANUEL

ALES MATIAS LEONARDO

ALVARENGA FRANCISCO JAVIER

MÜLLER LILIA ELISA

BARRIOS VICTOR ANDRES

BIDART GERMAN DIEGO

COGIONIS CAROLINA VERONICA

CUELLO DIEGO RODRIGO

GALLARDO SERGIO ISMAEL

GARCIA SANDRA VERONICA

GOMEZ DARIO DAMIAN

GOMEZ VERONICA SOLEDAD

LAMAS MARIANO MIGUEL

LECCOUNA VALERIA ANGELICA

MARTINETTI SANDRA LORENA

QUISBERT CHOQUE BLANCA MARINA

GUARAPANO NAYESCA YERALDIN

ORTIZ VANINA GISELA

ROCHA OLGA BEATRIZ

ROJAS MARINA FLORENCIA

SEGOVIA JULIANA VANESA

SOLIS LAURA ANALIA

SULTAIZ ROCIO BELEN

VILLA EZEQUIEL NICOLAS

RIOS ROSANA VALERIA

APAZA CEFERINA

JEREZ MARIA ALEJANDRA

IBARROLA ALIENDE GRETEL MARGARITA

ALEGRE LORENA MARIELA

RAMIREZ ANDREA SOLEDAD

CARREIRA SABRINA SOLEDAD

TORRES VALERIA ALEJANDRA

OLIVERA SANDRA ELIZABETH

CALDEROLI VIVIANA BEATRIZ

RUIZ VANESA NATALIA

AUSE NATALIA GRISELDA

TULA ROSANA LEONOR

ROMANO VERONICA SAMANTA

FERNANDEZ PABLO DAMIAN
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                                                                                           Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.968. 

 

VISTO 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

DECNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo del año 2020 y N° 297/2020 de fecha 19 de marzo 

del año 2020, y sus modificatorios; el Decreto Ley N°6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -; la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852 de 

fecha 18 de marzo del año 2020; el Decreto N° 0789, de fecha 16 de marzo del año 2020;  el 

Decreto N° 3.851/2018; el Expediente N° 92.538-S-2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

               Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

del año 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el 

Decreto N° 852/2020, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica 

Financiera en el ámbito de nuestro Municipio; 

Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que supone la pandemia 

COVID-19, siendo esto un riesgo para la salud pública, es necesario fortalecer los dispositivos 

sanitarios; 

Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios 

de los agentes que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente  y cuyos  

contratos suscriptos con el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud se encuentran 

en el Expediente N° 92538-S-2021, para que presten servicios durante la Contingencia COVID-

19 dependiendo de la dirección de desarrollo de recursos humanos de la Secretaría de Salud por 

las sumas, funciones y períodos indicados en el Anexo I que forma parte integrante del presente; 

Que, las erogaciones corresponden imputarse con cargo a la Jurisdicción 

1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9., del 

Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de sus atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

 



 

 

 

 

Artículo 1º:  Convalídanse los Contratos de Locación de Obra que se encuentran agregados en 

el expediente del visto,  suscriptos entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos datos se 

encuentran en el Anexo I que forma parte integrante del presente.   

Artículo 2º: Abónese a los agentes detallados en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente, las sumas que correspondan mensualmente contra presentación de la 

correspondiente factura conformada por la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Salud. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de los 

agentes involucrados,  los pagos mensuales conforme lo establecido en el artículo 2° en orden a  

valores estipulados en el Anexo I que forma parte integrante del presente, con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría Programática 01, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 

3.9.9., del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Salud y el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúe en consecuencia la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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ANEXO I 

 
 
 
             

 

OPERATIVIDAD COVID 2021

Dni Función Monto

30.340.810 KINESIOLOGA 01/07/2021 31/12/2021 $40,000

11.566.918 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/07/2021 31/12/2021 $35,000

24.235.296 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/07/2021 31/12/2021 $30,000

22.498.396 TAREAS ADMINISTRATIVAS 01/07/2021 31/12/2021 $20,000

31.165.058 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/07/2021 31/12/2021 $25,000

40.480.302 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 01/07/2021 31/12/2021 $40,000

29.216.912 TECNICA EN SEGURIDAD E HIGIENE 01/07/2021 31/12/2021 $45,000

32.988.076 ADMINISTRATIVA 01/07/2021 31/12/2021 $20,000

28.569.118 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/07/2021 31/12/2021 $25,000

29.2058.690 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/07/2021 31/12/2021 $25,000

26.721.343 DATA ENTRY SISTEMA COVID 01/07/2021 31/12/2021 $25,000

32.671.352 ADMINISTRATIVA 01/07/2021 31/12/2021 $25,000

43.820.228 TAREAS ADMINISTRATIVAS 01/07/2021 31/12/2021 $20,000

27.547.830 ADMINISTRATIVO 01/07/2021 31/12/2021 $35,000

25.612.229 SISTEMATIZACION Y GEOREFERENCIA DE CASOS COVID 01/07/2021 31/12/2021 $45,000

37.995.809 SISTEMATIZACION Y GESTION DE INFORMACION SANITARIA 01/07/2021 31/12/2021 $35,000

10.777.327 ASISTENCIA TÉCNICA LOGISTICA MUESTRAS COVID 01/07/2021 31/12/2021 $68,000

27.649.156 ASISTENCIA TÉCNICA, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE MUESTRAS COVID 01/07/2021 31/12/2021 $50,000

22.350.450 CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES Y SEGUIMIENTO DE PACIENTES 01/07/2021 31/12/2021 $45,000

26.539.946 SEGUIMIENTO DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y REGISTRO DE PACIENTES 01/07/2021 31/12/2021 $45,000

44.650.532 CARGA EN SISTEMA SISA Y SEGUIMIENTO DE PACIENTES 01/07/2021 31/12/2021 $40,000

40.236.166 ASISTENCIA TÉCNICA, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE MUESTRAS COVID 01/07/2021 31/12/2021 $50,000

42.239.236 SISTEMATIZACION Y GEOREFERENCIA DE CASOS COVID 01/07/2021 31/12/2021 $45,000

44.458.641 TAREAS ADMINISTRATIVAS Consultorios COVID-19 01/07/2021 31/12/2021 $20,000

31.953.810 MEDICO CONSULTORIO COVID-19 Triage y testeos COVID-19 01/07/2021 31/12/2021 $40,000

43.670.656 TAREAS ADMINISTRATIVAS Cargas Fichas COVID-19 01/07/2021 31/12/2021 $25,000

43.818.893 TAREAS ADMINISTRATIVAS Consultorios COVID-19 01/07/2021 31/12/2021 $20,000

34.196.458 ENFERMERÍA CONSULTORIOS TESTEOS COVID-19 Lunes a Sábados 01/07/2021 31/12/2021 $45,000

40.542.987 ENFERMERÍA CONSULTORIOS TESTEOS COVID-19 Lunes a Sábados 01/07/2021 31/12/2021 $45,000

30.198.855 TAREAS ADMINITRATIVAS COVID-19 01/07/2021 31/12/2021 $25,000

43.182.503 TAREAS ADMINITRATIVAS COVID-19 01/07/2021 31/12/2021 $25,000

39.810.147 TAREAS ADMINITRATIVAS COVID-19 01/07/2021 31/12/2021 $25,000

43.464.827 TAREAS ADMINITRATIVAS COVID-19 01/07/2021 31/12/2021 $25,000

GALARZA DAMIAN NAZARENO

MIRANDA RUIZ YAGO NAHUEL

POLICASTRO MELANIE JAZMIN 

FERNANDEZ AGUSTINA

SANCHEZ NOELIA EDITH

PEREYRA CECILIA AYELEN

RAO CAROLINA MARISOL

ALICINO JUAN IGNACIO

DIEZ EDUARDO EMMANUEL

SIRCHIA RENZO FLAVIO

SOLLINI BEATRIZ EDITH

SPOLTORE GIOVANNI

LOPEZ ABEL LEONARDO

MARTINS MIGUEL ANGEL 

GOMEZ MIRTA RAMONA 

STEFANOFF VCITORIA SOLEDAD

FLORES DAMIA JUAN CRUZ

ORTIZ KEVIN DAMIAN

MARTINEZ AGUSTIN FELIX

GUTIERREZ CAMILA LUANA

SEAIN NICOLAS ROMAN

Apellido y Nombre Período

BERRI CAROLINA VANESA 

CHAZARRETA VALLE JESUS

DOMBRAUSKAS VALERIA

GUTIERREZ MARCELA ALEJANDRA

IPSALE DIEGO MARTIN

LINDO JULIETA

LOPEZ LUCIANA LORENA

LOPEZ MARINA BELEN

MUÑOZ CINTIA JOSEFA

BUONOFIGLIO ARIEL GUSTAVO

ROJAS JUAN MIGUEL

ROMERO MARIA DANIELA
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Lanús, 28 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.969. 
 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; el Decreto Provincial N° 2.980/00 -Reforma de la Administración de los Recursos 

Financieros y Reales en el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos Aires; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-103/2021; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que en 

los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los 

Concursos de Precios serán adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las 

Direcciones de los organismos descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de 

actuación. Las citadas autoridades no estarán obligadas a aceptar ninguna oferta; 

Que, la Secretaria de Educación, Empleo y Deportes, confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-103/2021, referida a la adquisición de MATERIALES PARA CLUBES;  

Que, se cursaron invitaciones a cotizar a 3 (tres) empresas inscriptas en el rubro; 

Que, con fecha 06 de julio del año 2021, a las 11:00 hs., se efectuó la apertura del 

Concurso de Precios N° 62 - 1° Llamado, referente a la adquisición de MATERIALES PARA CLUBES, 

solicitado por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, según las características 

determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-103/2021, por la suma total de $ 800.241,10 

(PESOS OCHOCIENTOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO CON DIEZ CENTAVOS);  

Que, se presentaron las ofertas de las firmas STANKEVICIUS CARLA y MINUTILLO 

HNOS. S.R.L.; 

Que, las firmas mencionadas precedentemente cumplieron sin observaciones con 

la documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, se deja constancia que la diferencia que existe entre el monto ofertado y el 

que figura en el Acta de Apertura, se debe a que la firma STANKEVICIUS CARLA, realizó en forma 

errónea la sumatoria total de ítems, arribándose a la misma, según lo estipulado en el artículo 

172 del Reglamento de Contabilidad; 



2 
 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte emitió su informe técnico 

con fecha 12 de julio del año 2021 y sugiere adjudicar la contratación a la firma STANKEVICIUS 

CARLA, CUIT N° 27-26410851-4, Proveedor Municipal N° 5690, por la suma total de $ 800.291,10 

(PESOS OCHOCIENTOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON DIEZ CENTAVOS), en virtud de ser 

la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses 

municipales; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 62 - 1° Llamado,  cuya apertura se realizó el día 

06 de julio del año 2021 a las 11:00 hs. referente a la adquisición de MATERIALES PARA CLUBES, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-7000-103/2021, solicitada por la Secretaría de 

Educación, Empleo y Deporte. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma STANKEVICIUS CARLA, CUIT N° 27-26410851-4, Proveedor 

Municipal N° 5690, con domicilio en la calle Florida N° 2466, de la Localidad y Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de MATERIALES PARA CLUBES, solicitados por la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, según las características determinadas en la  Solicitud 

de Pedido N° 3-7000-103/2021, por la suma total de $ 800.291,10 (PESOS OCHOCIENTOS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO CON DIEZ CENTAVOS), en virtud de ser la oferta más económica, 

que se ajusta a lo pedido y resulta más conveniente a los intereses municipales.   

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, el monto determinado en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 36 

- Partida 5.1.7 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 

corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y 

Deporte y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deportes y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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 Lanús, 28 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.970. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-2020-260-

APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 

2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco 

de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el 

Decreto N° 1.158/2020 el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el 

Decreto N° 1.542/2021; la Solicitud de Pedido N° 3-501-38/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 1.542/2021 se adjudicó la obra “ACCESO POLO INDUSTRIAL LANÚS 

ESTE”, a la Empresa SACH S.A., por un monto de $ 66.000.000,00 (PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES); 

 Que,  el trámite de la presente obra se inició con Fuente de Financiamiento 1.1.0. Fondos 

Municipales; 

 Que, con posterioridad, se protocolizó el Convenio celebrado con el Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires mediante el cual se financia la obra mencionada; 

 Que, resulta necesario realizar las adecuaciones presupuestarias y efectuar una 

modificación del Artículo 3° del Decreto N° 1.542/21, en lo relativo a la Fuente de Financiamiento; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 3º del Decreto Nº 1.542/21, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “ARTICULO 3° El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1° se atenderá con 

cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 59.83.70 Pavimentos 

Acceso Polo Industrial, Partida 4.2.2. Construcciones en Bienes de Dominio Público, Fuente de Financiamiento 

1.3.3., de Origen Nacional.” 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; cumplido vuelva a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; remítase fotocopia autenticada del presente 

Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese.  
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.971. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-2020-260-

APN-PTE, de fecha 12 de Marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo de 2020 y demás 

actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia 

declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 

1.158/20 el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 

1.603/2021; la Solicitud de Pedido N° 3-501-39/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto N° 1.603/2021 se adjudicó la obra “TOMADO DE JUNTAS Y FISURAS EN 

CALLES DEL PARTIDO”, a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de $ 27.700.000  (PESOS 

VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS); 

Que, el trámite de la presente obra se inició con Fuente de Financiamiento 1.1.0. Fondos 

Municipales; 

Que, con posterioridad, se protocolizó el Convenio celebrado con el Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires mediante el cual se financia la obra mencionada;  

Que, resulta necesario realizar las adecuaciones presupuestarias y efectuar una modificación 

del Artículo 3° del Decreto N° 1.603/21, en lo relativo a la Fuente de Financiamiento; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 3º del Decreto Nº 1.603/21, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “Artículo 3°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1° se atenderá con cargo 

en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 60.78.51 Tomado de Juntas 

y Fisuras en calles del Partido, Partida 4.2.2. Construcciones en Bienes de Dominio Público, Fuente de 

Financiamiento 1.3.2., de Origen Provincial.” 

 

 



 
 
 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.972. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-2020-260-

APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020, y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 

2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco 

de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el 

Decreto N° 1.158/2020, el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el 

Decreto N° 1.739/2021; la Solicitud de Pedido N° 3-501-40/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 1.739/2021 se adjudicó la obra “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS 

DE HORMIGON EN EL CENTRO DE LANÚS ESTE”, a la Empresa LÁZARO CONSTRUCCIONES S.A., por un 

monto de $ 72.874.560,00 (PESOS SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SESENTA); 

 Que,  el trámite de la presente obra se inició con Fuente de Financiamiento 1.1.0., Fondos 

Municipales; 

 Que, con posterioridad, se protocolizó el Convenio celebrado con el Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires mediante el cual se financia la obra mencionada; 

 Que, resulta necesario realizar las adecuaciones presupuestarias y efectuar una 

modificación del artículo 3° del Decreto N° 1.739/21, en lo relativo a la Fuente de Financiamiento; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 3º del Decreto Nº 1.739/21, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “Artículo 3°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1° se atenderá con 

cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 60.78.52 

Reconstrucción de Pavimentos de Hormigón en Centro de Lanus Este, Partida 4.2.2. Construcciones en 

Bienes de Dominio Público, Fuente de Financiamiento 1.3.2., de Origen Provincial.-“ 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; cumplido vuelva a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; remítase fotocopia autenticada del presente 

Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 28 de julio de 2021. 

 DECRETO N° 1.973. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-2020-260-

APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 

2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en el marco 

de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el 

Decreto N° 1.158/2020 el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el 

Decreto N° 1.602/2021; la Solicitud de Pedido N° 3-501-41/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto N° 1.602/2021 se adjudicó la obra “RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS 

DE HORMIGON EN EL CENTRO DE LANÚS OESTE”, a la Empresa RD CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto 

de $ 87.321.340,00 (PESOS OCHENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA); 

Que,  el trámite de la presente obra se inició con Fuente de Financiamiento 1.1.0., Fondos 

Municipales; 

Que, con posterioridad, se protocolizó el Convenio celebrado con el Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires mediante el cual se financia la obra mencionada;  

Que, resulta necesario realizar las adecuaciones presupuestarias y efectuar una modificación 

del Artículo 3° del Decreto N° 1.602/21, en lo relativo a la Fuente de Financiamiento; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 3º del Decreto Nº 1.602/21, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “Artículo 3°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1° se atenderá con cargo 

en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 60.78.53 Reconstrucción de 

Pavimentos de Hormigón en Centro de Lanus Oeste, Partida 4.2.2. Construcciones en Bienes de Dominio 

Público, Fuente de Financiamiento 1.3.2., de Origen Provincial.” 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.974. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-2020-

260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, en 

el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada con el 

COVID-19; el Decreto N° 1.158/20 el cual establece el procedimiento de compras en el marco del COVID-

19;  el Decreto N° 2.741/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-84/2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por el Decreto N° 2.741/2020 se adjudicó la obra “CANCHA EN PLAYON DEPORTIVO, 

REORDENAMIENTO Y CONSOLIDACION DEL PARQUE EVA PERÓN”, a la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., 

por un monto de $ 8.871.566,34  (PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y SEIS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS); 

Que,  el trámite de la presente obra se inició con Fuente de Financiamiento 1.1.0., Fondos 

Municipales; 

Que, con posterioridad, se protocolizó el Convenio celebrado con el Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires mediante el cual se financia la obra mencionada;  

Que, resulta necesario realizar las adecuaciones presupuestarias y efectuar una 

modificación del Artículo 3° del Decreto N° 2.741/2020, en lo relativo a la Fuente de Financiamiento; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 3º del Decreto Nº 2.741/2020, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: “Artículo 3°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 

1° se atenderá con cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría 

Programática 59.79.60 Obra Parque Eva Perón, Partida 4.2.2. Construcciones en Bienes de 

Dominio Público, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen Nacional.” 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor secretario de Economía y Finanzas.-   

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite; remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO Nº 1.976. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Administración para las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires; Expediente N° 90.558/19; el Expediente EYFAF 000001-2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 3.662/19 de fecha 17 de septiembre del año 2019, se 

promulgó la Ordenanza N° 12.920, a suscribir el Acta de Cesión, mediante la cual el Ministerio 

de Salud y Desarrollo Social de la Nación, representado por el Sr. Subsecretario de Abordaje 

Territorial, Licenciado Fernando Reggio, hace entrega al Municipio de Lanús de la cantidad de 

diez (10) motovehículos 0km marca Motomel de 150 cilindradas, con destino a tareas de 

seguridad y patrullaje; 

 Que, mediante nota, la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, solicita 

arbitrar los medios necesarios a fin de gestionar el adelanto de fondos para llevar a cabo el alta 

y patentamiento ante el Registro de la Propiedad Automotor correspondiente, de 8  (ocho) 

unidades de motovehículos recibidas en donación por el Ministerio de Salud y Desarrollo Social 

de la Nación; 

 Que, conforme lo informado por la dependencia nacional, el valor por trámite 

asciende a $ 4.448 (PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO), sumando un total 

de $ 35.584 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO); 

 Que, habiendo recabado y obtenido toda la documentación necesaria para 

finalizar los trámites, corresponde proceder a efectuar el alta y patentamiento de los 

motovehículos mencionados, para poder ser utilizados en las tareas que desarrolla la Secretaría 

de Seguridad y Movilidad Sustentable; 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación 

deberá imputarse - de corresponder en exceso -, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 

15 - Categoría Programática 42 - Partida 3.9.9 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 



2 
 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Autorízase a abonar la suma total de $ 35.584 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO, con cargo a rendir cuenta, a fin de gestionar el alta y 

patentamiento ante el Registro de la Propiedad Automotor, de  8 (ocho) motovehículos recibidas 

en donación por el Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 

-, y librar Orden de Pago a favor de JUAN MIGUEL COMPA, Legajo número 25622/9, DNI 23.091.908, 

a fin de realizar las gestiones mencionadas en el artículo primero que antecede, con cargo a la 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 15 - Categoría Programática 42 - Partida 3.9.9 - F.F 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º: El plazo de rendición de la suma otorgada es de noventa (90) días a partir de la 

erogación del gasto, por parte de la Dirección de Tesorería General.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia del 

presente a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.977.             

        

 

                       VISTO,   

                       El Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, la Secretaría de Salud, ha solicitado el alta de la doctora Flavia MARIANI de 

SOUZA MARTINS, D.N.I. N° 95.044.491; 

 Que, se cuenta con la vacante pertinente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase Interinamente a partir del día 1° de julio del año 2021, a la doctora Flavia 

MARIANI de SOUZA MARTINS, D.N.I. N° 95.044.491, C.U.I.L. Nº 27-95044491-1, nacida el día 

08 de julio del año 1983, Nacionalidad Brasileña, con domicilio en la Avenida San Martín 1924, 

Piso 3°, Departamento “D”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Código Postal 1416, con 

Legajo N° 29529/9, en un cargo categoría 123 (89), Médica de Guardia, Grado Asistente, 28 

horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 

Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 6003, Dirección de 

Emergencia,  de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto 

6769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de  

 



 

 

 

 

 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; 

y archívese.-   

 



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por



 

 

  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.978. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, la Secretaría de Economía y Finanzas y el Tribunal Municipal de Faltas, han 

solicitado el traslado de prestación de Servicios de la agente Noelia Romina CHARRA, Legajo N° 

16.527/1; 

 Que, se sugiere que continúen en su cargo los agentes Mirian Patricia 

CANTARERO, Legajo N° 21.261/6 y Matías Raúl MACCHI, Legajo N° 24.284/6; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Déjase sin  efecto  a  partir  del  día  1° de agosto  del año  2021, la  designación  de 

la agente Noelia Romina CHARRA, Legajo N° 16527/1, en el carácter de Jefa Interina del 

Departamento Control de Cargos, categoría JA (37), Personal Jerárquico, que fuera dispuesta 

mediante Decreto N° 1213/2019; reintegrándose a su cargo presupuestario categoría JC (35), 

Jefa Terminal de Computación, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría 

de Economía y Finanzas, Categoría Programática 23, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos 

Humanos, Agrupamiento 2. 

Artículo 2º: Autorízase a partir del día 1° de agosto del año 2021,  el  traslado  de  prestación  de 

servicios de la agente Noelia Romina CHARRA, Legajo N° 16.527/1, a la Oficina 202, Dirección 

Administrativa del Tribunal Municipal de Faltas, categoría JC (35), Jefa Terminal de 

Computación, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.01.000, Categoría Programática 17. 

 

 



 

 

 

 

 

 

Artículo 3°: Continúe designada  a  partir  del  día 1° de agosto de 2021, la agente Mirian Patricia 

CANTARERO, Legajo N° 21.261/6, en un cargo categoría JC (35), Jefa Interina de Terminal de 

Computación, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y 

Finanzas, Categoría Programática 23, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Humanos, 

Agrupamiento 2; el cual estará financiado por la Terminal de Atención Presencial dependiente 

de la Subsecretaría de Ingresos Públicos, Oficina 409; con reserva de su cargo presupuestario 

categoría JD (34), Jefa de Sección de la misma Jurisdicción, Categoría Programática, Oficina y 

Agrupamiento. 

Artículo 4°: Continúe designado a partir del  día 1° de agosto del año 2021, el agente Matías Raúl 

MACCHI, Legajo N° 24.284/6, en un cargo categoría JD (34), Jefe Interino de Sección Decretos y 

Resoluciones, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y 

Finanzas, Categoría Programática 23, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Humanos, 

Agrupamiento 2; con reserva de su cargo presupuestario categoría 18, con funciones de 

Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la misma Jurisdicción, Categoría Programática 

y Oficina, Agrupamiento 5; reemplazante del cargo que reserva la agente Mirian Patricia 

CANTARERO, Legajo N° 21.261/6. 

Artículo 5º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.  
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.979. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario 

la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a  partir  del  día 23 de  agosto y hasta el 31  de diciembre del año 2021, inclusive, al 

señor Jonatan Iván SILVA, D.N.I. N° 34.529.425, C.U.I.L. Nº 20-34529425-3, nacido el día 14 de julio del año 

1989, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Donato Álvarez 4180, del Partido de Lanús, Código 

Postal 1825, con Legajo N° 29530/5, en un cargo categoría 286, con funciones de Chofer, Personal 

Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, 

Categoría Programática 35, Agrupamiento 9, Oficina 3031, Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto N° 6.769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.980. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario 

la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase  a  partir  del  día 23 de agosto y hasta el 31 de diciembre del año 2021, inclusive, al 

señor Matías Adrián NEIDHART, D.N.I. N° 33.060.375, quién ya perteneciera al personal de esta Comuna 

con Legajo N° 23649/0, en un cargo categoría 286, con funciones de Chofer, Personal Temporario 

Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, Categoría 

Programática 35, Agrupamiento 9, Oficina 3031, Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría 

de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.981. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, en virtud de necesidades operativas y funcionales propias del área, resulta necesario 

la designación de Personal Temporario Mensualizado en la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 23 de agosto y hasta el 31 de diciembre, inclusive, del año 2021, al  

señor  Carlos Marcelo FONSECA, D.N.I. N° 20.602.679, C.U.I.L. Nº 20-20602679-1, nacido el día 08 de 

octubre del año 1968, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Posadas 285, del Partido de 

Lanús, Código Postal 1825, con Legajo N° 29402/7, en un cargo categoría 297, con funciones de Chofer, 

Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, Categoría Programática 43, Agrupamiento 9, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto N° 6.769/58. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la  

Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.    
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.982. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de 

las Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del 

Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de 

los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

 Que, el agente Juan Celedonio AGUIRRE, Legajo N° 22.308/5, ha cursado la 

nota de renuncia a fin de acogerse a los fines jubilatorios por edad avanzada; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de enero del año 2022, la renuncia presentada por el 

agente Juan Celedonio AGUIRRE, Legajo N° 22308/5, D.N.I. Nº 10.289.933, al cargo categoría 

287, con funciones de Inspector, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, 

Oficina 708, Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil, registrando una antigüedad de doce 

(12) años y diez (10) meses en esta Administración Municipal.  

Artículo 2º: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad dieciséis (16) días hábiles 

correspondientes al resto de la  licencia anual año 2019; veinte (20) días hábiles 

correspondientes a la licencia anual año 2020 y veinte (20) días hábiles correspondientes a la 

licencia anual año 2021. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-  
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.983. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de 

las Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del 

Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de 

los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado la baja 

del agente Braian Nahuel VEGA, Legajo N° 29238/2; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 Artículo 1º: Dese de baja a partir del día 31 de julio del año 2021, al agente Braian Nahuel 

VEGA, Legajo N° 29238/2, D.N.I. Nº 38.239.196, al cargo categoría 285, con funciones de 

Inspector de Tránsito, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 

1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, 

Oficina 1522, Dirección General de Fiscalización y Control de Tránsito, registrando una 

antigüedad de siete (07) meses en esta Administración Municipal.  

Artículo 2º: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de cinco (05) días hábiles 

correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2021.  

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                       

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; 

y archívese.-   
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.984. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de 

las Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del 

Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de 

los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado la baja 

del agente Rafael FRANCO MARTIN, Legajo N° 29374/9; 

 Por ello, en uso de las competencias que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 Artículo 1º: Dese de baja a partir del día 31 de julio del año 2021, al agente Rafael FRANCO 

MARTIN, Legajo N° 29.374/9, D.N.I. Nº 17.846.303, al cargo categoría 297, con funciones de 

Chofer, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 

1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, 

Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, registrando una antigüedad de cinco (05) 

meses en esta Administración Municipal. 

Artículo 2º: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de cuatro (04) días hábiles 

correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2021. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; 

y archívese.   
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  Lanús, 28 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.985. 

 

 VISTO 

 La Ordenanza N° 12.758, la autorización otorgada a este Departamento Ejecutivo 

por el artículo 71° de la Ordenanza 12717; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, se advierte la necesidad operativa de la Secretaría de Economía y Finanzas del 

traslado de la Dirección del Instituto de Capacitación para la Administración Municipal - ICAM -, a 

la Dirección General de Recursos Humanos, área que se denominará ‘Dirección de Control 

Operativo’, y que  tendrá a su cargo el Departamento Control de Asistencia y el Departamento 

Reconocimientos Médicos; 

 Que, asimismo se solicita que la División Documentación, Previsional y 

Certificaciones y  la División Control y Estadísticas de Accidentes de Trabajo, pasen a depender de 

la Dirección General de Planeamiento, así como las dependencias y agentes que de ellas 

dependen con las misiones y funciones que oportunamente se le asignaran; 

 Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

 

                           EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Transfiérase a partir del día de 1° de agosto del año 2020, el cargo categoría 230, 

del Instituto de Capacitación para la Administración Municipal - ICAM -, a la Dirección General 

de Recursos Humanos, la cual se denominará ‘Dirección de Control Operativo’, de la Jurisdicción 

1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 23, Oficina 305, 

con las misiones y funciones que oportunamente se le asignaran; la cual tendrá a su cargo el 

Departamento Control de Asistencia y el Departamento de Reconocimientos Médicos, así como 

las jefaturas y el personal que de ellas dependen. 

Artículo 2º: Transfiérase a partir del día de 1° de agosto de 2020, la División Documentación, 

Previsional y Certificaciones y  la División Control y Estadísticas de Accidentes de Trabajo, las 

cuales pasarán a depender de la Dirección General de Planeamiento, como asimismo las 

jefaturas y el personal que de ellas dependen, con las misiones y funciones que oportunamente 

se le asignaran, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría 

Programática 23, Oficina 305.  



 

 

 

 

 

Artículo 3º: Desígnase a partir del día 1° de agosto del año 2021, al señor Claudio Adrián 

GARBINI, D.N.I. N° 16.129.785, C.U.I.L. Nº 20-16129785-3, nacido el día 02 de julio del año 1962, 

de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Juana Azurduy 2788, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, Código Postal 1429, con Legajo N° 29525/3, en un cargo categoría 230, Director 

de Control Operativo, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, 

Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 23, Oficina 305; de conformidad con 

lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                                                                                           Lanús, 28 de julio de 2021. 

                                                                                            DECRETO N° 1.986. 

 

                     VISTO   

                     El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

                     CONSIDERANDO 

                     Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 

la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 

Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

                     Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado la designación y recategorización de 

los agentes, los cuales, reúnen todos los requisitos de idoneidad para desempeñarse en las categorías 

solicitadas; 

 Que, se cuenta con las vacantes pertinentes; 

        Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2021, a la agente Gladis Mabel LOZANO, Legajo 

N° 15.720/5, en un cargo categoría JA (37), Jefa Interina del Departamento Técnico Administrativo, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría JB (36), Jefa de la División Habilitación, de la misma Jurisdicción, Categoría 

Programática, Agrupamiento y Oficina. 

Artículo 2º: Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2021, al agente Pablo Martín TORRES, Legajo 

N° 22.010/5, en un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de la División Habilitación, Personal 

Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 22, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la 

misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5; reemplazante en el cargo que 

reserva la agente Gladis Mabel LOZANO, Legajo N° 15720/5.  

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 3º: Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2021, al agente Luis Alberto LÓPEZ, Legajo N° 

15.067/1, en un cargo categoría JA (37), Jefe Interino del Departamento Evaluación Técnico Legal, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 22, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la 

misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5; reemplazante en el cargo que 

reserva el agente Martín FLORES, Legajo N° 14.712/3.- 

Artículo 4º: Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2021, al agente Mariano Ignacio VILLARES, 

Legajo N° 20.799/1, en un cargo categoría JB (36), Jefe Interino de la División Gestión Jurídica, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 24, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la 

misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5; reemplazante en el cargo que 

reserva la agente Analía VIQUENDI, Legajo N° 16.297/5. 

Artículo 5º: Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2021, al agente Leonel Hernán NAVARRA, Legajo 

N° 16253/1, en un cargo categoría JD (34), Jefe Interino de la Sección Mesa de Entradas, Personal 

Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 303, Dirección General de Control Comunal; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 24, con funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado de la misma 

Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 4. 

Artículo 6º: Desígnase a partir del día 1° de agosto del año 2021, a la agente María Mercedes ALÍ, 

Legajo N° 13.805/5, en un cargo categoría JD (34), Jefa Interina de la Sección Informes Generales, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Oficina 303, Dirección General de Control Comunal; con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la 

misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5; reemplazante en el cargo que 

reserva la agente Silvia Gabriela ROUILLET, Legajo N° 13.061/1. 

Artículo 7º: Procédase a la recategorización a partir del día 1° de agosto del año 2021, de los agentes  

que se detallan a continuación, en el área de la Secretaría Jefatura de Gabinete, Jurisdicción 

1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 20, en la Categoría, Oficina y Función que en cada caso se 

indica; de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

 



 

 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDOS Y NOMBRES 
DE 

CAT 

A 

CAT 
OF FUNCION 

22540/1 LAGE GUSTAVO ADRIAN 16 22 211 INSPECTOR 

26670/9 AYALA CESAR EZEQUIEL 13 16 211 ADM. OFICIAL 

12828/3 
AGOSTINO ADRIA JOSE 

MARIA 
22 24 211 INSPECTOR 

25507/5 CORDOBA MAURO HERNAN 20 22 211 INSPECTOR 

25463/6 
SINOPOLI DEBORA 

SOLANGE 
18 20 211 ADM. OFICIAL 

24713/3 PAEZ CORLI BARBARA INES 13 22 211 ADM. OFICIAL 

15520/5 VEGA MARCELA LAURA 22 24 211 ADM. OFICIAL 

25279/7 GUIMAREY ADRIEL MANUEL 18 22 211 ADM. OFICIAL 

27562/8 CORA DARIO NORBERTO 16 18 303 INSPECTOR 

12510/9 LOZANO CARLOS ALBERTO 23 24 211 INSPECTOR 

21881/0 REPARAZ GERARDO OMAR 22 23 211 ADM. OFICIAL 

21809/9 PAZ ROMINA ALEJANDRA 18 22 3009 ADM. OFICIAL 

27508/0 
FERNANDEZ TOMAS 

ALEJANDRO 
16 18 3009 

INSPECTOR DE 

FERIAS 

11871/2 
CAMACHO MARCELO 

GUSTAVO 
22 24 211 INSPECTOR 

20891/4 BRIZUELA RAUL OSVALDO 20 22 303 INSPECTOR 

16250/4 
CARRAPIZO GABRIEL 

ALBERTO 
18 20 3009 INSPECTOR 

27631/3 
SANABRIA LOPEZ CRISTIAN 

AGUSTIN 
13 18 303 ADM. OFICIAL 

12636/2 
BORRELLI NESTOR 

SANTIAGO 
22 24 3009 

INSPECTOR ABASTO 

Y FERIAS 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDOS Y NOMBRES 
DE 

CAT 

A 

CAT 
OF FUNCION 

20985/8 CANESA HECTOR FABIAN 16 22 3009 INSPECTOR 

24754/0 CABRERA MIGUEL RAMON 12 16 303 INSPECTOR 

13761/6 MONTES JAVIER FERNANDO 18 24 3009 INSPECTOR 

24977/1     CAZON ROBERTO MIGUEL 16 18 3009 
INSPECTOR DE 

FERIAS 

20195/5 ARCE GABRIEL ADRIAN 18 20 3009 INSPECTOR 

25516/3 
PICCOLO LEANDRO 

EMMANUEL 
16 18 3009 INSPECTOR 

26807/3 LOPEZ DAIANA BELEN 13 16 303 ADM. OFICIAL 

13074/5 PIZZI ANTONIO AMEDEO 22 24 303 INSPECTOR 

20273/8 
IGLESIAS GUSTAVO 

ALBERTO 
20 22 303 INSPECTOR 

27706/2 FLORES CORTEZ DORA 16 20 211 INSPECTORA 

14565/5 MOBILIA ANALIA ELIZABETH 22 24 303 
OP. PANTALLA 

TERMINAL COMP. 

24168/3 CUSIDO HUGO GERMAN 20 22 303 INSPECTOR 

26301/4 
D ESPOSITO FABRIZIO 

MARTIN 
16 20 303 INSPECTOR 

24343/4 GALEANO MIRTA SUSANA 13  16 303 ADM. OFICIAL 

20260/4 COUCHOT PEDRO DARIO 22 24 303 INSPECTOR 

25785/3 TAGLIAFICO MATIAS 20 22 303 INSPECTOR 

26729/0 
MONTESANTI LEANDRO 

EZEQUIEL 
16 20 303 

INSPECTOR 

 

 

25643/2 ACOSTA SILVIA YANINA 13 16 303 ADM. OFICIAL 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LEGAJO N° APELLIDOS Y NOMBRES 
DE 

CAT 

A 

CAT 
OF FUNCION 

20599/1 ALLIANA LUIS CARLOS 20 22 3008 INSPECTOR 

24148/9 CASALI VICTORIA GABRIELA 18 20 226 ADM. OFICIAL 

26796/2 CHAPARRO EMILIO OMAR 16 18 3008 INSPECTOR 

26507/8 
LOPEZ MAXIMILIANO 

SEBASTIAN 
13 16 510 ADM. OFICIAL 

20075/6 
MIGUELEZ ROBERTO 

CARLOS 
20 24 303 INSPECTOR 

27484/5 
ALMIRON RODRIGO 

FERNANDO 
16 20 303  INSPECTOR 

 

Artículo 8º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 9º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 28 de julio de 2021. 
 

DECRETO N° 1.987. 

                                                                                                      

      VISTO,   

      La Ley 14.656; y 

      CONSIDERANDO: 

      Que el artículo 96° establece que: ”Por causas no previstas en esta Ley y que 

obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentados, podrán ser concedidas 

licencias especiales con o sin goce de haberes. Para hacer uso de esta licencia el trabajador 

deberá contar con una actividad mínima inmediata de un (1) año a la fecha de su iniciación”,  

      Que la agente María Gisela MOLINA, Legajo Nº 25448/7, solicita se le conceda la 

licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el día 1° de julio al 

31 de diciembre de 2021, ambas fechas inclusive, y 

      Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

vigente,  

      Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º: Concédase la licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el período comprendido 

entre el día 1° de julio al 31 de diciembre de 2021, ambas fechas inclusive, de acuerdo a lo 

establecido en la Legislación vigente, a la agente María Gisela MOLINA, Legajo Nº 25448/7, quien 

revista en un cargo categoría 284, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 

Temporario Mensualizado, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Social, 

Categoría Programática 37, Oficina 705, Departamento Acción Comunitaria, Agrupamiento 9; 

quién presta funciones en Comisión en el Sindicato de Empleados Municipales de Lanús.- 

Artículo 2º: Resérvese a la agente María Gisela MOLINA, Legajo Nº 25448/7, un cargo categoría 

284, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la  

Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Social, Categoría Programática 37, Oficina 

705, Departamento Acción Comunitaria, Agrupamiento 9.- 

Artículo 3º: La presente será refrendada por el Señor Secretario  de Economía y Finanzas.-  

Artículo 4°:Comuníquese  a  quienes corresponda, insértese  en  el Libro  de Resoluciones,  tome 

conocimiento la Secretaría involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en 

relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección 

Contaduría General; y archívese.- 
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Lanús, 28 de julio de 2021. 

DECRETO  Nº 1.988.           

      

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley N° 14.656; el Decreto Ley 

N° 6.769/58; el Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/18; la Ordenanza Municipal N° 12.647; el 

Decreto Reglamentario N° 3.996/18; el Decreto Municipal N° 2.290/18; el Decreto N° 

1.839/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Departamento Ejecutivo ha creado mediante el artículo 1° del Decreto 

N° 2.290/2018, de fecha 03 de Julio del año 2018, el Plan de Normalización por Concursos de los 

Recursos Humanos (PNCRRHH); 

 Que, en consecuencia, el Departamento Ejecutivo ha efectuado, mediante el 

Decreto N° 1.839/2021 de fecha 16 de Julio del año 2021, el correspondiente llamado a Concurso 

para la Secretaría de Economía y Finanzas; 

 Que, por otra parte, los representantes de los trabajadores que participan en 

calidad de veedores en el Plan de Normalización por Concursos de los Recursos Humanos 

(PNCRRHH) han presentado un requerimiento de especificaciones al Decreto N° 1.839/2021, de 

fecha 16 de Julio del año 2021; 

 Que, se entiende se debe dar respuesta a las solicitudes de los trabajadores 

municipales de extender el calendario previsto para el concurso de la Secretaría de Economía y 

Finanzas; 

 Que, asimismo, por un error material se mencionó en el Reglamento del 

Concurso, Anexo IV, punto 15 del Decreto N° 1.839/2021, a la Subsecretaría de Coordinación 

Legal y Técnica, cuando debió decirse Subsecretaría Técnica Jurídica, dependiente de la 

Secretaría Jefatura de Gabinete; 

 Que, por lo tanto y en pos de fortalecer el proceso del concurso a llevarse a cabo 

y otorgar mayor detalle a los términos del mismo, se torna necesario modificar el Decreto N° 

1.839/2021, en los términos del presente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

 



 

 

Artículo 1°: Modifíquese el Anexo V del Decreto N° 1.839/2021, siendo su redacción la que surge 

del Anexo V que forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: Modifíquese el Anexo VI del Decreto N° 1.839/2021, siendo su redacción la que surge 

del Anexo VI que forma integrante del presente. 

Artículo 3°: Rectifíquese el Reglamento del Concurso, Anexo IV, punto 15 del Decreto N° 

1.839/2021, el que queda redactado de la siguiente forma: “15°. Impugnaciones. El Comité de 

Evaluación recibirá las impugnaciones a la nómina provisoria publicada por parte de aquellos que 

acrediten un interés legítimo. El Comité de Evaluación deberá darle intervención de cada 

impugnación a la Junta de Calificaciones del Municipio dentro de las cuarenta y ocho horas (48 

Hs.) de presentada la impugnación, pudiendo prorrogar este plazo si así lo considera necesario. La 

Junta de Calificaciones analizará y resolverá cada impugnación, con el asesoramiento de la 

Subsecretaría Técnica Jurídica, en los aspectos formales. En caso de falta de acuerdo en la Junta 

de Calificaciones, la impugnación será resuelta por el Sr. INTENDENTE o el funcionario que él 

designe. Las observaciones e impugnaciones deberán ser fundadas, no admitiéndose meros 

cuestionamientos genéricos o discrepancias con los criterios generales de calificación.” 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia, la Secretaría de Comunicación Social, la Subsecretaría de Recursos Humanos, la 

la Subsecretaría Técnica Jurídica, la Dirección de Contaduría General y la Dirección General de 

Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia debidamente autenticada 

del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; para su ulterior trámite, pase a la Secretaría de Economía y 

Finanzas; y archívese. 
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ANEXO V 
 

Secretaría de Economía y Finanzas 
Concurso Interno 2021 

 
GUÍA DE ESTUDIO ORIENTATIVA PARA EXÁMENES ESCRITOS 

a) Bibliografía común para todos los cargos de la Secretaría de Economía y 
Finanzas: 
 

Disponible en: 
http://intranet.lanus.gob.ar/documentos?buscando=&buscando_categoria=6 

1. Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalida-
des de la Provincia de Buenos Aires. 

2. Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto – Ley Nº 6769/58). 

3. RAFAM (Decreto 2980/2000). 

4. Ordenanza Fiscal e Impositiva para el Ejercicio 2021. 

5. Ordenanza General de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Buenos 
Aires N°267/80. (Se evaluará lo previsto en los Capítulos I al X inclusive) 

6. Convenio Colectivo de Trabajo 56/18 para el Municipio de Lanús (Ordenanza 
N°12647). (Se evaluará lo previsto en la Sección 1 – Capítulos 1 al 3 inclusive). 

7. Ley Régimen Marco del Empleo Municipal de la Provincia de Buenos Aires N°14656 
(Se evaluará lo previsto en los Artículos 1 al 22 inclusive) 

8. DECRETO LEY 7647/70 (Ley de Normas de Procedimiento Administrativo). 

9. Major Macro Sistema Integrado Municipio 2.0 Administración y Gestión 
Gubernamental, Manual de Usuario (Se evaluará la utilización del sistema en la parte 
pertinente al cargo concursado) 

10. Ley 27.499 (Ley Micaela) 
 

b) Bibliografía específica para todos los cargos de la Dirección General de 
Tesorería:  

1. LEY DE CHEQUES (Ley 24.452 y sus modificatorias). 
 
c) Bibliografía específica para todos los cargos de la Dirección General de 

Contaduría: 
1. LEY 830 y sus modificatorias 

2. DISPOSICIÓN NORMATIVA 1/2004 y sus modificatorias. 
 
d) Bibliografía específica para todos los cargos de la Dirección General de 

Presupuesto: 
1. LEY N° 17.418 
 

e) Bibliografía específica para todos los cargos de la Subsecretaria de Ingresos 
Públicos: 

1. LEY N° 15.226 (Ley impositiva 2021 de la Prov. de Bs. As.) 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 

f) Bibliografía específica para todos los cargos de la Dirección General de 
Patrimonio 

1. Decreto 1688/2014 (Reglamento de Bienes Físicos)  

 

 

Toda la bibliografía específica está disponible en: 
http://intranet.lanus.gob.ar/documentos?buscando=&buscando_categoria=7 
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ANEXO VI 
 

Secretaría de Economía y Finanzas 
Concurso Interno 2021 

 
 

CALENDARIO 
 

PERIODO DE INSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN 

Desde publicación 
oficial hasta el 
13/08/2021 
INCLUSIVE 

 
APROBACION Y PUBLICACION DEL LISTADO DEL PERSONAL 
INSCRIPTO Y HABILITADO A PARTICIPAR EN EL CONCURSO 
 

23/08/2021 

 
EXAMEN ESCRITO 
 

Del 30/08/2021 al 
31/08/2021 
INCLUSIVE 

PERÍODO DE LAS ENTREVISTAS PERSONALES 
Del 16/09/2021 al 

22/09/2021 
INCLUSIVE 

 
APROBACION Y PUBLICACION DEL ORDEN DE MERITO 
PROVISORIO PARA CADA UNO DE LOS CARGOS 29/09/2021 

 
PERÍODO DE PRESENTACIÓN DE IMPUGNACIONES AL ORDEN DE 
MERITO PROVISORIO DE LA NÓMINA PUBLICADA 

Del 30/09/2021 al 
01/10/2021 
INCLUSIVE 

 
PUBLICACION DEL ORDEN DE MERITO DEFINITIVO 
 

13/10/2021 
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Lanús, 29 de julio de 2021. 

DECRETO N° 1.989. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020- 297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; la Resolución Ministerial N° 705/2020; la RESOC-

2021-10-GDEBA-MJGM; la NO-2021-11213365-GDEBA-DCPAAYSDGCYE; las NO-2021- 08095879-GDEBA-

DAEMDCGP; el Decreto N° 1.800/21; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-121/21; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el Decreto N° 1.800/21, se adjudicó la adquisición de BOLSONES DE 

MÓDULOS DE ALIMENTOS, para ser entregados a niñas, niños y adolescentes, que concurren a los 

Establecimientos Educativos Provinciales del Distrito de Lanús y que son asistidos a través del SAE (SERVICIO 

ALIMENTARIO ESCOLAR), correspondiente a la Licitación Publica N° 34; 

Que, mediante la NO-2021-16525458-GDEBA-DCPAAYSDGCYE, el Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, comunica que a partir del 2 de julio de 2021, se autoriza la entrega y consumo 

de prestaciones alimentarias en las instituciones educativas de la Provincia de Buenos Aires, en aquellos 

distritos que se encuentren a nivel epidemiológico en Fase 3, 4 o 5, siempre que cuenten con la autorización 

para su apertura de la Dirección General de Cultura y Educación y se ajusten al protocolo mencionado; 

Que, conforme surge de la Comunicación Provincial mencionada, las prestaciones 

mencionadas complementan la entrega normal y habitual del módulo alimentario en cada Establecimiento, 

dejando constancia que la medida adoptada no implica una reducción del valor del módulo alimentario 

vigente, como así tampoco una quita sobre los productos que lo integran; siendo el valor de las colaciones 

adicional al del módulo alimentario, el que deberá ser entregado con la composición y periodicidad habitual 

adoptada en cada distrito; 

Que, en dicho marco, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó la 

Solicitud de Pedido N° 3-7000-121/2021, referente a la Adquisición de “DMC”, Desayunos y/o merienda 

Complementarias, para ser entregados en Establecimientos Educativos, en virtud de la NO-2021-16525458-

GDEBA-DCPAAYSDGCYE, por el mes de agosto;  



2 
 

Que, a los efectos de mantener una uniformidad y por razones de operatividad en la 

logística, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, solicita que la presente contratación se encuentre 

relacionada con las Zonas y los Proveedores adjudicados en la Licitación Pública N° 34/2021, mediante el  

Decreto N° 1.800/21;  

Que, habiendo notificado dicha situación a los proveedores adjudicados, los mismos 

han prestado conformidad para la contratación adicional mencionada;  

Que, la Dirección General de Compras solicita emitir el acto administrativo que ordene 

contratar con la firma TEYLEM S.A. - C.U.I.T. Nº 33-70844441-9, la adquisición de “DMC”, Desayunos y/o 

merienda Complementarias, para las zonas N° 4, 6 y 11, por la suma de $ 4.429.593 (PESOS CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES); con la firma 

DISTRIBUIDORA COFEX S. A., CUIT N° 30-70839222-3, la adquisición de “DMC”, Desayunos y/o merienda 

Complementarias, para las zonas N° 1, 2, 9 y 10, por la suma de $ 7.938.071 (PESOS SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETENTA Y UNO); con la firma BAKIM S.R.L., CUIT N° 30-71569786-2, 

la adquisición de “DMC”, Desayunos y/o merienda Complementarias, para las zonas N° 7 y 8, por la suma 

de $ 3.489.916,50 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

DIECISEIS, CON CINCUENTA CENTAVOS) y con la firma SURMARKET S.A., CUIT N° 30-69230730-1, la 

adquisición de “DMC”, Desayunos y/o merienda Complementarias, para las zonas N° 3 y 5, la suma de $ 

3.629.020,50 (PESOS SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL VEINTE, CON CINCUENTA CENTAVOS), 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-7000-121/2021, por resultar conveniente a los intereses 

municipales;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma DISTRIBUIDORA COFEX S. A., CUIT N° 30-70839222-3, Proveedor N° 

5174, con domicilio en la calle Uriarte N° 1.020, de la Localidad de Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, 

de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “DMC”, Desayunos y/o merienda Complementarias, para 

las zonas N° 1, 2, 9 y 10, correspondiente al Servicio Alimentario Escolar, en virtud de la Solicitud de Pedido 

N° 3-7000-121/2021, por ser la oferta que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses 

municipales, por la suma total de $ 7.938.071 (PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

SETENTA Y UNO), correspondiente al mes de agosto del año 2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma TEYLEM S.A. - C.U.I.T. Nº 33-70844441-9, Proveedor N° 2-3859, con 

domicilio en la calle Pedro Ignacio Rivera N° 4.110, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la adquisición 

de “DMC”, Desayunos y/o merienda Complementarias, para las zonas N° 4, 6 y 11, correspondiente al  

 



 

 

 

 

 

Servicio  Alimentario Escolar, surgido de la Solicitud de Pedido N° 3-7000-121/2021, por ser la oferta que 

se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total de $ 4.429.593  

(PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES), 

correspondiente al mes de agosto del año 2021. 

Artículo 3°: Contrátese con la firma BAKIM S.R.L., CUIT N° 30-71569786-2, Proveedor Municipal N° 6163, 

con Domicilio en la calle 532 Altura 1.215, de la Localidad de La Plata, de la Provincia de Buenos Aires, la 

adquisición de “DMC”, Desayunos y/o merienda Complementarias, para las zonas N° 7 y 8, correspondiente 

al Servicio Alimentario Escolar, surgido de la Solicitud de Pedido N° 3-7000-121/2021, por ser la oferta que 

se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total de $ 

3.489.916,50 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS, 

CON CINCUENTA CENTAVOS), correspondiente al mes de agosto del año 2021. 

Artículo 4°: Contrátese con la firma SURMARKET S.A., CUIT N° 30-69230730-1, Proveedor Municipal N° 

6207, con domicilio en la calle Ladines N° 3.809, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la adquisición de 

“DMC”, Desayunos y/o merienda Complementarias, para las zonas N° 3 y 5, correspondiente al Servicio 

Alimentario Escolar, surgido de la Solicitud de Pedido N° 3-7000-121/2021, por ser la oferta que se ajusta a 

lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total de $ 3.629.020,50 (PESOS 

SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL VEINTE, CON CINCUENTA CENTAVOS), correspondiente al mes de agosto 

del año 2021. 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar los montos determinados en los 

artículos 1°, 2°, 3° y 4°; con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 32 - Partida 5.1.4 - Fuente de 

Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 6°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 8°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte; y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.                                                                                                                                                    
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  Lanús, 29 de julio de 2021 

  DECRETO N° 1.990. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; el Régimen Previsional vigente; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las  

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Salud, informa que la doctora Vanesa Elena ORDINES, 

Legajo N° 29175/8, ha cursado telegrama de renuncia; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Acéptese a partir del día 13 de julio del año 2021, la renuncia presentada por la 

doctora Vanesa Elena ORDINES, Legajo N° 29175/8, D.N.I. N° 24.227.559, al cargo categoría 129 

(95), Profesional, Grado Asistente, 24 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, 

de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, 

Agrupamiento 9, Oficina 637, Dirección de Salud Mental, registrando una antigüedad de ocho 

(08) meses y veintitrés (23) días en  esta  Administración  Municipal.  

Artículo 2º: La Dirección de  Contaduría  General, liquidará a favor de la profesional mencionada 

en el artículo precedente la cantidad de cinco (05) días corridos correspondientes a la parte 

proporcional de la licencia anual año 2020, y quince (15) días corridos correspondientes a la 

parte proporcional de la licencia anual año 2021.  

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                      Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.991. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de 

las Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del 

Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía 

de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado la 

recategorización de la agente Katia ROGOWSKI, Legajo N° 26623/1; 

 Que, la agente mencionada reúne todos los requisitos de idoneidad para 

desempeñarse en la categoría solicitada; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Recategorízase a partir del día 19 de julio del año 2021, a la agente Katia 

ROGOWSKI, Legajo N° 26623/1, de un cargo categoría 295 a un cargo categoría 296, con 

funciones de Supervisora de Cámaras , Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Oficina 1506, 

Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito; 

de conformidad con lo  establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58.  

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.   
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   Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.992. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 

Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Salud, ha informado la recepción del telegrama de renuncia 

de la agente Daniela MACIEL, Legajo N° 25963/1; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA                         

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 13 de julio del año 2021, la renuncia de la agente Daniela 

MACIEL, Legajo N° 25963/1, D.N.I. Nº 21.467.158, al cargo categoría 13, con funciones de 

Enfermera, Agrupamiento 4, Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 

Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Dirección de Emergencia;  

registrando una antigüedad de cinco (05) años, dos (02) meses y cinco (05) días en esta 

Administración Municipal. 

Artículo 2º: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de tres (03) días corridos 

correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2020 y seis (06) días 

corridos  correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                         Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.993. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 

nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y la Secretaría Jefatura de Gabinete, han 

solicitado el traslado de prestación de servicios del agente Carlos Javier LOPEZ, Legajo N° 15721/4; 

 Que, se sugiere designar al mencionado agente Coordinador de Gestión, reservando el 

mismo su cargo presupuestario; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Autorízase a partir del día 1° de julio del año 2021, el traslado de prestación de servicios del 

agente Carlos Javier LOPEZ, Legajo N° 15721/4, a la Oficina 2933, Coordinación de Gestión, categoría 24, 

con funciones de Mantenimiento, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 

Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01.  

Artículo 2°: Desígnase  a  partir  del  día 1° de julio del año 2021, al agente Carlos Javier LOPEZ,  quién 

pertenece al personal de esta Comuna con Legajo N° 15721/4, Coordinador de Gestión, categoría 226, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 2933, de conformidad con lo establecido en el artículo 108, inciso 

9°, del Decreto N° 6.769/58. 

Artículo 3º: La designación dispuesta en el artículo precedente, se efectúa con reserva de su cargo 

presupuestario categoría 24, con funciones de Mantenimiento, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de la 

Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 2933, 

Coordinación de Gestión. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

 



 

 

 

 

 

 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento a 

la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la  

Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                        Lanús, 29 de julio de 2021.    

  DECRETO N° 1.994. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha solicitado la designación de la agente 

Mónica Adriana PRINGLES, Legajo N° 18.221/8, en el cargo de Jefa de Sección Administrativa 

Interina; 

 Que, se sugiere dejar sin efecto la designación de la agente Ángela PEZZUTO, 

Legajo N° 16.141/1, en el cargo antes mencionado, reintegrándose a su cargo presupuestario; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Déjase sin  efecto  a  partir  del  día  1° de agosto  del año 2021, la  designación  de 

la agente Ángela PEZZUTO, Legajo N° 16.141/1, en el carácter de Jefa de Sección Administrativa 

Interina, categoría JD (34), Personal Jerárquico, que fuera dispuesta mediante Decreto N° 

2.611/2018; reintegrándose a su cargo presupuestario categoría 22, con funciones de 

Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría 

Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 102, Departamento Servicios, 

Agrupamiento 5. 

Artículo 2º: Desígnase a partir del día 1° de agosto del año 2021, a la agente Mónica Adriana 

PRINGLES, Legajo N° 18.221/8, Jefa de Sección Administrativa Interina, dependiente de la 

División Despacho, Entradas y Salidas de Documentación, categoría JD (34), Personal Jerárquico, 

Agrupamiento 2, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 01, Oficina 102, Departamento Servicios; de conformidad con lo  establecido en el  

 



 

 

 

 

 

artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58; con reserva de su cargo presupuestario 

categoría 20, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5 

de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.995. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha informado la 

recepción del telegrama de renuncia del agente Gustavo Joaquín SPÓSITO, Legajo N° 29.485/0; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA                         

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 15 de julio del año 2021, la renuncia del agente Gustavo 

Joaquín SPÓSITO, Legajo N° 29.485/0, D.N.I. Nº 27.173.656, al cargo categoría 297, con 

funciones de Chofer de Protección Ciudadana, Agrupamiento 9, Personal Temporario 

Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría Seguridad y Movilidad Sustentable, 

Categoría Programática 43, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana; registrando una 

antigüedad de un (01) mes y veintiocho (28) días en esta Administración Municipal. 

Artículo 2º: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 

del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de un (01) día  correspondiente a 

la parte proporcional de la licencia anual año 2021. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 29 de julio de 2021.    

  DECRETO N° 1.996. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las facultades 

y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, las Secretarías de Seguridad y Movilidad Sustentable y la Secretaría 

Jefatura de Gabinete han solicitado la modificación de la situación de revista de la agente Karen 

Beatríz PEREYRA, Legajo N° 27.785/9; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Déjase sin  efecto  a  partir  del  día 26 de julio del año 2021, la designación de la 

agente Karen Beatríz PEREYRA, Legajo N° 27.785/9, en un cargo categoría 310, con funciones de 

Operadora de PC, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1519, 

Dirección de Licencias de Conducir, que fuera dispuesta oportunamente.  

Artículo 2º: Desígnase a partir del día 26 de julio y hasta el 31 de diciembre del año 2021, a la 

agente Karen Beatríz PEREYRA, quien pertenece al personal de esta Comuna con Legajo N° 

27.785/9, en un cargo categoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 

Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, 

Categoría Programática 02, Oficina 802, Subsecretaría de Innovación y Tecnología; de 

conformidad con lo  establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58. 

Artículo 3º: Establécese a partir del día 1° de agosto del año 2021, para la agente Karen Beatríz 

PEREYRA, Legajo N° 27.785/9, quién presta servicios en el área de Secretaría Jefatura de 

Gabinete, el  pago  de un  monto de PESOS DOS MIL QUINIENTOS  ($ 2.500) para la modalidad  

 



 

 

 

 

 

prestacional denominada “Trabajo en Equipo”, cuya certificación será a mes vencido y estará a 

cargo de la precitada Secretaría. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                      Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.997. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

facultades y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de 

las Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del 

Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía 

de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre 

estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha solicitado la 

recategorización de la agente Shaiel Carla NOGUÉS, Legajo N° 29.425/8; 

 Que, la agente mencionada reúne todos los requisitos de idoneidad para 

desempeñarse en la categoría solicitada; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Recategorízase a partir del día 02 de agosto del año 2021, a la agente Shaiel Carla 

NOGUÉS, Legajo N° 29.425/8, de un cargo categoría 295 a un cargo categoría 296, con 

funciones de Supervisora de Cámaras, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43, Oficina 1506, 

Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito; 

de conformidad con lo  establecido en el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58.  

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las 

Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 

funcional; dese conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de 

Innovación y Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior 

trámite; y archívese.   
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  Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.998. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo, la Ley N° 14.656 y el Convenio Colectivo para los 

Trabajadores Municipales N° 56/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, la Secretaría Jefatura de Gabinete, ha informado la recepción del Acta de defunción 

la cual certifica el fallecimiento del agente Roberto Felipe CORBALÁN, Legajo N° 20.504/3; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Dese de baja por fallecimiento a partir del día 1° de julio del año 2021, al agente Roberto 

Felipe CORBALÁN, Legajo N° 20.504/3, D.N.I. N° 17.346.717, quien ocupaba un cargo categoría 24, con 

funciones de Inspector, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura 

de Gabinete, Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 708, Dirección de Instituciones de la 

Sociedad Civil; registrando una antigüedad de dieciocho (18) años en esta Administración Municipal. 

Artículo 2º: La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente 

mencionado en el artículo precedente la cantidad de veinte (20) días hábiles correspondientes a la 

licencia anual del año 2019; veinte (20) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año 2020 y 

diez (10) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; 

pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 1.999. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades; el Decreto Ley N° 9.650/80, Régimen Previsional vigente; el 

Convenio Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 

Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, le asiste al trabajador el derecho a renunciar - artículo 14° del Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales -, en el cual también se expresa la obligación de este 

Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma - inciso D, del 

mencionado Convenio -; 

 Que, la agente Teresa Inés GARCÍA, Legajo N° 20.507/0, ha cursado la nota de 

renuncia a de fin de acogerse a los fines  jubilatorios por edad avanzada; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le corresponden, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de noviembre del año 2021, la renuncia presentada por la 

agente Teresa Inés GARCÍA, Legajo N° 20.507/0, D.N.I. N° 10.398.370, a fin de acogerse a los 

beneficios jubilatorios por edad avanzada, al cargo categoría 24, con funciones de Ordenanza, 

Personal Servicio y Maestranza, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y 

Finanzas, Categoría Programática 01, Agrupamiento 7, Oficina 411, Dirección General de Compras, 

registrando una antigüedad de dieciocho (18) años y cuatro (04) meses en  esta  Administración  

Municipal. 

Artículo 2º: La Dirección de Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en 

el artículo precedente la cantidad de veintisiete (27) días corridos correspondientes al resto de 

la licencia anual del año 2018; veinte (20) días hábiles correspondientes a la licencia anual del 

año 2019, veinte (20) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año 2020 y diecisiete 

(17) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 



 

 

 

 

 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese  

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 2.000. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, las facultades y 

competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la 

de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 

Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, el Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús, ha solicitado el traslado en 

comisión del agente Carlos Alberto MOYANO, Legajo N° 12.651/1; 

 Que, ello se encuentra dentro de los alcances de la Ley vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Autorízase  en  el  período  comprendido  entre  el  día 1° de julio y el 31 de diciembre del año 

2021, el traslado en comisión al Sindicato de Trabajadores Municipales de Lanús, al agente Carlos Alberto 

MOYANO, Legajo N° 12651/1. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                       

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese conocimiento 

a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología; pase a la  

Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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                       Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 2.001. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -, el Decreto Ley N° 9.650/80, Régimen Previsional vigente; el 

Convenio Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, asiste al trabajador el derecho a renunciar - artículo 14° del Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18 -, en el cual también se expresa la obligación 

de éste Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma - inciso D, 

del mencionado Convenio -; 

 Que  el agente Daniel Guillermo SCHNUR, Legajo N° 10.610/8, ha cursado la nota 

de renuncia a de fin de acogerse a los fines  jubilatorios; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de septiembre del año 2021, la renuncia presentada por 

el agente Daniel Guillermo SCHNUR, Legajo N° 10.610/8, D.N.I. N° 13.992.089, al cargo categoría 

20, con funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado, de la  Jurisdicción 

1.1.1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo Urbano, Categoría Programática 01, Agrupamiento 4, 

Oficina 5006, Dirección de Obras de Mantenimiento de Redes Urbanas, registrando una 

antigüedad de cuarenta y tres (43) años, seis (06) meses y cuatro (04) días en esta  

Administración  Municipal.    

 



 

 

 

 

Artículo 2º: La Dirección de Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 

artículo precedente la cantidad de veinticinco (25) hábiles correspondientes a la licencia anual 

del año 2019, veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año 2020, y 

dieciséis (16) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 

2021. 

Artículo 3º: Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72, de la Ley N° 

14.656, al  agente  Daniel Guillermo SCHNUR, Legajo N° 10.610/8. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                        

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 2.002. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto Ley N° 9.650/80, Régimen Previsional; el Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, asiste al trabajador el derecho a renunciar - artículo 14° del Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18 -, en el cual también se expresa la obligación 

de este Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma - inciso D, 

del mencionado Convenio -; 

 Que,  la agente María Cristina RAVETTI, Legajo N° 16.307/7, ha cursado la nota 

de renuncia a de fin de acogerse a los fines  jubilatorios por edad avanzada; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de septiembre del año 2021, la renuncia presentada por 

la agente María Cristina RAVETTI, Legajo N° 16.307/7, D.N.I. N° 6.279.929, a fin de acogerse a 

los beneficios jubilatorios por edad avanzada, al cargo categoría 24, con funciones de 

Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 

Gobierno, Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Oficina 312, División Archivo General, 

registrando una antigüedad de veintitrés (23) años, cinco (05) meses y veintinueve (29) días en  

esta Administración Municipal; y siete (07) años, ocho (08) meses y veintiséis (26) días, 

reconocidos por ANSES, mediante Expediente N° 024-27-06279929-9-118-000001.    

Artículo 2º: La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 

artículo precedente la cantidad de veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia 

anual del año 2019, veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año  



 

 

 

 

2020, y dieciséis (16) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual 

del año 2021. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 2.003. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto Ley N° 6.769/80; el Decreto Ley 9.650/80, Régimen 

Previsional vigente; el Convenio Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 

Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, asiste al trabajador el derecho a renunciar - artículo 14° del Convenio Colectivo 

de los Trabajadores Municipales N° 56/18 -, en el cual también se expresa la obligación de este 

Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma - inciso D, del 

mencionado Convenio -; 

 Que, el agente Héctor Francisco ARDUINI, Legajo N° 22.238/1, ha cursado la nota 

de renuncia a de fin de acogerse a los fines  jubilatorios por edad avanzada; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de septiembre del año 2021, la renuncia presentada por 

el agente Héctor Francisco ARDUINI, Legajo N° 22238/1, D.N.I. N° 11.553.242, a fin de acogerse 

a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, al cargo categoría 290, con funciones de Auxiliar 

de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 

Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 652, Dirección de 

Zoonosis Urbana, registrando una antigüedad de trece (13) años y ocho (08) meses en  esta  

Administración  Municipal.    

 

 

 



 

 

 

 

Artículo 2º: La Dirección de Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 

artículo precedente la cantidad de veinte (20) días hábiles correspondientes a la licencia anual 

del año 2019, veinte (20) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año 2020 y catorce 

(14) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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   Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 2.004. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto Ley 9.650/80, Régimen Previsional vigente; el 

Convenio Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, asiste al trabajador el derecho a renunciar - artículo 14° del Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18 -, en el cual también se expresa la obligación 

de este Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma - inciso D, 

del mencionado Convenio -; 

 Que,  el agente Luis Alfredo REMESEIRO, Legajo N° 13.678/1, ha cursado la nota 

de renuncia a de fin de acogerse a los fines  jubilatorios; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de septiembre del año 2021, la renuncia presentada por 

el agente Luis Alfredo REMESEIRO, Legajo N° 13.678/1, D.N.I. N° 11.437.865, al cargo categoría 

JD (34), Jefe Interino de la Sección Gomería, Personal Jerárquico, de la  Jurisdicción 

1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, Categoría Programática 35, 

Agrupamiento 6, Oficina 3031, Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo; así como al cargo 

que oportunamente reservara; registrando una antigüedad de treinta y dos (32) años, cuatro 

(04) meses y siete (07) días en  esta  Administración Municipal y cinco (05) años y tres (03) meses, 

reconocidos por ANSES, mediante Expediente N° 024-20114378659-441-000001.    

Artículo 2º: La Dirección de Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 

artículo precedente la cantidad de quince (15) días hábiles correspondientes al resto de  la 

licencia anual del año 2019: veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia anual del  

 



 

 

 

 

 

año 2020, y dieciséis (16) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia 

anual del año 2021. 

Artículo 3º: Inclúyase en los alcances del Inciso f), segundo párrafo del Artículo 72 de la Ley N° 

14.656, al  agente  Luis Alfredo REMESEIRO, Legajo N° 13678/1. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 2.005. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto Ley N° 9.650/80, Régimen Previsional vigente; el 

Convenio Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18, y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, le asiste al trabajador el derecho a renunciar - artículo 14° del Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18 -, en el cual también se expresa la obligación 

de este Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma - inciso D, 

del mencionado Convenio -; 

 Que,  la agente Adriana Noemí GALLEGOS, Legajo N° 13.729/0, ha cursado la 

nota de renuncia a de fin de acogerse a los fines  jubilatorios; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de noviembre del año 2021, la renuncia presentada por 

la agente Adriana Noemí GALLEGOS, Legajo N° 13.729/0, D.N.I. N° 11.170.392, al cargo categoría 

23, con funciones de Técnica Laboratorista, Personal Técnico Especializado, de la  Jurisdicción 

1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 4, Oficina 628, 

Departamento Medicina Preventiva, registrando una antigüedad de treinta y dos (32) años, 

cuatro (04) meses y once (11) días en  esta  Administración  Municipal, y siete (07) años y trece 

(13) días, reconocidos por ANSES, mediante Expediente N° 024-27-11170392-118-000001.  

Artículo 2º: La Dirección de Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en 

el artículo precedente la cantidad de veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia 

anual del año 2020; y veinte (20) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la 

licencia anual del año 2021. 



 

 

 

 

 

Artículo 3º: Inclúyase en los alcances del Inciso f), segundo párrafo del Artículo 72, de la Ley N° 

14.656, a la  agente  Adriana Noemí GALLEGOS, Legajo N° 13729/0. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                     

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 2.006. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios; los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020- 297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; la Resolución Ministerial N° 705/2020; la RESOC-

2021-10-GDEBA-MJGM; la NO-2021-11213365-GDEBA-DCPAAYSDGCYE; la NO-2021- 08095879-GDEBA-

DAEMDCGP; el Decreto N° 1.800/21; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-122/21; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante el Decreto N° 1.800/21, se adjudicó la adquisición de BOLSONES DE 

MÓDULOS DE ALIMENTOS, para ser entregados a niñas, niños y adolescentes, que concurren a los Centros 

Educativos Municipales, correspondiente a la Licitación Publica N° 34; 

 Que, mediante la NO-2021-16525458-GDEBA-DCPAAYSDGCYE, el Gobierno de la Provincia 

de Buenos Aires, comunica que a partir del 02 de julio del año 2021, se autoriza la entrega y consumo de 

prestaciones alimentarias en las instituciones educativas de la Provincia de Buenos Aires, en aquellos 

distritos que se encuentren en nivel epidemiológico Fase 3, 4 o 5, siempre que cuenten con la autorización 

para su apertura de la Dirección General de Cultura y Educación, y se ajusten al protocolo mencionado; 

 Que, conforme surge de la Comunicación Provincial mencionada, las prestaciones 

mencionadas complementan la entrega normal y habitual del módulo alimentario en cada Establecimiento, 

dejando constancia que la medida adoptada no implica una reducción del valor del módulo alimentario 

vigente, como así tampoco una quita sobre los productos que lo integran; siendo el valor de las colaciones 

adicional al del módulo alimentario, el que deberá ser entregado con la composición y periodicidad habitual 

adoptada en cada distrito; 

 Que, en dicho marco, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó la Solicitud 

de Pedido N° 3-7000-122/2021, referente a la Adquisición de “DMC”, Desayunos y/o merienda 

Complementarias, para los Centros Educativos del Municipio y Escuela Bilingüe Municipal, en virtud de la 

NO-2021-16525458-GDEBA-DCPAAYSDGCYE, por el mes de agosto; 
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 Que, a los efectos de mantener una uniformidad y por razones de operatividad en la 

logística, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, solicita que la presente contratación se encuentre 

relacionada con las Zonas y el Proveedor adjudicado en la Licitación Pública N° 34/2021, mediante el  

Decreto N° 1.800/21; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita emitir el acto administrativo que ordene 

contratar con la firma “CAMARGO PATRICIA ANGELINA”, CUIT N° 27-16474638-6, Proveedor Municipal N° 

6024, con domicilio en la Calle N° 105 N° 938, Planta Baja, de la Localidad de Guernica, del Partido de 

Presidente Perón, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “DMC”, Desayunos y/o meriendas 

Complementarias, solicitada por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, para ser entregados a partir 

del mes de agosto en Centros Educativos, las Zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 por un monto de $ 

662.760,00 (PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA), correspondiente a la Solicitud 

de Pedido N° 7000-122/21, por resultar su oferta económicamente más conveniente a los intereses 

municipales; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese con la firma CAMARGO PATRICIA ANGELINA, CUIT Nº 27-16474638-6 - Proveedor 

N° 6024, con domicilio en la calle 105 N° 938, Planta Baja, de la Localidad de Guernica, del Partido de 

Presidente Perón, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “DMC”, Desayunos y/o meriendas 

Complementarias, solicitada por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, para ser entregados a partir 

del mes de agosto en Centros Educativos, las Zonas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 por un monto de $ 

662.760,00 (PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA),  por ajustarse a la Solicitud 

de Pedido N° 7000-122/21, y resultar más convenientes a los intereses municipales.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto determinado en el artículo 

1°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 55 - Partida 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.3, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte; y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.                                                                                                                                                    
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                Lanús, 29 de julio de 2021. 

  DECRETO Nº 2.007. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.559/2021; la Solicitud de Pedio N° 3-207-174/2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-174/2021, referente al SERVICIO DE LIMPIEZA DENTRO DEL PREDIO DEL CEMENTERIO 

MUNICIPAL; 

 Que, por Decreto N° 1.559 de fecha 18 de junio del año 2021, se llamó a Licitación 

Privada N° 51, para el día 02 de julio del año 2021, a las 13:00 hs., referente al SERVICIO DE LIMPIEZA 

DENTRO DEL PREDIO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios 

Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-174/2021, por la 

suma total de $ 2.408.000 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL); 

 Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional las invitaciones a cotizar a cuatro 

(4) empresas inscriptas en el rubro; 

 Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas GRUPO SIPROCSI 

S.R.L. y NISOTEC S.A.; 

 Que, ambos oferentes cumplieron sin observaciones con la documentación exigida en 

el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

 Que, la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al respecto, 

con fecha de 20 de julio del año 2021; 

 Que, por Acta N° 88 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la firma GRUPO 

SIPROCSI S.R.L., CUIT N° 30-71321580-1 - Proveedor Municipal N° 4831, la Solicitud de Pedido N° 3-207-

174/2021, por la suma de $ 2.408.000 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL), por ser la 

oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses 

municipales; 
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 Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 28 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 51, cuya apertura se realizó el día 02 de julio del año 2021, 

a las 13:00 hs., referente al SERVICIO DE LIMPIEZA DENTRO DEL PREDIO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL, 

solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-174/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma GRUPO SIPROCSI S.R.L., CUIT N° 30-71321580-1 - Proveedor 

Municipal N° 4831, con domicilio en la calle Italia N° 3.911, Piso 5, Dpto. “A”, de la Localidad de 

Ciudadela, del Partido de Tres de Febrero, de la Provincia de Buenos Aires, el SERVICIO DE LIMPIEZA 

DENTRO DEL PREDIO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-

174/2021, por la suma total de $ 2.408.000 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL), por ser 

la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses 

municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Unidad Ejecutora 207 - Categoría 

Programática 21 - Partida 3.3.7 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 29 de julio de 2021. 

   DECRETO Nº 2.008. 

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.614/2021; la Solicitud de Pedido N° 3-207-182/2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas; 

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-182/2021, referente al SERVICIO DE ALQUILER DE RODILLO COMPACTADOR;

Que, por Decreto N° 1.614 de fecha 28 de junio del año 2021, se llamó a Licitación 

Privada N° 62, para el día 16 de julio del año 2021, a las 13:00 hs., referente al SERVICIO DE ALQUILER 

DE RODILLO COMPACTADOR, solicitado por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-207-182/2021, por la suma total de $ 

2.750.000 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL); 

Que, a tal efecto se cursaron vía correo institucional las invitaciones a cotizar a cuatro 

(4) empresas inscriptas en el rubro;

Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas GRUPO SIPROCSI 

S.R.L. y WIDODO INVESTMENT S.A.; 

Que, ambos oferentes cumplieron sin observaciones con la documentación exigida en 

el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

Que, la Secretaria de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al respecto, 

con fecha de 26 de julio del año 2021; 

Que, por Acta N° 89 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar a la firma WIDODO 

INVESTMENT S.A. - CUIT N° 30-71167076-5 - Proveedor Municipal N° 5967, la Solicitud de Pedido N° 3-

207-182/2021, por la suma de $ 2.700.000 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL) por ser la oferta

más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales;

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 28 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 
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Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 62, cuya apertura se realizó el día 16 de julio del año 2021, 

a las 13:00 hs., referente al SERVICIO DE ALQUILER DE RODILLO COMPACTADOR, solicitado por la 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-182/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma WIDODO INVESTMENT S.A. - CUIT N° 30-71167076-5 - Proveedor 

Municipal N° 5967, con domicilio en la Avenida 25 de Mayo N° 2.459, de la Localidad y Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, el SERVICIO DE ALQUILER DE RODILLO COMPACTADOR, correspondiente 

a la Solicitud de Pedido N° 3-207-182/2021, por la suma total de $ 2.700.000 (PESOS DOS MILLONES 

SETECIENTOS MIL) por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más 

conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Unidad Ejecutora 207 - Categoría 

Programática 35 - Partida 3.2.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 29 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 2.009.  

                           

VISTO 

El Decreto Ley N°6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los Decretos Nros. 

902/21 y 1.239/21; las Solicitudes de Pedido N° 3-701-36/2021 y N° 3-801-46/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos 

para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo 153 del mencionado texto legal, dispone que en las licitaciones privadas 

se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la 

apertura de propuestas;  

Que, la Secretaría de Desarrollo Social, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-36, 

referente a la adquisición de diez (10) GAZEBOS; 

Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-801-

46, referente a la adquisición de ciento ochenta y dos (182) BANNERS y ochenta y dos (82) GAZEBOS; 

Que, a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, por Decreto N° 902 de fecha 13 de abril del año 2021, se llamó a Licitación Privada 

N° 35 – 1° Llamado, para el día 27 de abril del año 2021, a las 13:00 horas, a los fines de contratar la 

adquisición de GAZEBOS y BANNERS, según las características determinadas en las Solicitudes de 

Pedido N° 3-701-36/2021 y N° 3-801-46/2021, por la suma total de $ 4.742.700 (PESOS CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS); 

Que, en virtud de que en la Licitación Privada N° 35 - 1er. Llamado, llevada a cabo el día 

27 de abril del año 2021, a las 13:00 horas, se presentó un única Empresa, resulta procedente realizar 

un 2do. Llamado; 

Que, a tal efecto se cursaron invitaciones a cotizar a cuatro (4) empresas inscriptas en el 

rubro;  
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Que, por Decreto N° 1.239 de fecha 06 de mayo de 2021, se llamó a Licitación Privada 

N° 35 – 2° Llamado, para el día 27 de mayo del año 2021, a las 11:00 horas; 

                          Que, en el acta de apertura consta que se recibieron las propuestas de las firmas 

FREESTYLE.NET S.R.L y ABRIOLA VANESA LORENA; 

                          Que, las firmas mencionadas precedentemente cumplieron sin observaciones con la 

documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; 

                          Que, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete emitieron 

sus informes técnicos al respecto;  

                          Que, por Acta N° 62, la Comisión de Preadjudicaciónes sugiere adjudicar a la firma 

ABRIOLA VANESA LORENA, CUIT N° 27-26326034-7 - Proveedor Municipal N° 5060, la provisión de 

ciento ochenta y dos (182) Banners con doble soporte de 0.90m x 1.90m, con lona front de 13 Oz, 

impresa en full color, con estuche para traslado (Ítem N° 1), por la suma de pesos ochocientos ochenta 

y dos mil setecientos ($ 882.700,00) y ochenta y dos (82) Gazebos de 3,00m x 3,00m x 2,50m, 

confeccionados en tela plastificada c/ ventanas laterales y puerta al frente, estructura y soportes de 

caños de hierro pintados con epoxi, incluye estuche para traslado (Ítem N° 2), por la suma de pesos 

tres millones cuatrocientos cuarenta mil trescientos noventa y dos ($ 3.440.392,00), haciendo un total 

de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL NOVENTA Y DOS ($ 4.323.092,00), por ser 

las ofertas más económicas, que se ajustan a lo solicitado y resultan más convenientes a los intereses 

municipales; y a la firma FREESTYLE.NET S.RL. - CUIT N° 30-71407848-4 - Proveedor Municipal N° 4853, 

10 (DIEZ) Gazebos de 3 m x 3 m x 2.50 m de altura, con ventanas y puerta confeccionado en tela de 

rafia blanca con recubrimiento de pvc, tubos estructurales exteriores: 30mm x 30mm x 0.6mm de 

espesor, tubos estructurales inferiores: 25mm x 25mm x 0.6mm de espesor, tubos estructurales 

transversales: 25mm x 14mm x 0.6mm de espesor, peso completo (para transportarlo): 18 kg., 

dimensiones de la caja: 147cm x 19.5 cm x 19.5 cm., pared de polietyleno unidades 200 micrones muy 

resistente con ojales en todo su contorno para que pueda ser sujetado con precintos, ganchos o soga 

(no incluidos), con logo (Ítem N° 3), por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL ($ 

390.000,00), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a 

los intereses municipales; 

Que, la Dirección General de Compras en su informe de fecha 28 de julio del año 2021, 

solicita que se realice el acto administrativo correspondiente; 

Que, la Subsecretaria Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 



 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Privada N° 35 - 2do. Llamado, cuya apertura se realizó el día 27 de 

mayo del año 2021, a las 11:00 horas, referente a la adquisición de GAZEBOS y BANNERS, solicitados 

por la Secretaría de Desarrollo Social y por la Secretaría de Jefatura de Gabinete, según las 

características determinadas en las Solicitudes de Pedido N° 3-701-36 y 3-801-46/2021. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma ABRIOLA VANESA LORENA, CUIT N° 27-26326034-7 - Proveedor 

Municipal N° 5060, la provisión de ciento ochenta y dos (182) Banners con doble soporte de 0.90m x 

1.90m, con lona front de 13 Oz, impresa en full color, con estuche para traslado (Ítem N° 1), por la 

suma de pesos ochocientos ochenta y dos mil setecientos ($ 882.700,00) y ochenta y dos (82) Gazebos 

de 3,00m x 3,00m x 2,50m, confeccionados en tela plastificada c/ ventanas laterales y puerta al frente, 

estructura y soportes de caños de hierro pintados con epoxi, incluye estuche para traslado (Ítem N° 2), 

por la suma de pesos tres millones cuatrocientos cuarenta mil trescientos noventa y dos ($ 

3.440.392,00), haciendo un total de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL 

NOVENTA Y DOS ($ 4.323.092,00), por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo solicitado y 

resultan más convenientes a los intereses municipales. 

Artículo 3°: Contrátese con la firma FREESTYLE.NET S.RL. - CUIT N° 30-71407848-4 - Proveedor 

Municipal N° 4853, 10 (DIEZ) Gazebos de 3 m x 3 m x 2.50 m de altura, con ventanas y puerta 

confeccionado en tela de rafia blanca con recubrimiento de pvc, tubos estructurales exteriores: 30mm 

x 30mm x 0.6mm de espesor, tubos estructurales inferiores: 25mm x 25mm x 0.6mm de espesor, tubos 

estructurales transversales: 25mm x 14mm x 0.6mm de espesor, peso completo (para transportarlo): 

18 kg., dimensiones de la caja: 147cm x 19.5 cm x 19.5 cm., pared de polietyleno unidades 200 micrones 

muy resistente con ojales en todo su contorno para que pueda ser sujetado con precintos, ganchos o 

soga (no incluidos), con logo (Ítem N° 3), por la suma total de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL ($ 

390.000,00), por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a 

los intereses municipales. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

la suma determinada en los artículos 2° y 3°, con cargo a las Jurisdicciones 01.11 y 01.13, Unidades 

Ejecutoras 801 y 701, Categorías Programáticas 77 y 01 - Partidas 2.9.9 y 4.3.9 - Fuente de  

Financiamiento 1.3.3 y 1.1.0, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos,  del Presupuesto 

de Gastos vigente.  
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Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado, por la señora Secretaria de Desarrollo Social, por el 

señor Secretario Jefe de Gabinete y por el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social, a la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 29 de julio de 2021. 

DECRETO N° 2.010. 

 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; el Decreto Provincial N° 2.980/00 - Reforma de la Administración de los Recursos 

Financieros y Reales en el Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos Aires -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; la Solicitud de Pedido N° 3-801-71/2021; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los 

montos para efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que 

en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) comerciantes del rubro; 

Que, el artículo 193 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los Concursos 

de Precio serán adjudicados por el Intendente, el Presidente del Concejo y las Direcciones de los 

organismos descentralizados, dentro de sus respectivos sectores de actuación. Las citadas 

autoridades no estarán obligadas a aceptar ninguna oferta; 

Que, se cursaron invitaciones a cotizar a cinco (5) empresas inscriptas en el 

rubro; 

Que, con fecha 26 de junio del año 2021, a las 12:00 hs., se efectuó la apertura 

del Concurso de Precios N° 59 - 1° Llamado, referente a la adquisición de “NAFTA”, solicitada por la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido 

N° 3-801-71/2021, por la suma total de $ 1.500.000,00 (PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL);  

Que, en dicha fecha se presentó únicamente la oferta de la firma 

REPRESENTACIONES AL.SA.GA S.A.; 

Que, por Acta de Apertura N° 65 correspondiente al Concurso de Precios N° 

59/2021 - 1° Llamado, referente a la adquisición de “NAFTA”, se deja constancia que solo se ha 

presentado un (1) oferente, por lo cual se procede a realizar un Segundo Llamado a Concurso de 

Precios; 

Que, atento a lo expuesto se realizó un Segundo Llamado a Concurso de 

Precios N° 59, para el día 20 de julio del año 2021, a las 12:00 hs.;  

Que, a tal efecto, se cursaron invitaciones a cotizar a siete (7) empresas 

inscriptas en el rubro; 
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Que, por Acta de Apertura N° 71 correspondiente al Concurso de Precios N° 

59/2021 - 2° Llamado, referente a la adquisición de “NAFTA”, se deja constancia que solo se ha 

presentado un (1) oferente, siendo el mismo proveedor que cotizó para el 1° Llamado a Concurso de 

Precios N° 59/2021, correspondiente a la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA S.A.; 

Que, la firma mencionada precedentemente cumplió sin observaciones con la 

documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. Asimismo se deja 

constancia que la diferencia de precios que figura entre el monto cotizado y el consignado en el Acta 

de Apertura, se debe que la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA. S.A. realizó de manera errónea la 

sumatoria de los ítems, arribándose a dicha diferencia según lo establecido en el artículo 172 del 

Reglamento de Contabilidad;  

Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete emitió su Informe Técnico con fecha 

27 de julio del año 2021, y sugiere adjudicar la contratación a la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA. 

S.A. - C.U.I.T. N° 33-70781163-9 - Proveedor Municipal N° 3708, por la suma total de $ 1.500.600,00 

(PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL SEISCIENTOS), en virtud de ser la oferta que se ajusta a lo 

pedido, y resulta conveniente a los intereses municipales. Se deja constancia que se realizaron dos 

llamados, de los cuales surge que en ambos se presentó únicamente la firma que resulta pre 

adjudicada, cotizando un 0,04 % por encima que el Presupuesto Oficial;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese el Concurso de Precios N° 59 - 2° Llamado,  cuya apertura se realizó el día 

20 de julio del año 2021, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de “NAFTA”, correspondiente a 

la Solicitud de Pedido N° 3-801-71/2021, solicitada por la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

Artículo 2°: Contrátese con la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA. S.A. - C.U.I.T. N° 33-70781163-

9 - Proveedor Municipal N° 3708, con domicilio en la calle José María Moreno N° 1.302, del Partido 

de Lanús, Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “NAFTA”, solicitada por la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete, según las características determinadas en la  Solicitud de Pedido N° 3-801-

71/2021, por la suma total de $ 1.500.600,00 (PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL SEISCIENTOS), 

en virtud de ser la oferta que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intereses municipales.   

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto determinado en el 

artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 77 - Partida 2.5.6 - Fuente de Financiamiento 

1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección 

de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 

corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 29 de julio de 2021. 

 DECRETO Nº 2.011. 

  

 VISTO 

  El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/00; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, se celebró un Convenio Marco con el Ministerio de Obras Públicas de la Nación 

por el cual se crea el “Programa de Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil”; 

 Que, dicho Ministerio ha desarrollado un nuevo programa tendiente a ampliar la 

disponibilidad de espacios de cuidado integral para la protección de derechos de niños y niñas en 

edades tempranas, en pos de una distribución más justa de las tareas de cuidado, a los fines de 

reducir la brecha de pobreza en términos de tiempos disponibles para realizar otras actividades y 

promover una mayor igualdad de oportunidades y acompañamiento en la crianza de los niños y 

niñas; 

Que, por tal motivo y atento a la Resolución Nro. 59 de fecha 09 de marzo del 

corriente (RESOL-2021-59-APN-MOP) agregada como Anexo I al Convenio que nos ocupa se ha 

instituido el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL”, el cual 

tiene por objeto igualar oportunidades para la primera infancia y reducir la brecha de pobreza, 

género, inequidades territoriales y así facilitar el acceso a espacios de desarrollo infantil a través de 

la construcción de espacios de primera infancia que ofrecen servicios de cuidado, educación, 

promoción de la salud, recreación y estimulación a niños y niñas de 45 días a 4 años de edad inclusive; 

Que, atento a la necesidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes del Partido 

de Lanús, el Municipio celebró el Convenio Marco que nos ocupa;  

Que, dicho Ministerio se compromete a financiar la suma de $ 133.875.000,00 

(PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL) que será 

desembolsado de conformidad con las pautas fijadas en el Convenio que nos ocupa;  

Que, según lo expuesto precedentemente se hace necesario la ampliación del 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos por la suma antes mencionada;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Amplíase la Cuenta en el Cálculo de Recursos en la suma de $ 133.875.000,00 (PESOS 

CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL), según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

22 2 01 57 3.2 133.875.000,00.- 

Total 133.875.000,00.- 

 

Artículo 2°: Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 133.875.000,00.- en la 

Categoría Programática, según el siguiente detalle: 

Jurisdicción Subjurisdicción 

Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 12 88.77.51 4.2.2 1.3.3 44.625.000,00.- 

01 12 88.77.52 4.2.2 1.3.3 44.625.000,00.- 

01 12 88.77.53 4.2.2 1.3.3 44.625.000,00.- 

Total 133.875.000,00.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Secretaría de Desarrollo Urbano y las Direcciones de Contaduría General y Presupuesto 

de la Secretaría de Economía y Finanzas, remitiéndose copia debidamente autenticada del presente 

Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 2 de agosto de 2021. 

DECRETO N° 2.012. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento 

de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos 

Financieros y Reales para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921/2019, del año 2019, N° 12.932 

y N° 13.021 del año 2020; los Decretos Municipales N° 3.663/19 y N° 852/2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-701-80/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, 

promulgada por Decreto Nº 3.663/2019, el Honorable Concejo Deliberante declara en su artículo 

1º la EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 

2019, de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, 

habiendo sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, 

mediante Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

Que, en el mismo sentido, por Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto 

N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, se declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del 

Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 

12.932 del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el 

“…Artículo 3 bis: “Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la 

vigencia de la emergencia alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar 

contrataciones directas de bienes y servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas 

medidas que resulten indispensables para cumplimentar con lo dispuesto por la presente 

Ordenanza. …”; 

Que, la Secretaría de Desarrollo Social,  confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

701-80/2021, referente a la adquisición de VEINTICINCO MIL (25.000) MÓDULOS DE ALIMENTOS, 
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para ser entregado a personas en estado de vulnerabilidad social, en el marco de la emergencia 

alimentaria, Ordenanzas N° 12.091, N° 12.932, N° 13.021 y N° 13.094; 

Que, se adjuntan a las actuaciones, los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

Que, mediante el Decreto N° 1.575, de fecha 22 de junio del año 2021, se llamó a 

adquisición pública mediante compulsa de precios, para el día 13 de julio del año 2021, a las 13.00 

horas realizándose a tal efecto las publicaciones de rigor en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Buenos Aires, y se cursaron vía correo institucional las invitaciones a cotizar a cinco (5) empresas 

inscriptas en el rubro; 

Que, en el acto de apertura se presentaron las ofertas de las firmas DISTRIBUIDORA 

COFEX S.R.L., LOGISTICA GASTRONOMICA BANFIELD S.R.L., COPACABANA S.A. y TEYLEM S.A.;  

Que, las firmas DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L., LOGISTICA GASTRONOMICA 

BANFIELD S.R.L. y TEYLEM S.A. cumplieron sin observaciones con la Documentación requerida, y 

la firma COPACABANA S.A. cumplió posteriormente con la documentación observada en el acta 

de apertura;  

Que, se deja constancia que la firma TEYLEM S.A. realizó en forma errónea la 

multiplicación del ítem arribando una diferencia según lo estipulado en el artículo 172 del 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades;  

Que, la Secretaria de Desarrollo Social emitió su informe técnico al respecto; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

que ordene contratar en forma directa con la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L. - 

C.U.I.T. Nº 30-71668964-2 - Proveedor Municipal N° 6009, la provisión de los veinticinco mil 

(25.000) módulos alimentarios de marras, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 35.894.500,00), por resultar su oferta la 

más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado en la Solicitud de Pedido 

N° 3-701-80/2021; 

Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función 

de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas;  

Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el correspondiente dictamen legal; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Contrátese con la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-

71668964-2 - Proveedor Municipal N° 6009, con domicilio en la calle Acevedo N° 1.401, P.B., de 

la localidad de Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la 

adquisición de VEINTICINCO MIL (25.000) MODULOS DE ALIMENTOS, por la suma de PESOS 

TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 

35.894.500,00), por resultar su oferta la más conveniente a los intereses municipales, y ajustarse 

a lo solicitado en la Solicitud de Pedido N° 3-701-80/2021, confeccionada por la Secretaría de 

Desarrollo Social, para ser entregados a personas en estado de vulnerabilidad social, en el marco 

de la emergencia alimentaria Ordenanzas N° 12.091, N° 12.932, N° 13.021 y N° 13.094. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma detallada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Categoría 

Programática 37 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Desarrollo Social y 

por el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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Lanús, 30 de julio de 2021. 

DECRETO N° 2.013. 

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐285/2021; y 

   

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, Inciso 4°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151, sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse 

de publicidad oficial;  

Que,  la Secretaría de Comunicación Social  confeccionó  la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐

285/2021,  referente  a  PROPAGANDA  EN  TRAILER,  para  la  difusión  de  gestión  institucional  de  interés 

municipal, durante sesenta (60) días;  

Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa  la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐285/2021, a  la 

firma URBANNER S.R.L. ‐ CUIT N° 30‐70301623‐1, Proveedor Municipal N° 5002, por la suma de $ 1.230.240  

(PESOS UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, Inciso 4°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma URBANNER S.R.L. ‐ CUIT N° 30‐70301623‐1, Proveedor 

Municipal N° 5002, con domicilio en la calle Leiva N° 4.847, Piso 1°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

la  difusión  de  gestión  institucional  de  interés  municipal,  durante  sesenta  días,  según  características 

determinadas en  la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐285/2021, solicitada por  la Secretaría de Comunicación 

Social,  por  la  suma  total  de  1.230.240    (PESOS  UN  MILLON  DOSCIENTOS  TREINTA  MIL  DOSCIENTOS 

CUARENTA),  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  156,  inciso  4°,  de  la  Ley  Orgánica  de  las 

Municipalidades. 



2 
 

Artículo 2º: Autorízase a  la Dirección de Contaduría General a  imputar ‐ de corresponder en exceso ‐,  la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.6.2 

‐ F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y por el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal;  tomen  conocimiento y actúen en 

consecuencia  la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  

 

   MAROLLA 
Pablo
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                  Lanús, 30 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 2.014. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, y sus 

modificatorias; la Ordenanza General N° 267/80; la Ordenanza N° 10.520/08; el expediente 

F000001-2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -,  en su 

artículo 107 del Capítulo IV, establece que la administración general y la ejecución de las                   

Ordenanzas, corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

Que, el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y 

deberes en general del Departamento Ejecutivo, establece que podrá ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo que le impongan                   

las Leyes de la Provincia; 

Que, del expediente F000001-2021, surge que se ha presentado la Sra. EIRIZ, 

Andrea Mabel, D.N.I. N° 20.203.189, y solicita la HABILITACIÓN de un comercio de CAFÉ, BAR, 

menor a 80 metros cuadrados, sito en la calle Oncativo Nº 1824/26, de este Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo determinado en el Certificado Catastral de fecha 

24/06/21; 

Que, según el informe producido por el inspector actuante, de fecha 02 de julio del 

año 2021, se desprende que se cumplimenta lo dispuesto en el artículo 3º y 8º, Inciso “b”, de la 

Ordenanza N° 10.520/08 y que el rubro a explotar se encuadra bajo CAFÉ, BAR, CASA DE TÉ Y 

PEQUEÑAS   PARRILLAS; 

Por ello y en uso de las facultades que le son propias, 

 

                                                              EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Determínese FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente F000001-

2021, por la Sra. EIRIZ, Andrea Mabel, para instalar un comercio de CAFÉ, BAR, CASA DE TÉ Y 

PEQUEÑAS PARRILLAS, en un local ubicado en la calle Oncativo Nº 1824/26, de este Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el artículo  8º, Inciso “b”, de 

la Ordenanza N° 10.520/08, encuadrándose el rubro que se pretende explotar en el Artículo 3º de 

la misma normativa.  

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 2º: El ramo mencionado en la presente FACTIBILIDAD, deberá encuadrarse y cumplimentar 

las disposiciones que rigen en el rubro de CAFÉ, BAR, CASA DE TÉ Y PEQUEÑAS PARRILLAS. En el 

supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimento con los   términos de los artículos 

3º y 8º, “b”, y concordantes de la Ordenaza N° 10.520/08 y demás disposiciones vigentes, el 

Departamento Ejecutivo podrá disponer la caducidad del permiso de Habilitación y la inmediata 

Clausura del local cuando la gravedad de las infracciones lo ameriten. 

Artículo 3°: Intímese a la  Sra. EIRIZ, Andrea Mabel, D.N.I. N° 20.203.189, a realizar la HABILITACIÓN  

respectiva por el trámite de práctica, con los recaudos correspondientes para tal fin, en un plazo de 

sesenta (60) días. La presente no da derecho a iniciar la explotación del comercio. 

Artículo 4°: Por la Direcciónn General de Control Comunal, notifíquese a la causante lo dispuesto 

en los Artículos 1° y 2° del presente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario  Jefe de Gabinete. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial; 

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal para el ulterior trámite; y 

archívese. 
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  Lanús, 30 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 2.015. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto Ley N° 9.650/80, Régimen Previsional vigente; el 

Convenio Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 

Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, le asiste al trabajador el derecho a renunciar - artículo 14° del Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18 -, en el cual también se expresa la obligación 

de este Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma - inciso D) del 

mencionado Convenio -; 

 Que, el agente Julio César MERELES, Legajo N° 21.770/9, ha cursado la nota de 

renuncia a fin de acogerse a los fines  jubilatorios por edad avanzada; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de diciembre del año 2021, la renuncia presentada por el 

agente Julio César MERELES, Legajo N° 21770/9, D.N.I. N° 93.564.130, a fin de acogerse a los 

beneficios jubilatorios por edad avanzada, al cargo categoría 18, con funciones de Electricista de 

Automotores Oficial, Personal Obrero, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, Categoría Programática 35, Agrupamiento 6, Oficina 3031, Dirección General de 

Desagüe Pluvial y Bacheo, registrando una antigüedad de catorce (14) años y siete (07) meses en  

esta  Administración  Municipal.    

 

 

 



 

 

 

 

Artículo 2º: La Dirección de Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 

artículo precedente la cantidad de veinte (20) días hábiles correspondientes a la licencia anual del 

año 2019, veinte (20) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año 2020, y diecinueve 

(19) días hábiles correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 30 de julio de 2021. 

  Decreto N° 2.016. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto Ley N° 6.769/58 -  

Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto Ley N° 9.650/80, Régimen Previsional vigente;  

el Convenio Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

 Que, le asiste al trabajador el derecho a renunciar - artículo 14° del Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18 -, en el cual también se expresa la obligación 

de éste Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma - inciso D) 

del mencionado Convenio -; 

 Que,  el agente Alberto Andrés RAMIREZ, Legajo N° 22.243/3, ha cursado la nota 

de renuncia a de fin de acogerse a los fines  jubilatorios por edad avanzada; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de enero del año 2022, la renuncia presentada por el 

agente Alberto Andrés RAMIREZ, Legajo N° 22.243/3, D.N.I. N° 11.566.702, a fin de acogerse a 

los beneficios jubilatorios por edad avanzada, al cargo categoría 24, con funciones de Chofer, 

Personal Servicio y Maestranza, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de 

Gabinete, Categoría Programática 01, Agrupamiento 7, Oficina 110, Departamento Choferes 

Oficiales, registrando una antigüedad de catorce (14) años en  esta  Administración  Municipal.    

Artículo 2º: La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 

artículo precedente la cantidad de veinte (20) días hábiles correspondientes a la licencia anual 

del año 2020, y veinte (20) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año 2021. 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 3º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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  Lanús, 30 de julio de 2021. 

  DECRETO N° 2.017. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto Ley N° 9650/80, Régimen Previsional vigente; el 

Convenio Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del 

Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal; 

 Que, le asiste al trabajador el derecho a renunciar - artículo 14° del Convenio 

Colectivo de los Trabajadores Municipales N° 56/18 -, en el cual también se expresa la obligación 

de este Municipio de emitir un acto administrativo de aceptación o no de la misma - inciso D) del 

mencionado Convenio -; 

 Que, el agente Rubén ARCE, Legajo N° 13.436/5, ha cursado la nota de renuncia a 

de fin de acogerse a los fines  jubilatorios por edad avanzada; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Acéptase a partir del día 1° de enero del año 2022, la renuncia presentada por el agente 

Rubén ARCE, Legajo N° 13.436/5, D.N.I. N° 10.844.696, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios 

por edad avanzada, al cargo categoría 24, con funciones de Inspector, Personal Técnico 

Especializado, de la  Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría 

Programática 20, Agrupamiento 4, Oficina 303, Dirección General de Control Comunal, registrando 

una antigüedad de treinta y cuatro (34) años y cinco (05) meses en  esta  Administración  Municipal.    

 

 

 

 



 

 

 

 

Artículo 2º: La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 

artículo precedente la cantidad de doce (12) hábiles correspondientes al resto de la licencia 

anual del año 2019, veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año 

2020, y veinticinco (25) días hábiles correspondientes a la licencia anual del año 2021. 

Artículo 3º: Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72, de la Ley N° 

14.656, al agente Rubén ARCE, Legajo N° 13.436/5. 

Artículo 4º: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.                                         

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y  Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional; dese 

conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Subsecretaría de Innovación y 

Tecnología; pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para el ulterior trámite; y archívese.   
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Lanús, 30 de julio de 2021. 

DECRETO Nº 2.018. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; el 

DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, Provincia y Municipal en 

el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por la Sociedad de Fomento Cultural y Deportiva Villa Emma de 

Caraza, adjunta al Expediente SAED-000022-2021; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, 

dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos 

de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la Comuna que 

reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de 

las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las rendiciones a las que refiere el artículo 

mencionado precedentemente, se instrumentarán con documentos o en su defecto, con balances donde conste 

el ingreso y la inversión o destino de los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento Ejecutivo debe 

exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y 

dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, la Sociedad de Fomento Cultural y Deportiva Villa Emma de Caraza, solicita un subsidio de $ 

150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL) para arreglos y refacciones de baños y vestuarios de la Institución; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria la Sociedad de Fomento Cultural y 

Deportiva Villa Emma de Caraza, copia de Estatuto debidamente certificada, copia acta de asamblea certificada 

con la designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente -Sra. CANTERO Sandra Daniela- y 

autorización de acreditación de pago;  



Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por la Sociedad de Fomento Cultural y Deportiva Villa Emma de 

Caraza, y en virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 

150.000 (PESOS CIENTO CIENCUENTA MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su competencia; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se impute con cargo a 

la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1 del Presupuesto de Gastos vigente;   

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA 

MIL), a la Sociedad de Fomento Cultural y Deportiva Villa Emma de Caraza, para arreglos y refacciones de baños 

y vestuarios de la Institución.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y librar Orden 

de Pago a favor de la Sociedad de Fomento Cultural y Deportiva Villa Emma de Caraza, con cargo a la Jurisdicción 

01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.3.1, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor de la Presidente, Sra. CANTERO 

Sandra Daniela, D.N.I. 20.878.190. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 90 días a partir de la transferencia bancaria efectuada 

por parte de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y Deporte y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la Secretaría 

de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese.  
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